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NOMBRE DEL MUNICIPIO: ESPITA, YUCAT AN
NUMERO DE CONTRATO: MEY/PDZP-2014/ESPIT AJO}
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 107 RECAMARAS ADlCIO:"lALES EN LA LOCALIDAD Y

MUNICIPlO DE ESPITA. YUCATÁN.

DECLARACIONES

1,- El "Municipio" declara que:

1.1. Al presidente Municipal como órgano Ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
cantratl)j necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los

servicios públicos.

1.2.Para cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación del presente contrato, obje~to de esta
licitación, "La Sedesol" Aportará el 50% de los recursos que provi~nen del Ramo Administrativo 20
"Desarrollo Social" con camcter de subsidios, provenientes del Programa para el Desarrollo de Zonas de
Atención Prioritarias, sin perder su carácter Federal, autorizados mediante oficio
SDSH/2014/AE/212/0612/3687 de fecha 19 de Septiembre de 2014. Y por otra parte, el ~tunicipio
aportará el 50% de los recursos que provienen del fondo de Infraestructura Social Municipal.

IJ. Tiene su domicilio para efectos de este controto, en el predio marcado con el número SIN de la calle 25 X
22 Y 24 PALACIO MUNICIPAL Colonia Centro de ésta LOCALIDAD de ESPITA, YUCATÁN;
mismo que señala p~ra todos los fines y efectos legales de est:::contrato.

1.4.EI presente contrato se adjudicó a "EL CONTRATiSTA", para llevar a cabo los trabajos a que se
destina el presupuesto autorizado que se menciona en la declaración 1.2, de acuerdo con los actós
relativos al procedimiento de Licitación Pública Nacional ,~ - a :tIES- :i:rAAit de
conformidad con 10 establecido en los artículos: 1 Fracción VI, 2, 3, 24, 26 Fracción 1, 27 Fracción 1, 31,
32,33, 36, 3"~,3~ segundo párraío) 39 J<: la Lcy .!:: Ob:-as P1b!¡ef1~y '-er"icias Relacionados con las
Mismas; así como también, en los artículos: 1,23,24,33,34,41,42,43,44,45; 46,59,60,61,62,63
Fracción 1, 64, 65 Y sus Incisos A y B, 67, 68, de su Re lamento; ara tal efecto, se celebró el acto de
presentación y apertura de proposiciones el día mes i1í 1CJ11.r l; ~ el acto donde "EL
:MUNICIPIO" hizo saber el fallo de la Licitación se realizó el día lf'" e .lcm.a , en
el que se adjudicó.a "EL CONTRATISTA" el presente contrato, para la realización de los trabajos

objeto del mismo.

I.5.La obra i1 e'(:cuta. es la si uiente: ••ril i" c~101i RccaúiJ:as,.
Ml!!!!£!p.I,9" .•.J.i¡ spi~ ucatt!." correspondiente al contrato Número:

.6.Será exclusivamente responsable de: a) designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de
este contrato, y b) la elaboración y entrega a "EL CONTRATISTA" del proyecto genera y los planos

de laob .
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2.- Declara "EL COI\"TRATISTA" que:

2. 1."EL CONTRATISTA" acredita la existencia legal de la sociedad con la escritura pública 17,531 de
fecha 15 de Agosto de 2014, pasada ante la fe del Notario Público 18, Licenciado Jesús Eduardo Tovilla
Heredia en ejercicio y con residencia en la ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, .Estado de
Quintana Roo, e inscrita bajo el volumen 77, tomo "B". El Representante. quien se identifica con su
credencial de elector con fotografia número de clave - .V, expedida a su favor por
el Instituto Federal Electoral, acredita su personalidad como Representante Legal de la sociedad, con el
testimonio de la escritura pública 17,694 de fecha 09 dc Octubre del 2014, pasada ante la fe pública del"
Notario Público 18, Licenciado Jesús Eduardo Tovilla Heredia, manifestando bajo protesta de decir
. verdad, que las facultades conferidas no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna. Se
exhiben copias simples de los. documentos señalados en esta declaración, a efecto que las mismas se
anexen y formen parte del presente contrato ..

2.2.Que tiene plena capacidad legal para obligarse y contratar, contando con la suficiente organización,
elementos, experiencia y capacidad técnica, administrativa y financiera para el debido cumplimiento de
las obligaciones contraídas por virtud del presente instrumento.

2.3.Que su actividad principal lo constituye: Construcciones En General

2A.Manifiesta bajo formal protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente en.el pago dt: todos sus
impuestos, así como en el cumplimiento de todas v cada una de sus obligaciones fiscales y que su
Registro Federal de Contribuyentes es •.

"EL CONTRATISTA" declara.con acuse de recibo, con el que comprueba que cumplió con lo dispuesto
por el artículo 32-0, primero, segundo, tercero, cuarto y ultimo párrafos del Código Fiscal de la
Federación, las reglas 1.2.1.16 y 11.2.1.13 de la resolución miscelánea fiscal para 2014, publicada en el
Diario Oficial de la Federación del 30 de Diciembre de 2013, mismo documento que en copia simple se
agrega al presente instrumento como Anexo.

2.5.Que se sujeta voluntaria y plenamente en lo conducente, a las disposiciones contenidas en la Ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, de su Reglamento y en general a las
dispOSICiones que rigen íos CUlllrtllu:)J~OLra P;:;bli,,;.;.:.

2.6.

3.- Declaran "Las Partes":

3.1. Que se obligan y comprometen en los términos estipulados en este contrato y por 10 dispuesto por la Ley
de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, de su Reglamento y demás disposiciones
relativas. .•.

-

e la bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
n ertados por las partes en el presente contrato, así como el instrumento que le permita a la Secretaría

de 1 nCión Pública y/o autoridad competente creada para tales efectos, verificar los avances y las
. ¡caciones de ejecución de la obra durante las auditorías que estimen pertinentes. motivo r el cual
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dicha bitá.cOra forma parte integTante de este instrumento, previa su finna.
CLÁUSULAS

PRIMERA:

SEGUNDA:

TERCERA:

CUARTA:
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prestación del servicio de inspección, vigilancia y control de obras que realiza la Secretaríli de la
Función Pública y/o autoridad competente creada para tales efectos, así como los impuestos
correspondientes y se retendrán de las estimaciones que se cubran a "EL CONTRATISTA",
"EL CONTRATISTA" será el único responsable de que las facturas que se presenten para su
pago, 'cumplan con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por
fa!ta de alguno de éstos o por su presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para
solicitar el pago de gastos financieros. '. .
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que "EL
MUNICIPIO" tendrá el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su
caso, el pago en exceso que se haya efectuado. "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrar las
cantidades, que en cualquier forma hubiere recibido en exceso por la contratación o durante la
ejecución de los trabajos, en un plazo no mayor a quince días naturales.
Cuando sin estar teJ!1linada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL MUNICIPIO" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su
recepción. En estos casos se levantará el acta de recepción fisica y parcial de los trabajos.
Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a
"EL CONTRATISTA",. la recepción p'arci.al quedará a juicio de "EL MUNICIPIO" quien
liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
No se considerará pago en excesQ cuando las diferencias que resulten. a cargo de "EL
CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente.
El pago de las estimaciones se tendrá por autorizadas cuando ."EL MUNICIPIO", omita resolver
respecto de su procedencia dentro del ténnino de veinte días naturales contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra. En todos los casos, el residente
de obra deberá hacer constar en la bitácora, la fecha en que se presentan las estimaciones.
El pago de los ajustes de costos y del costo por financiamiento se efectuará en la estimación
siguiente al mes en que se haya autorizado el ajuste concedido, aplicando al importe de las
estimaciones el incremento desglosado correspondiente a cada tipo de ajuste; debiéndose aplicar
los últimos que se tengan autorizados. Todos los factores de ajuste concedidos deberán

acumularse. .
La autorización del pago de los gastos no recupt:rables deberá constar pOi e¿¿rito, acompañado de
la documentación que acredite su procedencia, sin necesidad de celebrar convenio alguno. --
El pago de las estimaciones autorizadas de gastos no recuperables, debidamente comprobadas, se
realizará en un ténnino no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que
haya sido autorizado por el residente de: úblii. A los importes q:.:z resulten M les será aplicable
costo adicional alguno por concepto de indirectos, financiamiento, ni utilidad.
Si "EL CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor del contratado, sin mediar orden por
escrito de "EL MUNlCIPIO",_ independientemente de la respoqsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni a
modificación alguna del plazo de ejeCución de los trabajos.
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con las especificaciones técnicas d~
construcción estipuladas y mencionadas en los anexos d"el presente contrato o conforme a las
órdenes escritas de "EL MUNICIPIO", luego entonces, "EL MUNICIPIO", podrá ordenar su
~demo1ici6n. reparación '0 reposición inmediata con los trabajos adicionales que resulten
necoesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRA TIST A" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello'- En este caso, uEL l\-'1UNlCIPIO",si lo estima necesario, podrá
'ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a cabo la
reposición o reparación de los mismos, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado en
la cláusula tercera de este contrato para su tenninacíón.
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En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, "EL
MUNICIPIO", a solicitud de "EL CONTRATISTA", deberá pagar gastos financieros
confonne al procedimiento establecido en los articulos 17-A y 21 del Código Fiscal de la
Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos
gastos se calcularán sobre las cantidades no .pagadas y se computarán poi días naturales desde
que se venció el plazo hasta la fecha en que.se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "EL CONTRATISTA".
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA':', éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en
el párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en.exceso en cada caso
y se computarán pOr días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "EL MUNICIPIO".
Garantías.- Garantía de Anticipo.- Para garantizar la correcta jnversión del anticipo
mencionado en la cláusula quinta del presente instnunento, "EL CONTRATISTA" presentará
fianza ue arantice la totalidad del monto concedido como antici , siendo la cantidad de

lt • lá e len
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado,. otorgada por institución de fianzas

debidamente autorizada por la Secretaría de .Hacienda y Crédito Público y a favor "EL
MUNICIPIO", Esta garantia solamente se liberará cuando se haya amortizado totalmente el
anticipo concedido.. '
Garantía de Cu.mpUmiento.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, "EL
CONTRATISTA" presentará una ti'anza por el 10% diez r ciento .del im rte total de los
traba.os contratados, siendo la cantidad de 1 e s ","
-scnm os r Ú incluyendo el Impuestó al Valor Agregarlo,-

debidamente otorgada por jnstitución de fianzas debidamente autorizada por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público a favor d~ "EL MUNICIPIO"'.
Las pólizas de fianza deberán contener las declaraciones indicadaS por el artículo 98 de!
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, consistentes en
las siguientes: - . .
a).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenida:.en el contrato;
b).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito
de "EL MUNICIPIO";
c).- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios
que se interpongan por parle de "EL CO~T"fP.•.•"""TISTA"e "EL !\ft1"J'lJtC:TPfO"y hasta que se
dicte ~solución o sentencia ejecutoriada por autoridad competente, y; -
d).- Que la afianzadora acepte expresamente. someterse a los procedimientos de ejecución
previstos en el artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas paia la efectividad de las
fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del
.mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza
requerida. '
En caso de otorgamiento de prorrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" derivadas de la
fonnalización de convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, "EL
CONTRATISTA" deberá obtener la modificación de la fianza y presentarla antes de la finna del
convenio respectivo. . .
Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "EL ,CONTRATISTA", y éste haga
pago de la totalidad de los mismos en fonmi incondicional dentro de los veinte días naturales
siguientes a la fecha del finIquito, "EL MUNICIPIO" deberá liberar la fianza respectiva, en
caso con~o. "EL l\1Ul'l'lCIPIO" procederá a hacer efCi;tivaslas garantías.

~
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OCTAVA:

Concluidos los trabajos, "EL COl\'TRA TISTA" quedará obligado a responder de los defectos
que resultaren de los mismos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido, en contravención al contenido de las especificaciones generales y particulares.
de construcción y de los datos del proyecto anexo a este contrato, de confonnidad con lo
dispuesto en los artículos 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas, y 97 Y 98 de su Reglamento ..
Los trabajos se garantizarán durante 'un plazo de doce meses, mediante garantía por defectos ,..
vic;ios ocultos, constituyendo póliza de fianza otorgada por Institución de Fianzas debidamente
autorizada por "EL l\'lUNICIPIO", por un valor del 10% (diez por ciento) del importe total
ejercido de los trabajos; presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al 5% (cinco
por ciento) del monto total ejercido de los trabajos, o bien, aportar recursos líquidos por una
cantidad eQ.uivalente al .5% (cinco por ciento) del monto total ejercido de los trabajos, en
fideicomisos especiaImente cOnstituidos para ello. El plazo de doce meses será contado a partir
de.la fecha del Acta de Entrega-Recepción física de los trabajos, siempre que durante ese periodo
no haya surgido una responsabilidad a cargo de "EL CONTRATISTA" por el cumplimiento de
las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por .10 que previamente a la Entrega-
Recepción física de los trabajos, "EL CONTRATISTA" deberá garantizar los mismos en los
términos de los artículos 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con I,asmismas
y 97 de su reglamento. Transcurridos los doce meses, sin que exista reclamación alguna por parte
de "EL MUNICIPIO", la liberación de la fianza estará a lo previsto en la póliza de garantía que
se otorgue en los ténninos del artículo 98 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios relacionados con las mismas. .
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la
garantía, "EL MUNICIPIO", deberá notificarlo por escrito 3 "EL. CONTRATISTA", para que
éste haga las correcciones o reposiciones correspondientes, dentro de un ténnino máximo de
treinta días naturales, transcurrido este ténnino sin que se hubieren realizado dichas correcciones,
"EL MUNICIPIO", procederá a haCer efectiva la garantía. Si la reparación requiere de un plazo
mayor, "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" podrán convenirlo por escrito. debiendo
continuar vigente la garantía.
Ajuste de Costos.- Las partes acuerdan revisar y ajustar los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato,. cuando ocurran circunstancias de orden económico no
previstas que detenninen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados,
conforme al programa pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por
escrito el aumento o reducción curr~spolldient'".
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante el procedimiento que se cita en la fracción 11
del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, y de
acuerdo a lo establecido en los artículos 56 y 58 del citado ordenamiento legal, 178, 179 Y 181
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. .
Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales'durante el ejercicio de este contrato; el costo por financiamiento
estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés que "EL CONTRATISTA" haya considerado
en su propuesta. ' .
Cuandoel porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "EL CONTRATISTA" el que Lo
promueva; si es a la baja, será "EL MUNICIPIO", la que lo real.ice. .
"EL CONTRATISTA". dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los
índices aplicables al período que los mismos indiquen, deberá presentar por escrito la solicitud
ajuste de costos a "EL MUNICIPIO", por lo que transcurrido dicho .término sin que pres te
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"EL CONTRATISTA" la solicitud de ajuste de costos, precluirá el derecho de éste para
reclamar el pago.
"EL :MUNICIPIO", dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud
de ajuste de'costos, deberá emitir la resolución que proceda. En caso contrario, la stllicitud se
tendrá por aprobada.

NOVENA: Representante de "EL CONTRATISTA".~ "EL CONTRATISTA'" se obliga a estable{;er
anticipadamente al inicio de los trabajos, en el sitio de realización de los mismos, un
representante permanente que fungirá como superintendente de construcción, el cual deberá
contar con título profesional en ingeniería civil y con una experiencia mínima comprobada de
cinco años en la ejecución de obras afines o similares a la de este contrato y que acreditará con
los _documentos idóneos, conocer con amplitud los proyectos, nonnas de' calidad y
especificaciones de construcción, catálogo de conceptos o actividades de obra, programas de
ejecución y de suministros, incluyendo los planos con sus modificaciones, especificacion~s
generales y particulares de construcción y nonnas de calidad, bitácora, convenios y demás
documentos inherentes, que se generen con motivo de la ejecución de los trabajos.
El superintendente de con'strucción debe estar facultado por "EL CONTRATISTA" para oír y
recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de carácter personal, así
como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo relativo al
cumplimiento de este contrato.
"EL.MUNICIPIO" se reserva el derecho de la aceptación del superintendente de con:;trucci6n y
de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la sustitución del mismo; y "EL
CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos indicados en
el primer párrafo de esta cláusula.

DÉCIl\lA: Relaciones laborales de "EL CONTRATISTA" con sus trabajadores.- "EL
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa, con motivo de los
trabajos materia de este contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL
.CONTRATISTA" se obliga por lo mismo, a responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en su contra.o ~n contra de "EL MUNICIPIO", en relación con los
trabajos objeto del presente contrato. .

DÉCll\'IA PRIMERA: Recursos Humanós de "EL CONTRATISTA".- Para el cumplimiento del presente
contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a' emplear personal técnico especializado para la

ejecución de los trabajos. .
DÉCiMA s~GU:N1)A: Respou:'laLiliJ."u.it:~ oc "I:LCOi\"TP_\ TISTA ".- "EL CONTRATISTA" será el únic:o

responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarSe a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la
vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal o
Municipal, asi como a las instrucciones que al efecto.le señale "EL MUNICIPIO". Cualquier
responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA", que podrán ser reclamadas por "EL MUNICIPIO" por la víajudícial.
Asimismo, "EL CONTRATISTA" se obliga a no ceder en fonna parcial o total, en favor de
cualquier otra persona fisica o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y
sus anexos, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos
ej~cutados, en cuyo caso se deberá contar con el previo consentimiento expreso y por escrito de
"EL MUNICIPIO", confonne a lo establecido en el último párrafo del artículo 47 de la Ley de
. Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y 84 de su Reglaniento.
Si con motivo de la cesión de derechos de cobro solicitada por "EL CONTRATISTA" s
origina un atraso en el pago, -no procederá el pago de gastos financieros a que hace referenci I
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. artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.
DECIMA TERCERA: Supervisión de los Trabajos .• "EL MUNICIPIO" designará por escrito al residente de

obra con anterioridad al inicio de los trabajos, el cual deberá recaer en un servidor público que
fungirá como su representante ante "EL CONTRATISTA" Y tendrá las funciones indicadas en
el artículo 113 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas, sin perjuicio de que las funciones de supervisión, vigilancia, control, seguimiento de las
obras y revisión de los trabajos motivo de este contrato sean realizados por otra persona.
La residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos.
En la designación del servidor público que fungirá como residente de obra, "EL MUNICIPIO",
deberá tomar en cuenta que este tenga los conocimientos, habilidades, experiencia y capacidad
suficiente para llevar la administración y dirección de los trabajos; debiendo considerar el grado
académico de fonnación profesional de la persona, experiencia en administración y construcción
de obras, desarrollo profesional y el conocimiento de obras similares a las que se hará cargo.
"EL MUNICIPIO", a través del representante que designe, tendrá el derecho de supervisar en
todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL CONTRATISTA", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes, relacionadas con su ejecución en la fonna convenida y con
las modificaciones que en su caso le sean ordenadas.
Es facultad de "EL MUNICIPIO", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
utilizarse en la ejecución de los trabajos, ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de adquisición
o de fabricación.

nÉClMA CUARTA: Retenciones y Penas Convencionales.- "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA"
convienen, para el caso de incumplimiento total o parcial de este contrato por parte de "EL
CONTRATISTA", la aplicación de las siguientes retenciones y/o penas co'nvencionales:
a) .• "EL MUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de
este ~ontrato se están ejecutando por "EL CO!'''TRATISTA" de acuerdo con las fechas
establecidas en el programa de trabajo aprobado; para lo cual, "EL MUNICIPIO" comparará el
avance mes a mes contra el programa, y los trabajos efectivos ejecutados.
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los
trabajos es menor de lo que debió realizarse, "EL MUNICIPIO". procederá a: hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que:re encuentren en proceso en las fechas en que se
detenninen los atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de
la diferencia de dichos importes por el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso
en el programa hasta la de revisión. Las retenciones serán detenninadas únicamente en función de
los trabajos que 110 ::le hayar. ,;jc.;utado O prestado oportunamente conforme al programa de
trabajo convenido, consi.derando-Ios ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado,
y en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento
de este contrato. Asimismo, cuando "EL CONTRATISTA" regularice" los tiempos de atraso
señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las retenciones económicas que se le
hayan efectuado, por lo que "EL MUNICIPIO" le reintegrará el importe de las mismas que al
momento de la revisión tuviera acumuladas. . .
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de tenninación de
los trabajos pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.
b).- Si "EL CONTRATISTA" no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de
ejecución establecido en la cláus'ula tercera de este contrato y e!1el programa de trabajo, "EL
M~"lCIPIO" le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por
¡ento) del importe de los trabajos que no se hayan 'ejecutado o prestado oportunamente,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado, por cada mes o
fracción que transcurra desde la fecha de terminación pactada en la cláusula tercera del presente
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contrato hasta el momento de su terminación. Dichas penas no podrán ser superiores, en su
conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento del contrato.
El importe de las retenciones se descontará administrativamente de las estimaciones que se
formulen y el de las penas convencionales en el finiquito de los trabajos, )' se aplicarán, siempre y
cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas imputables a "EL
CONTRATISTA" Yque no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza
mayor o por razones de interés general que ajuicio de "EL MUNICIPIO" no se atribuya a culpa
de "EL CONTRATISTA".
hldependientemente de las retenciones o de las pe~as convencionales que se apliquen, "EL
MUNICIPIO" podrá optar' entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión
administrativa del mismo, haciendo eféctiva la garantía de cumplimiento del contrato, así como la
garantía del anticipo, total o parcialmente, según proceda en la rescisión, en el caso de que el
anticipo no se encuentre totalmente amortizado. '.
Si "EL MUNICfPIO" opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo
establecido en los artículos 61 y 62 de la tey de Obras Públicas y'Servicios relacionados con las
mismas, 154, 157 Y 158 de su Reglamento. .

QUINTA: Modificaciones al Contrato.- "EL M~lCIPIO" podrá dentro del presupuesto
autorizado, bajo su responsabilidad y por razones.fundadas y explícitas, modificar este contrato,
mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen
el 25% (veinticin-co por ciento) del monto o del plazo pactados, ni impliquen variaciones
sustanciales al proyecto original, ni se celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de
la Ley de Obras Públicas y Serv'icios relacionados conlas mismas o los tratados.
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionales respecto a las nuevas condiciones. Estos convenios
deberán ser suscritos bajo responsabilidad del servidor público que haya firmado el contrato o
quien lo sustitUya en el cargo. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto de este contrato,
ni convénirse pará eludir en cualquier forma el cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios relacionados con las mismas o de los tratados. .
Las modificaciones a este contrato pOdrán realiZarse lo mismo en aumento que en reducción del
plazo de ejecución o monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días
naturales, y la determinación del porcentaje dé variación se hará con respecto del plazo pactado
en la cláusula tercera de este 'contrato; en tanto que si es al monto, la comparación será con base
en el monto convenido en la clausula segunda.
Las modificaciones al plazo de. ejecución de los trabajos, serán independientes a las
modificaciones al monto, debiendo considerarse en forma separada, aúo cuando para fines de su
formalización puedan inte&J:1irseen un sólo documento.
El residente de obra deberá sustentar el dictamen técn.ico que funde y motive las causas que
originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de este e::ontrato y obligatorias para "EL CONTRATISTA" Y "'EL
'MUNICIPIO" las estipulaciones que en los mismos se establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de conveniosen monto o en plazo, dichos
conceptos deberán considerarse y administrarse independientemente a los originalmente ¡mctados
en este contrato, debiéndose formular estimaciones especificas, a efecto' de tener un control y
seguimiento adecuado.

EXTÁ: Suspensión Temporal del contrato.- "EL, MUNICIPIO" podrá suspender temporalmente,
en todo o en p2.rte y en cualquier momento, los trabajos contratados por causa justificada, sin que
c::11o implique.su terminación definitiva, determinando la temporalidad de la suspensión, la qu o
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podrá prorrogarse o ser indefinida; sin embargo, cuando la reanudación de los trabajos esté ligada
a un hecho o aun acto de realización cierta pero de 'fecha indeterminada, el periodo de la
su~pensión estará sujeta a la actualización de ese evento, sin peljuicio de que se pueda optar por
la terminación anticipada. .'
Cuando ocurra ,á suspensión, el servidor público designado por "EL l\-IUNICIPIO" la norificará
por escrito a "EL CONTRATISTA", señalando las causas q"ue la motivan; la fecha de su inicio
y de la probable reanudación de los trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo
relativo a su personal, maquinaria y equipo de construcción.
La fecha de terminación se prorrogará en igual tiempo al período que comprenda la suspensión,
sin modificar el plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada de
suspensión, la que contendrá, como mínimo, los requisitos establecidos por el articulo 147 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.
El suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de instalación permanente no será
motivo de suspensión de los trabajos cuando dicho suministro sea~responsabilidad de "'EL
CONTRATISTA".
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna
responsabilidad para "'EL MUNICIPIO" ni para "'EL CONTRATISTA", debiendo únicamente
suscribir un convenio en el que" se reconozca el plazo de suspensión y las fechas de reinicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera'
de este contrato. Sin embargo, cuando' los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran
ser reha~i1itados O repuestos, deberán reconocerse Y pagarse mediante la celebración de un
convenio en los términos del artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados
con las mismas, siempre que no se celebre el convenio para corregir deficiencias o
incumplimientos anteriores, imputables a "'EL CONTRATISTA".
No será motivo. de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de
materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de
"'EL CONTRATISTA". En el caso de que no sea posible detenninar (a temporalidad de la
suspensión de los trabajos, "'EL l\-lUNlCIPIO" podrá dar por terminado anticipadamente este

contrato.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya-
desaparecido la causa que motivó dicha suspensión.

SÉPTIMA: Rescisión Administrativa del Contrato.- "'EL MUNICIPIO" .podrá, en cualquier
momento. rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera "de
las obligaciones a cargo dc: "EL COl'"TRATlSTA", proccdiendc a hacer efectiva la garantíl:l
otorgada por éste para el cumplimiento del mismo, así como la garantía del anticipo, total <Í
parcialmente, según proceda. en el caso de -que el anticipo no se encuentre totalmente amortizado.
Cuando "'EL MUNICIPIO" sea la que detennine rescindir administrativamente este contrato,
"dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para
ello que se comunique por escrito a "'EL CONTRATISTA" el. incumplimiento en que haya
incurrido, señalando los hechos que motivaron la determinación de dar por rescindido el contrato,
relacionándolos con las estipulaciones específicas que se consideren han sido incumplidas, para
que "'EL CONTRATISTA~, dentro del ténnina de quince días hábiles siguientes a la fecha en
que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión, manifieste lo que
a su derecho convenga Y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, "EL
UNICIPIO" resolverá 10 procedente dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en

que hubiere recibido el escrito de contestación de "'EL CONTRATISTA"; en tanto que si es éste
quien decide rescindido, será necesario que acuda ante la autoridad judicial federal y obteng la
declar . n correspondiente.
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Transcurrido el término de quince dias concedidos a "EL CONTRATISTA" para que manifieste
lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime' pertinentes Y sin que lo haga, o si
después de analizar las razones aducidas por éste, "'EL MUNICIPIO" estima que las mismas no
son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que proceda. '
No obstante 10 anterior. dentro del finiquito "'EL MUNICJPIO" podrá, junto con "EL
CONTRATISTA", conciliar los saldos derivados de la rescisión, con el fin de preservar los
intereses de las partes. ~. '
"EL MUNICIPIO" procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando "EL'
CONIRA TISTA" incurra en alguna de las siguientes causas: .
l).wSi "EL CONTRATISTA",.por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este
contrato dentro de los quince días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada, conforme
a la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y su reglamento. -
Il).- Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer.
alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por "'EL MUNICIPIO'".
1II)." Si no ejecuta los trabajos de confonnidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos, o
sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por el residente de obra o por el supervisnr.
IV).- Si no da cumplimiento al pr?grama vigente de ejecución de los trabajos por falta de
materiales, trabajadores o equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "'EL
MUNICIPIO", el atraso pueda dificultar la tenninación satisfactoria de los trabajos en el plazo
estipulado en la cláusula tercera de este contrato.
no'implicara retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará
como incumplimiento de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso
tenga lugar por falta de infonnación referente a planos, especificaciones o nonnas de calidad, de
entrega fisica de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos de instalación
permanente, de licencias y Permisos que deba proporcionar o suministrar "'EL MUNICIPIO",
así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por el atraso de los
trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones.
V).- Si es declarado en concurso mercantil, en términos de la Ley de Concursos Mercantiles.
VI).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin, contar con la autorización
por escrito de "EL 1't'lUNICIPIO" ..
VIl).- Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por
escrito de "'EL MUNICIPIO'". >

VIII).- Si "'EL CONTRATISTA" ~o da a "EL MUNICIPIO" o a las dependencias que tengan
tacultad de intervenir, las fuciliJades y datus necesarios paca la inspección. vigilancia y
supervisión de los materiales y trabajos.
IX).- Si "EL CONTRÁTISTA" cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido
establecido como requisito, tener esa nacionalidad.
X).- Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relació'n'con este contrato, y
XI).- En general, por el incumplimiento por parte de "'EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones,
lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios relacionados con las mismas. su reglamento, leyes, tratados y demás disposiciones
administrativas sobre la materia .•
Un~ vez notificado el oficio del inicio del procedimiento de J:Cscisión administrativa de este
contrato por "EL MUNICIPIO",_ éste procederá a tomar inmediatamente posesión de los
trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas,
levantando, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciad del
estado en que ~ encuentren los trabajos objeto del presente contrato.
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Así mismo, "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL l"ruNICIPIO", en un
término de diez días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito del oficio del
iñicio del procedimiento de rescisión administrativa de esre contrato, toda la documentaci6n que
éste'le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "EL
CONTRATISTA", "EL ~'lCIPIO", precautoriamente y desde el inicio de la misma, se
abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se
otorgue el finiquito que proceda. lo que deberá.efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes a la f~hade la notificación por escrito de dicha resolución, a fin de proceder a hacer
efectivas las garantías. En el finiquito, deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún nó
ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de trabajo, así como lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a "EL
CONTRATISTA" ..

DÉCIMA OCTAVA: Terminación Anticipada del Contrato.- "EL l\IUNICIPIO" podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o
cuando existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, según
corresponda, de acuerdo con 10dispu~sto en los artículos 60 párrafo segundo y 62 fracciónm, de
la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados. con las mismas, pagando a "EL
CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y
cuando éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con
el presente contrato. '
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato se deberán realizar las anotaciones
correspondientes en la bitácora, debiendo "EL MUNICIPIO" levantar acta circunstanciada en la
que se contengan, como mínimo, los requisitos indicados por el artículo 151 del Reglamento de la
Ley "deObras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "EL
CONTRATISTA" por "EL MUNICIPIO", éste procederá a tomar inmediata posesión de los
trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de" las instalaciones respectivas,
levantando, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del
estado en que se encuentren los trabajos.
"EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 10
(diez) días naturales contados a partír de la fecha de la notificación del oficio del inicio del
procedimiento de terminación anticip'adadel contrato, toda la documentación que éste le hubiere
entregado para la niaii:mciollue jus triibajos. "
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito, de
conformidad con lo establecido en los artículos 168, 169, 170, 171 Y 1.72 del Reglamento de la
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

DÉCIMA NOVENA: Recepción de los Trabajos.- Al concluir los trabajos, "EL CONTRATISTA"
.comunicará de inmediato a "EL :MUNICIPIO", por medio de la bitácora o por escrito, la
terminación de los~trabajos objeto 'del présente contrato, anexando los documentos que 10
soporten e incluirá una relación de las estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido y créditos
a favor o en contra, y "EL l\-IUNICIPIO", en un término de quin~ d!a5naturales, ve'rificaráque
los mismos estén debidamente concluidos.
Si durante la verificación de los trabajos, "EL l\ftJl'.'ICIPIO". encuentra deficiencias en la
terminación de los mismos, deberá solicitar a "EL COl''TRATISTA" su reparación, a efecto de
que éstas se corrijan conforme a las condiciones requeridas en el presen~econtrato Y,sus anexos.
En tal caso, el plazo de verificación de los trabajos. se podrá prorrogar por el período que
acuerden "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" para la reparación de las defi 'encias.
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Lo anterior, sin perjuicio de que "EL MUNICIPIO" opte por la rescisión administrativa de este
contrato.
Las reparaciones de las deficiencias a que elude el presente párrafo no podrán consistir en la
ejecución total de conceptos de trabajo faltantes por realizar; en este .caso, no se procederá a la
recepción y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido.
Una vez constatada la terminación de los trabajos, "EL MUNICIPIO", en un término de quince
días naturales, procederá a la recepción fisica de los mismos, mediante el levantamiento del acta
correspondiente que contendrá, como mínimo, Ivs requisitos que indica el artículo 166 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, quedando los
trabajos bajo su responsabilidad. -
"EL MUNICIPIO", podrá efectuar recepciones parciales de trabajos. en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan a
continuación: •
a).- Cuando determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a
"EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos no
recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a su juicio existen trabajos
terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su
recepción. En estos casos se levantará el acta de recepción fisica y parcial de los trabajos.
c).- Cuando dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "EL CONTRATISTA"
los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados yse relacionen directamente con los trabajos objeto
del presente contrato,
d).. Cuando rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a "EL
CONTRATISTA", la recepción parcial quedará a su juicio, la que liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a
lo dispuesto por la resoluciónjudicial.-

VIGf.SIMA: Finiquito y Terminación del Contrato.~ Para dar por tenninadvs, parcial o totalmente, los
derechos y obligaciones asumidos por "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, se deberá elaborar el finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción tísica de
los trabajos. _
-EL MUNICIPiO:- Jc:berá notificar por oficio a "EL CONTR.o\TISTA", a través de su
representante legal o su superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a
cabo el finiquito; "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de acudir al llamado que se le
haga mediante el oficio respectivo.
El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos que indica
el artículo 170 del Reglamento.de la Ley de Obras Públicas y .Servicios relacionados con las
mismas. .
El finiquito deberá ser elaborado por-."EL MUNICIPIO" Y"EL CONTRATISTA" dentro de
los veinte días naturales siguientes a la fecha del acta de. recepción fisica de los trabajos,
haciéndose constar los éréditos a favor y en contra que ,resulten para cada uno de ellos,
describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA" no
acuda con "EL MUNICIPIO" para' su elaboración dentro del término señalado en el párrafo
anterior, "EL MUNICIPIO",. procederá a elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado
a "EL CONTRATISTA" dentro del término de diez dí~ naturales, siguientes a la fec de su



NOMBRE DEL MUNICIPIO: ESPITA, YUCATAN
NUMERO DE CONTRA Tú: MEYIPDZP-1014/ESPIT AJOI
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE lOí RECAMARAS ADICIONALES EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE ESPITA.YUCATÁN.

emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "'EL CONTRATISTA", éste tendrá
el término de quince días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido,
este término no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "'EL CONTRATISTA", "'EL
MUNICIPIO" deberá liquidarlos dentro del término de veinte días naturales siguientes. Si
resulta que existen saldos a favor de "EL MUJI.lICIPI9", el importe de" los mismos se deducirá
de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de. trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los intereses correspondientes,
conforme' al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación (artículos 17-A y
21), como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se-
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días
naturales, desde la fecha de pago hasta la fecha en que las cantidades se pongan efectivamente a
disposición de "EL MUNICIPIO". En caso de no obtenerse el reintegro, "EL MUNICIPIO"
Podrá hacer efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará
el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por "EL
MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" en este contrato, la que deberá reunir, como mínimo,
los requisitos señalados por el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios relacionados con las mismas. '
Cuando la Ijquidación de los saldos se realice dentro de los. quince días naturales siguientes a la
firma del finiquito, el documento donde conste el finiquito podrá utilizarse como el acta
administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones de "EL MlTh'lClPIO" y "EL
CONTRATISTA" en este contrato, debiendo agregar únicamente una manifestación de ambas
partes de que no existen otros adeudos, y por lo tanto, se tendrán por terminados los derechos y
obligaciones que genera este contrato; sin derecho a ulterior reclamación. Al no ser factible el
pago en el término indicado. se procederá a elaborar el acta administrativa que dé por extinguidos
los derechos y obligaciones' de "EL MUNICIPIO" Y"EL CONTRATISTA" en este contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA: Obligaciones de las Partes.- "EL MUNICIPIO".y "EL CONTRATISTA" se
someten de manera expresa,. para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los. términos, Iinear.lientos.
p~diOlientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con
las mismas, su reglamento y demás leyes y disposiciones ádministrativas que le sean aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA: Otras Estipulaciones .• "~L CONTRATISTA" conviene expresamente y otorga su
consentimiento para que de las estimaciones que se le cubran, se le haga las retenciones
siguientes: .
1.. El cinco al millar del importe de cada estimación, para cumplir con el artículo 191 de la Ley
Federal de Derechos en vigor, por concepto de derechos de inspección, control y vigilancia de los
trabajos por la secretaría de la función pública, según 10 establece el artículo 37, fracción VIII, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. .

VIGÉSIMA TERCERA: Resolución de Problemas Futuros.- "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA",
re.solverán entre sí las controversias futúras y previsibles que pudieran versar sobre problemas
'específicos de carácter técnico y administrativo derivados de este contrato, de conformidad con el
.'siguiente procedimiento: .
a).- "EL CONTRATISTA" solicitará a "EL MUNICIPIO", mediante un escrito en el cual.
expondrá el problema técnico y/o administrativo que se haya suscitado entr:e él y el residente de

indicando las causas y los motivos que le dieron origen, anexará la documentación que
sustente su petición y los presentará dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha en el
que haya ocurrido.

~. ,..



NOMBRE DEL MUNICIPIO: ESPITA, YUCATAN
NUMERO DE CONTRATO: MEYIPDZP-2014iESPITNOI
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 107 RECAMARAS ADICIONALES EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE ESP1TA, YUCATÁN.

contados. a partir de la fecha en que reciba la solicitud, realizará las diligencias necesarias
requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema planteado..
c).- "EL MUNICIPIO", al emitir la resolución, citará a "EL CONTRATISTA" Y al residente
de'obra, para hacerla de su conocimiento, dentro de los cinco días naturales siguientes a aquél en
erque se haya emitido ésta.
d).-.Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA" Y el
residente de obra la solución adoptada y se levantará'acta administrativa en la que harán constar
los acuerdos tomados, debiéndose anotar los mismos en la bitácora.

VIGÉSIMA CUARTA: Nacionalidad de "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" manifiesta ser de
nacionalidad mexicana y conviene que si llegase a cambiar su nacionalidad, en seguirse
considerando como mexicano en todo lo que a este contrato se refiere y se obliga a no invocar la
protecció.n de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación
mexicana. los derechos derivados de este contrato.

VIGÉSIMA QUINTA: -Jurisdicción y Competencia.- Para la interpretación y cumplimiento del presente
. contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes

se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales con residencia en la ciudad de
Mérida, Yucatán, México, por lo tanto, "EL CONTRATISTA" renuncia a la competencia de
cualesquiera otros tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o
futuro o por cualquier otra causa.

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su valor y alcance legales, manifiestan su total y
entera confurmidad y aceptación con todas y'cada una de las obligaciones a que contraen en el mismo y para
debida constancia y validez es firmado en la ucata Estados Unidos Mexicanos, el

..

-------=-- ~

Cap. Carlos Erosa Correa
Presidente Municipal

C. Jor rto Sahuí Triay
Síndico Municipal

por "El Municipio"

"

C. Art o lejandro Castro
endoza

Representante Legal

Testigos

,

.....
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C. Luis Flor Uc CaamaI
Secretario Municipal

. Ing. Edgar e ado Febles
Dir~tor de Obras Públicas



NOMBRE DEL MUNICIPIO: ESPITA, YUCAT AN,
NUMERO DE ,CONTRATO: MEY/PDZP-lÓI4/ESPlTAJOl '"
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 15 RECAMARAS ADICIONALES EN NACUCHE, 10
RECAMARAs' ADICIONALES EN KUNCHE, 7 RECAMARAS ACICIONALES EN XUILUB, lO RECAMARAS .
AD!CIONALES EN X-HUALTEZ, 10 RECAMARAS ADICIONALES HOLeA, 6 RECAMARAS ADICIONALES
EN SAN PEDROCHENCHELA, 6 RECAMARAS ADICIONALES EN TUZIC y 2 RECAMARAS ADICIONALES
EN SANTA CRUZ RECADIO, MUMCIPIO DE ESPJT A, YUCAT ÁN

DECL'ARACIONES

1.- EI-"Municipio" declara que:

1.1. Al presidente Muni¥ipal corne',órgano, J;:jecutivo y políti~o del":Ayuntamiento',le corresponde: suscribir
conjuntamente Con el Secretario Municipafy'i nombre y por aéuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativoS:y"la eficaz prestación de los
servicios públicos. ".' . '.' .~. ,..,.... .' .

1.2.Para cubrir las erogaciones que. se dériven de la adjudicación dél presenÍecontrato, objeto de esta
licitación, «La Sedesol" Aportará el 50% de los recursos que provienen del Ramo Administrativo 20
':OesarrolJo Social" con carácter de subsidios, provenientes del Programa para el Desarrollo de Zonas de
Atención Prioritarias, sin perder su carácter Federal, autorizados' mediante oficio
SDSH/.~OI4/AF/212l0612!3687 de fecha 19 de Sep.tiembrede 2014.'Y por otea parte, el Municipio
aportara el 50% de los recursos .quepro~ienen del Fondo de Infraestructura Social Municipal.. . . - .' . .

1.3.Tiene s~-domicilio para efectos de este contráto, en el predio marcado ~on el número SIN de la calle 25 X
22 Y 24'PALACIO MUNICIPAL Colonia Centro de ésta LOCALIDAD d~ ESPITA, YUCATÁN;
mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato:. '.

IA.EI presente contrato se adjudicó a "EL CONTRATISTA", para llevar a cabo los trabajos a que se
destina el presupuesto autorizado que se menciona en la decJaraéión 1.2,.de acuerdo con los actos
r¿:,;.¡hu:. di fJluc~dimiento de LICitaCión Pública Nacional -- - • ) 1 2. de.
confonnidad con lo establecido en los artículos; I FracciÓnVI, 2, "3,'24;26 Fracción l. 27 Fracción 1,31,
32, 33, 3~;.)7, 38 segundo párrafo y 39 de la'Ley de'O.bras Públicás y' Servicios Relacionados con las
Mismas'; as(como también, en los artículos: 1,23,24,33,34,41,42143,44,45,46,59,60,61,62,63
Fracción 1,64, 65 Y sus Incisos A y B, 67, 68, de su Re lamento; ara tal efecto, se celebró el acto de
presentación y apertura de proposiciones el día '!ero r , ~' '~ ' ; el acto donde "EL
MUNICIPIO" hizo saber el fallo de la Licítación se realizó el día (f.-' .~, en
el que se adjudic' NTRATISTA" el presente contrato, para la realizacíón de lo trabajos

o<;~".,~,• c::3= ¿t!
~/ '
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NOMBRE DEL MUNICIPIÓ: ESPITA, YUCATAN
'NU/.!ERO DE CONTRATO: MEYIPDZP-2014/ESPITAJ02 .
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCIQN DE l S,RECAMARAS ADICIONALES EN NACUCHE, 10
REC¿\MARAS-ADICIONALES EN KUNCHE, 7 RECAMARAS ÁCICIONALES EN XUILUn, 10 RECAMARAS
ADICIONALES EN.X~HUALTEZ, 10 RECAMARAS ADICIONALES HOLeA. 6 RECAMARAS ADICIONALES
EN SAN PEDRO'CHENCHELA, 6 RECA.J\1ARAS ADICIONALES EN TUZrC y 2 RECAMARAS ADICIONALES
ENSANTA'C,RUZRECADIO,MUNICIPlODEES?ITA, VUCATÁN .....,:' .':,.' .. ' ',"

2.. Declara:"EL COl\TRATISTA" que:), ", .'
"

..

2.1. "EL" CONTRATISTA" acredita la existeneÍa legal dé la "soCiedad cop la' escritura publica 17,531 de
.•, fecha 15-de Agosto de' 2014, pasada ante la fe del Notario Públicó 18, Licenciado Jesús EdtlardoTovilla
Heredia"'en ejercicio y. con residencia en ia' ciudad de Cancún';',Mimicipio de'Benito Juárez,' Estado de
Qüiotana Roo, e inscrita bajo' e:l voluine~ 77, tomo <'B", El Representante, q!Jien se identifica con ~u
. credencial ..de efector con fotografi~ húm~ro de c'lave'I-'::,~ . '., " ,:ex~ida a su favor pOr',
:'erIn~titutJJ fedefaI Electoral, acr~~1i~ ~u'persOnalidad'~omo R~presenia:nte ~egal de:la sociedad, con el
testimoni6- de'la escrírura públita.17,694 'dé 'fecha Og.'de Octubre 'del 2014, pasada ante la fe pública del
z:.¡o{ario'Público 18, Licenci~do.jesúsEduardo Tovilla'Heredia, ".nilUl'ilestaJ;ldobajó protesta de decir
verdad, que las Jacultldes conferidas'- rÍo lé'han"sido"modificlldas.'ni revOcadas'én forma alguna. Se
exhiben copias simples de lo's documentos.señalados en- esta'decÍaraci61"!;"a, efecto que las mismas se .
anexenY'fóñnenpart~delpreseni-ei:ontrRto. • '.': .; :,..... ". , ~, ..

. " ":-. . , .~'~~. ;" ~ ';.,~.. . . " '.>. .'<: '~"'.'."'" .. ' : , '...
2.2.Que:tifme plena capacidad';legal para 'obligarse y contratar, co~timdo con la suficiente organización,

elementO~, 'e.xperiencia' y capacidad técnica,"administiatiya y fúiapdera- pala, el debido' cumplimiento tie
laS'obligaciones 'coiltraídas por Yirtuddei presente instruni~nto.,y-:,. ~ ". '. ".:.. : .'.; 'j

o, "'.'0'-,' ' ., '; • :' .
','0 " . "." ,

2.3.Que.su actividad principal lo ccinstituye:.Co.nstrucciones En Gen~ral ",'
.. . . ' . .

2.4. Manifiesta bajo fo~al protesm'"de decir' xe:dad, que .se encuentra al.corri~rlte en el pago de todos sus
i!!:.;'t!,:,~!O!;':,.:: ::':::::.c6;;. e: ;:;.;:ri¡:;:¡iT.;~¡i¡'; d~ wJa:. l:I1UI1 Ulla 'Ol:',sus ooiigaciones fiscajes y que su
Regisrrp Federal 'de ContribJl~ente5 es ~.• , ,

"EL cÓNiRA TISTA ~ declara'~o~ a~tise de recibo, con.el que' comprueba que cumplió con lo dispuesto
por el: anfcufo ":32-D; primero, segundo, ~icero, cuarto y ul!irn<?:'.párr~Jos.del Código Fiscal de la
FederaCió~, las.~glas .1:2.1.16 Y 11.2:1:13 de. la resolución mi~elánea !iscal par~ 2~14., publicada en el
Diario Oficial de la Federación deDO de Diciembre de 2Ú13, mismo documento que en copia simple se
agrega 'al presente instrumento como.Anexo. .,' .

• .. 1..
2.5.Que se 'sujeta voluntaria y plenamente en lo conducen~e, a las'-disposiciones contenidas en la Ley de

Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, de su Reglamento y .en general a las
disposiciones que rigen los C;:ontratosde Obra Pública. . '

'.) . . '.

i
i

, omicilio para los' efectos de este ~ontrato el pr~io marcado con el 1j _

~.-~)#
" '

' ... ;..
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3.- .Decl~ ~.,..~.P~t1es~:',.,' ~.:.~.~.'.,',:"'/;':',;'~"::,'..,:,:',/';~ .: -.~.' :::¡' '.
'.~{~ :~',.:_,,'; ,""'", ~l • '., '. .' __ . • ~'._ • ""'. ".

3.1. Que se obligan y comprometen c;:nlos"térnlinos estipulados' en'es:te"contrato y ppr.l9 dispuesto por la Ley
. de' Obras.Públic~s y Servicios refaeionados' con las "rnismas:'desu "Reglamento y'"demás disposiciones
. relatlv~:~;;;,:~. ,.': . ;":""._.. ...'..',:'" :'.;',: ' ,' •.

.~.' :.:¡.;., .~, ..... ,'.,', .:',.,,"; ~,..,.".~ .
3.2.Que '1~.brt4cora. será el' í~s~htento .que registre _el' .cumpli~ient~.; de 'los .~ere~hos y obligaciones

concertadOs, pqr las partes en' eI'pr~ente.coritrato. aSi como eJ'in'strumento que le p~nnjta a la SecretarÍll
de, la,Función 'Públi~ y/o"autoridad eOmpetente creada',parata1es eft;ctos."v~ríficarlos avances y las'
.m~i'fiéaCiories_de ~j~ució9de l!i o~ra du~te 1ll;5a~diio.rías .que estimen. pertinentes, motivo por el cl..lal
diCha ~itáCÓ'J:arorma parte iQtegran~~ele-este instrumento,"prevía s.u tima .. ' . ":>', . ::." ','

33.,:7~.';.'.' ..... ", ',. ':-'.' ....,... ; -~,.~_.. ':"
... \", .. '., :: ;'~\>C'L:ÁUSULAS •.," ~ " ..' ".'.~

~.' • : ....•. :.:.,~ •.:'':t.-.; •. : ;.;. ...

PRIMERA: ',Objeto del.Contrato.'::'Po~'virt\ld de este -'~'n'trato<"EL"MUNICIP]O". ~ncomienda a "EL
. :' .. '.,CoNTRATISTA" la .. realizaciÓn~ 'de los.'tiaba.os". éo~s¡stentes' en:: .

",

No.MBRE,DEl MUNICIPlo.:.EsPITA, YÍJCATAN. '"" ',;,: ' " .
NUMERO-DE Co.NTRATo.: MEYIPDZP;2014iÉSpiTAl02 ,:' "",". ,•..
No.MBRE'DE LA o.BRA: Co.NSTRUCCION DE 15 RECAMARAS ADICIo.NALES EN NACUCHE, 10
RECAMARAS ADIClo.NALES EN KUNCHE, 7'Il.ECAMARAS ACICIÓNALES EN XUILUB, 10 RECAMARAS
ADlPON*LES EÑ X~HUALTEZ, io RECAMAl{AS ADICIONALES HOLCA, 6 RECA"MARAS ADICIONALES
EN SAN PEDRO CHENCHELA, 6 RE-CAMARAS ADICIONALES EN TUZIC y 2 RECAMARAS ADICIONALES
EN SANTA CRUZnEGADIO: MÚNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN '.. " • '

........' . '. . - .• 0,'
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ti;.impoJ;te del antici~" ~~cedi,do; será pues.te-.a djs~sici6n 'de ."EL. ~ONTRA TISTA" con' .
antenoridad a:)a fe~ha pactada'p'ara el inicio 'de.)os ~bajos, pr~via entrega .de la garantía del
anti'c.ipo;el atráso en la entrega del anticipo será motivo suficien'tepar.adiferir en igual plazo el

;. programa .de ejecución' pactadó.~Cuando "EL .CON~ TISTA". no, entregue la garantía del
.a~ticipo dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha'de la-notificación del fallo, no
'procederá el diferimiento y:' por '10 !anta, deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida. . ~. ~. "

vflglllatmc:me.. o'. , _. •

El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con' cargo a cada una de las estimaciones
'. P9r los trabajos ejecutados,que se fon:nulen, el cual se~ proporciQnalal porcentaje del anticipo
otorgado, debiéndose liquidar ef faltante por am9rtizar ,en la estimaci~n:final, es decir, la última.
,.qu.ese presente'para su pago por Parte de "EL 'CONTRATISTA". . ,
. Eñ caso"de rescisión administrativá de este contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a.
-'reintegrID-a "E.L MUNICIPI0",el saldo por amortizar del.anticipo en"un ténnino no mayor de.
diez dias naturales, contados a 'partir de la fecha en que le sea notific.ada la resolución que al
respecto se haya emitidQ, páIa lo cual se le reconocerán 'Ios gastos, ya re:alizadosy que sean
mprobadQs'8 satisfacci,ónde "EL MUNICIPIO", co~fonne al pr~gra:made ejecución de los

tfa ajos pactados, a los dato'sbásicos de precios del concurso, conside.randolos ajustes de costos
[uit rizados a la fecha de la rescisió.p, siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan

,:. uti za en los trabajos y "EL CONTRATISTA" se comprometa a entregarlos en el sitio de losos< '.' . . ,
~:. =:-:::.

-,

, .
'.'

NOMBREDEL"MI,INlciPIO: ESPITA, YUCATAN .
NUMERO DE CONTRATO; MEYIPDZP.2014/ESPITAl02
NOMBRE DE.LA OBRAcCONSTRUCCION DE 15 RECAMARAS ADICIONALES EN NACUCHE, 10
RECAMARAS ADI~I<?NALES EN KUNCHE, 7.RECAMARAS ACICION~LES EN XUILUB, 10 RECAMARAS
ADlCIONALES,EN X-Hl}AL,EZ, 10 RECAMARAS ADICIONALES HOLCA, 6 REC"MARAS ADICIONALES
EN SAN PEDRO CHENCHELA, 6RECAMARAS'ÁDICIONALES EN TUZIC Y2 REqMARAS ADICIONALES
EN SANTA CRiJZ,~EGADIO, MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN ". .', oO':.

','>: re;'¡¡jen;e y 'superintendente d~ la "bra, respectivam~~;;;,"Cuando la. supervisión se realice p6r
.. .:.' terceras personas, el residente"deob~ podrá.inStalarla'con 'posteridridadoallnicio de los trabajos.

CUARTA:": .Disponibilidad de Dictámenest.Permisos, Licenci~; Derechos'de BancOs de Materiales y del
- .. ."~lnmue~le.- "~L MUNIC.~iO" .•cuÍmdo sea ei,.caso, previa la realizá'ción de los trabajos .objeto
~ .' .del presente contrato, deberá tramitar y obtener"de las autorida4es competentes los dictámenes,
", ,,,'-.. permisos, licencias, dereQhos-de bancos de materiales, así coina la propiedad o los derecho,sde
.• : .:,:. , .p~piCdad, iqbluyendo' .dérecho.s,de vía 'y.' expTopiaci~n'de inmuebles~S9bfe los cuales .se
•. "~'.; .ejecu~ 16s.trabajos;'.oonsideriq¡do la evalu~ión d~.inipacto ambieri~I .p'revistaspor la Ley

G!neral del Equilibrjó Ecológico yla Protección al Ambiente:. .
~sí mismo;"EL MUNICiPIO~;se obliga a p'qnera'.disposiCiónde "EL CONTRATISTA" la

... ~.súperlicie de tecre"noen la que.se 'llevará a cabo:.Iostrabajos 'materia de este contrato, así como
aquellC!sdictámenes, peimjs:os, Iic:epcjasque se requier~ para su realización y cuya'tramitación

',' .sea ~e SIJcompetencia, observando las disposiCionesque en materia de asentamientos humanos,
, .:' desarrollo urbano y construcción.rijan en el ámbito Federal, Estatal oMunicipaL
. El. ~,incumplirriiento.por .parte de' "EL MUNIC~IO"., en .la entrega oportuna a "EL

":"":.""CONTRATISTA":.de la,suPerficie en cuestíón, prorrogará en igual plazo la fecha originalmente
~.:. -: 'o:p~ctadá ~ 'la conclusióp dé' lo.stril.bajos, debiend~, hacerse constar p¿r escrito la entrega y
. ;...;,.'...:rc;cePciónd"eh,.mismá.•... ';:.:.,..¡:.. :... :~" l -"".' .

QUINTA:'" .<Aoticipos.- "EL MUNICIPIO", otorgará a "EL CONTRATISTA" por,copcepto de anticipo, el.
:.'.,',30% (treinta. or cientode'Ia asi ación 'resu uesW .otor ada en el' resente contrato la
'; .carltidadde' 'lO e ~ tos escoto

" ~ más la cantidad de
O(J,..~"
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NOMBRE DEO.lUNICIPIO'.ESPlTA,.YUCATÁN . •• ..•
"UMERO DE CONTRATO, MEYIPDZP-2014/ESPITAl02 ,. - . ' ..
NOMBRE QE lA.bBRA: CONSTRUCCION DE 15 RECAMARAS ADICIONALES EN NACVCHE. 10
RECAMARASAPICIONALES EN KVNCHE, 7 RECAMARA$ ACICIONALES EN XUILVB, 10 RECAMARAS
ADICIONALES EN X-HVALTEZ, 10 RECAMARAS ADICIONALES HOLCA, 6 RECAMARAS ADICIONALES
EN SAN PEDROCHENCHELA, 6RECA(I1ARÁS ADICIONALES EN'TVZJC y 2 RECÁMARAS ADICIONALES
EN SANTA CRI¡Z.REGADlO;MVNICIP.IO DE ESPlT A, YVCAT ÁN . /.. '. : ;

.: .. , . "-"',,:~',',~",,-,"""'-' ".:, ,':',',:", .. ' ..
.: ." ,.'En, el supu~ de que. ~EL CONTRAnSTA~no reintegre °el saldo 'por ,amortizar en el término

,: ;..•....~.~ñaJado en "e¡ pwfo: ~iéri6r" :ést~ se :obliga a._pagar gasto's. financieros, conformeal.,~.>'::l!r~ii:nient~establecjdo~n'elC.ódigo Fisca1ge la F~derilc¡ón (ártículoS 17-Ay 21), como si se'
o ,:,;. tratanrdel supuesto de prórr9ga para el pago de crédit,os-flscales. Dichos gastos se calcularán
..~ ',;.sobre .las cantidades no Pag8.~as"Y~"secomp~tarán p?r:díaS .natw"ales desde que se. venció el

t~nnina hasta la fecha en'_que ..se "pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL
. MUNICIPIO" " .c > :. ','. . '".: ,' ' :.. , ' .. , . .... . .. '.' ,\ ..

SEXTA: . '. Forma de Pago.-."EL ~ICIPIO" y "EL CONTRATISTA" convienen que los trabajos
>:- .., objeto.'del presente contrato' se paguen confon-oe'a lo'establecido en"el catálogo de conceptos;es

, ,"~ :.' d'ecir, medi!Uite la fonnulación .de estimaciones sujetas al ,avance de los' trabajos con base en las
, . ,: ~norinaS de calidad de",los' !Dateri~Ies y especi.ficaci?~e~.'.de' ~:.~nstru~ción, que abarcarán uñ

" "., :' , período no mayor.a un m:es cale,ndario, las que s~rán presentadas por "EL' CONTRATISTA" ,a
" ,. ,rlá.r~side:nci3;'de obta dentro de' lbS seis días naturales sigUientes a la fecha de. corte para el pago
"", 'de las.'eStimaCiones. La residencia 'de obra dentro de' los quinqe días .naturales siguientes a su

"',',~ pres~ntaci.ón. deberá revhar, .y'éf!. su caso, autorizar.lasestimnciones, mismas ue serán a adas
. :en.la Tesorería Munici al ubicadaS en la - a

previa presentación,de la factura
.....: ,correspondiente. dentro. de un téÍmino no mayor, de veinte días natu;a1es. contados a partir de la

.\ ';~'.fecha en qJe 'hayan sido' autoriiil.daS las estimaciones por li residenqia de"o,b'ra.
,...::'..... '.Los ímport~s,' ":Iria ve~ ,anatiza~os Y' calc'uládos, .de~fán.'.considé~:;.para su pago I~s
,.'\,' der~hos qúe. cOilfornfe' al :'aruculo 19'1.,d~",la Ley: f'ede"ral' de D~~hos, procedan por .la
, ,':'\',:',prest8c16"n:del.servicio de'.ÍI;Ispección;.vigilanoi~',y con1;To(de obras qu.e reaIi~ la Secretaría de la>-, función Pública y/o autóiii:hd 'competente creaaa Parll tales efectos: así como los impuestos

'.:C6rrespondientes y se retendrán' d~las estimaciones qU~'l!ecubran. a.."EL CONTRATISTA.", .
. .'. ~EL CONTRATISTA'.', sera el, únic:o réspons;ible dé ,que, las factijras 'que se presenten para su'págo, 'cumplan con los requisitos. administrativos y fiscales •.por.lo que el atraso en su pago por

falta de alguno' de éstos o por su' presentación incorrecta o extemporánea, 'no será motivo para
:soli~itar"-el pago de gastosfinaricieros. :.", ", "',:. . , ' .. ' : .
. Los pagos de 'estimaciorle.s.no se considerarán como <;lcept3~i6nplena de los"trabajos, ya que "EL

" 'MuNICIPIO" tendrá el derecho de 'reclamar'" por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su
',".,' "'caSo;el,pago:e~ exceso que'se haya efectuado::"EL C:~NT~TIS!A"se p~liga a reintegrar las

" ..,;: ',. Can1:ldadeS,que en. cualquier~ torma hubiere recibido en' excesO' por 'la cont:atación o durante la
-' ejec'ución de los trabajos, en un plazo no mayor a quince días naturales'. ','. ,,' •

..,': 'Cuando sin estar terminada la totalida,d de los trabajos. si ajuicio de "EL MUNICIPIO" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de uÜlizarse, podrá pactarse su
recepción. En estos casos se levantará el acta de recepción fisica y-parcial,de los trabajos, .
Cciando "EL MUNICIPIO:' rescinda administrlÍtivamente este: contrato por causas imputables'a

."EL CONTRATISTA", 'la .reCepción parcial quedará a "jui~io de ,"E;~ MUNICIPIO" quien
:Üquidatá el"importe de l~s trabajos que decida recibir. <-. "~"" " "

"No '.se. considerará pago en exceso cuando, las diferencias .'que' resulten. a cargo de "EL
"CÓNTRA TIST A" sean cvnípen~das en la estimación Siguiente,

I 'go de las estimacioneS se tendrá por autorizadas cuando ."EL MUNI~IPIO", omita ~esolver
cto de su procedencia ,dentro del ténnino de veinte días naturales captados a partIr de la

a en que hayan sido ~ut,?riz:adas por la residencia .d~.Ia obra,.En t~dos los, cas~s, el residente
obra deberá hacer constar en la bitácora, la fecha en que s,e p.resentan las estl.maclOnes,



, ,. -, ,-
"..' '

...'':. ,..

.....

NOMBRE DEL MUNICIPIO: ESPITA, YU.CATAN.
NUMERO'DE CONTRATO: MEYIPDZP.2014lESPITAJ02".
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 15 RECAMARAS ADICIONALES EN NACUCHE, 10
RECAMARAS AO!CIONALES EN KUN<;:HE, 7 RECAMARAS ACICIONALES EN XUILUB, 10 RECAMARAS
ADICIONALES.;EN ~.HUALTEZ, 10 RECAMARAS ADICIONALES HOLeA, 6 RECAMARAS ADICIONALES.
EN SAt'I, PEDRO CHENCHELA, 6 RECAMARAS AjlICIONALES EN TUZIC y 2 RECAMARAS ADICIONALES
EN SANTA CRUZ REGADIO, MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN . '

:.-:' ..•.. :' .... '. '.': ..".:;'.~-". ,"',;',". ..... .
',' " -, ,El' pago de los ajustes, de cost9sy del costo por financiamiento se efectuará en la estimación

. - ':,' 'siguiente al 'mes .en que se .ha);a autorizado el ajuste con"cedido,aplicando al importe de [as
.'~ '. "estimaciones el incremento desglosado correspondiente a cada tipo de ajuste; debiéndose aplicar

:"', los últimos que se tengan' 8I;Jtoríi:ados. .TOdos los:'nictores de. ajuste concedidos deberán
.' acumularse.'.... '. >..... '. .'. ';,'.. ,:,.,,' .: .
'. :"}.Al' autorización del pago}de.los gast~s no recuperables deberá constar por escrito, acompañado de'

.. '.. ' la ~ocumeritaciónquea'~i.te s!J-proCedenci~ sin necesidad de celebrar convenio alguno. _•
. . El pago de las estimaciones'autorizadas de gastos no recupeiables

l
debidamente comprobadas, se

.,' ,:".•~;.<realizará en W1 término' qo,ritayor ~e veinte"días natUrales;'contados a partir 'de la fecha en qije
'. ",'~.,'háya sido autorizado Por .e:('réSidenfe'de obra: A los importes que resll1ten,~oles será aplicabl~
..... ,' c~to adicional algunQ'poi concept9.de indirectos, finarici~iento;' ni utilidad.,
. Si."EL 'CONTRATISTA" realiza trabajos PQrmayor ,valo( del .contratado"sin mediar orden por

" escrito 'de "EL MU1''''ICIPIO'',."indq>endientementede: lares~nsabilidad" en que incurra por la
~ .' '.. 'eje9uclóh d~ los trabajós'exc:ct.~~t~s,n~ tendr{iderechó,:.a'.~ecl~ar',p~&:o~Iguno por ello, ni á

.';. "modificación ~lguna del plazo de ~jecuclón de ~ostrabajos.: " . ". ;., .- .'. .
. "Cuando', fas 'trabajos nó Se h<iyan'.realizado'de-'acuerdo con las éspedficaciones técnicas de
.. :co~strúcción estipuladas"y mencionadas en los anexos,:del presente conb1ito o confonne a las
. :".Qrdenes escritas de "EL MUNICIPIO", luego entonces~"EL 'MUNICIPIO", podrá ordenar ~u
.....de,r\1oficíón~.reparación, ct reposición inmediata eOn.'-los"trabajos a4icionales que resulten
".;'necesarios'~qúe hará por.sll cueritá "EL COl\7RATISTA" si!1que úmga'derecho a retribución
',adicionlll atguna ,Por ello. En este caso, "EL MUNICIPIO", si lo estima necesario, podrá

, '."~rdenai la suspensión tot8.1o paréiaI de los trabajos. c~nti-ata~osen tanto no se lleve a cabo I~
r:eposicióno reparación de los mismos, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado en
la cláusula tercera de este contrato'para su terminación. ~. .-'. .

'.' En 'caso de<incumplimiento "en los pagos, de estimaeiones"y de ajustes de costos, "EL
:: ".MUNICIPIO", a' solIcitud de "EL "CO~TISTA", de~rá, pagm-.gastos :financieros

" ,. 'conforme al procedimiento establecido en los articulas 17-A y 21 del Código Fiscal de la"
., federacitm, como si se 'tra~a del supuesto de prórroga p~el ~go de 'créditos fiscales. Dichos
'. ,'.<gastos 'se' calcularán sóbre !as'cantidades no pagadas y, se.com'putarán por días naturales desde

~: • ;,~qUe se'venció el plaio hasta Ia,Jecha.en que se pongan ~fecii'Vamentelas cantidades a disposición
" .de:~ELCONTRATISTA":'..," , .•. " '.' .'

. 'TiQ.t';'¡¡...lu~ ...lep<tgv:s en"t:xcesoque haya reci~¡dO:"£L CON.TRA."!ISTA",é.stedeberá reintegrar
las.,cantidades pagadas en e"xcesomás los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en

.el párrafo anterior. Los cargos se ca!cularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso
'y se computarán por días naturales"desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
.ef~ctivaQ1ente.lascantidades a disposiCiónde "EL :MuNICIPIO". .

SÉPTIMA: ,GarautÍas.- ,Garantía de. Anticip~.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo
mencionado en la Cláusula quinta del presente instrumento, "EL; CONTRATISTA" presentará

~::: fianZa . ue arantice la 'totalidad:del monto concedido como antici • siendo la cantidad de
9.' o. 'ecien.' ~. . ótI

incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, otorgada por. institución de fianzas debidamente
orizada por la 'Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a favor "EL MUNICIPIO". Esta

g tía solamente se libernrncuando'se haya amo'rtizadototalmente el anticipo concedido.
Ga otía de" Cumplimiento.-. Para, garantizar el cumplimiento del contrato, "EL

NJ'R.A,.TISTA"presentará una fianza por el 10% (djéz por c'¡ento)del importe total de los
' " .."
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NOMBRE DEL MUNICIPIO: ESPlTA,VÜCATAN • "
NUMERO DE CONTRATO: MEVIPDZP,lOI4IESPlTÁJOl ,,', ,,' "
NOMBRE DE ~ OBRA: CONSTROCC10,", DE is RECAMARAS ADICIONALES EN,NACUCHE, 10
RECAMARA.5 i\DICIONALES EN KUNCH~. 7 RECAMARAS ACICIONALES EN XUlLUB;IO RECAMARAS
ADICIONALES'EN X-HUALTEZ; lO RECA~ARAS ADICIONALES HOLeA, 6 RECAMARAS ADICIONALES
EN SAN PEDRO CHENCHELA, 6 RECAMARAS ADICIONALES EN TUZIC y 2 RECAMARAS ADICIONALES
EN SANTA' CRUZ REG,ADIO; MÚNIC:JPIO DE ESPITA, YUCATÁN . .

."".'~ '. ':,' .;'.'

~'o; 'contratados, siendo'~ emiti'dad de u
-.. .• in~luyendo el fmpuesto al Yalor Agregado, debidamente
,:" oto~gada pbr ..jnstitución. de fianzas debidamente autori..zada por la Secretaría de Hacienda' y

. , :: "Crédito Públiéo a favor d~'''EL MUNICIPIO",' ".- ~. 1, •. :'- i' ., . ~
."",: ..•.[.as póli24S.'de fianza deberán cQntener las declaiaci~~s indicad~s por' el artículo 98 del

"".,:':, Reglamento de la Ley de Obras,PóbJ,icas y Servicios relac'ionados con las mismas, cónsistentes ény: >.'Jassigt.iienteS: .- ':< ....>,..:. '. ;:'" ~.",' ."" '.-. ..' .
:~:.:".a).~ Q~e la fianza ~e otorga~ aten.4iel)do a t. las esti';ula~io~~s 'contenidas:' en el contrato;
.: :'.b).~'Que para liberar la' fiania será i'equis'ito indispensable la 'manifestación expresa y por escrito

"';de"ELMUNICIPIO"' - :". .' ,'" . :',:..... , ... ',. '" .
.. '., " ' .. ' "-'-",' :" . .' ,"", ,"'.' -'.':~!.~.Que Ja fianza ~~tará.\i!g~n~e durante la subs~ciac~ón de todos .195: recursos legales o juicios

';, '. ,que.se interpo.ngan por pane.de,"EL CON'qtATISTA" o "EL MUNICIPIO" Y hasta que se
: "dicte re:soludón osentencia ejeéutoriada por autQridad co~petente,"y;. . .' , .
:'i:h:: 'Que la afianZadora aCepte'. expreSamen~e' someie~ 8" :Ios' prOcedimientos de ejecuciQn'

. ..~::,:'ptt:-vist~se'n '~rartículo 95 de !a Ley Y,ederal' dé. instituci?rie.~:de .Fi~' para i!l efectividad de. las
'.' . fianzas, :aun para el C8$O de que' proceda el cqbro de 'intereses, que 'prevé el artículo 95 bis del

.. '.' • mismo ordenamiento legal, ron motivo del pago extempOráneo del 'importe dé la póliza de fianZa
.' <~requerida. '.- . '. '.' .... ." :,"; ',.: ' .

., En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a'.~EL.CO~TISTA" derivadas de la
. fonnal,ización ',de conven}ós 'de ampliación al.monto o al plazo de ejecución del contrato, "EL

': . CONTRATISTA"' deberá obtener la modificaciÓn de la fianza y preseniarJa anles de la firma del
.'~conveniory:spectivo .•. , ... '....: .;-:. ' .. ".: '. . .

....":Cuáñdo 'al realizarse el fi,niquito.reSulteQ saldOs'acargo' de "E~'CONTRATISTA", y éste haga
.-,,: ;.: 'pago.d~la totalidad de.los'.mísmos'en form? incondicional.deñtro dc"ós.veinte días' naturale~

",\,sigui.enies a iaJecha dé1finiqn¡iO~:-"EL' ~IClP~07deberá'l,iberaf la fi~za respectiva, en
,.\ 9aso contrario.,"EL MUN~ClPJO~ procederá a hacer ef~ti~~~..Ias garantías. '.

. . "Concluidos los trabajos."EL.~ONTRATISTA':' quedará pbligá'dq a responder de los defectos
,. que resultaren de lós mismbs~: de los vicios ocultos y"de'c':!!ilquier otra re!iponsabilid~d en que

.• hubiere incurrido, en cOntravenCión ~Ico~tenido'de las especj~caCi.ones g~nerales y particulares

. de constrUcción y ,de los. datos del" proyecto anexo a este. contrato, de ,confonnidad con lo
' dispuesto en los artículQs 66 -de. la ~ey de ,Obras PúblicaS y Servicios re'acionad~s con las

.;ii;;I'liLs,;97').90u~su"R.egiarñenio. '. : ;,' .:.~ .... ' .. .
L()~ trabajos s~'garantiz3rán 'd~r3n('e'~n plaz~' de 'doce ñ;eses, '~~iante garantía por defectos y

'- : ..v.iciQs ocultos, constituy~ndo póliza'.'de fianú,otorgada' 'por'lnstitu~ión' de Fianzas debidamente
. autorizada pór' "EL Í\'IUNICIPIq~, por un :valor deLIO% (diez por ci~nto) del importe total
; ~:~,.ejercido de los trabajos; pr~sentÜ' una ~'de cr,édito i.rTevocable Por.el equivalente al 5% (cinco
." por cíento) del m<?nto total ejercido:d.e los trabajos, o,bien, apoÍ1ar recursos líquidos por una

cantidad equivalente al 5%' (cinco. por ciento)' del moni6 total ejercido de los trabajos, .er'!
. ' . fideicomisos 'especialmente constituidos para ello. El plszÓ' de doce mese~ será contado a partir

.. ' • de la fecha del Acta de Entrega~Recepción fisica de Jos trabajos, siempre que durante ese período'
• no haya surgido una responsabilidad a cargo de "EL CONTRAT)'STA" por el cumplimiento de

las obligaci,ones a que ,se. refier~ el párrafo anterior, ,por. lo que previamente a la Entrega-
Recepción fisi'ca.de los trabajos,,"E4'CONTRATISTA", deberá 'garantizar los mismos en los

1" térm' os.de los artículos 66 de la Ley de Obras Pú~licas y Servicios relacionados con las mismas
7 de su reglamento. TraI!scurridos los doce meses, sin',q~e exista reclamación alguna por parte
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NOMBRE DEL MUNICIPIO: ESPITA, YUCATAN :, ....
NUMERO DE CONTRATO: MEYII'DZPC10l4IESPITAlOl .. ,":."
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCqON DE 15 RECAMARAS ADICIONALES'EN NACUCHE,IO
RECAMARAS 'ADICIONALES EN KUNCHE.7 RECAMARAS ACICIONALES EN XUlLUB,IO RECAMARAS
ADlCIONALES-EN,X-HQALTEZ, 10 RECAMARAS ADICIONALES HOLCA, 6 RECAMARAS ADICIONALES
EN SAN PEDRO CH.ENCHELA, 6 RECAMARAS ADICIONALES EN TUZIC y 2 RECAMARAS ADICIONALES
EN SANTA CRUZ RECADIO, MUNICIPIO'DE ESPITA, YUCATÁN .. .

•••.• ; ••. \ •••• ,. < ,~' •••.• ' ',-:", "' •• .' •.•.• -.' ",:' •••••• : ~':-:,,,' •

-,:.,",de "'EL MUNICIPIO", la liberación de la fi<,mlaest<U'á;.a lo previsto en la W1izade garantía que. . se. otorgue' en los térmInos' del artículo 98 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas'y
.-:0.- 'Servicios re1acionados:Con'lasmismas. , - .', . '. ~ .
.,:.~Cuando' aparecier~n defectos.9 vicios ocultos ~n los trábaJ~s dentro del 'plazo cubierto por la
. ,garantía, "EL' MUNICIPIO", deberá notificar!o por escrita a "EL CONTRATISTA", para que
' '. . éste' haga las, correcciones o reposiciones correspondientes, dentro de un término máximo de
' • treinta días naturales, 'tranSCu~do este término''sin qu~ se hubiere~ realizado dichas correceione~,
':~ " .•"-ELMUNICIPIO", procederá a hacer efe~iva la garantía, Si la reparación ~uiere de un plazO
,.','. ': mayor.,."EL MUNICIPIQ~ y' "~L CONTRÁTISTA;"pOdfán cOnvenirlqpor escrito, debiendo

",:, ~"~;'<?Jntiñuarvige~t_elagaÍ'aRtfa>:,:.::_."',;,::,' ..... ~;_ ..,'..... :>,'.> ;.":¡ ',,' ,
OCTAVÁ: ..t:"-~~jlJste,,'de'Costos.~Las~"partes'-acuel-dan~viw y ajustai;-ros cos~os'que"integran los preciós

' '. '.' unitarios pactados en este "contrato, 'cuando ocurran circunstáncias' de' oraen económico no'>;. previ,stas'ql.i:e:'dete~inen un aume,ntoo reduceió~ de los'costos 'dé los trabajos aún no ejecutados,
:"conforineal prográma i;~ctádoY,almomento de ocunir dicha éontingencia, debiendo constar pqr
escrito el aumento o reducCióncorrespondiente:." ~.. . ,...
La-revi~ión'y'ajuste de costos' se realizará mediante el procedimiento que se cita en la 'fracción 1I
del artlculoS7 d~ la Ley 4e:Obra,s"Públicas 'y Servicio~>'elácionados con las mismas, y de

f.' ~G:uérdoa lo establecido en'lo~ articulos 56 y.58 del citad? ordenamiento legal, 178, 179 Y 181
. '. ,'~.del ~~glamento de la Ley de.Obras Púplicas y Servicio.s~~aFionadoscon las mismas.
" ", ':,~,LoS precios' originales 'del co~trato~permanecerán fijb~"bas~'la 'terminación de los trabajos
','< •• : "~~,;'coñtracidos:El ajuste se aplicá'rá'a los costos'directos; cpnservando constantes los porcentajes de

, indirectos y utilidad orighia!es durante el eje~icio de ,este'contnito; el Costo por financiamiento
estará sujeto a las variaciones de ra tasa de interés.que '''EL CONTRATISTA" haya considerado
ensupropues~'. "" ~\. ",' . ".',: '. ,,; ,.,' ... ,. '
Cl\3.ndoel porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, se~ "EL CONTRATISTA" el que lo,
promueva; si es a la baja,.será "EL MUNICIPIO'" la que.lo realice. .'
:"EL CONTRATISTA", dentro de, los Sesenta días naturales siguientes a la publicación de los

: " :índices aplicables al período,qv-e'iosmismos indiquen;'deberjí presentar por'escrito la solicitud de
:áju~te de costos a "EL'.MuNICIPIQ", por lo que transcu¡i;do ~icho téJ!!lino sin que presente
~"ÉL CONTRATISTA" la'.-soli¿itúd de ajuste de coStos, p~c1uir'á el derecho de éste para:.: . - '. .' '., '..- '. ~ , . . '. .,réclamar el pago. .'. .. , ' " ::: ,:' .

" \HEL rtiU;-iíCfriu::, cíen,rrocíe¡os sesenta dias naturales siguientes a la recepción de' la solicitud
. '. de .Ajustede costos'-'deberá .emitir la resolucjÓ~,,que Pft?C~da'En c~ COD~O. la solkitud s'e
tendrá por aprobada, . :'. .: . "",,: ".-,;".' '. " :.: . .
Repre~eDtanteo de""EL CO~TRATISTA",~,"EL CONTR:ATIST~" se obliga a establecer
anticipadamente' al inicio', de 'Ios .trabajos, en' el si~o ,de realización. de los mismos, un
.-representante pemianente que fungirá como superintendente dé ~onstrucción, el cual deberá
," .contar con'título profesional en ,ingenierla civil y con una' experiencj!i mínima comprobada de
.: Cinco anos enja ejecución de obras afines o similares a,la de este,contrato y que acreditará con
.' . lOs documentos idóneos, conocer con amplitud I~s proyectos•. nO,rmas de calidad y

'pecificaeiones de construcción; catálogo de conceptos o acti,vidades.de obra, programas de
cución y de suministros; incluyendo los planos con sus modificaciones, especificaciones
erales y particulares de construcción y nonnas de calidad" bitácora, convenios y demás
uinentos iriherentés,que se generen con motivo de la ejecución de los trabajos.

.l.superi,nfendentede construcción d~be estar facultado por "EL C<;lNTRATIST "para ofr y
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.."NOMBRE DEL MUNICIPIO: ESPITA, YUCAT AN.. . ."
NUMERO,PE<:qNTRATO: MEYIPPZP-2014/ESPITAJ02.. ,
NOMBRE PE L~OBRA: CONSTRUCaON PE 15 RECAMARAS ADlCIONAf.,ES EN NACUCHE, lO
RECAMARAS ADICIONALES EN KUNCHE. 7 RECAMARAS ACICIONALES EN XUlLUB, 10 RECAMARAS
ADICIONALES EN X-HUALTEZ, 10 RECAMARAS ADICIONALES HOLeA, 6 RECAMARAS ADICIONALES
EN SAN PEDRO CHENCHELA, 6 RECAMARAS ADICIONALES EN TUZIC ¥ 2 RECAMARAS ADICIONALES
EN SA~T A CRV~ RECADlO, MUNIciPIO DE' ESPITA, YUCAT ÁN' .

",'. ".,' . .; ;..._' l..

. . ,,'

. :', ....,.~.
..

.
'~ rec'ibir toda clase de notificacipnes relacionadas con los trabajos, aún' las de carácter personal, así
. como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo relativo al
. ,cumplimiento de este contrato' ..", ".". :.

. . .... <¡EL-MUNICIPIQ'" se"'r~serva.,elderecho de la aceptación del superint~ndente de construcción y
:' ,t .•••,;". ,de.solic.itar'"encualquier mómento, por ,causas Justificadas. I<isustiÚ!ción del mismo; y "EL

~ CONTRATISTA" tendrá la ob'ligaciónde nombrar a otro ,que reúna los requisitos indicados en
,e~primer párrafo ¡;leesta cláusula,,'. :'," ,'.. ' ,

DÉCIMA: >', Relaciones.'labQrales' de: "EL. CONTRATISTA":,'co'~ :~~s.trabajadores,- "EL
.';- C;ONTRATIsTA", ,cpmo empresario y patrón del:~isonal q'ue ocupa, con motivo de los

,trabajos materia de eSte contrato; será el único' responsable 4,e las obligaciones derivadas de las
:ldisposiciones' legales y demás or.denamientos ,en materia de trabajó y, seguridad social. "EL

~... ' CONTRATISTA" s~ obliga Pó¡' lo mismo•.a responder de tOdas,las reclamaciones que sus
.' trabajadores preseriten'.'en su contra O en contra de ~EL MUNICIPÍO'" en relación con los

, .. ' <,I:trabajosobjetQdelpresenIecontrato/ . .... :., .. : .. ,:.. '.... • "
DÉCIMA~iRIMERA: Recursos HumaooS'de:'.'EL ,CONTRATISTA"!," Para el cumplimiento del present~

.... " contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a:emplear personal técniCo especializad.o para la
, ',. ejecución de'los trabajQs, . ,: ... ; ',,:, . ~'•... , •. ,.; _ ".

DECIMA SEGUNDA: Respo'osabilidades'de "EL CON'TRATISTA •••..~ELCONTRATISTA" será el único
: responsable de la ejec~ci6n de' los trabajos y de1X::rá'sujeUrse a,'todós los reglamentos y
"o¡'denamien~s de las autoridades' competentes 'en matefia de conitrucéión. seguridad, uso de la
vía pública, prptección ecol~gica y pe medio,ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal o
<Municipal, así como a las-instrucciones' que al efecto le señale "EL ,MUNICIPIO". Cualquier
" responsabilidád, daños'y 'perjuicio~ que resultaren por.'S11~9bSerVancia serán a cargo de "EL

" "CONTRATISTA", que'pod.rán's:éfréclamadaspor "EL MuNICIPIO" Nr la vía judicial.
.' ',' Asimismo, "EL CONTRATISTA".se obliga a no ceder en forina parcial o total, en favor de
': cJjalquier 'otra persona fisica o moral, sus' derechos y obligaciones derivados de este contrato y
....., sus --anexos, con 'excePción:'d~ .105derechos"de cobro. ~ob~e. las •estim~ciones por trabajos
" ejecutados, en cuyo caso ~ '.deberácpntar con e) previo consentimiento expreso y por escrito de
"EL MUNICIPIO", conforme a lo establecido en el último.párrafo del artículo 47 de la Ley de

, .Obras Públicas y Servicios relacionados con las mi~masy 84 de su Reglamento.
Si .con n;otivo de la' cesión de ,derechos de c;obro sÓlicitada por ,"EL CONTRATISTA" se

... .~~igmaun atraso en el pagp, no procedera el pago de gas~os,'tinancieros a que hace referencia el
. ,: .. artículo 55 de la Ley de ObraSPúblicas y Servicios relacionados con las mismas.

. DÉCIMA TERCERA: Supervisión de los Tt-abajo;.- "EL MUl\"ICIP~O" designará púr escrilo al residente de .
, ,;',.obra cón anterioridad aLinicio de:Jos trabajos, el cual deberá recaer en un servidor público que

fungirá Comosu repres~ntante ánié '~L CONTRATISTA" Y tendrá.las funciones indicadas en
el artículo 113 del Reglamento de fa Ley de Obras Públicas y Servicio$ relacionados con las
mismas¡ sin'perjuicio de que las funciones de supervisión, vigilancia. gon'trol,seguimiento de las
'obras y revisión de los trabajos motivó'de este contrato $eánrealizados por otra persona.
La 'residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos.
, En la désignación del servjdor público que fungirá como residente de obra, "EL MUNICIPIO".
deberá tomar en cuenta que este te'nga los conocimient<?s,habilidades. experiencia y capacidad

e suficiente para llevar la administración y dirección de los'trabajos; debiendo considerar el grado'
:. académico de formación profesional de la persona, experiencia en.administración y construcción

••""~ .~"" ;.0;"'"""'"' ","_'_'''''Oo"~~~ ~ ~"
.~ ,/



.-i ,~

',' .,

','¡

, "'--

....., .'.;,

.,'

...'~'

••••• r .'

NOMBRE DEL MUNICIpIO: ESPITA, YUCATAN.
NUMERO DE.CONTRATO: ~"EYIPDZP-2014IESPITAl02 • ,
NOMBRE PE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 15 RECAMARAS ADICIONALES EN NACUCHE, 10
RECAMARAS ADICIONALES EN KÜNCHE, 7 RECAMARAS ACICIONALES EN XUILUB, 10 RECAMARAS
ADICIONALES EN X-HUALTEZ"IO RECAMARAS ADlCION¡\.LES HOLCA, 6 RECAMARAS ADICIONALES'
EN SAN PEDRO GHENCHELA, 6 RECAMARAS ADICIONALES EN TUZICY2 RECAMARAS ADICIONALES
EN SANTA CRUZ REGADIO, MUNICIPIO' DE ESPITA, YUCATÁN '.';, ..

. ""::':\, . ~.':.t. ;" ;:~. :: '~';".,' ';~::"i ';.' "'/.'. ;;.~., '. :';'" .. '
r:. ," "EL MUNI~IP]O", atra:vés~.delrepresentante' que designe, tendrá el derecho de supervisar en
~ ,teido.tiempo los trabajos' objeto del contrato y dar a':"EL CONTRATISTA", por escrito, las

, ','''' '. .'. ..'. i~struc9iones.que estime pertinentes, relacion"adascon'su ejecución en la forma convenida y con
. las modificaciones que en su caso le sean ordériadas.•. ', . . .,.... .

ESe facultad 'de ~E.L:MlJ.N.ICIPIO", realiZar.la inspecéióñ.de 'todos los materiales que vayan a
utilizarse en la ejecución de los trabajos, ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de adquisici~n
.d fab' " .' . "... ". . , ...' :0 e ncaclon. ,< :;' . ~" ,.:,'",.,. ,,:~"'"

.' DÉCIMA CUl\RTA: j{eteilciones y PeD~s C(m","encionales.~'"ELMuNICIPIO" y "EL CONTRATISTA"
'. ;;,.':.i c,Q!1viep,e.n,pára 'e.I:casa de' il}.~umpli~ientot9!~1o £ar.~.iaI.de ~st~'~ntrato por parte de "EL .
. : "-,.(;:"CqNTRATIST~"; la al?li~éión, de'Jassiguient~s reten~~':l~esyf.ope~aséonvencionales:' .

. '" : ' ~.:. "EL')\WNIC;:~PIO," tendrá Já ~a~ultadde",verificar',J!1ens.ualmente~silos trabajos objeto de
. . ". este contrato se están 'ejecutando por "EL' CONTRA.TISTA" de acuerdo con las fechas

.estableci~as 'enel prograÍna'de' tra~jo aprobado; 'pani'ló'-cúai, "EL MUNICIPIO" comparará'el
,.,"avari~e.~es a'mes.90ntra el progr~ y los trabajos efectiyos eJ~t8:dos. " "; .' . :.
' Si como conSecu~ncia'de.l~ ,~mpmción a que se refiere:el' párrafo:anterior, el avance de lós

".' .'trabajos es ,menor de: Jó, 'que ,'ctebió realizarse, "EL MUNICIPIO" proCederá a hacer las-
o . ••.. ",. re!enclones eéonómicas.6 la.ei'éstimiCionesque 'se encUentren'él1procesOen las fechas en que se

. determinen lo~'atrasos, por las cantidades que resulten'de'D;1ultiplicarel 5% (cinco por ciento) de'
,.'.:::.....¡á.diferencia'de .dichos'íinpo~s pói"el riúinero'de m~s~siranscuITidos;'desde la fecha del atraso

.:"'en el pf,ogiaffiahasta la de re~isión.~'L8:sretenciones serán'determinadas únicamente en funciónde
", ..1os trabajos ,que no se hayan ejecutado o prestado oportumimente confo.nne al programa de. ' . , . , ..• ,,'. . . "...
:','. trabajo convenido, co~iderando Io~ajustes de,costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado,
~.. ',:Yen ning6n caso podrán sersllperiÓI'eS,en su:c~mjunto~'almoritó de la garantía de cumplimiento
. ~ de este contrato, Asimismo, cuando "EL CONTRATISTA" regularice los tiempos de atraso
.. ' "señalados'en"el programa de ejecución, podrá recuperar I~ retenciones económica's que se le

. ; "'.;hayan efeCtuado, por lo"que "EL MUNICIPIO" le reintegrará el importe de las mismas que al
.:' '<~o~entodelá.revisióntuvierao\icUnJuladas. '. ,- ..' .... ".~.. ,' . ~ '.; ~ . .
. , ...•, La aplicación de estas reteñciones tendrá' el carácter de~definitiva, si a'la fecha de terminación de

.. " . los trabajos pattada en la 'cláusula terCerade este contrats>,'éstos no se han concluido. .
-::" b):~Si "EL CONTRATISTA" no concluye 'los tr8.bajos.en"la 'fecha estipulada en el plazo de

, ejecución establecido en la c1áusula'tercera de este contrato y en el programa de trabajo. "EL
iviüNiLll'iU'. le apllcMihspenas convenCionales que resulten,d~multiplicar e15% (cinco por

.. 'cientordel impOrte de Jos.',~~ajgs' que no. s~.hayan 'ejeCutad~.o prestádo op~rtunamente:
'considerando los ajustes 'de costos y sin aplicar ellmpiJeSt9 al VáloiAgregado, por cada mes o
fracéión 'que transcurra desde'la fecha de tenninación pactada erí.ia clálisu!a tercera del presente
contrato hasta e,1momento. de' su terminacipD.'Dichas penas no pódrán ser superiores, en su

..c~njunto, al monto de hl garantía de"¡;:umplimientodel cOntrato. . •
'. El importe .de.las retenciones; se .descontará administrativamen.te de las estimaciones que se

form'uleny el de .IaspenaSconvencionales en el finiquito de los trabajos;y se aplicarán, siempre y.
cuando' el atraso en la ejecución de Jos trabajos sea por cau~as imputables a "EL
CONTRATISTA" y que no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza'
m 'or o por razones de interés general que ajuicio de ~EL MUNICIPIO" no se atribuya a culpa
de EL CONTRATISTA",' ,,",,:.c, -,' '-,: ':' .. ,
n 'pendientemente de las retencio~es o de las penas convencionales. que se apliquen, "EL

~CIPIO" podniop~:e~ue exigi,el cumplimiento,~est~~tm:o:;en, la cisión

..~: J'
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NOMBREDEL,MljNICIPIO: ESPITA, YUCATAN •....
NUMERO DE CONTRATO: MEYIPDZP-ZOI4/ESPITAJOZ' ,
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 15 RECAMARAS ADICIONALES EN NACUCHE, 10
RECAMARAS<".DICIONALES EN KUNCHE,7 RECAMARAS ACICIONALES EN XUlLUB, 10 RECAMARAS
ADICIONALE5EN X-HUALTE~ 10 RECAMARAS ADICIONALES HOLCA, 6' RECAMARAS ADICIONALES
EN SAN PEDRO''(:HENCHELA, 6 RECAMARAS ,ADlCIONÁLES EN T'UZICY 2 RECAMARAS ADICIONALES
EN SANTA CRUZ REGADiO; MUNICIPIODEESPJTA, YUCATÁN •..
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l., ,,' a~~ini~trativa de,l,mis~o, 'haciendo'efeetiva la garanti~-de 'cu~plimiento del contrato, así como I~
;.. ," ,garantía del anticipo, Jotal o parcia.lmente,' según pr9Qxla-cn la' rescisión, en el caso de que el

", ',.:~~-anticiPo'rio~e enlfuen~ totaln:iente, <i!TIoitizádo:~,:' '" .. '..: .' ,,': -. :: '~'. '.
" .'--~"~.Sr '::'~ MUNICIPIO."" opta"por.la rescisión adminisirativa de -eSte contrato, se apegará a lo

.-::',-:establecidoé~ los artículos 61 y 62' de la Le/de ObnÍs Públicas ySef".'iciQs relacionados con las
, .:''': -mismas, 151,: 157 y I58,,'de~u ~eg1ainento. '~,',:'". . ;':,:" , ,,;- . .'

DECIl\'lA QUINTA: Modificaciones al Contrato.- ~EL MUNICIPIO", podni" dentro del presupuesto
' fWtoriZE!-do"bajo'su responSabili~ y por raZones fundadas y explícitas, modificar este contrato,
. .: mediante 'convenios, siempre y cuando éstos, c.onsiderados"Conjunta o separadamente, no rebasen
, '.el 25% (veinticinéo pm' ciento) qel mon'to o del plaZO pacl:.ados, pi .-impliquen variacion~s
- sustanciales al proy~to'ofiginal, ni se celebren para eludir en cualquier fOrina el cumplimiento de
. ' ~', la Ley ~e Obnis Públicas y'~e~icios relacio~a(Jos con las mismas o los tia41dos. .

.~ . Si 1as, modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no (laríañ el objeto del proyecto, se
. pOdrán celebrar convenlos adicioñales respe<;to a las riuevas con.diciones. Estos convenios

. deberán ~er suscri~ps bajo"responsabilidad d~lservid~r',público que haya finnado el contrato o
;q,uien ,lo sustituyá en el cargo~ ,Dichas modifi~aciones nQ í>9.drán, en modo alguno, afectar las
't:ondiciones ql;1ese refieren ,a 1.3naturaleza y característi~ esenciales del objeto de este rontrat!=',

", ni conveni~'. para eludir en cualquier forma el cumplimiento de hi Ley de Obras Públicas y
,'. '.'Servicios relacionados con las mismáso de 10~,tIatadoS::"~';- " ',' ~.' . . ,
~... ':'~.mOdifi~ckmeS a eSi~,~n~to- Podrán r~li2:arse j~~isino~en aum~rit~ que en reducción,del

,::', ,"'plázo de ej~c,Ú~i6nó)nont6 aet mismo. Si se 'mooificael piazo, los pecíOdos':se expresarán en días'
. :.-".;~¿ilaturales,_ y la determlnación;dei pO,rcentaje 'de:,'vanacíón_s'e ~aní con respecto del plazo pactado
"'~:;:.é~la cláusula tercera de' ~ste contrato; en taIltoque sie,s ál"mOnt6, la'comparación será con base

eñ el monto convenido en fa "cláusula segunda, " .,.".' ., '
Las ~ódificaciones ai-'plaz.o: de 'ejecución de ¡os "t~abájos, 'sernn independientes a las

. ri'lodificaciones al monto: ..dehiendo, considerarSe, en forma' separada, :"aúncuando para fines de su
, .:TormalizacióÍi pued6n integrÍlrse en:'un sólo docun;aento.: ,', ... ,'

El resiáente de obra deberá sustentar el dictamen téCnico que funde y niótive las causas que'
'originen la celeb~ación de ','Ios 'convenios "modifieatQrioso ,adi,cionales, según sea el caso,

" .. ' ronsideiándose éstos parte de este contrato'y obligatorias pára ':'EL' CONTRATISTA" y "EL
. ' l\fiJNICIPIQ" las estipuiacion~s"9u<::en los !"~mos se eStáblezd~._ .. " ~
. ~Cuando, se reaiicen cQncePtos de uabajo al ainparo deéonvenios en monto o en plazo, dichos

-,' conceptos déberán considerarse:-r administrarse independientemente a los originalmente pactados
, en 'este' contrato, debiéndose' formular estimaciOI'les e~pecíficas, a efecto de tener un control y

, seguimiento adecuado: ' . " ',_ ", ,~ _
DÉCIMA SEXTA: Suspensión Temporal del contrato.- "EL MUNICIPIO" podrá_suspender temporalmente"

. . :, " en todo o en p.arte y en cuálquier momento, los trabajos con.tratad!=,Spor causa justificada, sin que,
. elló implique su terminación definitiva, determinando ,la temporalidad de la suspensión, la que no

. pÓdrá profTogarse o ser indefin'ida; sin' embargo, cuando'la reanudación celos trabajos<esté ligada
" ',a. un' hecho o aun acto"de realización cierta 'pero de'feéha indetf:in;tinada, el periodo de la
.:::, ~suspensión estira sujeta."a)a ac~a1ización de ese eventQ,:siú perjúici9' de 'que se pueda optar por

.~'Ia nninacióri anticipada,,-" ,:.. .".. . >. ,_

do ocurra la suspen'si6n, el servidor púb!i.co designado po'r ~EL MUNICIPIO" la notificará
p escrito a ~EL CONTJlATISTA","señaiando las causas que la motivan, la fecha de su iniCio

de .la probable reanudación de los trabajos, así como las accion~s- qu"edebe considera en lo

•
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NOMBRE DEL MUNICIPIO: ESPITA. :YUCATAN
NUMERO DE CONTRATO: MEYIPDZP.2014/ESPITAl02 .
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 15RECAMARÁS ADICIONALES EN NACUCHE, 10
RECAM,ARAS ADICIQNALES EN KUNCHE, 7 RECAMARAS ACICIONALES EN XUlLUB, 10 RECAMARAS
ADICIONÁLE~.EN){.HUALTEZ, IORECAMARAS'ADICIONALES HOleA, 6 RECAMARAS ADICIONALES
EN SAN PEDRO CHENCHELA, 6 RECAMARAS ADICIONALES EN TUZIC.Y 2 RECAMARAS ADICIONALES
ENSANT~CRUZ'REGADIO,MUNIÓP!~,~~EESPITA.YUCATÁN .'~, '. ;' ~,:"_ .

:~~iativo a su'~rsOrial, ~é¡uinaria y equipo d~ construcción. , ~' .
. ~La fecha'de,t:érminación-~ prorrogará en igUal tiempl? al ¡Jeríoqo que'~omprenda la suspensión,
; :'sin modif!car el plazo 'de~ejecuCión. convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada de

' .. ' ",suspensión, la que co~e~drá, eom'o mínimo, los requisito:;.establecidos pór el artículo 147 del
. , Re,glamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con'las mismas. ' ..
" .~El suministro .deficiente ~el proy~?r de materiales y ~uipos d~ instalación ~rman~nte no será
.' motivo de suspensión <Je los tf!1bajos cuando dicho, sumi~istro sea responsabilidad de "EL
',CONTRATISTA:'.' . . . . :. . .
Cuando, la süspensión' se derive 'de un caso fortuito. o .fuerZa mayor, no existirá ninguna
.responsabilidad para "EL Ml!NICIPIO~, ni para "EL~~ONTRA TISTA", debiendo únicamente
-"' sllscribir un convepio en el que se ,reconozca el plazO de suspensióíi, y las fechas de reinicio y
.. t~nninación de los' tnibajos,.'sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera
" de 'este contrato.' Sin erri~rgo, cuando los trabajos resulten dañadós o destruidos y éstos requieran
ser .rehabilitados O repue~os;.'debérán reco'nócerse y' pa~ mediante la celebración de u'n

.'. 'cqnvenio en IÓs términOs 'del artícl:¡iO59 de~Ia Ley de Obras'.Públicas:y Servicios relacionados
",-,. ': ~~n,las .. ~i,sm8;S, ,siempre, :.q~e, no: se' celebre'. el •cQnvenio . para COrregir deficiencias .()
' .•..:~,. ':'jncumplimienfos anteriores, imputables a "EL CONTRATISTA" .... ' ,

:,:No. será, motivo de Suspehsipn de los trabajos, el ~suministro' defidente del proveedor 'de
. ,,'materiales'y equipos d¿ instalación'pennanerne, cuand(;'dicI1o suministro sea responsabilidad de
.... ~EL CONTRATISTA". En el Caso de que no.sea 'Posible"detemiinar 'l¡l temporalidad de la
: suspensión de los trabajos, "EL M'iTNICIPIO" 'podrádai Por' terminado' anticipadamente este
':contrato.:"" ',.'.-, ; ,.... . ..•:' ..... ;- .. ,., . " .. ' ..

'~" ::Ei prese~~ .Co~trato p6drá ¿on~in~ar produci~~do todos sú~ efe'étos.legales, una vez que. haya_
" 'desaparecido'la causa que motivó,'dicha suspensión. '.;' ,~::., ," :', .. : " .

DÉCIMA SÉrTIMA: ..Resl;isión Admiriist~tiva del' Co-ntrato.- "EL' MuNICIP.O". podrá, .en cualquier
,." ;':.,:,'rñQnl~niq,.reSc¡ndir adm,in.i~trativam~nte es'teeOotrato;,eri casO de-¡néúrpplimiento a cualquiera'de
. ,;: 'Ia,s obligaciones.a cargo de "EL CONTRATISTA",; procediendo a'hacerefectiva la garantia
' . ot~rgada por ....éste para el cU!Jlpl¡miento del mismo; así .COplO!a 'garantía del anticipo, total o

parcialmente; según 'proceda, en el caSo de que el anticipo no se encuentre totalmente amortizado .
. 'C'uando"EL MUNICIPIO" sea la' que determine rescindir administrátivamente este contrato,
dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad 'de d~c1aración judicial. bastando para
..;.llo qUd ~c cUllluuique' por: escrito a "EL CO~TRATI;ST4 '? el incumplimiento en que haya
, incurrido, sefialando los hechos que rriotivaron la determinación de dar por rescindido el contrato,

• . rela~ioriándol9S con la~'.é:stipu!acio~~~especific~ que,.~e.~o~sid~ren han ~ido incumplidas, para.
. que'''EL CONTRATIST""". dentro del. términQ de .quin~ días hábiles siguientes a la fecha en
.' :q~'e reciba la notificación por. escrito dé, 'inicio d~r p~'edimiento de rescisión, manifieste lo que.

~,' su derechO "convenga y aporte, las pruebas que~stj¡n~. pertinentes, en cuyo caso, "El:.
, "MUNICIPIO~ resolverá lo procedente dentro de los quince. días hábiles,si~uientes a la fecha en
. que hubiere recibido el escrito de contestación de "EL CONTRATISTA"; en tanto que si es éste
quien' decide reScindirlo, secl neces!'lrio que acuda ante la"autoridad judicial federal y obtenga la
declaracióncorresPQndiente:" '. ',." " ".,:' .
. scurrido el término de gl,lince días.concedidos a "EL CONTRATISTA" para que manifieste

.-10 que su derecho convep,ga"y aporte las pruebas que eStime pertinent~s y sin que lo haga, osi
desp de analizar las razones aducidas por éste, "EL MUNICIPIO~ estima que las mismas no .

Isfactorias,'~.mititá por esc~to la.resolución que procéda."
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NOMBRE, DEL MUNICIPIO: ESPITA, YUCA TAN
NUMERO DE CONTRATO, MEYIPDZP-2014lESPITAJ02
NOMBRE DE LAQBRA, CONSTRUCCION DE 15RECAMARAS ADICIONALES EN NACUCHE, 10
RECAMARAS ADICIONALES EN KUNCHE, 7 aECAMARAS ACICIONALES EN XUlLUB; 10 RECAMARAS ."
ADICIONALES EN X-HUALLEZ, 10 RECAMÁRAS ADICIONALES HOleA, 6 RECAMARAS ADICIONALES,
EN SAN PEDRO CHENCHELA, 6 RECAMARASAI;>ICIONALES EN T~.ZIC.Y 2'RECAMARAS ADICIONALES
EN SANTA CRUZREGADIO, MUNlCIPJO DE ESPITA,YUCATÁN .;,: ." ',. . ...

'-,'"".' :~ : \"'. ,.~.,.",.' :'.¡
No ,.obstante. lo anteríQr;dentro del 1i~iCruito' "EL. ~CIPIO" p(x1rá,junto con "EL

.; . '. Cq~TI~TA"~ conciJiar)?s-Saldosderi~!t4os dt: hi rescisión,. 'cop.,el fin de preservar los
:~.. ' interes.esde las'panes.-",:'.' .",", .' ,,-' .~ '.' '.•
'::: "EL MUNICIPIO" pióced~rá-'a' la rescisión administrativa de .este 'contrato cuando "EL

: CONTRATISTA,". incurra"en alguna de las siguientes cáúsas: ' '" '..... .
'; D~'-Si ~EL CONTRA:nsTA~,por causas imputables a,él, no'inicia los trabajos objeto de este
Contrato dentro de los quince días siguientes a la fecha' convenida sin causa justificada, confonne
'.a I~ Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados co~ las mismas'y su reglamento. _ .

11),- Si intem,.¡mpe injustificadainente la ejecución dejos trabajas o se niega" a reparar o reponer
. . . alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada. como defectuosa por "EL MUNICIPIO", .

~JI);-Si no ejecuta Jos trabajos de conformidad con lo eStipulado en este contrato y sus anexos, o
, : sió motivo justificado no' acata las órdenes dadas por el residente de obra o por el supervisor.
,. ", '-lV).~ Si no ~da 'cumplimientó, al.'programa vigente de. ejecución de .los trabajos ¡)or falta de

'materiales, tr3bajadoreso:. equipo y maquinaria dé construcción,: y que a juicio de "EL
..~ICiPIO", el atraso pueda dificultar la u;rminación satisfactoria'de los trabajos en el plazo
estipulado en la cláusula tercef.i 4¿ este contrato. :. .',": ";. ", .'. .

,'.'lO tmplicara retnÍso en'e~ pro!9<una de ejecució~ de los ,trabajos y, por tanto no se considerará
.como incumplimiento de este contrato y caU!)3de su rescisión administrativa, cuando el atraso

, '.:tenga lugar pár falta de i,nformación referente a planos; esPecificaciones o normas de calidad, de
" ,entrega' fisica.'de las áreas. de trabajo y de entrega'oportuna de.materiales y' equipos de instalaciqn
.: ~'pennan~nte; de licenciaS' i'pe¡;rnisos que de:ba proporeiimar '0 '?uministrar "EL MUNICIPIO",

. ,:. "'~i:'éomó cUando ésta hu,bie..e ordenádo la súsi;ensi6rt''d.~ 'los .í,rabajos~'ni' por el atraso de los'
'.".,tra"bajos'que'tenga lugar por fulia de"pago de estimacioÍ1es. :: : .... ,',' . .

. 'V).- Si es declarado en concurso mercantil, en téminos 'de la' ~y de Concursos Mercantiles. .
, • VI).- Si subcontratá partes de los trabajos objeto de este contrato; sin contar con la autorización
,:.. pOréscrito d~ "EL MUNICIPIO.~, . ""..<". .
. VIf):- Sicededos derechos de' cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por

éscritode ••ELMUNICIPIO ••... }.., .. ,.': '," . ,', .'
YJII).- Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL'MUNI,CIPIO" Qa las dependencias que tengan
facultad. de' intervenirl : las " faéilidades y datos" necesarios para la inspección, vigilancia' y

", 'supervisión m; 'los materiale~'y trabajos.:' '. ' '.' . ') '; ':,. "..: i. .' :" .

, 'IX).- SI ,-.t:L' CUNTKAllSTA" cambia su nacionalidad por ami;' en el caso de que haya sido'
, .• establecido epmo requisito, tener' esa nacionalidad. ,:, " ; , . ...'
.. ,X).- Si siendo extranjero, invoca ki protección de su gobierno en relaciÓn con este contrato, y .

, XI):" En' general, por el incumplim.iento por part~ de "EL CONTRA TI$T;\" a cualquiera de las
'... . obligaciones derivadas de este contrato y sus 'anexos, la . contravención a las disposiciones,
'. lineamientos, bases, procedimientos Y. requisitos que' establecen la Ley de Obras Públicas y
. "', Servicios relaclonados cOn las 'mismas, su reglamento •. leyes, tratados y demás disposiciones'
,', .'ad~inistrativassobrelamateria,.',~ ..•. '. '... '.' '"
:: uña vez' notificado.el oficio del inicio' del proCedimiento de rescisión administrativa de este
. ::"~~ntrato por. ~EL MUNICIPIO;", éste procederá a tomar inmediátarne'iúe posesión' de los

. 'os 'ejecutados para haéerse. cargo del inmueble y de las instalaciones resrectivas,
levan ndo, con o sin la' comparecencia de "~L CONTRATISTA"; acta circunstanciada del
si o en que se encuentren los trabajos objeto del presénte contrato. :,

í mismo; "EL CONTRATISTA" estará 9bligado a:dévolver a ".EL MUNICI 10", en un. . .
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NOMBRE DEL MU1'/ICIPIO, ESPITA, YUCAT AN • . ..•
NUMERO DE CONTRATO, MEYIPDZP.2014/ESPITAJ02 .
NOMBRE DE, LA OBRA: CONSTRUCCJON DE 15 ~ECAMARAS ADICIONALES EN NACUCHE, 10

"RECAl\1.ARAS ADICIONALES EN KUNGHE, 7 RECAMARAS ACICIONALES EN XUlLUB, 10 RECAMARAS
ADICIONALES EN X-HUALTEZ, IOREC.t\.MARAS'ADICIONALES HOLeA, 6 RECAMARAS ADICIONALES

~~~~~:f'~~~i-~:~~~~¿;M~~~~~AD~~;nri~~~~¡~SÁ~N!U~.'~'Y~RECAM.ARAS ADICIONALES
• " • "o • • • '; •

.' •• '. .: •.•• ,"." ',' o', • '., •.•. " ••

.: ..".,' ténilina de diez días naturales 'sigui~ntes a la fecha de la notit¥c?ción por, escrito del oficio del
: .' '.iriicio del" pr<:x:edimiento "de rescisiÓn administrativa dé ~stecontrato. toda la ,documentación que
",;' éste le hubie're entregada para la realización de tos trabajos. .

. :'ElJ1itida la "resolución de rescisión adminlstrativa-':de 'este 'contrato y notificada a "EL
'. :":CONTRATISTA". "EI.:MyNICIPIO", preéautoriamente y desdeel..inicio de la misma., 'se.', > abstendrá de cubrirlos inípO"ri~sieSultantes de trabajos ejecútados aún no Iiq'uidados, hasta que se

.,'.",":.; o~orgue ~I finiquito que -p~á,"lo que debeñi efeetuirS,e'\deótro de loS treinta días naturales
'~~:/:.::;''siguientes a la fecha.de la notificaCión por escrito de dicha resolución, a fin de proceder a hacer,>: '..:efectivas laS' garaIltías .. En "e!"finiquito, deberá pre.ve..se 'elso~recó~to de los trabajos aún no
: '\ '.;'_'ejecutados que se encuentren"atrasados conforme al programa de trabajq, así como lo relativo a la

... recuperación de los materiales y'equipos qué: en su caso; le hayan sido entregados a "EL
. CONTRATISTA". ' " , ,. , .. .', '. ,

DÉCIMA' OctAVA: Terminación Anticipada del Contrato'o- "EL MUNICIPIO" Í>odrá dar por tenninado
, ,anticipadamente es'te contrato: por nizones de interés genera1~ por. c~o fortuito o fuerza mayor o

: ..,'.:'cuando 'existaJt. causas justificadas. que leo impidan,' la' cQntinüaci6n' de los trabajos. según
"~.."~coires~lÍda. de acuerdo con lo'dispu~sto en los artículos- 60párTafo'segli'lÍdo y 62 fracción JII, de'

::.," ::Ia '.Ley.~'de. (.,Obras..,Púb'licas: ..y "~~rvicios relaciomidós'; con':"las mismas, pagando a "EL'
. /:~COrfTRA 1'.ISTA". los",trabajo{' ejecutados., -así, como': io.s ga~f~ostia, recuperables, siempre y.
:.',._;'¡;;uando'éstos 'sean razóriables; estén debidamente comprobados y se relaCi9nen directamente con
",. el presenté contrato, ...,:. ,::'''\,':- .:,' . '.' />.... ,.' .~:...-'0 •••

. . En todos los Casos de te~inación anticipada de 'este contrato se deberán r~lizar las anotaciones
.... ~orrespondien.tes en la bitácora, debiendo "EL MUNICIPIO"levanw acta circunstanciada en la

,gue se contengan, como inínimo:"los requisitos indicados Por d artículo, 151:del Reglamento de la .
" ,- Ley-de Obras Públicas y Servicios relacionado's con las mismas .
.':' ~na '~ei: nqtificada "Por' 'oficio ~la terminación ,"anticipada de' este. 'contrato a "EL

-'~.: CONTRATISTA" 'por" "EL'.l\-~4NICIPIO". éste prOc~eéá á ,tolUaJ:inm~~i~ta posesión ~e los'
:/tra.!iajós:; ejecutados .. p~ .hacer,s.e' C8rgO 'del:inmueble ,-y, de '.I~' 'i~stal~ciones respectiva's,'

..:,. levantando, con o sin la comparecencia de "ELCONTRATISTA .•••.acta circunstanciada del
:estado en que se encuentren los trabajos. ' :.,;., ,:' .:. ::.: -: ; '::' .
"EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "ELMUNICIPIO",.en un término de 10

. (diez) días naturales contados a partir de la 'recha de la:notificación del 'oficio del inicio del
¡.tiV\,.e;Jiu¡iellllJ úelerminació~n'alÍticipada deí contrato, toda la documentación que éste le hubiere

. , éntregado para'la realización de los trabajos. ..: . ; '..... ' : ,'.
'Cuando se dé por tenninado antiCipadamente ,este contrato. deberá elaborarse el finiquito. de.

: conformidad con lo establecido. en los artí<;ulos 168. 169, 170, 171 YiI7.2 del Reglamento de la
., .-Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mism~s, ,.',

DÉCIMA ~NÓVE~A: . Recepción' de:,los: Tra~ajoso- AI"co.n"cluir los trabajos, "EL CONTRATISTA'.'
, .. comunicará de' inmediato' a ~EL MUNICIPIO", por medio dé la bitácora o por escrito. la
. terminaCión de los trabajos objeto' del presente contrato;' anexando los documentos que lo

soporten e incluirá una relación de las estimaciones o gastos aprob.ados. monto ejercido y créditos
a favor o en Contra, y "EL MUNICIJ;>IO", en un 'ténnino' de quince días !1aturales. verificará que
lC!smismos estén debidame~te concl.uidos.
i durarite la verificación. de los trabajos, "EL' MUNICIPIO". encuentra deficiencias en la

te ¡nación de ros mismos,.'debeCá solicitar a "EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de
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NOMBRE Da MUNICIPIO: ESPITA, YUCATAN ' "
NUMERO DE CONTRATO: MEYIPDZP-2014/ESPITAl02 ,
NOMBRE DE,LA OBRA: CONSTRUCCION DE 15 RECAMARÁ:S ADICIONALES EN'NACUCHE, 10
RECAM¡\RASADlqONALES EN KUNCHE, 7 RE"CAMARAS ACJCIONALESEN XUILUB, lO RECAMARAS.
ADICIONALES EN"X-HUALTEZ, 10 RECAMARAS ADICIONALES HOLCA, 6 RECAMARAS ADICIONALES
EN SAN PEDRO CHENCHELA. 6 RECAMÁRAS ADICIONALEs- EN TUZIC \"2 RECAMARAS ADICIONALES
EN SA~TA CRUZ RECADIO, MÚNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN - .

," , .' .' -',. ;: .. ~ .• :: " :' '0,_ " .
.~.:: ., En tal" caso, el plazo de verificación de los' trabajo's-se, podrá prorrogar por el período que
'. . : :jic'uerden ~EL MUNICirPI9~ 'Y' ~n CONTMTISTA ,?'para .Ia reparaCión de las deficiencias .
. ... fl;.o).nterior, sin.perjuicio de qu~'~EL MUNICIPIOot• opt~'pOrla rescisión administrativa de est~

contrato. ,.' . ;'. • "~,_. ,- . ..' ,". .
\L:~' reparaci~~es de las defié¡e~ciaS'a que eiude el' p~sente' párrafo' ~opodrán c~nsistir en 'la
.'~ejecución total de C<'lncepto.sde trabajo faltan'tes por realizar;: en este c;.8.S0,no se procederá a la
" ffcepcion y'se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido.
',Un'a'vez constatá.d~la,terminación.4e los tral::iajos,"EL.MUNICIPIO"¡ en un término de quince
,;(jfas haturales; pr~ederá a la recepción fisica 'de,los mismos; mediante el levantamiento del acta

/., ,¿oh'espOndiente que 'corlt.endrA;como míniin9~ los r(;gujsitos que indica ,el artículo 166 del
",:;,':, Reglamento de la I;ey.de ObraS Piíblicas y Servicios relacionadOscOn'las'mismas, quedando los

• -f •••. , ' ." ," • •

',' ~'trabajosbajosuresponsabilidad .. ',' . ',.;', "'. '. '
': .. "EL MUNICIPIO",~ podrá efe~tl:Jarrecepciones parciales,.de trabajos en los casos que a
. e<>ntinuaciónse detallan; siempre y cÚandose satisfagan los requisitos qué.también se senalan'a

. J.. ~'continu8.ción:' . ..' ~',' • # •••• o', ".

'." ,a),':' Cuando deterrnine.sus~ride~'I~s' trabajos'y lo ejecubdo se ajuste R'lo pactado, se cubrirá a
."EL CONTRATISTA" :el .importe de 19S trabajos~ejecutados, asi como los gastos no
"..rec.uperables, 'Siempre y, clilm~o.éstos sean 'razonables,-.~stén debi,d~~ente comprobados y' se
..~Iacionen direc~mente.con los trabajos objeto del presente contrato,
-:.b),-,Cuando sin estar.:.teiminada;la totalidad df: lo~ .tr8bajDs;.si a su juicio existen trabajos

. " .-';'tenninados y'. estas partes son . identificables ,Y' susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su
.:~recepción, En-'estoscasos se lévan'iará'el acta de recepción fisica y parcial de los trabajos..,..~~r-Cuandó dé por' terminado anticipadamente 'este cOntrato, pagará a ~EL CONTRATISTA"
los trabajos ejecutados....as('cO!Jlo.'Ios gastos 'n~ recuperables, siempre y cuando éstos sean
.' razonables, estén debidamente'co"mprobadosy se relacionen airectamente cOn'los trabajos objetQ
'del,presente'~!1trato,'. ' "", ':".,'. . ..
d),-. Cuando rescinda ad~inistrativRmente ,este contrato. por cauSas imputables a "EL
CONTRATISTA"; la recepción parcial quedará a su júício, la que liquidará el importe de los
trabajos'que decida recibir.' .. .: " ' , '. .
e).- ,Cuando I~autoridadjudici~ldeclare rescindido eJ.pres~ntecontrato. En este caso se estará a
,do 'dispuest9 por la resoluciÓn'judicial. ' ,,' . '-

"'~.jG¿';ii•.iA:; Finiquiio y TermioacJOo del Contrato.- Para dar por tef!llinados, parcial o totalmente, los
dereChos y obligáciones asumidos por "EL MUNICIPIO" Y "EL COl't7RATISTA" en este
contrato, se"deberáelaborar el finiquito correspondiente, anexando el'acta de recepción fisica de .
los trabajos. " .....:. ' o' .' ,

~EL MUNICIPIO" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA", a través de su
representante legitl o su 'superintendente de co.nstrucción,la fecha, 'Iugary l'!?f3en que se llevará a
: c~bo.el finiquilo; "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de acudi~al llamado que se. 17:' ",~aga mediante el oficio re'spectivo, . -.' , .. ,',,'. . .. ' . . , ,
.~, El tlocumento en ef que cOnsté-el finiquito deberi. reunir como míñimo los requisitos que indica
el;artículo 1?O'del Reglainento de la. Ley de' Obras Públicas y Servicio~ relacionados con las
mismas_ , .
I finiquito deberá ser elaborado por "EL MUNICIPIo' ••.y "EL CONTRATISTA" dentro de

1 s veinte díaS naturales siguientes a la fecha del acta de -recepción fis"icade los trabajos,
aciéndose cOnstar los créditos a favor y en contrá"que' resulten vara 'cada uno de ellos,

" . -
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NOMBRE DEL MUNICIPIO: ESPITA, YUCATAN
NUMERO DE CONTRATO, MEYIPD;lP-2014/ESPITA/02 . "'.
NOMBRE DE LA OBRA, CONSTRUCCION DE IS RECAMARAS ADICIONALES EN NACUCHE, 10
RECAMARAS ADICIONALES EN KUNCHE. 7 RECAMARAS ACICIONALES EN XUlLUB. 10 RECAMARAS'
ADICION,j,LES El\' X-HUALTEZ, 10 RECAMARAS ADICIONALES HOLCA, 6 RECAMARAS ADICIONALES'
EN SAN PFJlRO CHENCHELA. 6 RECÁMARAS ADICIONALES EN TUZIC Y2 RECAMARAS ADICIONALES
EN SANTA CkUZ REGADIO, MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN ' . ,',

. ~ :', '~e:cribi~~d~.el concepto~~~~~i'qU~les diO'Óri~~ny el ~Ido res~ltante:, "
'. ':; De ~xi~tir desacuerd¡;:lentre 'las partes respecto al finlquito~o bien, "EL CONTRATISTA" no
.. acuda 'con ,~EL-MUNIqplO~'para su ellibo'raci6n'dentrOdel' término señalado' en el párrafo
':anterior, "EL 'MUNICIPIO", procederá a elaborarlo, débiendo Comunicar'poroficio su resultado

, ." ~'a,"EL' ~ONJRATIST.A",dentro del término de diez días ~atu~les, siguientes a la fecha de su
"' emisión; una vez notificado el resuftado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA", éste tendrá

,'.',~'"' el temino dequince'díaS,'natuiales para alegar lo que' a su derecho' cortesponda; si transcurrido
": ';:'::';":J:ste.t~ino no reálí~álgulia ges.ti~n,se d~pór aceptado. '..., .;. ,

Si' del fmiquito resulta' que existen saldos a favor' de "EL .. CONTRATISTA", "EL
MUNICIPIO'! deberá liquidarlos. dentro del término d~. vei~te dí~ naturales siguientes. Si
resulta que existen saldos a favor 4e "EL MUNICIPIO", el imPorte de los mismos se deducirá
de las' 'cantidades pendieotesde ':c"ubrirpor concepto 'de trabajos ejecutados y si no fueran
.suf1Cien~e~,éstos, debe.rá ex;igirse por oficio,su reintegÍ'o, 'más los intereses correspondientes,
. ,confo~e, al procedimiento estable~ido en el Código Eiscal de I¡¡Federación (artículos 17-Ay
,21).'"co~o si s.etratara dd s,upuestqde prórroga para e~pago de.créditos fiscales. Los cargos se
."calcu'larán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada: cilso y se ~omputarán por días

~~{ " Qáttitales,d~e'la fecha"depago hasta la fecha en que las cantidades se pongan efectivamente a
.:.:" disposición dé "EL MUNICIPIO".,En caso.'de'no o~tenerse el.reintegro, "EL .MUNICIPIO"
" ~~.:(,podiá ha~er"efectivas lasgaf.mtías que se encuentren vigentes: En fonna simultánea, se levantará

'el acta adm,mistrativa que dé por extinguidos los derec;hosy Obligaciones asumidos por "EL
.MUNICIPIO" Y"EL CONTRATISTA" en' este contrato,la.que deb<:;ráreunir, como :ninimo,

. ." los requisitos' señalados par el ,artícul9 172 del Reglanle.nto de la Ley"de Obras Públicas y. •
.' Servicios relacionados con,laSmism'as, - ',: . '

. ":;';'"Cuando'la liquidación de los .saldi;>sSe realice dentro de los 'quince 'días riaturales siguientes a'la
.' ':;. firma' del, finiq'uito', el: do;cu~ento' ,donde con~~ el ,finiquito j)odrá 'utilizarse cómo el acta

. ":,.. ':."adórinistrativa 'que dé por.extingUidosJosderechosy obligaciones de "'EL MUNICIPIO" y "EL.
' . "'..:. éON'TRATISTA" en este ,contra.to.debiendo agre~:únicamente una :manifestación de ambas
'.. ' p~rte~de que no existen"ótros adeudos, y por 'jo tanto, se tendrán por.~~iñados los derechos y

obligaCiones que 'genera 'este contrato, sin derecho a ~Iteri~r reclamación. Al no ser factible e.l
pago en el término indicado; se 'procederá a elaborar el acta administrativa que dé por extinguidos
los derechos'y obligaciones de "EL MUNICIPIO" Y"EL 'CONTRATISTA" en este contrato..

V~G~:í;'~rRll't1ERÁ: Obilgaciones de las Partes.- "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" se
. someten de manera expresa, para la ejecución de Jos trabajos objeto de este contrato, a todas y
"~ada' una de las cláusulas' que lo integran, así como a sus anexos, los términos, lineamientos,

. . procedim,ientos,yrequisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con
1 • las mismas, su reglamento y demás leyes y disposiciones administratjvas que le sean aplicables..

VIGÉSlMA SEGUl"IDA: Otras EstipálaciOIIt;s,4~EL CONTRATISTA" conviene' expresamente y otorga su
. :' consentimiento para que' de las 'esti~aciones que se I~.cubfM, se I~ haga las retenciones

'. siguiente~: . .' ';' '. ~. -"" .. '. i: . .

I.~.El cinco al millar del importe de cada estimación, para cumplir con el artículo 191 de la Ley.
Federal de ~erechos .en vigór, por corlceptode derechos"de inspección, control y vigilancia de los
trabajos por la secretaría de,la fuóción pública, según 10establece ~Iartículo 37, fracción VIII, d~,_,

- .la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. ;C' :' - ~- ,:-.- .-
T . ERA: Resofución de Problemas Futuros .•,"EL MUNICIPIO" Y"EL ~ONTRATISTA "'.

IVeránentre sí las controversias, futuras y"previsible~ que puCIierajtve~ar sobre problemas
.:': .. .
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NOMBRE DEL MUNICIPIO, ESPITA, YUCAT Aic:, ':
NUMERO DE CONTRATO, MEYIPDZP-2014/ESPITAl02
NOMBRE DE LA OBRA:CONSTRUCCION DE 15 RECAMARAS ADlCIONALE5.ENNACUCHE, 10
RECAMARAS ADICIONALE'$ EN KUNCI1E, 7 RECAMARAS ACICIONALES EN XUILUB, 10 RECAMARAS'
ADICIONÁLES EN X-HUALTEZ, lO RECAMARAS ADICIONALES HOLCA, 6 RECAMARAS ADICIONALES'
EN SAN PEORO CHENCHELA, 6 RECÁMARAS'ADICIONALES EN Tuzic y 2'RECÁMARAS ADICIONALES
EN SÁNTA CRUZREGADIO, MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN . '. .. .. .. . .; .

-específi~os ..qe carácterlécnico y'ildm"i~istrarivo derivad~s de esú: contrato, de conformidad con el
~:,;': s:iguient~ _proCedimiento:':._, • """ •....... : . ." _"o: •• ,.i: .~:. < 'r .

. ,.: . .':~a).• :~EL.CONTRATISTA"'solic.itará a "EL MUNICIPIO'\ mediante 'un escrito en el cual
";,.... :'::;expOndiá el problema técnicp."y/o administrati~o que'~ h~ya sus~jtado entre él y el residente de
. . .:,9bia. indic~lIl~Olas causaS y' los motivos qu.e le dieron ~rigen. anexará la,'documentación qúe
, ':,:,sustente su, pétición "y.los presentará. dentro de ')bs diez: días naturales siguientes a la fecha en el
", 'q~e .haya ócLiÍTido.' '0. -'. '. >.;: ,'". . .":-:. .:.:~.., :.... :.. '. /. ~. .,o ,

. " .. b).- "EL MPNICIPIO" designará una perso~ dentro de un :término de diez días naturales •
. contados a .partir de la '.fecha -en que reciba la solicitud. realizará las diligencias necesarias
". requeridaS, a fin de emítU: una sofución que dé ténnina al problema planteado .
.: c).- "ELMUNlCIPIO", ál emitirla resolución"citará a "EL CONTRATISTA" Y al residente

"'. !::.' ~~e'obra,. pata :hacerla de"su' con9-Cirnie'nto,dentr'? de los,dncq.día"snáturale~siguientes a aquél en
...... -:;. '~I que se haya"emitido ésta.' ".. -.'.: .. ,. . ". . , .

. : ;.:d):. Durante, la reunión con~ocada,"'se hará del ,con~imiéhto de "EL' CONTRATISTA" y' el
/' - 'r:esidente de obra la.solución a40ptada y se levantará acta -ádminisÍrativa en la que harán constar
.' .Ios acuerdos tomados, dfbiéndoseanotar los mismos en la bitá~orn , .' .'

VIGÉSIMA' CUARTA~ Nacionalidad de "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" manifiesta ser de
nacionalidad mexicana y, ~nv¡"ene. que si Í1egase "a .'cambiar su nacionalidad, en seguirse
epnsiderando como mexicano en todo lo que a .este contrato. se refiere y se obliga a 1).0 invocar la

.:. '.protección de ningún gobiern~'extranjero;: bajo pena de perder en beneficio de la nación
. :. "_.. : mexican~ los derechos'derivados de este contrato. ..., ': . ,:,... ;".;-:'", . . .

VIGÉSiMA 'QIJ:(Ni'A: JurisdicciÓn "y.'C~pe{eñcia.- Para ,-I~ interv~'ció'ri 'y-c~m"piimiento del presente
-.:- ..... C{)ntrato~así como para.todo aquello 'que no esté expresamente estipulado en el mismo, las Pat1es

se someten a la jurisdjccipn y ¿ómpetencia de los Tribtiriales.con residencia en la ciudad de
Mérida, Yucaián:México; por lo tanto, "ELCONTRÁTISTA" renuncia a la competencia de
cualesquiera; 'otros tribunáles, que,pu.diera corresponderle .pOr razón d~ su domicilio presente,o

, " . futuro o por c,ualquier ~ causa. ;' . '.. .. , ). " . ' '. ,... ,'. "

~." .
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NOMBRE D,ELMuNICIPIO; E.SPITA; YUCATAN
NUMERO DE CONTRATO: MEYIPDZP.W14/ESPITA/02
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE IS ItECAMARAS ADICIONALES EN NACUCHE, 10
RECAMARAS Al)ICIONALES EN KUNCHE. 7 RECAMARAS ACICIONALES EN J\;UlLUB. 10 RECAMARAS
'ADlClPNALES EN ,X,HUALTEZ, 10 RE~AMARAS ADICIONALES HOLCA. 6 RECAMARAS ADICIONALES

~~ ~~~:¡~~~i~;~¡~~~M~~C~~~AD~~ri~~~~~'iÁ~N TUZIC y 2 RECAMARAS ADICIONALES
. .' .

.'

"
., __ o

" ' .
, -'.

, .
c.LUiS! Uc Caamal
Secretarió Municipal

, , ,

.-',

....;~. Ing;EdgllrCo
. :: Director de

. ta"

" .",

•

•"

" ',,;

.'

.-:

•
':

"

Testigos

'. oc. Arturo e roCastro"
. ..... :.,.".;~.:_,Men oz.a'}'.. './
. : ;'.Rep¡.'tisentante Legal. .' .

". ' •.

:', ':.'

, "

"

e Humberto Sa~JJíTriay ~" ':.::
'._Síndico.Municipal. .'.' .... ".," .: .... .

.;"

.. , ,~ .
, .:. ' '(."

Cap. Carlos Erosa Correa
" Presidente I\!~unicipál

.. ¡'-'.. . :

"" .. ". ..~'.::~~..'~::.:~-:"0

"';', .

Leído que fue el' presente. contratoy' e~te.:w~' las."partes d~',su valory alcanc~ legales, manifiestan su total y
entera confonnidad y aceptación"con todas y cada. una de la~obligaciones a "que:;contraen en el mismo y para
debida ~onstané¡ay' validez'es finnado,en")a, -uc E;tád~sOtiido~~exicanos, el

"

"
, '

';-..
". ;.' "

" ', " , -,'

"
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NOMBRE DEL MUNICIPIO: ESPITA, YUCATAN
NUMERO DE CONTRATO: MEYIPDZP-2014iESPITAI03 ",
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 61 BAÑOS ECOLOGICOS EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.' . . .-

efectos del presente contrato se le denominará' "El Contratista", representada.por
eri' O . en. s¡¡ 'caclcter de '.' de 'conformidad con

siguientes: ,

Contrato de obra pública con" b~e a precios unitarios y tiempo determinado,
Ayuntamiento .de Espita, Yucatán representada en este acto r el en su
carácter de P~sidente Municipal y el al en su carácter de' SecreUlrioMunicipal, a
. uien en lo 'sucesiv"o ara efectos del resente instrumento se le denominafá "El Municipio"; y por la otra parte,

a uien en lo sucesivo y ara
caD t

las declaraCiones y cláusulas.

•
DECLARACIONES

"

l.~ EP'M.unicij:>io"declara que; .... . , . ...
1:1. A! preside~ie Mu~icipal c~mo órgano,Ejecutivo y p'oÚticodel ~yu.diamiento,'le ~o.rresponde:suscribir
.con~n~ente con el Secre~o.Municipal y a nombre y por acuerdo del A)'Untamiento,todos los actos y
.~ón~tos 'necesanos para el desempeño.de .105 negocios administrativQs y. la"eficaz"prestación de los
~erviciospúblicos. . ." . ". '. _.' " .

',." .', .
1.02.Paracu~rir las erogaciones ~~~:se d~'~l~en.de la adjudicación del presente'.contrato, objeto de esta

licitaci6rÍ, "La SedesC?l"Aportaiá ei 50% de los recur10s que provienen del Ramo Administrativo 20
:'Desarrollo Social" con carácterde subsidios, proveniéntes del Programa para el Desarrollo de Zonas de
Atención :. Prioritarias, 'sin' 'perder .. sU carácter Federal; autorizados ..mediante ofic)o
~DSHJ20141AE1212l0612/3687 de fecha 19 de Septiembre de.2014 .. Y'por otra parte, el Municipio
aportará ~150% de lo.s"'recursosque PJ:Qvieri~ndel Fondo(ie lnfráestructura Socia~Municipal. •
' •.• :.•:::' .. :'. o., ;.," .". ::,.'.' ':."\' '":" ~.:;""'. •. ,. ';

1.3.Tiene $U dQmiciliopara efectos de este contrato, en el predio marcado con el número SIN de la calle 25 X
11 Y"24'PALACIO MUNICipAL CoJ~ni."Centro 'de ésta LOCALIDAD de ESPITA, YUCATÁN:
. 'mismo"que señala para todos los fin~s y efectos legales efe,~ste,c?ntr~to, '

1.4.El pr.esente contrato se adjudicó a ."EL CONTRATISTA", paraO/lev&-a cabo los trabajos a que.se
. destina el presupuesto autorizado que se menciona en la declaración 1.2, de acuerdo coñ los actos
relativos" al procedimiento de. Licitación Pública "Nacional -1 , de
conformidad con lo establecido en los articulos: 1 Fraccié-nVI, 2, 3, 24, 26 Fracción 1,27 Fracción 1,31,
12; 11.0•1(,; }'7, ~s.S<;':;'.!!!{:!0pi.":":!fo)' 39, de iolLe)'de Obras P6.blie-is y SCf\k~o:i RC:ilCio;¡aJos C0i, :••."
Mismas;..asi como también, en los artículos: 1, 23, 24, 33, 34, 41, 42, 43, .44, 45, 46, 59, 60, 61, 62, 63
Fracción"1, 64, 65 y sus Incisos A y B, 67, 68, de su Re lamento; ara tal efecto, se celebró el acto de
presen"tacióny apertura de proposiciones el día ' ; el acto donde "EL.
MUNICIPIO" hizo saber el fallo de la Licitación se realizó el día e 1'l en
el que se adjudicó ~ ~EL CONTRA T~STA" el presente contrato, para la realización de los trabajos
objeto del mismo. . . . - -.

" '

responsable de: a) designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de ,.
l elaboración y entrega a "EL CONTRATISTA" del proyecto general y los planos

= --..,

1)
,.

, ' .• ,
"

" -



.. I

'.
-.' '. "

••....:.•' '.1 '.':~'i<"» ':, ." .....' '"
Declara,"ELCONTRATISTA",que: ". ".; -:,:".

'. '.~".'; .'. • • '. <" • '. •••• ' •• ,,' '. •• • .'

?:I.."'EL' (:ONTRÁ:risTA" arredi~ la '~xist~~'Cialega.l..'~e la sex;ied8d'con ia escritura pública 17,531 de
fecha 15 de Agosto de 2014, pasada ante la fe del Notario PúblicO18, Licenciado Jesús Eduardo Tovilla
Heredia en ejercicio y con residencia en hi ciudad de 'Cancún; Municipio de"Benito JuáreZ; Estado de
.Quintana Roo, e inscrita bajo et' volumen 77, tomo ."B". El Repl-es~pf\>n+•. qu¡"ense identifica con su
creden~ial de elector con fotognlfla número de clave" .. . . ~xPedidaa 'su favor por
.el Instituto Fed~ral Electoral, aC(editasu personalidad cOmoRepresentante Legal de la sociedad, con el
test!mo~io 'de la' escritura púl;Jlica.17,694de fecha 09 ,de Octubre del 2014, pasada ante la fe pública del
N:o~o~úblico 18,..Licenciádo..:'Jesúsp1~iaTdo ToviU~Heredi~', 'manlfestando. bajo protesta de deéir
verdad, que las facultades cohferidaS' no le han sidó modificadas, oi.revocadas, en fonna alguna. Sé
exhiben 'copias :simples. ~e los'do~umentQs'señaladqs .en,esta"declaración, a efecto que las mismas se
anexen.y formen parte del presente contrato> "',: ': ".~:,:'.:-:..~::. ..., .•.. . ". :.. .:' , " . '.'.' .. ": ," :.: ' {,.'-.- .•

2.2.Que tiene plena capacidad legal para. obligarse y contratar, contando cón la suficiente organización,
elementos,exPeriencia y capadda~ técnica, administrativa y' (iñanciera para el "debidocumplimiento de
las obligaci9nesCQl)trafda~por'virtud d,e!presente instrumento:<:.::.". .' .
. .•....... , ..•~..' •.. :. ;' ', .. '::'--:: :",', ". ' ~:;,.,~ ' , '.' .' ".

2.3.Que sÚ:a:ctivld~ pdncipál,lo ronsiifuYe::,Cónstrucciones En'Gen'eral .'.. ". ": ' .. ~. '. .. '. '. ", ." .',.' ,

2.4.~)~i~e.~~.'baj~ fO~~1 protesta'":(Je.~~ir,:~e;ad~ '~u~':';~~ncu~~~".~"cq~ie~!e: ~n e~.pago de todos sus
ímpue.stos,'así como en el cum'plimiento'de. todas cada una'de ~s .9bligacíones fiscales y que su
Registro Federal de~ontribuyente~ es ;. ,';' . .,:"

.', .'. ,. " "

. "EL CONTRATISTA" declara con ac~e de recibo~~~ el gue comprueba que cumplió con lo dispuesto
pOr el aiticulo 32-0, 'primero, segUndo; tercero, cuarto y ultimo. párrafos, del.Código Fiscal de-la
Federación, 'las reglas 1.2.1.16Y It.2.1.13 de la resolución miscelán~a fiscal para 2014, publicada en 'el
Diario Otfcial efela Fede'ración,~el30,de Diciembre de.2.013,mismo dOCumentoque en copia simple se
agréga ál presente instrumento como Anexo: . . ..: '

2.5.QU~'.~~'~Uj~ta\'~lu~Wia y .Plen~~~te 'e~ I~ condu~en~e,a ias disp~~icione; contenidas e~ la Ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las' mismas, de su Reglamento, y en general a [as

, , ".,l;.,., .•••;" :,,_ ~"' .•.•.~ ~;"'.•._ 1_- ro ~-' .. '" i; '- .,.,•. 'd .•.•!l. ': d
;,. •• ,.. ••• ~.¥ •••••••••• ~ "1"_ •• e.•••• 'v.••••..v••••••.cv.•••••••~U. ~uv ••••...

2.-

NOMBRE QEtMUNICIPIO: ESPITA, YUCATAN

NNUO::~~EE:C:6~~~~;SYT~~~~;~~~i~IITZO~OS ECOLOGICOSENLALOCALIDADY
MUNICIPIODEESPITA,YUCATÁN. . '.,. •, '. ..

a.
. ..~.. '

3.- Declaran "Las Partes": '
..

..'.

'. . '.

~.. '
, . '... '. '- .'

3.1. Que se obligan y comprometen en los términos estipulados en este contrato y por lo dispuesto por la Ley
qe ,Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, dé su' Reglamento y demás disposiciones
relativas. ..

3.2.Que la bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
conc por las partes en el presente contrato, así corno el instrumento que le pennita a la Secretar(a
d a Funci n 'blica y/o autoridad competente creada 'para tales efectos, verificar los avances y las ..
modificacio' de ejeCuciónde La obra durante las auditorías que estimen'pertinentes, motivo por el cual. . 2'-~~ff

..
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PRIMERA:

.i .

"NOMBREDELMUNlCIPIO: ESPITA, YÍJCATAN
NUMERO DE CONTRATO: MEYIPDZP-2014/ESPITAl03

NOMBRE DE;LA OBRA: CPI'(STRUCCION DE 61 BAÑOS ECOLOGICOS EN LA LOCALIDAD Y ,
MUNICIPIODEESPiTA,VUCATÁN;','" ,,,,, ' ,

•. .........• ... ....•. i~'";,, ','

dicha bitácora fonna'parte inte~.ánté de e~; i¡'¡strument~:'previasu f~a.
, " ',,' , .. ' ,"- :'<CLÁUSUlAS ,.-- ',',.' : . , .. .' . .' ....." ," .. .....

TERCERA: '

,conformidad .. con de Pública Nacional
'.-,"20,14IliSPITAJOL, , ," '., , , " ."

", .u ~jecti'ción de"los trabajos. deberá realizarse 'con la seCuencia yen el tiempo previsto en el
',. t?rograma. de' trabajo pactado en e6te contra!~, a' parti~ de' que hayan sido designados los

.' represen~tes de "EL MUNICIPIO" Y de "EL C~N'I'EATISTA". quienes fungirán como
, ': .residente y superintendente de la.obra. respeCtiymnente~Cuando la supervisión se realice por

".,:~rc,enispersQnaS,el i-esi~eniede obré.podrá instalarla con Pos~erioridadal inicio de los trabajos.
CUARTA: . Disponibilidad de Dictámenes, rermisos, Licencias, Derec~os de Bancos de Materiales y d~l

. "nmueble.- "'EL MUNICIPIO", cuando sea el"caso, previa la realización 'de los trabajos objeto
. del presente contrato, rleberá.tnimitar y obtener de las au~ridades.competentes los dictámen~s".

. Pt:-::-nisQ;:~!i:~:::::::ti• .:j;:dic:,> de vaneo;; de i1fa:e~jak.i. '~í'CVnlv. la prúpiedad ú iv~ dl;:it:dIU~'Jt:'

". ''- :propiedad, incluyendo derechos de vía y expropiación. ~e. inmuebles~ sobre los cuales se
• o"~.ejecútarán los trabajos. cons,íderando'la,evaluación de imp,!-c~o'aJ!1bientalprevistas por la Ley .

. .'~.'G~n~ra:I,delEquilibrio Ecológico y la.Protección ,alAmbiente.. ;'. : .'
. Ás(mismo, "EL MUNICIPIO", se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA~ la

T superficie de terreno en la.que se llevará a cabo los trabajos materia de este contrato, asf como
aquellos dictáinenes, permisos, licencias que se requieran para su' realización y cuya tramitación

.sea de su competencia, observando las disposiciones que ,en materia de asentamientos humanos,
" desarrollo urbano y construcción rij~ en el ámbito Federal, Estatal o Municq,aL .

El . incumplimiento por, parte de' "EL MUNICIPIO" en la entrega oportuna a "EL
'CONTRATISTA" de la superficie en cuestión, prorrogará en igual plazo la fecha originalmente

acta para la' conclusión de 'los trabajos, de~iéndo hacers.e constar por escrito la entrega y
. recepci n la misma. . ~' . .

ntici .- "EL MUNICIPI.O", otQrgaráa "EL CO~TISTA" por.~oncepto de anticipo, el

.r," ..••

?~, 3
'. . .' .



"

NOMBRE DEL MUNICIPIO: ESPITA, YUCATAN ; .
,

NUMERO DE CONTRATO: MEY/PDZP-2014/ESPIT Al03, '
NOMBRE DE LAOBRA: CONSTRUCCION DE 61 BAÑOS ECOLOGICOS EN LA LOCALID"D y
MUNICIPIO DE ESPlTÁ, YUCATÁN;, " ~ .

,

, '

~, . 4
'. .

. ..~
. ~ .' . . , .

"~..•EI.importe del anticipo 'concedida' Será puesto ..a disposición de ,"EL. CONTRATISTA" con
. áltterioridad ~ la ft:cha pactada"para el iniciarle los trabajos, previa' entrega de la garantía del
"anticipo; el atrasa en la entrega del 'anticipo será motiva suficiente para diferir en igual plazo er
prograin~ de "ejecucjó~.p.ac~o. Cuando. "EL" ~ONTRATISTA:' na entregue la garantía del

.".. ' anticipo d<:ntr.Qde los qujnce días naturales sigUientes a I.afec~a de la notificación del fallo, na
"'..::': "procede~' el.diferimiento y, por: io tanto, deberá iñi(fiar ,los trabajos en la fecha establecida

"":originalmente. :,' :,.' .• '
: '~E;Ianticipo deberá se~ a:~or1izado proporcio6almente con c~go"a cada una de las estimaciones
, podas trabajos ,ejecu~dos que se fO!'ffiulen, e,l'cual sez:áproporCional al porcentaje del antici~
, ,otorgado, debiéndose liquidar el faltante por ainortizar en'la e~imación final, es decir, la última

,... que se presente para su pago por. parte de "EL CON"TR4TISTA"" ': '>" '
, 'En."caso' de rescisión' administratív.a de este ..,contrat~, "EL. CONTRATISTA" se obliga a

• "~o • ¡;,eintegrar'a ~EL'MUN1CIPIO"',ersaldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de
, ,.....•di'~~.días 'naturales, coniados a partir de la fech~ en ,que le sea notificada la.resolución que al

>.~,.:.reSpecto 'se. haya emi~ido. p"ara lo 'c~1se le recon~rán)os gastos ya realizados 'Y que se~
'.. comprobados a sati,sfacción de "EL MUNICIPIO", conforme al programa 'de ejecución de los
. trabajos 'pactados, a los datos ~ásícos 'de precios del concurso, copsiderando 165 ajustes de costos
autorizados a 'la fecha 'de la rescisió'n,' siempre y cuando sean de la calidad 'requerida, puedan,
.utilizarse en lps trabajos y "EL CONTRA TIST A" se cómprometa a entregarlos en el sitio de los

. trab'ajos, ..,. . . ".-'

....' 'En el,supuesto'de que "EL CONTRATISTA" no reintegre el Saldo Por amortizar en el ténnino
. 'Señalado en el' párrafo' anterior, . éste se obliga a" P¡l.gar 'gastos financieros, conforme al
• . procedimiento' establecido en el Código Fiscal de' la Federación (articulos'l7,-A y 21), como si se
;. tratara del supuesto de prOrróga pira el pago' de créd.itos fiscales. Dichos' gastos se calcularán
sobre' las cantidades no 'pagad~.y se computarán por días 'naturales desde' que se venció el
'término hasta la fecha en' que se pongan efectivamente las cantidade~ a disposición de "EL
, MUNICD'IO". • '
Form2. de págo.~"E'L1'-iUNICIPiO" y "EL CONTRATISTA" convienen que los trabajos
'objeto del 'presente contrato s~ paguen conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, es
.. decir, mediante la formulación de estimaciones sujetas' al,avance de los trabajos con base en las
normas de calidad. de los: materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán un,

•. 'período no mayor a un'mes, calendari.o,las que.serán presentadas .por "EL C<?NTRATISTA" a'
. ,la residencia de obra dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago
de las estimaciones. La residencia de obra dentro de los quince días naturales siguien~es a su
'presentación, 'deberá revisar, y en su' caso, autorizar las estimaciones, mismas ue serán a das
. en la Tesorería Munici I Ubicadas' en la

previa presentación de,la factura
orrespondiente, .dentro de un término no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la

en que hayan sido autorizadas las estimaciones por la residencia de obra,
s- importes, .una vez analizados, y calculados, deberán considerar' para su pago los

os que;, conform~ al artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, procedan por la
, prestación del servicio de inspección, vigilancia y control de obras que realiza la Secretaria de la

, . ----...,.
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NOMBREDELMUNICIPIO,ESPITA,YUCATAN: ,: -
',.,"'.

>;'~~:~~i~¿~O~~r::~~~;g~~~~I{ :~O;OSEC~L~Glé¿SENLALO~ALiDADy
MUNIC~PI? DE ESPITA, YUCATÁN. ;':' . :'" "', ','. ~ .. ~.

-,...,~., '.'.'.'

..,Función Pública y/o autóridad competente creada para tales efectos'':a;í como los impuestos
" cOITespondi.entesy se retendrán de las estimaciones que sé cubran a "EL CONTRATISTA".

~" "EL CONTRATISTA".,será elúnioo responsable de"que las facturas que se presenten para su
. pago; cumplan con losreq\J-i.sitos.administrativos y fiscales, P9r lo que el atraso en su pago Pof
:.falta de.alguno de' éstos'O por su pfesentaci~ inco~ta o exte"mporánea.no será motivo para

,:,..'., solicitar,el pago de gastos financieros". ....•. .•... ':,' . ,. ',: .•.• ~. ' .,.. , , .,
...•:'. " ..Los pagos de=:estimac!o,nes'nó s~con,sideraránC!JlIl0 ac~ptación plena de los trabajos, ya que ~EL.
':. ;MUNICIPIO" tendrá el derecho de reclamar por los trabajos faltantes (j matejecutados y, en su
'. ' : caso, el pago en exceso que se ha~ efectuado: "EL CONI:RATISTA" se obliga a reintegrar las
. ' ... 'cantidades, que en cualquier. forma,hubiere ~9i~ido' en e'?,-cesopor la contratación o durante la.

'. .' ejecución de los trabajos. en üri phzo 'no mayo'ra quince días naturales. "~.',: . .,
, ' .:C,uandfrsin estar terminada la iotálida'dde los trabajos,~s¡ajuiCio de "EL MuNICIPIO" ~xisten
..~ :.tr.abajosterm,inadosy .es~ partes sotl identifica~les y susc;ptibles de ~tiJi~e, podrá pactarse su'
". "~cepción. En estos'casos se levantará.el acta'de recepción f1s~ca':f parcial de los trabajos. .

'. '. ,~úando "EL :MUNICIPIO" tese:indaadministrativamente este contratQpor causas imputables a
. :"EL C-QNTRATISTA", 1~'reéepCiónparcial.quedará a'juicio' de "EL MUNICIPIO" quien'

: .' .''.:'liquidará el impartide los trabajos que decida recibir. ;":':'" ..,,: "..;.' : .."~''.:
. . . •NQ' se considerará' pago:-en exceso cuando las diferencias~q~e .¡'e~ulten a cargo de "EL

•.CONTRA TIST A-"sean 'é6inpensa.da,sen la estimacióp siguiente., ..;"
. 'EI pago,de la~estimaci9ne~ se t~ndffrpor autoriiBdas ¿ú~do ".~L ~CIPIO", omita resolver
.-res'pecto de sü procedenCia dentro del término de veint<días na~rale~ cqntados a partir de la

fecha en q~e h8.yan'sido'autoriZ3das'por la residencia'de la obra. En to405 los casos, el residente
•...de .obra d~be~'hacer con# en I~bitácora, lal~ha el}que'Se'presentan ¡as estimaciones. . ._

:£1 pago Be los ajUstes de costos -y del costo por finimciamientó Se'efectu~á en la estimación'
.siguiente al mes en que"'se:haya 'autorizado el ajuste'ooncedido, aplicando al importe de las

" 'esti~acione$ ~l incieme~~ades$losa~o corresPondienté'a Ca~~'tipo de' ajuste; debién.doseaplicar
/' loS: últimos que se ,tengan autorizados. Todos los. factores de' ajuste concedidos deberán

""acumularse.:', .'.. '" '. ,.:-", : , ' ..
La auto;ización del pago d~ los~~s no iecti~rables de~rá :co~starpor ~scrito, acompañado de
la documentación que acredite'su procedencia.,sin necesidad de celebrar convenio alguno. --
El pago de las estimaciones autoriza¡;lasde gastos no recuperables, debidamente compróbadas, ,se
r~alizará en ~n ténnino no mayór de veinte 'dlasnaturales',contados 'a partir de la fecha en que

. haya sido autorizado por el residente de obm. ,A los importes que .resulten no les será aplicab.le
.' ".':'9:)tú aJi~fúllal 'il.igullv Vvrc(ÍI~Cl:ptod,l:iudireclvs, Iina.llcianiiento,ni utilidad..

Si ~I;L :CONTRATISTA ': realiza trabajos pOrmayor valor d,?!contratado, sin mediar orden por
escrito 'de "EL MUNICIPIO", indepen4ientemerite de la responsabilidac;len que incurra por la

.ejecución' de los tnlbajos excedente's, no tendrá. derecho .a recl3;mar,pago a!guno por ello, ni a
modificación alguna del plazo de'ejecución de los trabajos.• :.. '.'
Cuando los trabajos' no se' hayan realizado de acuerdo con 'las especificaciones técnicas de
construcción 'estipuladas y mencionadas en los anexos 'del presente contrato o conforme a las
órdenes escritas de "EL MUNICIPIO". luego entonces, ,~EL MUNICIPIO", podrá ordenar su
demolición, reparación Ó' reposiciÓn inmediata con los trabajos adicionales que resulten
necesarios. que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA" sin que tenga derecho a retribución

I al alguna por elIo:'En este caso, "EL' MUNICIPIO". si lo estima necesario, podrá
.n : la suspensión total o parcial de los trabajos co'ntratados en tanto ,no se lleve a cabo la

p ¡ción oreparación de los mismos, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado en
. sula tercera de este contrato para su tenninación, ,

En ~aso de incumplimiento en los' pagos 'de estimaciones y de ajustes de costos. "EL
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~IClP]O". a solicitud de ~~L CONTRATISTA", deberá pagar gastos financieros
.... cpnforme al:procedimien!9 establecido en los artículos .I7-A y 21 del Código Fiscal de la

:,.Federa~i6n, como si se, tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos
,::.:,.. "''gaStos,se calcularan sobre.I~:'cailtidades no. pagadas y se computafán por días naturales desde

.. <¡"ue'sé"venci6 el plazo haSta la fechen que se pOngan efectivamente las cantidades a disposición
dé "EL CONTRATISTA".' ",:., ,':, ' • "' .

. Tratándose de pagos en exc~so qÜe haya recibido "EL coÑiR:A TI~TA". éste deberá reintegrar
..:', 'Ias.cantidade~ pagadas en ~xceso mas los intereses correspondientes, conforme a lo señalado'en

"'- erpárrafo antúior. LOs ~argos se caltularán soqre las cariridadt:,s pagadas en exceso en cada caso
y ~ computarnn' por días naturales desde la fecha def pago hasta la fecha. en que se pongá'n

. - ' ef~tivament.e las 'cantidá.aes'a disposición de. "EL MUNICIPIO". <. -.' .
SÉPTIMA: .. Garantías',,::' "~arantía -~e': Anücipo.- Para', garantizar 'la correc~ inversión del anticipo

., ...~¡menc'iQ'hadoen lacláusula.quinta.del presenté.'ins~ento •."EL CONTRATISTA" presentará
... fianza ue' tice li' totaiidad del montó concedido como antici' '~ siendo la cantidad de

•.. n .' . . t' o
incluyendo el Impuesto al •.valor. Agregado •. otorgada por _ instituclon de fianzas

. debidamente autorizada: por la Secretaria de Haciendá y Crédito Público y a favor "EL
. MUNICIPIO". Esta."garantía solamente se liberará cuando se haya amortizado totalmente 'el
-anticipo CQncedido, ' .. ..'
.9arantía de ..Cumplimiento.- Para garantizar', el cumpJimiento .del
CONTRATISTA" pre~entaci una fianza por el 10% diez

. '. trába' os, comratados, siendo la can'ridad de e e o. i
es , inc,luy~ndo el !mpuesto,al Valor Agregado, debidamente

.•.. ,.\ OtOfga4a por. institución de fianzas 4ebidamente autorizada por 'Ia, 'Seerétaría de Hacienda y
~CréditoPúb,licoafavo!'de"EL~NICIPIO".:. ':.:-' .• ,., .....

,. Las pólizas de. fianza deberán contener las declaraciones indicadas' por 'el artículo 98 del
;'. Reglamento d~ la Ley de'Obras Públicas y Servicios rela.cionado,¡;con 'las mismas, cQnsisten.tes en

.' "laS'siguientes: .. :.:' .• -.. "." .... ,:" ..... •...... . .
.. ' a):- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones'contenidas en el contrato;

'. b).': Que para liberar la'fianrn sem requisito indíspensabJ~-la manifestRs:i6n expresa y por escrito.
de' "EL MUNICIPIO";' . . ... .. _.. ...
c).~.Que la fianZa esta,rá vigente durante la substanciac.ión ~e tod9s los r~ursos legales o juicios
'que se interporigan por parte de .""EI;CONTRATISTA"' o "EL MUNICIPIO" y hasta que se
,.H,..,•• ""~'Ol.•••;-c:•••••••.••• ~~c:- c':_,...;'.,.,;_..•~~~..~;.•-r: ,;.1, .:"."'",'."'- ::. .•_.•....•...'"'':'~'''''............•..•j~"'''''''''''''''''''''~•.••u ,..••••.•~"'r-'~U'~,), '.
d}.- Que la afianzadora 'acepte expresamente .someterse a los procedimientos de ejecución
previstos en el artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las
fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del
mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extempo~neo del importe de la póliza de fianza
requerida.. . .
En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas. a "EL CONTRATISTA" derivadas de la
fo~alización de convenios de ampliación al monto o al plaZo de ejecución del contrato, "EL

,;CONTRATISTA" deberá obtener la modificación de la fianza y presentarla antes de la finna del
convenio respectivo. ." . .' .
Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "EL CONTRATISTA". y éste haga
pago de la totalidad de los mismos en fonna incondicional dentro de los veinte días naturales
siguientes a la fecha del finiquito, "EL MUNICIPIO" deberá liberar)a fianza respectiva, en
caso contrario, "EL MUNICIPIO" procederá a hacer efectivas las garantías.
Concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos" ~ - ¡¡

,. .. ~.,.. - .,



NOMBRE DEL,MUNICIPIO: ESPITA, YUCATAN '

NN~~:~ ~~~~N~~~~~;;T~~¡;i~~~~~11T::~OS ECOLOGICOSENLALOCALIDADY
MUNICIPIODEESPITA,YUCATÁN.:. .

"
,',

qu~ resultaren de los mismos: de los vicios ocultos y,de cualquier o~a responsabilidad en que
hubiere incurrido, en oon~vencióo ál contenido 'de las especificaciones generales y particulares
de construCción y de los datos del proyecloanexo a este contrato, de conformidad con lo
dispuesto en' los artículos, 66 de la Ley de Obras PúblicaS y Servicios relacionados con las

- '. ';njSIDaS,y 97 Y98 d~ su.ReglamentQ, , .. ,.' . ~ ...• "
• >•• ¡' '. ,.Los ,trabajos se garantizarán.durante un plazQde doce.meses, mediante garantía por defectos y'
" ' .. ::,,:viCi~.Ocu;ltos;constituyendo póliZa de fianza.otorgáda Por:rnstitución' de fianzas debidamente

'autorizada por "EL MUNICIPIO", por un valor del iO% (diez por ciento) del importe total .
.eje~ido de los trabajos; presentir una c'artad~,crédito irrev'ocablepor el e,\uivalente al 5%,(cinco
por ci~to) del monto total ejercido de los trabajos, o ,bien, aportar' recursos líquidos por una

, ~e;lO.tidadequivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total ej~rcido 'de los trabajos, en
fideicomisos especialmente constituidos para ello, El plazo de dqce meses será contado a partir
de la fecha del Acta de Entrega-Recepción fisica de los trabajos, siempre que durante ese período
'no haya,surgido una responsabilidad a cargo de "EL CONTRATISTA" por el cumplimiento de

. '. las,',obligaciones a' que, se refiere'''el párrafP::anterio~, ppr lo que'.'previaritente,a la Entrega-
. ';':' :.,.:~Recepc;:iónfis;icade lastraba jos.•."EL CONTRATISTA" ~ei?erágarantiiar los mismos en ~os
',-," '... ,tértvinos de los artíc.ulos,66de la Ley'deObras Públicas y,Servicios relaciomidoscon las mismas

.~.y:97 de su regla¡pento. TranscurridoS'los doce meses, sin q~e~existareclamación alguna íJorparte
. de ~EL.MUNlCIPIO", la'Iiberaci6n de la fianza estará a lo previsto en la póliza de garantía que
se otorgue en 'los ténnirios, del ,artículo 98' del Reglamento"de la Ley"de Obras Públicas y

'.' Servicios rela~ion.ados'cónl.aúnismas.' '. '. '-.. .' . .'
. Cuando aparecieren defectos o Vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la
garantia, "EL l\fUNICIPIO",oeberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA", para que
éste''-haga las corrécciónes 'o reposiciones correspondientes, dentro de un término máximo de
treinta días naturales, transcumdo,~ste t~rmino sin que se.hubier~n realizado dichas correcciones,
"EL MUNICIPIO", proCederáa haCerefectiva la garantía. Si la reparación requiere de un plazo
mayor, "EL MUNICIPIO~ y '''EL'CONTRATISTA'' podran convenirlo por escrito, debiendo
. ,continuar vigente la ga.railtí~.' , . .' . . .
Ajuste ,de Costos,~ Las partes acuerdan revisar'y ajustar los costos que integran los precios
unitario's pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias de otden' económico no
'flrevistas que determinen Ul). aumento.o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados,
conforme al programa pactado y al m.omentode ocurrir dicha éontingencia, debiendo constar por
escrito el aumento o reducción correspondiente. . '
La l't:."i:sióu y ajUSle:ú~COSlQ-S se.realizará meóianle: d pJVCtdimit:lllo YUl;; St: I.:iüt t:ll ia ¡fal,;~iúJl ¡¡

. :del artículo 57 de la Ley de Obras PúblicaS'y SeI'Yicio'srela'cionados con las mismas, y de
'-", ' acuerdo a lo establecido 'en los,'artículos 56 y 58 del 'citado ordenamiento legal, 178, 179Y 181'
. del Reglamentó de"laLey de Obras Públicas y Servicios relacionados con lis mismas.
LOs precios origioales del contrato'permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
,contratados.'EI ajuste se aplicará a los costos directos, conservando consta!1teslos porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante el ejercicio de este contrato; el costo por financiamiento,
.estará sujeto a las vari~ciones dela tasa de interés que "EL CONTRATIS.TA" haya considerado
en su propuesta. . ~
<';uandoel porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "EL CONTRATISTA" el que lo
romueva; si es a la baja, será "EL :MUNICIPIO", la que lo realice.

CONTRATISTA", dentro de'los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los
's aplicables al período que los mismos indiquen, deberá presentar por escrito la solicitud de
de costos' a "EL :MUNlCIPIO", por lo que transcurrido dicho tél'!Tlinosin que presente

co~m~••" .,;~"- - '~7~./f~
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DÉCIMA rERCERA: Supervisión de los Tr~baJos.-"EL :t:dUNICIPIO" designará por ,escrito al residente-de
.' obra cqn anterioridad al inicio de los trabajos, el cual deberá reéaer en un servidor público que

. . fungirá como su representante ante "EL CONTRATISTA"'y tendrá las funciones indicadas en
"e¡ artículo .113 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
~i.smas, sin perjuicio d~'que las .fi..lI:i~iones.de ~upervisión, vigilancia, conttol, seguimiento de las

. ," '.. /'obraS YrevisIón de los trabajos 'motivo de este contrato sean realizados ~r otra persona. .
'. ':.:La residencia de obra deberá eStarubicada en el sitio'd~ ejecución de los trabajos. ' _,

~ En .Ia designaCión del serVidor público que fungi¡á. como residente -de ohra, "EL MUNICIPIO":
"4eberá tomar .en cuenta que este.~enga los conocimientos, ~abiJidades, experiencia y capacidad
.suficiente para llevar la administ:r8ción y dirección de los trabajos; debiendo considerar el grado
aqadémico de formación profesiónal de la persona, eXPe0encia en administración y construcción
~e libras, deS'8J!01Iop~f~ional y el c.onocimi.ent<?de.obrás ~imila.resa las que se hará cargo. .

. . "EL ~CIPIO", a través del representante que 4esigne, tendrá el derecho de supervisar en
... :todo tiemp610s trabajos objeto' del contrato y dar a ~EL'CONTRATISTA", por escrito, las

. \,' . i~.strucciones que estime pertinenteS, relacionada;S con su ejeCución en la' forma,convenida y COIT
':..''''', las modificacio.nes que en su éaso'ksean ordenadas .. :'~:.:' ... ,' . " '; '. ,

' .. ' Es facultad de' "EL MtiNICIPIO";realizar.la inspección de todos los. materiales que vayan' a
':,: utilizarse en la ejecución de'los tr~bajOs, ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de adquisición

o de fabricaci6~., ,' ..• ::.'" "". , ,;." '..' : -.' "" ,,',
DÉCIMA CUAR'TA:' Retendon~ y Pen:u 'co~~e'DcionaleS .• ~EL ,J\tiuÑiCIPIO" y ~EL'CONTRAT[STA ~

" . '.' 'convienen, para el caSQ de' incumplimiento total o parcG¡' de 'este contrato por parte de "EL
, CONTRATISTA"; la aplicación de las siguientes retenciones y(o penas convencionales: . '

8).: "EL MUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar mensualmente 'si los trabajos objeto de
: este "cOntrato: se están " ejecutalido~ Por "EL CONTRATISTA" de aC,uerdo con las fechas

."." ~sta9lecidas e'n el programa de tra~ajo aprobado; para lo cual, "EL MUNICrPIO" comparará el
.' .:avañce,rnes' ~ f!les ~ntr3 ei in-ógrama, y los trabajos efeetivos ejecutados.' ;

Si como c;onsecueñcia de .la comparación a que se refiere el párrafo ant~rior, el aV'dnce de los
"trabajos es ~imor óe 'lo que debió realiz.arse~ "EL' MUNICIPIO" procederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren ~n proceso en las fechas en que :se
d~terminen -los atrasos, por las cantidades que' resulten de multipiicar e15% (cinco por ciento) dé
la diferencia dé dichos' importes Por el número de meses .trinscurridos. desde la fecha del atraso
en el programa hasta la de revisión. Las retenciones serán detenninadas únicamente en función de
lbs' trabajos que no se hayan ejec,u~do o pre~tado ojxirtunamente co!lforme al programa de
•.•..•1.~i"'o;.. '''~:.-1.....•.•••_:.i~..~.l•.•..'os "U"'5 ,. '0"0' )' s,'•• pl: ;..e' :.~-u~'o ..1...•1.•• "-."gad'
.••••.••••.J ••••••••••.•••••••• , ••.••"~.,, •••••••••"v. "'J ~ ••..•.• '"' ••. ,•• ~ ••••• "'.... • •••• }-' ",.> •••• ' •••• 'v••.•5.... v,
y'en .nin'gún' caso podrán se~ $uJ>eriores, en su conjunto. al monto. de la garAntía de cumplimiento
de este contrato. Asimismo, cuando "EL CONTRATISTA" regu1ance los tiempos de atraso
,seña¡'ados e"n"el programa. de ejecución, podrá recuperar 'Ias retenci~n~s económicas que se le
hayan efectuado, por lo que "EL MUNICIPIO" le reintegrará el importe de 13:5 mismas que al
momento de la revisión tuviera acumuladas.
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminación de
los trabajos pactada en la cláusula tercera de eSte contrato, éstos no se han concluido. '.
b) .• Si "EL' CONTRATISTA" no conCluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo d~
ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato y en el programa de trabajo, "EL
MUNICrPIO" le aplicará las penas convencionales que resulten ~e q1ultipl,icar e15% (cinco por.
c o) del importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente,
consi randa los ajustes de costos y sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado, por cada mes o

cció, que transcurra desde la fecha de tenninación pactada e~ la cláusula tercera del presente
to hasta el momento de sU terminación, Dichas penas no podrán ser superio es. en su

,
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. "¿o~junto. al monto de la g~tia de ~umplim¡énto del contrato.
,El importe' de las retencio'nes se ~escontará administrativamente de la~ estimaciones que se

'., formulen y el de I~,penas, convencionales en el finiquitq de los trabajos, y,se aplicarán, siempre.y
cuando el atraso en' la -;ejecución de los trabajos sea por' causaS imputables a "EL

" ~ONTRATISTA" y que no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza
. máyor o por razones de interés general que ajuicio de "EL MUNICIPIO" no se atribuya a culpa
de"'~LCO~!~STA!'. ..... ~

. ..•.. . Independientemente de las .retenciones. o de las penas .conven,cionales que se apliquen, "EL
: MUN~CIPIO" po~rá optar' ~ntfe exigir el cumplimiento de este contrato: o bien, la rescisión

:,- . "'aaministrativa ..de! mismo~ haciendo "efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, así como la
...• garantía del anticipo, total o parcialmente, s~gúri proceda en la "rescisión, en el caso de que el
.' ~ticipo no se encuentré totalmente amortizado. : .',

Si '"EL MUNICIPIO" opta~~>la.'rescisión-::administratíva de este:'coiltra'to, se apegará a lo
establecido en los artíc~Jos 61 y 62 de. la Ley de Obras,Públicas,y Servicios relacionados con las
mismas. 154, 157 Y 158 desu'Reglamento.' . .

DÉCI!\i1A QUJNTA:. Modificaciones .'al :ContÍ'ato.- "EL MUNICIPiO" podrá, de~tr~ del pre'\upuesto
. . autorizado. bajo su 'responsabilidcld'y por razones fundadaS,y explícitaS, modificar este contrato:,
',.' median'te convenios, siempre y'cuando éstos, cop.siderado~ conjunta o separadamente, no rebasen
;' el 25%' (veinticinco po~. ciento) del monto ó :del plazo pactados. ni impliquen. variaciones.
. suStanciales al proyecto '~rigi_nal.ni se celebren. para 'eludir en .;:ualquier furmá el cumplimiento de"
la,Ley de obnis Públicasy.Servícios' relacionados con las mismas o los tratados.
,Si .Ias modificaciones exce~en el porcentaje indicado per~ no varían el objeto del proyecto, se
pOdrán celebrar convenios adicionales respecto a laS' nuevas' condiciones. Estos convenios
deberán ser s'uscritos bajo responsabilidad del servidor público que haya firmado el contrato ó
quien lo sustituya en el caig(J, DiC~as modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto de este contrato,
ni convénirse para "eludir en cualquier forma ~l ctlmplimiento de ia Ley de Obras. Públicas y'
. SerVicios relacionados con las mismas o de los tratados, ,~' '. . ' ,
Las modificaciones a este contrato pqdrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del
plazo de ejecución o monto del mismo. Si se modifica el plazo, los'períodos:se expresarán en días
naturales, y la determinación del porCentaje de variación ,se hará con respecto del plazo pactado
en la cláusula tercera de e:ste contrato; en tanto qúe si es al monto, la comparación será con base
en el monto cpnvenido 'en la cláusula segunda.
~ fil,Jdii;wci,Jii,;.s- al plazo de' ejecuciú;}' de lo:; traLajv::., ::>t:ni.ll iw.1e¡.x;lIJjt:Iltt:~i:1 ¡Cti
modificaciones al m~nto:debiendo considerarse en forma separada, aún~cuando para fines de su
formalización puedan integrarse en un sólo documento.
El' residente, de obra deberá 'sustentar el dictamen técnico que funde' y motive las causas que
originen la celebración de los. convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso.
considerándoSe éstos parte de este contráto y obligatorias para "EL CONTRATISTA" y "EL
:MUNICIPIO" las estipulaciones que en los mismos se establezcan. .
Cuando se realicen conceptos de 'trabajo al amparo de convenios en O1,ontoo en pl.¡lZO,dichos
conceptos deberán considerarse y administrarse independientemente a los originalmente pactados
en este contrato. debiéndose formular estimaciones especificas, a efecto de tener un control y
seguimiento adecuado. ~
A: Suspensión Temporal del contrato.- "EL MUNICIPIO~ P9drá suspender temporalmente,
en o o en parte y en cualquier momento, los trabajos contratados por causa justificada, sin que
ello plique su terminación definitiva, determinando la temporalidad de la suspensión, la que no,

DÉCJ
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a un hecho o. aun acto d~ "realiZación cierta pero de. fecha indetenninada, el periodo de la
H' • •suspensión estará sujeta éi"laactualización de ese evento, sin peIjuicio de que se pueda optar por
,",- . la terrninaciórt anticipada. ".' ',:'. -. . . .
,_ Cuandq ocurra la suspensión, ef.seryidor público desígnado por wEL MUNICIPIO'" la notificará

.•.. por escrito a "EL CÓNTRATISTA", señafarido I~ causas, que la motiva~, la fecha de su' inicio
y~de la probable reanud3:ción,de.los trabajos, 'así como las' acciones que debe considerar en lo
relativo.a su personal, r.riaqoinaria y equipo de construc(fjón.". .',' -; .
La fecha de.terininación se prorrog8rn en igual tiempo al periodo. que comprenda la"suspensión,
.sin modificar ,el"plazo de ejeéución convenido; formalip.ndola mediante acta circunstanciada d~
,susPensión, la que contendrá; :como minimo, los requisitos establecidos por el artículo 147 del
.R~la.rrrento de la Ley de Obras Públicas y Servjcios relaciQnados con las mismas. ,.

. ):;1 sumini~0'4eficiente' del pro'veedor de materiales y eq~ip6~ de instalaciÓn permanente no será
::_motivo ,de suspensión tle _los trabajos cuando dicho suministro sea responsabilidad de "EL
'CQNTRATISTA". " ". ",. '.' .. " ,
Cuándo la: suspen$ióñ' $e 'derivé 'd~ un c~' 'fortuÜo'.o fueria ,mayor; no existirá ninguna
responsabilidacI para "EL_MUNICIPIO" ni para "EL-CONT-RATISTA", debiendo únicamente
sllscribir u!1 c(,)nvenio en el' qu~ 'se 'reconozca ~.~.plazo_de '.suspen~ión ylas fechas d.e reinicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera
d(f este contr3to. Sin embargo, cuando los trabajo's resulten dañados' o destruidos y éstos requierán
, ser rehabjlitad~s o repuestos, deberán reconocerse. y pagarse mediante la celebración de un
convenio en los términos del articulo 59 de hiLey de Obras.Públicas y Servicios relacionados

,. con las mismas, sie~pre. que' no se celebre el 'convenio para c.orregir deficiencias o
inc~mplimientps anteriorés, imputables a "EL CONTRA TISTA~. "
No será motivo de suspensión de los trabajos, el'suministro' deficiente del proveedor de
materiales y equipos de instalación permanente, cuando d.icho suministro sea responsabilidad de
"EL CONTRATISTA". En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la
suspensión de" los trabajos, "EL ,MUNICIPIO" podrá dar por terminado anticipadamente este
contrato. . .
El pre$ente contrato podrá cQt:'Jtinuarproduciendo tod~s ,sus efectos legales, una vez. que haya
. desaparecido la causa que motivó dicha suspensión. : '

DÉCIMA SÉPTIMA;" Rescisión' AdrÍtiitistrativa del Contrato.- '~EL MUNICIPIO" podrá, en cualquier
momento, rescindir administrativamente este contrato, en CaSode incumplimiento a cualquiera de'
las obligaciones a'cargo de. "EL CONTRATISTA", procediendo a hacer efectiva la garantía
otcr~ó pcr :b~p~ d tu~p¡¡n;t¡cntcdc! ~i$rr:.c. :1:;': ccn-:? _!~gar~-:.tí:.del :l."ltl.:ipc,tct:J.!e
parcialment~, según proCeda, 'en el 9aso de que el anticipo no se encuentre totalmente amortizado.
Cuando "EL MUNICIPIO" sea la que determine rescindir adminiStrativ~mente este contrato,
dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para
ello"que se comunique por escrito.a "EL CONTRATISTA" el incumplimiento en que haya
incu'rrido, señalando los hechos que motivaron la determinación de' dar por rescindido el contrato,
relacionándolos con las estipulaciones especificas que se consideren han sido incumplidas, para
que "EL CONTRATISTA", dentro. del término de quince días hábiles siguientes a la fecha en
que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión, manifieste lo que
a su derecho. convenga y aporte las pruebas que estime_ pertinentes, en cuyo caso, "EL

CIPIO" resolverá lo procedente dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación de "EL CONTRATISTA"; en tanto ql!e si es éste
ien ecide rescindido, será necesario que acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la
ración correspondiente. .

nscurrido el término de quince días concedidos a "EL CONTRATISTA" para que anifieste.. A It
, '
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,-" ". -lo' que"a su derechó co~v;ngay aporte las pruebas que estime' pertinentes'y sin que lo haga, o si
.' después de analizar las ratones aducidas por éste: "EL-MUNICWIO" estima que las mismas no

, son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que proceda.
; No obstante' lo ánteriár, 4entro del finiquito "EL :MUNICIPIO" podrá, junto con "EL
CONTRATISTA", copcjliar los saldos derivados de la rescisión"con el.fin de preservar Jos

,'. interesés de bs partes.';" . . . . . .
" •. <.," _...~EL MUNICIPIO"\prQCede~ a la rescisión adniirtistrati~a de este contrato cuando "EL
-, '.~, ..,CONTRATISTA" incu~ en "álgú¡'Úl de las sjguientes cauSas: . ". . .

. '.~>:-Si ,"EL «;:'ONTRATlSTA", por ~usas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este
'contrato dentro de los quince días siguientes a la fecha convenida sin causajustificatla, conforme
a la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionaCJos coI1las mis~as y su. reglamento. _
Il).- Si interrumpe injustificadamente. la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer
'alguna parte de ellos, qu'e hubiere sido detectada como defectuosa por "EL MUNICIPIO".
1II).:' Si no ejecuta los trabajos' de conformidad con lo estip~lado en eSte contrato y sus anexos., o
.'sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por elresidente de obra o pOr el supervisor. .
l'X):.,. 'Si no da cumplimiento al 'programa vigente dé ejecución de Jos trabajos por falta de

',. inaterialc~s. trabajadores .'o'~eqúipo y maquinaria de construcc:ión, y 'que a juicio de "EL
, MUNICIPIO". el atrasop~eda dificultar la terminación satisfactoria"d~'los trabajos en el plaZO
estipulado en la cláusula tercera de este co'ntrato. ',' ',.'
"po implicará retraso ~n el programa de ejec~dón deJos trabajos. y, por 't8nto no se considerará
como incumplimiento de este contrato y causa de su reScisión administrativa, cuando el atráso
tenga lugar por falta de infonnación referente a planos, especificaciones Ol1ormas de calidad, de
entrega fisica de las áreas de tr3.bajo y de en~ga oportuna de materiales y equipos de instalac"ión
permanente.,de licencias'y'permisos que deBa proporcionar ó' s~ministrar ."EL MUNICIPIO",'
aSí 'tomo cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por el atraso de los

" ,trabajos que tenga lugar por falta de paga de estimaciones: ',\.. ." ",:' '.:
V):- Si es declarado en concurso mercantil, en términos de ra Le'y de Concursos Mercantiles.
" VI).- Si subéontrata partes d.e los trábajos objeto de este contrato, sin contár con la autorización'
Por escrito de "EL MUNICIPIO" ... ' .~. .
VJJ).- Si cede los derechos de cobro derivados ~éeste contrato, sin contar con la autorización por
escrito de ~EL MUNICIPIO".
VIII).- Si "EL. CONTRATISTA" no da a "EL MUNICIPIO" o a las dependencias que tengan
facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para. la inspección, vigilancia y
sup.::r.'i.,ió¡¡ "delo" materiales) trabajos. , .
I.X).- Si "EL CO~ TISTA ~ ~ambia su nacionalidad por otra, en el caso de qu~ haya sido
estableCido como requisito, tener .esa nadona~idad. . . '.
X).- Si siendo extranjero, in~oca la protección de su gobierno en relación con este coñtrato, y .
XI).- En gen~ral, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
obligaciones derivadas de este -coqtrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones"
lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establecen la Ley, de Obras Públicas y
Servicios relacionados con las mismas, su reglamento, leyes, ~tados y demás disposiciones
-administrativas sobre la materia. .
Una vez notificado el oficio del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este

por ':'EL' MUNICIPIO", éste procederá a. tomar inmediatamente posesión de los'
trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y' de' las inStalaciones respectiva!t4
levantan o, con <> sin la comparecericia de "EL CONTRATISTA", a~ta circunstanciada del
stado que se encuentren los trabajos objeto del presente contrato .. '
, mismo, "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL MUNICIP ", en un

~#
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término de diez días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito del oficio del
inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato, toda la documentación que
éste le hubiere entregado para la realización de los trabajos. .

.. Emitida "la resolución "de rescision administrativa de este contrato y notificada a "EL
. CONTRATISTA", "EL '~NICIPIO", pree8utoriamente y'qesde el inicio de la misma,. se

. -~'. '. _a;bsten.d.ráde cubrir los importe~ ,resultantes de trabajos ejécutados aún no !iquidados, hasta que'se
.,'" . otorgue el finiquito que proceda. lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
. .,- ".siguientes a la fecha de la,notificación por escrito de dicha resolución, a fin' de proceder á hacer

:.efectivas las garantías. En el finiquito, deberá preverSe .el sobrecosto de los trabajos aún no
~jecutados qué se encuentren atrasados confome al programa de trabajo, así como lo relativo a la
l-ecuperación de los materiales y'equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a "EL

• CONTRATISTA",' .' . '.
DECIJ.'\1A OCTAVA: Terminación Anticipada del Contrato.- "EL MUNIC~IO" podrá dar por terminado

. . anticipadamente este contrato por razon~s de interés general, por Caso fortuito o fuerza mayor o
cuando existan causas justificadas .que le. impidan la continuación ~e los trabajos, según
'corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 60 párra(o segundo y 62 fracción III. de
'Ia~ Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados, con la's 'mismas, pagando a "EL
CONTRATISTA" los trabajos ejecutados., así como los gastos no recuperables, siempre y'
cuando éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relaciónen directamente con
el presente contrato,
Eri todos los casos de terminación apticipada de este contrato se deberán'realizar las anotaciones
correspóndientes en la bitácora, debiendo "EL MUNICIPIO" levantar acta circunstanciada en la
'que se contengan, como mínimo, los requisitos indicados por el articulo.l5ldel Reglamento de la
.. Ley de Obras Públicas y SerVicios relacionados'con las mismas. ' "
. Una vez notificada por oficio,' 'la terminación anticipada de este contrato a. "EL
,'CONTRATISTA" por "EL MUNICIPIO") éste procederá a tomar inmediata posesión de.los
trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de' las instalaciones respectivas,
levaJitando, con o sin la 'comparecencia de "EL CONTRATISTA"., acia ,circunstanciada del
estado en que Se encuentren Iqs trabajos. '.' .'
"EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "'EL MUNICJPIO", en un término de ID
(diez) días naturales'contados a partir de la,fecha de la notificación del oficio del inicio del
procedimiento de tennimn:ión anticipada del contrato. toda la documentación que éste le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.
C;';'¡¡íi.:!OSV dé pui tcrü.¡naclv anticipadamente ei>t~contrato, delx:rá daborar~ el finiqu;tv, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 168, 169, 170, 171 Y 172 del Reglamento de la
Ley de Obras' Públicas y Servicios relacionados con las mismas,

DÉCIl\1A NOVENA: Recepción de los Trabajos.- Al concluir los, trabajos, "EL CONTRATISTA"
comunicará de inmediato a "EL MUNICIPIO", por medio de la bitácora o por escrito, la
terminación de los trabajos objeto del presente contráto, anexando los documentos que lo .
soporten e incluirá una relación de las estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido y créditos
a favor o en contra, y "EL l\1UNICIPIO", en un término de quince días naturales, verificará que
los mismos estén debidamente concluidos. .
Si durante la verificación de los trabajos, "¥L MUNICIPIO", encuentra deficiencias en.'la
terminación de los mismos, deberá solicitar a "EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto ~e
e éstas se corrijan conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato y sus anexos,

.En tá aso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá prorrogar por el período que
acuerde "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" para la reparación de las deficiencias.

fiar, sin perjuicio de que "EL l\IUNICIPIO" opte por la rescisión administr iva de este

.s :::::.
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00 Otra '" con to: . ;. l... .' .
-, ..:~s,r:e~aciones de 1~'-{¡eficienciaSa qu"eelude el presente' páJ:rafono p~rán consistir en la
,".:' éjecu:~i6n'total de.con~pto.$ de.•trabajo faltantes Por realizar; en"este caso; no se procederá a la

;.~ .. ~recepéióny se considerará Q.uela obra no fue concluida en.el plazo convenido. ' .
. •: Una vez constatada la t~nninación de los trabajl?s, "EL MUNICIP]O~'. en "un ténnino de quince

días naturales, procedyrá ala recepción física,de los mis'mas;mediante el levantamiento del acta
.~orrespOndiente que. contendrá, como mínimo, Jos requisitos q'ue indica el articulo 166 del
-.Réglame¡'1to-de la Ley de Obras Públicas y Se~icios relacionados ~n las.mismas, quedando los

" .,' .. '.trabajosbajosuresponsabilidad. _, ,.. . ...
. ;. "~L MUNICIPIO",JXXir( efectuar rece~¡(:iñes parciales de trabajos en los casos que .a
: .. 'cont~nuaciól1.sede!3II~, siempre y ~ua':ldase satisfagan la~ requisitos'que también~e señalan a .

.",;"cantiml.ación:' .-,.. -, .. ' .
.. ~,a).-Cuanda.determine suspender los trabajos y"I.oejecutado_se ajuste a lo.pactada, se cubrirá a
.."EL .CONTRATISTA" el importe de las imbajos. ejecutados, asicomo los gastos no
r«:uperables, siempre y 'cuando éStos sean razonables•.estén debidamente comprobados y se'.
relacionen directarrientecop'los trábajos objeto del presente caritnito.. ,
b).- Cuando .sin estartermiriada la, tatalidad de los tiábajas, 'si ~ su juicio existen trabajos ..
terminados y. estas partes son ide'ntificables y susceptibles de utilizarse; podrá pactarse su
'rec~pción_E¡l estos casos.se.Ievai:J.taráel acta de recepc;i~nfísica y' parcial de los trabajos.
c).- Cu~do dé por terminado anticipadamente este contrata, pagará a "EL CONTRATISTA"
los trabajos ..ejecutados, ásicamo -los gastos no recuperables, siempre y' cuando. éstas sean

. ,: ~onables, e~én debidain~ríte"co.mp~ob~dos'y sI? relacianen directamente -can los trabajos objeta
del'presente contrato.: ,. -.' ..•.. . -, .. " . ..'
...d).- Cuando.. rescinda administrativamente este ca~tr3.to,por causas imputables a "EL
.CONTRATISTA", la recePción-parcial quedaiá a su juicio, la que liquidará el importe de los-
.'trabajasquedecidar;eibir.. .. :.. ..,-;" ... -. ' .. '., ,
. é).- Cuando.la autaridadjudicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a
la dispuesto por la resolueiónjudicial. . ,..;'

VIGÉSIMA:. Hiniquito y Terminación del Co~trato.- Para dar' por terminados,' parcial a tatalmente, los
. 'derechos y obligacionesa,sumidos por ~E~ 1,nJNICIP.IO~ y "EL CONTRATISTA" eneste~
.":.cantrato, se deberá elaborar el finiquito correspondiente" anexando el actadt: recepción fisica de
.•. :los trabajos. .. ..' ,.. _. " ..
'. ;"EL I\1UNÚ:IPIO" debe'rá natifiéar por oficio a :"EL. CONTRATISTA", a través de su

Il;;jJl'CS'CII~Ul~: lt:gai Ú :ou :oupe. ill~I;;IJJ'CIILt:Je Cvu:ouu~dvl~, la fcd'd, JUgdl y ¡lUid en (¡ut: SI;; llc ••.fud. <1
. cabo el. finiquito; "EL CONTRAT~~TA" tendrá la abligación de acudi~ al llamado que se le
hagamediante el oficio respectivo: . ..
El documento 'en el que conste el finiquito deberá reunir cama mínimo las requisitos que indica
, el artículo 170 def Reglamenta de. la Ley de .Obras Públicas y Servicios relacionados con laso--mismas. '.' .

'. El tíniquita deberá se'r elaborado par "EL MUNICIPIO" Y"EL CON:TRATISTA" dentro'de
. , '. "las veinte días naturahi:S".siguiente~a la fecha del acta "d.e..recepción. fisica de los trabajos,

:haciéndose constar los, créditos. a favor y en contra que resulten para cada una de éllos,.
describiéndo el concepto general que les dio origen y el saldo resUltante... .
e existir desacuerda entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA" no
acu con "EL MUNICIPIO" para su elaboración dentro del término. señalado en el párrafo
- terio "El. MUNICIPIO". procederá a elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado
a, E ONI'RA TISTA" dentro.del término.de diez días naturales, siguientes a la fecha de su

sión.;.unavez notificado el ~esultadode dicho finiquito a ':'EL,CONTRATISTA", ' e tendrá .

'.- ;
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",:' ":'.el térmi~o'd~;quin~e días'na¿;~ies:par~aleg~'loque' ~.~u d~r~ho éorresponda;si tránscurrid~
esté tértiiino no realiza /l.lguna'gestión, se dará por aceptado~..' ."
$i :,del.. finiquito resulta que "existen saldos a favor~.de' "EL CONTRATISTA", "EL
,"MUNICIPIO" deberá liquidarlos dentro del término de veinte días naturales si~uientes. Si
.• re~lllta.qu~existen saldos a 'favor ~e."EL MUNICIPIO~, el importe de los mismos se deducirá
.".de las. cantidades pen,dieritesde cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
..súficientes éstos, deberá exigirse por oficio' su reintegro, I]1ás los intereses correspondientes,
confonne al procedimiento.establecido en él Código Fiscal de la Federación (artículos 17.A v

. .' 2~)••.cqmo si se tratara'del súpuesto ~e prórroga para el pago de.créditos fiscales. Los cargos ,s~
;',,'. :.::.:calCularán~s,?brelas' c~tid~des- pagádas. en~xceso .en ;~ada.'cas~ y se cgmputa,rán por dí~
. "'./.:~tl.irales, desde la'fec:ha;d.epagi::d~á.staI.afecha en que't,ás cantidades se 'pOnganefectivamente a
::...diSposición.'de "EL MTJNICIPIO" ..En caso de no obtenerse el rehltegro, "EL MUNICIPIO"
: pOdrá'hacer efectivas 'las'garantías que se encuentfen vige~ies,'bnforma simultánea, se levantará
" . el aCta administrativa que dé por "extinguidos los derechos y'obligac~ones asumidos por "EL
. MUNICIPIO" Y ~ECCONTRATISTA" en este contrato, la qUedeberá reunir, como mínimo,
. los requisi~os señalados Por él artículo i72 .del Reglamento. de la Ley de Obras Públicas y"
"Servicios relacionados con la~mismas" .' .. '. .
.CuandO~}ali9uidación de'19s sa!do.sse realice dentro de ¡os quince días naturales siguientes a la

.' : firma del fi~i.quito, el,:docume,nto"rdondecO!lste el finiquito,.,Podrá uti.lizarse como el acta
.: .;','adJ11inistrativaque dé'por extmguidOslos derecnos y'bbligacione's de.~EL MUNICIPIO" y "EL
. CONTRATISTA"'en este contiitto~'debiendo 'agregar únicamente una manifestación de ambas'
Ji.artesde que no e~isten otros' ~deudos, y po~ló tanto;.'se'~endránpor terminados los derechos y
. pb,ligaclones,que genera este contrato, sin derecho a ulterior reclamación, Al no ser factible el
, p'ago en el término indicado;.se procederá a elaborar el acta administJ'3,tivaque dé por extinguidos

, . los derechos y'obligaciones de "EL .MlJl'lICIPIO" y "EL CONTRATISTA" en este contrato.
VIGÉSIMA ,P~ME~:. 9bligacioncs 'de .las Partes.- "EL MUNICIPIO" ~ "EL CONTRATISTA" se

, ': .so~eten de.manera expresa, paraht"ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y
. '.' : cada' una de las cláusulas que lo integran, asÍ-como a' sus. anexos,.los términos, lineamientos,

",' ,¡ '_ ' ,'proeedi¡nientos y re.quisitq.squé e'sta~lecenla Ley"deQ.bra.sPúblicas y Servicios relacionados con
... ".. las mismas, su.reglámento'y demás'leyes y dispÓsiciones-administrativas que le sean aplicables,

VIGÉSIMA SEGUNDA: oiras Estipulaciones:- "EL CONTRATISTA" conviene expresamente y otorga su
'consentimiento para que 'dé las estimaciones que se le. cubran, se'"le haga las retenciones
siguientes:'. ", . "', . " ' ". "

". ... . '.'

:.- E: .;:¡¡¡cva: mi:: ••, J.;:: lmp0i'"'..cJe caJa i::.;tlülad¿i1, para ';;ümpl¡, eo" el a;"tkü:v 19: d,; b i.."J
Federalge Derechos en'vigor, por concepto dederechos de inspección, control y vigilancia de los
. trabajos' por la secretaria'de la funcic}npública, según lo establ.ece:elartículo 37, fracción VIII, de

,_' la Ley~Orgánicade la Administración Pública Federal."", '. .
VIGÉSIMA TERCERA: Resolución de Problemas Futuros.-"EL MUNICIPJO~y "EL CONTRATISTA",

.; "::resolverán entre sí las controversias futuras Y. previsibies.que pudieran versar sobre problemas
específicos d~ carácter técnico y administrativo derivad9sae este contrato, de conformidad con el
"siguienteprocedimiento; . "
a).~ "EL CONTRATISTA" solicitará a "EL MUNICIPIO", mediante ún escrito en el cual
expondcl el problema técnico y/o actministrativoque sehafa suscitado entre él y el residente de
o r 'dicando las causas y los motivos que le.dierQnorigen, anexará la documentación que
sus te u petición y Iqs presentará dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha en el
que h ocurrido, . '
b " L MUNICIPIO" desi'gnará.una' persona dentro de un término de' diez días naturales,
tados a p~ir de .la fecha en que reciba ,1a,solicitu~, realizará las diligencias cesarias



•,. -
NOMBRE DEL MUNICJPIO: ESPITA. YUCA l' AN :: ,.-
NUMERO-D~CDNTRArO:MEYIPDZP-20t4iESPlTN03 . "o', • ._ •

NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 61 BAÑOS ECOLOGICOS EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIOD~,E~P,I:rA,Y~C~TÁN.. " . ..". '. '.... •.' , , •...

" .__,~ueridas. a fin d/emi'Ú';'~mi~~h.¡'ci6nque d'été~ino ~Iproblema pl~teado .
..-:.::.• c):-:. ~~ MVNICIPIO'\!l.ie~.itirl!l resoluci~n. citar,lfiJ. ~~~: C~NJ'~:r!STA"y al residente
. '~'_'; ,-~e ohm, ~. hacerla de su conoci!Tliento, dentro de los cinco días natUTale~ 'siguientes a aqué,1 en
.' -el que se haya emitido esta. . . :- < '. • • •• ,'o :. .

""-".".d).- Durante' la reunió'r"'¡;:oñ\Í~a9al ~ han\ qel ~onóClmi~ntode "EL CONTRATISTA")' el
. _:n;:sideni~.de obra la solución .~dopiada y se levantará' a¿~ "administrativa en la que harán constar'

, ,.: ,:' los acuerdos tomado(.debiéndose anotar los'mismos en la bitácora ..
VIGÉSIMA CUARTA: Nadonalidad de "EL CONTRATISTA ",- "EL CONTRATISTA" manifiesta ser de

nacionalidad _mexicana y'.conviene 'que sj - ¡j~gase ~'a cambiar 'su- mlciqnalidad;' en segúirse
'. "' •• ' < .considerando ,comómexicano en t~d'o lo que..ae!)te con~to .se refiere y se obliga a no invocar'la

.' ' ~'~>: Rrotecci6n de ningún gobierno.. extranje,ro,: bajo pena, de' péfder"en beneJicio de la nación
.; '.:,.{:~:'inexicana:loS'derel;:hos derivados'de este contrato: . ,:' ' ~' " :,-. > •

•• VIGÉSIMA"'QUJl\TJ'A; Ju'risdicció~' y Cornpetencia.- Para la inte'rpretación y cumpÜmiento del presente .
., :.:cl?ntrato, askomo para todo".aquello que no esté expresamente"estipulado en el mismo, las partes

. ~ "se someten a la 'jurisdicción y competencia de Jos Tribunales' con residencia en la ciudad de
, M.érida., Yucatán, Méx¡'co, por Jo'tanto, "EL CONTRATISTA" renuncia:i la competencia de

,cualesquiera otros tribpnales'que pudiera corresponderle por fazón de su' domicilio presente o
.'.' futuro o por c;:ualqtiier~tra cau.sa. ' t'. ';-:', ' •

. '.,

..

-.

•

. por ~EI.Municipio:' '
. . . ' ..~.-=::,' .'"__ ~--'r---,-, -..

,

Ca:p. Carlos Erosa Correa
, p'residente'Muni,:ipal

" ..
'. " ,

. .
Leído que.' fue"el.prese~te' Coptrat~ y enteradas las partes de su, valor j aicimce legales,' manifiestan su tot3.1'.y
entera coofo'rnlidad y a'ceptació~ con toi:J~'y"cadi.una de las,'obligacione~ a:que':có~traen ~nel mismo y pará
debida constancia" y validez .~stinnado' en 'Ia uc . ,Estad,,; Unirlos Mexicanos, el

.' " '~,' " .. ''.. .~, '~'. ,:.' .,,':'

:. . - - 'lIi" . -.::-', ,~,' .
, , .,. .
'., . -.

• C. L-uis Flores Uc Caamal
, .:......Secretario'Municipal

" "

.,' "

',"

, "
-.

Ing. Edgar
Director de

"' ..

,:restigos "

" "

C. Arturo ejandro Castro
Mendoza

'. Representa,ote Legal

~.,
. ':'
..

,.,'
16

.,
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NOMBRE DEL MUNICIPIO: ESPITA. YUCÚAN
NUMERO DE CONTRATO: MEYIPDZP-2014/ESPITAl04
NOMBRE DELÁ OBRA: CONSTRUCCION DE lO BAÑOS ECOLOGICOS EN NACUCHE. lO BAÑOS
ECOLOGICOS EN KUNCHE. S BAÑOS ECOLOGICOS EN XUlLUB. JOBAÑOS ECOLOGICOS EN X-
HUALTEZ, 8 BAÑOS ECOLOGlCOS EN HOLCA. S BAÑOS ECOLOGICOS EN SAN PEDRO CHENCHELA. S
BAÑOS ECOLOGICOS EN TUZIC y 6 BAÑOS ECOLOGICOS EN SANTA CRUZ REGADlO, MUNICIPIO DE
ESPITA, YUCATÁN - , .,

,
las declaraéiones y

•
D EC LA.RACIONE S

1.. .EI"Municipio" declara que:
:'< • "

1.1.~1 p~¡de~te Municipalco~o ó;gan~Eje~~tivoy p~iÍ¡icod~lÁ~~~iento, -iecorresponde:suscrjbi~'
conjuntamente con el Secretario Municipal y' a nombre y por acuerdq del AyuntamIento, todos los actos y .
contratQs necesarios para el des,empeño. ~e los negocios admi~istrativos y la eficaz prestación de los
servicios públicos.'; ..

. .
1.2. Para cubrir las erogaciones :que se deriven. de la adjudicación del presente contrato, objeto de esta

licitación, "La Sedesol" Aportará el 50% de los recursos que provienen del Ramo Administrativo 20
"Desarrollo Social" con carácter de subsidios, provenientes del Programa para el Desarrollo de Zonas de
Atención ",Prioritarias, sin .perder', su "carácter' Fe~eral;' autorizados": mediante oficio
SDSty2014/AE/212J061213687 de fecha 19 de Septiembre. de 4914, y por otra parte, el Municipio'
aportará el 50% de los:'recursos que 'provienen del Fondó de Infraestructura Sociai'Municipal.-. .

. l.3,Tiene su domicilio para efeCtos d~ este contr~to, en el predio marcado con'~l,número SIN de la calle 2? X
22 Y 24 PALACIO MUNICIPAL Colonia Centro de ésta LOCALIDAD de ESPITA, YUCA TAN;
mismo que señala para' todos los fines y efectos legales de este ¿;ntrato, .

•

1.4.EI presente contrato se adjudicó a "EL CONTRATISTA~, para llevar" a cabO los trabajos a que se
destina el presupuesto autorizado que se menciona en la declaración '1.2, de acuerdo con los actos,
relativos al procedimiento' de "Licitación Pública Nacional, -- • -, de
conforriiidad con lo eStablecido en los artículos: 1 Fracción vr, 2, 3, 24, 26 Fracción J, 27 Fracción 1,31,
32,33: 36, 37, 38 segúndo párrafo y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; así como también, en los,artículos: 1,23,24,33,34,41,42,43,44,45,46,59,60,61,62,63
Fracción 1, 64, 65 Y sus Incisos A y B, 67, 68, de su Re lamento; ara tal efecto, se celebró el acto de
presentación y apertura de proposiciones el día es ni;) ",:,q; el acto donde "E~
MUNICIPIO" hizo saber el fallo de la Licitación se realizó el día e . e'~ 'lem , en
el que se adjudicó a "EL CONTRATISTA" el presente contrato, para la realizaci~n de los trabajos
objeto del mi

1



", " .

....'." ..
•, ~.correspondiente; al. '.' , .. , ..

NOMBRE DEL MUNICIPIO: ESPITA, YUCATAN
NUMERO DE t;ONTRA TO: MEYIPDZP.2014/ESPITAl04
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 10 BAÑOS ECOLOGlCOS EN NACUCHE, 10 BAÑOS
ECOLOGICOS EN KUNCHE, S BAÑOS ECOLOGICOS EN XUlLUB. 10 BAÑOS ECOLOGICOS EN X-
HUALTEZ, & BAÑOS ECOLOGICOS EN HOLCA, S BAÑOS ECOLOGICOS EN SÁN PEDRO CHENCHELA, S
BAÑOS ECO¡'OGICOS'EN TUZIC y 6 BAÑOS ECO¡'OGICOS EN SANTA CRUZ REGADlO, MUNICIPIO DE
. ESPITA, YUtÁTÁN" ".' .. . - :.';' ~;~... ,':, . , "o .'.;. • .' • ,

""";_~'.'" ...~~. ,:;.' • .',".. -0'"

2.-

...... . ..', :,.'. " .:., '. ,::,. - ... ,.'., :- '.. '

1.6.S~~ excl~~ivam~nte responsable de:-a) designar los lugares en qu~ se deberán ejec;utár las obras objeto de
este.pootrató. y b) la eJaboraciól). y-entrega a:"EL CONTRATISTA'! d~l próyecto general y los planos
de.~~.;~~:..;;::.;....~.~. . ....: ...;:;.::....< •••• <.:... :~..::~.".".:, .... :. :..,: . ,'"

Declara "EL CONTRATISTA" que: : "".'. .' ".. ,
2.1. "EL"C,ONTRA TISTA" acredita' la' existencia legal de la sociedad, con la' escritura pública 17,531 de

fecha is de'Agosto de 20 14,pasada ante la fe del Notario'Público'18, Licenciado Jesús'Eduardo Tovilla
Heredia' en ejercicio y con residencia 'eola: ciudad de 'Cancún; Municipio de Benito iuárez, Estado de
QuintaDa Rbo, e inso/ita bajo el volumen.77~ tomo "B':. El Representsmtp nuien se identifica con su,
crederidal de elector con fotografia nÚ.~ero de clave . .v, expedida a su favor por
el Instii~toFederal Electoral, acredita su perSOnalidad cama Representante Legal de ra sociedad, con'el,
testi~Qili9 ae~la escriiúra púhfic~ 17;69~~e fecha 09 de Octubre 4eI20.11, pasad~)nte la fe pública d~l
Natario Público 18, Licenciado' Jesús Eduardo Tovilla J;-Ieredja,-:manifestando. bajQ prote,sta de decir'
verdad: que, 'las,'facultádes, 'conferidas~~o' 'le: han sidQ modifil:adas 'ni ,.revocadas' 'en forma alguna. Se
exhiben copias simples de los documentos ~eñalados en esta"declaración; a efects,Jque las mismas se.'
anexen y formen parte del preséilte contrato:. '.,: :..' ': ., ... , .
. .' . :. ..' '" '. ~.":'. . .', ';.":,'.....', .

2.2.Que -tien~' plena "cap~cidad' legái: para"obj¡garse, y con~tar, '~nt3.n~o, con la suficiente arganización, .,
elementos, experiencia y capacidad técnica, administrativa y fin~ciera para ~l d~bidó cumplimiento de
. las abligac.iones contraídas-por.virtud del presente inst:f':lr:nento.,. ':: .., ...',; " '~;.., ,.',:__;: , '::': '.':' ....;.~... :' '.~,':'; <":.;~','.,' ,e •

2.3.Que su aCtividad principal lo constituye::,Construcciones ~n G.eneral '. ' .
.",:-: '",' . '.' ., : " ,~.. ,.:: '" ':', .

2.4.Manifiést:a bajo fonnal, protesta de' decir '.verdad. que se encuentra 'al corriente ~n ~I pago de. todas sus
, impuestos, . .así como en ~I cumpiimit:lilo -ot: lOl.hb I;11\Ú1 u'-'-a 'Jo "u"ut:;gil.:.l-=!il":" f¡5cak:s y quc .;;,;
Registro F.ederalde Contribuyent~s es - :ose. .....

'. "

...
',"~ ;' .. ,

.\

. -,

lio para i~sefectos de este contrato el' predio l11arcado~on el
:J .' • - '. " .' , •

--:---- ...e->~ la.
j4PC .., ~, rr

.' ,

. '

•

...
".'.,

, .

"EL CONTRATIST1\" declara can acuse de recibo, ~Í1 el que comprueba que cumplió con la dispuesto.
por ~I, artículo 32.D, primero, segun~o, tercero, cuarto y ultimo pán:~fos del" Có4igo. Fiscal de .la .
Federación, las reglas-I.2.1.16 Y I1.2.1.13de la resoluciÓn miscelánea' fiscal para 2014, publicada en el'
Diaria Ofiéial de la Federación del 30 de Diciembre de 2013, mismo documento que en capia simple se'
agrega al 'presente ins~mento c.o~o Anexo .•

. ,.' : ". . .', . . :
2.5.Qu~ s~ .sujeta volunW:ia y plenamente" en lo. conducente; a las disposiciones contenidas en la Ley de

Obras P~blicaS" y Servicios. rdacioryados con las mismas, de su'~Reglame~toy ';en general a las
di,spo.siciones.que rige ontratos 'de Obra 'Pública ... .'. '.... " '" - ' .
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TERCERA:

'.' .. ~" . :: "'. -:
'., .•.., . ~"'. ", ," ,'- .-

J.. Decla~"~.Partes":~' •. , .". .~:¡<" ",',
. '~'..\;:.'.:,::;'.>....~...' .'....<.",' ,<::;: '~-':'.'., '_:_~"" o:,',-:.. ! :., '.. ,'-'.:.'-. "

3.1. QUEf se'~9Ugan'y comprometen eplóstérmínos estipuladps en.~Siecontrato: y por lo dispuesto por la Ley ~
de .Ob~as'PúbJi~as y S'erv~~i!Jsrelacionados,foo.lás niis~as,.de,su' Regl.amentoy' demás disposiciol'Jes
relativas.: ';r::"~~. ,,: .. >.,' ,\~.'," ,:;-.. '::-'~"':l<-' _.. ",-..... ' .....

3.2 Que I~:'~i;á~~~.se~ :el 'i'nstru~~~to" q'~:.re~i~tre :~I;"~~~I¡~'i'~Ó~)-~'~':'í~~d.e~;;~~s y 'ob~igacio~es •
. ,conce$doS~Pod'lls partes en el'presente'contrato, así Como el mstruménto 'que Ie.perrnita: a la Secretaría

de la f~néión PÓblica .y/o au!oridad ~om~ú:nte creada.''para t8les.~fe;et?s', veri'ficar, los avances.y -lás
modificaciones de ejetuéión de,l~ obra'.durante las auditorías que es~imen pertinentes, motivo por el cual
dicha bi.íáCóni fónna Wrte. integrilnte de'este instrumento. previa su fiÍma. " .~

3.3 .... :~> ';.~".: ':".'. -:,' .'~ . -.~~. :;'.:" .::-, ," ~ :':. '<. .':,.:., ., ,
•. ,' ., ... , .. CLAUSULAS" "'

, ", '," ~. , . . :" ..
. .' ..

.OYlele
confomiidad . con

':2014tESPITAJ04.' . . <. ....' ,
. :' ~'. 'La ejecución, 'de los trabajos' deberá' realizarse' con lá secuencia. y" en el tiempo previsto en el

'. ~ :p'rograma - 'pacU!-do en este contrato, a partir de que hayan sido designados los
represe tes de" MUNICIPIO" Y de "EL CONTRATISTA", quienes fungirán como
~sid te y supe ente de la obra, respectivament~. Cuando la supervisión se realice por

:o-

•

".

. ~ .-
NOMBREDEl; MUNICIPIO, ESPITA,'YUCAT AN "

~g~~~gt~f~~~~~~~~:g~~;~~~~S~~~~~~SECOLOGIC~S"EN ~ACUCHE: 10 ~AÑOS
ECOLOGICOS EN KUNCHE, 5 BA¡'¡OS tCOLOGICOS EN XUlLUB, 10 BAÑOS ECOLOGICOS EN X'
HUALTEZ, 8 BAÑOS ECOLOGICOS EN HOLCA,S BA¡'¡OS ECOLOGICOS EN SAN PEDRO CHENCHELA, 5

l. BA¡'¡OS ECOLOGICOS EN TUZIC y 6 BA¡'¡OS ECOLOGICOS EN SANTA CRUZ REGADIO, MUNICIPIO DE
ESPITA, YUCATÁN ,,::' , '.... .. ~ ". ,",". . " .~.. ",. -. .:.'-.,." "

. - ..- ._, ,,-., ' .' ." .



'. '.."

•, .

NOMBRE DEL MUNIClPIO: ESPITA, YUCAT AN
NUMERODECO~~TO: MEYIPDZP-20J4/ESPITAlO~ .' . _
NOMBRE DE LA'oBRA: CONSTRUClZION DE lO BAÑOS ECOLoGICOS EN NACUCHE, 10 BAÑOS
ECOLOGI~OS EN KUNCHE. S BAÑOS ECOLOGICOS EN XUILUB, 10 BAÑOS ECOLOGICOS EN X-
HUALTEZ, 8 BANOS ECOLOGICOS EN HOLGA, 5 BAÑOS ECOLOGICOS EN SAN PEDRO CHENCHELA, S'
.. BAÑOS ECOL()GICOS EN TUZIC y 6 BAÑOS ECOLOGICOS EN SANTA CRUZ REGADIO, MUNICIPIO DE
..ESPITA;YUCATÁN". ,.. " .:,-..... _.l,':':. ;',.,' -. .'. '. >.. ',.. ';' ' .• : •

..;.....i.!\.;:; •.. : ..'.~ .:' ", ,.,.._~,_.:.-_\.~..::." . ,'"":, .::.... ,0", ',o •

.• , terceras personas, el residente ge obra podrá instalarla con posterioridad al inicio de los trabaJos.
CUA-RTA: :' ':', Di'sponibilidad de.DictáQ.leues, Pemisos; Licencias, Derechos, de Bancos' de Materiales y' del.. .... . '.. '. . .'." .. ' . ',' - .',

, InfUueble.- ';'EL.~IC~IO"'! •.<::uandoSea el Caso,'previ~ la realización de, los trabajos objeto
del presente',contrato;,deberá tramitar"y obte¡j'er..de las .aútorid8.des cqmpetentés los dictámenes.
"pennisqs: licencias, derechos de. bancos de materiales:asl coma la propiedad o los derechos de'
..propiedad, iriCluyeBdp :dei-echos:.de vía y expropiaCión ;de inmuebles,. sobre los. cuales se.

:." :,~,h:~utarán Iq5':trabajos,~ considerando', la evaluación de' impacto ambientál previstas por la Ley ..
0:- ',_General del Equilibrio E£ológico Y;la,Protecdón al Ambiente:.'.... '
.' .Así'mismo, "Et. ~CIPIO». se obliga i poner a disposición de "EL CONTRATISTA" la

,.:superficie de terrend' en la que.se lleo.-:aráa cabo lo's trabajos materia de:'este contrato, así como
, :' aquellos dictáinene~, permisos, licencias que se' requieran p.8.iasu ~ealización y cuya tramItación
'sea' de su compete'ncia, observando las disposiciones que en materia de aSentamientos humanos,

. " desarrollo urbano y con~cció!1. rijan en el ámbito Fed~ral; Estatal o MUQicípaL
'. El incumplimiento por' parte' de',"EL ~ICIPIO". en. ',Ia, entrega oportuna a "EL
, ,'CONTRAT~STA" de la superficie en cuestión, prorrogará en igual plazo I~ fecha originalmente
, lJactada p8f3' la conclusiQn de los trabajos, debie:ndo hacerSe ,constar por escrito la entrega y

.'. ,!ecepcj~ndel!lmisma.",". ',~:,,'. ,,", '.<' '.."~::.''-.:" .:,"~' ;
QUINTA: ,.':,. {\.nticipos,- "~L MUNICIPIO",C?torgará a "EL-CqNTRATISTAr por concepto de anticipo, el:

. .' ¡ 'J,': :3:9%" (treinta' por"ciento . de -la',asi ación resu úeStá'¡.otor ada en. el resente contrato ia
'cantidad'de 6 un e cIen os el

más la cantidad de ~~ ., .~ a \00 S e . s ,
ue corres brte del 1m 'uesto' al Valor' A e ado haciendo un total de

00" 15 e g, ,
,EL importe del anticipo, concedidos'erá puestq' a dispo's1ci4n 'de..","EL-CJ?~~ TISTA" con

, . ..anterioridad a la fecha pactada para el inicio 'dé' los ,tr~bajos; pre'via eÍl~ga de la gar&ntía ,del
" '}an.t)cipo;':el atraso ~n la ehtr.eg~ del anticipo s.ern 'm~tivQ sufic,iente para'~iferir en igual plazo el

. ,.,~ -::'~,programa de' ejecución pac91do. ,Guando "EL CONTRt\TISTA'" nQ entregue la garantía dei
" ;".,,;:,~.. anticiPo' dentro de lOs quince d.í~ .naturales sigqientes a la 'feebá de la 'I1Qtificación del fallo, no
'. >';. prOcederá el, dife~miento y, por:)~ tanto, d«beiá 'ini.ciar los '.trabajos' en I~ fecha establecida

,originalmente. ' . ...:.. . .•.. ',', " .', ",.' ":"", ',;,
". _, El anticipo deberá'ser,amórtizado proporcionalmente con cargo -a Fada Una de las estimaciones

~r los ~bajO~ ejecutacios que, se fonnulen, 'c!, cual será propurcill-uai ~ipulCo::aliajo;; dd ¿'íitici¡¡v
otorgado, debiéndose liquidar'elfalta'Qte por amortizar en lá estimación final, es decir, la última,

... ~que se presente para su pago Por parte de "EL CONTRATISTA",' .
En caso de' rescisión administrativa de este contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a
"'reintegrar a "E~ MUN:ICIPIO" el-s~ldo por amortizar del anticipo en u~ t~ino no mayor de'

, diez días naturales, contados a partir 'de la ff:cha en que le sea notificada la resolución que al
, ,.; ", r~sPeCtQ'se haya emitidó,pará ,lo cIJa!' se le reconocerán; los gastos ya realizados y que sean

,.1'" comprobados' a satisfacción de "EL. MUNICIPIO", conforme al progiam!l de ejecución de los
trabajos pa,ctados, a los d~s básicos de precios del concursQ, considerando los ajustes de costos
torizados a la fecha de la rescisión, siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan

':uti 'zarse en fos trabajos Y,~ELCONTRATISTA" se comprometa a entregarlos en el sitio de los
t ~jos. ' :,' .;, ,' .•

el supuestode que "EL COl\'TRATISTA" no reintegre el Sl!ldo poramortizar en el ténnino
eñalado' en .él párrafo anteri,or, éste se obliga a pagar gastos financieros, confonne al

, :.:.. \..,
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NOMBRE OEL MUNICipIO: ESPITA, YUCATAN . ,.
NUMERO "DE'COl'ITRA TO: MEYfPriZP~2014/ESPITA!04
NOMBRE DE LA' OBRA: CONSTRUCCION DE.IQ BAÑOS EeOLOGICOS EN NACuciIE, lQ BAÑOS
ECOLOGICOS £N KUNCHE,S BAÑOS ECOLOGICOS EN XUILUB, io BAÑOS ECOLOGICOS EN X-
HUAL TEZ; 8 B"'Ñbs ECOLOGICOS EN HOLCA, ;; BAÑOS ECOLOGICOS EN SAN PEDRO CHENCHELA, 5
BAÑOS ECOLot;ICOS EN TUZIC y 6 BAÑOS ECOLOGICOS EN SANTA CRUZ REGADIO; MUNICIPIO DE
ESPITA, YUCA.TÁN '. . ", ',' ..•.. . , .... .

: ~'prOCe~iimiento establecido' en ~ Código F¡~al de la Fe~era~jón (~íCU10S 17-A y 21) como si se
,,_~;..';.: ~ del sup~est<zdé"próf!Ogap~el pago.'d.~crédi~~ -f~s.cale~..Dichos gastos s; calcular~'

:.' ':,o sobre las.cantidades no. pagadas. y se computarán por"días naturales desde que se venció el
.' :" .,::". término' haSta"a fedul en' que. se pongan efectivamen~e'laS-Ca~tidad~s'a: disposición de "EL

MUNICIPIO".. .. ".. .'... ." ..... ".. ' . ",' . .,
SEXTA:':.' Fonna de Pago.- "EL MUNIC[fIO'" y "ELCONTRATISTA~ convienen que los trabajos.

óbjeto del presente coQ~ti:,.se paguen conforme'a lo establecido:en él catálogo de conceptos, es
.. ' ' ...de~, mediante la'fónnulaci6n deestimaciones.sujetas"al avance dé lo'strabajos con base en las
.:(.: ~ ~".~onTIas.de calidao de los. materiales y espeeifica~ion~s'de '. 'cÓn~trUcciqn;que abarcarán. un.

.: '. ,'Perío<1dno mayor a un i1}es'caleñdario. las que Serán presentadás'Por' ~ELCONTRA TISTA""a.'...>: 'Ia re~denciade obra qentro d~ los':seisdías J,laturalessiguien~s, a la' fec1Ía.de,corte para el pag~
',~~J:'~.dé,.l~ 'e~maciones:' Lá:~.resi~e~~ia',~e'obra dentro de 'h;', qUj~c~.dí~ naturales siguientes a su
: .. ' .presen~ción,'4~berá revisaJ';:y'en sI:"caso, auioriiar las estimaciónes, mismaS ue serán a adas

•. .":'en 'la Tesptería'Munici "alUbicadas'en la nI"

'. '. U Cl llI' en es prev,i{'p~e:Sentaciónde la facturyl
.... .co~spondiente-~ de~tro'dt::un 'término no mayor de veinte.días n3.~rales,'col)tados a partir de fa:

'. fec~a en'que hayan sido.~utorizadas las esti~iones parla residencia de obra. .
: Los: iinportes;~ una. ve:i:'analizados'. y calculados, de~rán' considerar para su pago los

,'. ::'qer.echos. que~ conforme'. al articulo 191 de .lá Ley' 'Federal.~e Derechos, procedan por'. la
.. prestaci9~ del servicio d~jn~pección~'vigilancia'y CQntr?1de obras'que.real.iza la Secretaría de la:
:. .' F\nición Pública y/o autorida~ ~ompetente creada para tale~.efectos, así como los impuestos'

~:)~ co'rrespondientesy se retendtán'dt las estimaciones que se cubtan'á ~ELCOtITRA TISTA". ,
~',' .~EL CO~TISTA" será él único. responsable de que' las facturas que se presenten' para su
,,' pago, cumplañ con 10.$.requisitos'administrativos Y. fisCales,PQr lo 'que el atraso en su pago por

. '. '.' falta de alguno de éstos Q por sil presentaCión incorrecta ó extemporánea,' no será.motivo para
.... '.~olicitarelpagode.gasto.s'fiiianci~~. : ..... , .... ,," .. , ".~" '.'
. '.Los pagos de eStimaciónesno se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que "EL< ~MUNICIPIO'" tendrá el 'derecho de ,reclamar por los trabajosfaltantes ,0 maJ ejecutados y, en su

, . caso, el pago en exceso que se haya efectuado. "EL CONTRATISTA" se obliga a remtegrar las.
. __, cª,ntidades, que en cualquier forma hubiere reejbido en eoxce~opor la contratación o durante la

. ejecución de kís,trabajos, en.úh pláid no mayo~'áquincedfas naturales; ~:.; . :¡'
" Cuando' sin estar termúúlda latoialidact"de los.trabajos,si ajuicio óe --EL'.I\o-iUj";ICIPIO" c:=xi~te:1l

.' :', trabajos terminados y estas'partes son identificables y sú~ceptiblesde u~ilizarse~podrá pactarse SI,!
.', ;recepción. En estos casos se levantará el acta de recepción fisicay parcial de los trabajos.
'.~ Cuando "ELMUNIClPIO'" rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a

'.':'EL.CONTRATISTA"', la recepcíón parcial 'quedará. a juiCio de "EL :!\-1UNICIPIO"quien
,'. liquidará el importe de los'trabajos que.decida recibir. .' .' .'
... No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten' a cargo de "EL

:.•CO~ TISTA '" sean compensadas en la estimación siguiente.
, .' E! pagade las t:stimacion~ssetendrá por autorizadas cuando "~L MUNICIPIO", omita resolver
.',respecto de su procedencia dentrO del término de veinte 4ías natur~les contados a partir de la

fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la óbra. En todo~ los casos, el reside~te
de obra deberá hacer constar en la bitácora, la fecha en que se presentan,las estimaciones.
Erp~góde los ajustes de costos y del costo par finánciamiento se efectuará en la estimación
siguiente al mes 'en que Se haya autorizado el ajuste concedido, aplicando al importe de las

.... " .' , .....•....



. '.
:..

" "

~~-.. 6

.,
.'. '

NOMBRE DEL MUJ'iICIPIO; ESPITA, YUCA TAN ' ..
NUMERO DE CONTRATO; MEYIPDZP-Ú114/ESPIT ¡V04 ..
NOMBRE DE LA OBRA; CONSTRUCCION DE 10 BAÑOS ECOLOGICOS EN NACUCHE, 10 BAÑOS
ECOLOGICOS EN.KUNCHt, 5 BAÑOS ECOLoCICOS EN XUILUB, 10 BAÑOS ECOLOGICOS EN X-
.HUALTEZ, ~ BAR:bs ECOLOGICOS EN HOLeA, 5 B~OS ECOLOGICOS EN SAN PEDRO CHENCHELA, 5
BAÑOS ECOLOGICOS EN.TUZICY 6 BAÑOS ECOLOGICOS EN SANTA CRUZ REGADIO, MUNICIPIO DE
ESPIT Á; ,YUCA 'I:AN ',,' .• . • • "

•• -' ,1 ~ ¡,•. "".-

'.:._~":¿stiinaciónes.elincremento.desgl~sado correspondiente "3 ,cada tipo dé ajuste; debiéndose apJi~ar
, e. los", últimos _que ,se tengan ,autorizados. Todos los'. factores' de .ajuste 'concedidos d'eberán
".acumularse.;' .. '.' :-¡ ", .....;'... ....; . .
• ..,~' • ....' ., , .. o', • .- ,'. .~.. .,'_. ,. • •

. ',J;,a autoriza~ión del pago dejos gastos no recuperables deberá c:onstarpor escrito, acompañado de
.. ~.~.,ladocumentaCiónque acredite'su procedencia, sin necesidad de celebrar convenio alguno. _.
,. -.' ~El'pago-de las'estimac;ionesautorizadas de gastos no recuperables, debidamente comprobadas, se
":-;. ~e~li~ en un ténniñ9~n.o~~y'o~_J~veinte:'4ía~ natu~ale~;'cOl).tadosa piutior.de la fecha en que.

' .. ,':~: '; ~ya sido a~oriza,do.ppr el.resi,dente de óbra.:~ los importes q~e resu1t~nno les será aplicabl~,< -.~cOstoadicional alguno pOrcbriceptc)de indirectos, finapdamiento; ni utilidad, . .
Si "E~ CON,TRATISTA7'reialiiatrabajos por mayor valorde¡'contrarado,'sin mediar orden pOr
escritQ de "E.L l\IUNIC.IPIO""ind.ependien~e""ente de la.resprinsabpidad:en que in<;:urrapor,la
ejecucipn de; los trabajos excetlente~. no tendfá derecho a reclAmarpago alguno por ello, ni a
~m"dificaéión alguna delplazo,de ~jeCuciónde 19Strabajos.. ' .' ' .
Cuándo los trabajos nei' se hayan' realizado -de acuerdo:.con las especificaciones técnicas de
" construcción estip~lad~ y m'enciónadas en los.anexo.s ?el pres~t~ contra~o o 'conforme alás
';..órd'enes..escrit:asd~."EV-~~IO", luegó entonces, "EL MUN~CIPI.o". podrá ordenar su

-.: ¡démolición,' ,reparación o' repOsiCión inmediata con., los tr3bajo~f adicionales que resulteV. , ,'. '. '; ", - ',. ' -. . "

.-.( 'necesarios, -que.hará por Sucuentá ,"EL CONTRATISTA", "sinqu.etenga derecho a retribución
'.. :adicional 'alguna por .ello. En, .~~te~caso, "EL:M~CIPIO"J _si,lo"estima necesario, podrá
~.:o-;:ordenarla su~'pensióntotál o.paiCi~idé los :trabajos,egñtnitados .en -~nto.no se lleve a cabo '.a
. 'reposición o reparación de los rPism~s.sin que,esto sea',m~tivopara ampliar el plazo señalado en
':'Ia c1áusúlatercera de este'contrato para su termin_ación:,'; . '. , . '.'. En caso de'. incumplimieIÍ'to' en: los pagos 'de estimaciones' y de ajustes de costos, "EL
,MUNICIPiO", a' solicitud.,'de ':'EL CONTRATISTA", deberá pagar. gastos financieros

, conforme al procedimiénto establecido en los artículos 17~Ay 21 del Código Fiscal de la
, Federación, como si se tratal-adel supuesto de prórroga para el pago ~e créditos fiscales. Dichos

. " ':gastos se calcularán sobi:e'1as cantidades no pagadas y s'e.coinpútarán por días naturales desde
. ~" :'~q'u.e,sé'yenci6'el plazo'hasta -lafecha ~n que se pongan e!ectiyamente las ~antidades a disposición.
"'; .de."ELCONTRATISTA" .. :: .. :..... . '. ',' ,"_ " .
',' ....Trarlándosede pagos en ex~e~"q~e,'h'~yarecibido "ELCOI\'TRA~IST~", éste deberá reintegrar

las cantidades pagadas ene~ceso más.Jos intereses corresponl,1ientes,,"~folTl)ea lo señalado en
. . '~IP;';,f4[V aüierivl. W:I ;,;a~gu!>s~.~ak'úlan1nsobre ias cantidades"pagadas en exceso en cada caso
',' y se computarán por días ,naturales 'desde ¡a fecha del,pa:go hasta la fecha en que se pongan
. ~eféctivamente las cantidades a disPQsiciónde "EL MUNICIPIO",- .

SÉPTIMA:' >. Garantías.- "Carantía¡-de .'Anticipo.-. Para garant~zar la correcta inversión del anticipo
:.:, ,-:. n'iendonad.o.~r-'la cláusula quint.a del presente instrumento, "EL"CONTRATISTA " presentará .
",~'- 'fianZa ue -' tice la totalidad del monto concedidó' como ,antici o, siendo la cantidad de
..•... n- 1 incluyendo el

;':,< I.nipuestóal Valor Agregado,'ot9rgada por inst,ituciónde fianzasdebidaI!lente autorizada por la'
-.. Secretaría de Hacienda yCréditoPúblico'y a favor "EL .MUNlCn'IO", Esta garantía solamente ~

se liberará cuando se haya amortiZadototalmente el an~~cipo~o~cedido.. .
arantía de Cumplimiento,- Para garantizar el cumplimiento del contrato, "EL

CONTRATISTA"preseQ.tará. una fianza por el 10% (diez 'r ciento del im rte total de los
'aba'os Contratados, siendo la cantidad de t n I S) t

incluyendo el Impuesto al.Valor Agregado, debidamente--~:====~- . ,
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NOMBRE DELMl!)'IIQPIO:ESPITA, YUCATAN ';

~g~~~ g~ ~~~;;:;~~~;i~g~~¡~~~~Sio~~~s ECOLOGICOS EN NACUCHE, 10 BAÑOS
ECOLOGICOS EN KUNCm:, 5 BAÑOS ECOLOGICOS EN XUlLUB, 10 BAÑOS ECOLOGICOS EN X-
HUALTEZ, 8 BAÑOS ECOLOGICOS EN HO,LCA, S BAÑOS ECOLOGICOS EN SAN PEDRO CHENCHELA, 5'
BAÑOS ECOLOGleOS EN TUZIC Y 6 BAÑOS ECOLOGICOS EN SANTA CRUZ REGADlO, MUNICIPIO DE '
ESPITA, YUCA,TÁN .. :,: ... :. ',"",',' " . ;'. . .

.,....,... ,'. '., ,

. .
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"':'~torgada Por institución de fian~ debid~ente autorizada por la' Sec~~taría de Hacienda y
,'," :'-Ciédito Publico a favor de "EL-MUNICIPIO".'.: . .
... '," '.~ pólizas de 'fianza 'deberáil 'contener I~'~declaraciones, indicadas' por el articulo 98 del

.". . R~glarnento de la Ley de pbr~>J?ública!!y Seryicios reiacionadóscon las.mismas, consistentes en
. '.... ,las siguientes: ... :".,,.,.,, ::" ~.:: .~... ':". ":.:',",' ..
, . '.. a).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; .
.,.: ~ b).- Que para liberar la fianZaserá requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito'

de~EL MUNI~IP]O"; '." . , " " '...' :
, c).~."Quela fianza estará vige'ntedurante la substanciación de todes les recurses legales (,juicies
.,;'~que se interpongan per P¥OO .de ."EL CONTRATISTA", e."EL I\fPNICIPIO" y hasta que se
.' ::.dicte reselucjón o.sentencja ejecu~eriadapor autoridad cemPetente, y; . : ,'" . .

.', • >••4).~~.Que la .afiahzadenf a~epte expresamente semeterSe a las proCedimientes de ejecución
.~'.¡jrevistós en el 3fl:ícule'95:de la Ley Federal de Institucianes de Fianzas.pB:rala efectividad de las

......~.: . fiaíiz.as:~a:únpam,'el caso.de' que prOc.edael ,cobro de interes.ésque p~vé,;ei artículo.95 bis del
,,' niísma,órdenamiente legal; cen mativo.del paga extemparánee del importe de la póliza de fianza

:>éque~da. ", .. . :.', .... ' '. :"'~.. . ~ '. .:. '. .'
: En .caso de atergamiento. de..prórrogas o. esperas a. "EL. CONTRATISTA" derivadas de la
femializacióri de 'conveQihs~deampliación al monto <> ai plazOde ejecución del centrato, "EL
'.CONTRATISTA" deberá obtener la modificación de la fianza y presentarla antes de la finna del.... . ... .con,vernarespective. ... '. .
C~ando al realizarse el.finiquita resulten saldos a cargo de "EL CONTRATISTA", Yéste haga
pago de la totalidad de los"mismos en fomia'incendicienal dentro de les veinte días naturales

" '. S:igu.i~ntesa la fecha deI:finíqui'to,'''EL MUNICIPIO" 'deberá liberar la fianza respectiva. en
" . caso oo~trario; "EL MUNICIPIO'.' procederá tÍ hacer efectivas las garantías. . .
. ~CancJuidesfas trabajos, ~L CONTRATI~TA" quedará obligado a reSponder de los defectos

..:'" qu~ resultaren de los mismos, ~e~I()s.'viciosqcultos y de cúalquier ~tra re~p?nsabilid8d en que
. hubiere incurrido.,en contravención 'al contenido de las especificaciones generales y particulares" ' . , . '. , . , :
(le ~construcción y de les dates del. proyecto. anexo a este centrato, 'd~' confonnidad con lo
dispuesto en les artícules 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicies relacienados con las
mismas, y 97 y 98 de su Reglamente. . " . ".
Les trabajes se garanti~áfi durante un plazo de 'doce meses, mediante g'arantía por defectos-,'

'", vicios OCUltOS; constItuyendo pOtizade fianza otorgada per Institución de.Fianzas debidamente
~.~.': lluf9riz?da por "E;L MUNICIPIO"; por un v~ler deI.J<r/o (diei P?r ciento) del importe total'

'.' .. ';.ejercidó de les trabajes; presentar una carta de crédito irrevocable per el equiyalente al 5% (cinco
~. pq'r ciento.) deLmonte total ejeréidó de los trabajos, o bíeI!.'apo~' recu~es Iíquides por una'

'cantida,d equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto' total ejercido de los trabajos, en
fiqeicomisos especialmente .c'enstltuidospara ello.,El plazo de doce meses' será contado a partir
de la techa del Acta de Entiega-Recepciónfisica de los trabajos, siempre que durante ese período
no haya,surgido una respOn.sabiIldada cargo de ."EL CO~RATISTA ~por el cumplimiento de
las obligacienes a que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la Entrega~
ReCepción física 'de les trabajes, "EL CONTRATISTA" deberá garantizar Jes mismes en les',
ténninos de' los artícules 66'de la Ley -deObras Públicas y Servicios relacionades con las mismas
9ide su reglamente. Tran~urridos les doce meses, sin que exista reclamación alguna por parte"

de "EL MUNICIPIO", la liberación de la fianza estará a lo.previsto.en la póliza de garantía que.
se otorgue en los ténninos del artículo 98 del Reglamente de la Ley de Obras Públicas y'

•
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NOMBRE DEL MUNICIPIO: ESPITA, YUCATAN
NUMERO DE CONTRATO: MEYIPDZP-2014/ESPITAl04
NOMBRE DE LA OBRk'CONSTRUCC[ON DE IOBAÑOS ECOLOG[COS EN NACUCHE. io BAÑOS
ECOLOGICOSJ¡N KUNCHE"S BAÑOS ECOLOGICOS EN XUlLUB.IO BAÑOS ECOLOGICOS EN X-
HU:'LTEZ,8 B;'ÑOSECOLOGICOS EN HpLCA. S BAÑOS ECOLOGICOS EN SAN PEDRO CHENCHELA. S
BANOS ECOLOGICOS,EN.TUZIC y 6'BANOS, ECOLOGICOS EN SANTA CRUZ RECADIO, MUNICIPIO DE
ESPITA;'YUCATÁN' 'r:~ ~:, .. > ' , , ,

•••• . 1 • ',' ",', ,~,' "t';' '.1,

: . ::"-':/ s'er:vici'oS:~'I~ci?~ados.¿,~n' las mismas. ' :,.' . <'". '..':. ;"'.
~ .. ,. Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos. dentro del'plazo cubier:to por'la
'., • l. :giuántfa, "FJ.;MUNIC'IPIO";deberá notificario por escritó a "EL CO~RA TISTA", para que

. '. éste hága las correcciones o repÓsiciones correspondientes, dentro de lUl término máximo de
,'> . treinta días naturales, transCurrido eSte término sin que se q'ubieren realizado dichas correcciones,

" ...,"EL MU!iICIPIO", p~erá a hacer efectiya ,la gar8ntÚl. Si ,la.reparación requiere de un plazo
.~' may~r;"EL.MUNICIPIO~ y ~E~.CONT~TISTA" podrán'convenirlo por escrito, debiendo. .> continuar vigente la g~tía., : o~o. ' .';' . ". ':'.~.' . . .•..

OCfA VA: , :.'-"::!,-juSte de Gastos..-- r.as partes iicue~an revisar y aju~)os costos qu.e.integran los precios
:.':unitarios pactados en este co'ntrato, cuando ocurran circUnst8Ílcias, de orden económico ,ha

"~"~o ~ previstas qu~ determinen'.un aumento o reduccipn de los 'costcis'd~.los trabajos aún no ejecutados,
':':'. ','.cofJfo~e al progia.ma. pact3~,Oy al'momento d~ pcurri.r disha contingencia, debiendo constar pqr
. "'escrito el,au":lento o r~uc.ci~n c~spondiente: :,.. - ",: '. .. ~. ,:"
:~,' La revisión y ajuste de:costos se realizará mediante el procedimiento que, se cita en la fracción' II

;' .' ; '~d.'artíc.ulo 57 de. la Ley de .Obras Públicas. y Servicios' relacionados. con las mismas, y de
" .~, ~cuerdo a lo eStablecido 'en los 'artículos 56 y 58 del citado ordenamiento 'legal, 178, 179 Y 181

, .del Reglamento de la Ley de.Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. .'
:, ': L9S precios oíiginales 'dei éontrato' permaneceÍ'án fijos hasta la terminación de los trabajos

- ,,~', .•..contratados. El ajuste se apticam'a .los costos diiectos,conservando constántes los porcentajes de
'. ..;: indirectos y ~tll¡dad .ongimÚe¿ dumnte el ejerciCio de este contrato; 'el éos~o por financiamiento

..' :'. estará sujeto a'las variaciones de la.taSa de interés que ~EL CONTRAtISTA" haya considerado. . '...,.', ,.... . .
. en su propuesta. •. -, .. o • "

,..-C,uando. el porcentaje del ajuste de los costos sea al alZa. s~iá"ELCONTRATISTA" el que lo
•'promueva; sres a'la baja, será. "EL.MUNICIPlO",la que lo realice. . .
:.~EbCONTRATisTA "~.dentro de ios sesenta días naturales sigÍIieines a la publicación de los

':. í~dices aplicables a! perfodo'que'lo's mismos 'inaiquen, deberá p~.entar por e~crito la solicitud de
• aJuste.de costos a' "EL MUNICIPIO", por lo que transcurrido dicho término sin que presente

.:- "EL CON~TISTA" la solicitud de aj~ste.de costc;>s;'precluirá 'el derecho de éste p~
".,:' ... :'recTamarelpago.. ..... ,'... ' '. .' ..
. , "EL MUNICIPIO", dentro de los sesenta días naturales siguientes,a la recepción de la solicitud
, , ;.:. de 'aju;;te de costos; deb~~ emitir 1a-<'resolución que proceda.' En. caso '.c.ó":tr~rio, la soli.citUd se
. '. tendra por aprobada. . o ' .' , o •

NOVENA:. :,Representanié. de "EL ~O:NTRATISTA".': ."EL CONTRATISTA~'se obliga a establecer
.'. :."anticipadament,e al inicio :.de . los. IJ:3bajos, . en el sitio de reali~ción de los mismos, un

.'.. 'representante pennanente.que fungirá como superintendente de construcción, el cual deber.á,
-; .' '"COntar eon título profesional en ingeniería civil y con'una experiencia minima comprobada de,
.'.:' dnc'o aBos en la ejecuciÓn dé ü:braSafines o similares a la de este contrato y que acreditará con
,:--::.ios~',.documentos ,idóne,~s; co~Oeer' con amplitud .Ilis; proyectos, . n'onnas de calidad y

.. " e~pec-¡ficaciones de construcc.ión, catálogo de conceptos o actividades de .obra, programas de
". ejecución y" de suministros, incluyt;,ndo los planos con sus .modificaci~nes, especificaciones

generales y particulares de ,c0!1Slrucción Y nonnas de cali~ad, bitácora, convenios y demás"
documentos inherentes, que se' generen con mo~ivC!de la ej~ución de los trabajos.
El superintendente de con.strucclón. debe estar facultado por "EL CONTRA1.'ISTA" para oír y
ecibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajós. aún las de carácter personal, asi

'e mo con~ ¿on las faCultad~s suficientes {'ara la' toma de decisiones en todo lo relativo al. .'

-.=--_:::::>
~~
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NOMBREOELMUNICIPIO, ESPITA; YUCATAN '
NUMERq DE,á?NTRATO: MEYIPDZP-2014tESPlTÁJ04
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE lO BAÑOS ECOLOGICOS EN NACUCHE, 10 BAÑOS
ECOLOGICOS EN KU'NCHE, 5 BAÑOS ECOLOGICOS EN XUlLUB; 10 BAÑOS ECOLOGICOS EN X-
HUALTEZ, 8 BAÑOS ECOLOGICOS EN HOLCA, S BAÑOS ECOLOGICOS EN SAN PEDRO CHENCHELA, S
BAÑOS ECOLOGICOS EN TIIZIC y 6 BAÑO,s ECOLOGICOS EN SANTA CRUZ REGADIO, MUNICIPIO DE
.E~PITA;YU<;:~TÁN . . '.

; ", . . .

'; " '<;uinplimient~de este cón~to.' '. " '.' "
... :"EL MUNICIPIO" se,reserva el derecho de la'aceptación del sUperintendentede construcción y
. ",.de.Solicitar en cualquier momento: por cauSas justificadas, la sustitución del mismo; y "EL

.; ... ' ,. ~O~TISTA".ten.dni la obl,igaciónde nombrar a gtro que reúna los requisitos indicados en
".'elprimerpári:afodeestaclausula .. '_ ',,', •

DÉCIMA: . ,.;R.~laCiones . laborales .. de '..~EL' COl"ffRATISTA." con sus. trabajadores.- "EL
, '. OONTRATISTA", ,como empresario y patrón del personal.que ocu~ con motivo de los
"', ':. tr~bajos'materia de este con.trato~~seI-áel único resporisa:blede las ~bligaciones derivadas de las
, "" disposiciones,legales y 'd~más:ordenamient~ en materia 'de.trabajo y seguridad social. "EL
'. ",.: CONTRATISTA" s.e obliga por lo:mism~,a respondú de tOdas las reclamaciones que sus
. j' trabl;ljadores presenten en su. contra' o ,en con'tia de "EL MUNIC~IO", en relación con los. ., " -..." .' , . ','..' , .. . .,,: trabajos objeto del presente contratQ.,'. . . . .,......,' .,.1 ~

nECIMA PR.!MERA: Recllnos' Huina'nOs,de "EL CO~ TISTA~.- Pa~ el cumplimiento del presente
. "...: ;:.•;i:o~trato, "EL CO~RATIS:TA", s,e óbliga a emplear personal. técni'co,especializado para la

, :,.:":',"ejecuci6ndelostrilhajos. '.>. :.'_" , ,:' • ;,'~ " .~,. •

DEClMA.SEGUNDA£ Resp'oosabilidades de "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" sera el único
:. respon.s;ablede la ej~ción'de:Jos. trabajo~.'y' deberá sujetarse a, todos :Ios reglamentos'y
-'"....ordenamientos de las'9.$ridadei'tompetentes en nia~eriade~onstrucción, seguridad. uso de Ja
.;.-:;vfa púbJ.ica,Protección ecológicá'y'de medio iunbiente.ql!e riján 'en el árribito Federal, Estatal o
.:" MuniéiPaI~así como a'!8!i instrucCionesque al ,efecto le séñale.."EL MUNICIPIO". Cualquier'
, responsabilidad, daños' y ,~rjuiéi()s que resultaren por su ,inobservancia serán a cargo de "EL
,'. C;::ONTRATISTA",que~rán ser reclamadas pOr."EL MuNICIPIO" por la víajudicial. . .

~:.".... " A~iinismo. "EL CON1'R,AT~~T~" ,se obliga .a no ceder en '~9J1!laPaf.e~alo total, en favor de
, . cualquier otra 'persooa fisica.'o moral, sus derechos y obligaciones derivados.de este contrato y
.~.;. "",~usanexos,:' ~on excePción 'de los derechos de cobro s.obre las estimaciones por trabajos
" .'. :ejecutados, en c.uyocaso se déberá c~ntar con,el previo consenti;mento'~xpreso y por escrito,d~
. -..••EL MUNICIPIO", confoll'p.,eil'l0F'stablecido en el último párr~fo del artículo 47 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios retacicmadoscon las mismas y 84 de su Reglamento.
. :. Si'con motivo de la ~siÓn, de 'derechos de ,cobro sqlicitada por "EL CONTRATISTA" se

. . .~rig¡na un atraso en el pago; noprOc,ederáel pago de gastos financieros a que.hace referencia el
. ',.artículo 55 de la Ley de 'Obras PúblicaSx'Servicios relacionad.oscon las f!li~mas.

ntcL'\:iA. 'I:£RCE~.SUI,J,=,rvuiúu de los Trab.ajos.: "EL .M.UNIClPiO",deSigna~ápor es~rito al residente de
....... :oocácon anterioridad~al iriicjo~delós.trabajos, el cual deberá recaer en un servidor público que
: ..•.• fungirá. como su representan~e'ante "EL ~ONTRA TISTÁ". y tendrá las' funciones indicadas en

" el.artículo 113 del Regl~ento de la Ley de Obras Públicas y Seryicios'-relacionados con las
mismas, sin peljuicio de que las funciones de su~rvisión, yigilanc¡a, ~ontrol, seguimiento de las
obras y revisión de los trabajos m.otivode este contratoséan realizados por otra persona.
'La residencia de obra deberá estar ubic~da en el sitlo de ejecución de los trabajos.
En 'I~designación del servidor público que furigirá como residente 'de obra. "EL I\fUNICIPIO",
deberá tOf!laren .cuenta que este tenga los conocimientos, habilidades, experiencia y capacidad

'. 'uficien~ para llevar la administración y dirección de los trabajos; debiend9 considerar el grado
-. académico de formación profe,sj?nafde la persona, experiencia.en admin.istra~ióny construcción
,: e-obras. desarrollo profesional y el conocimiento de obras similares a las que se hará cargo.
EL MUNICIPIO", a través del representante que designe. tendrá el derecho de supervisar en.
oda tiempo' los trabajos objeto 'del. contrato ,y dar a "EL CONTRATISTA", pqr escrito, las.' ' .
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NOMBRE DEL MUNICIPIO: ESPITA, YUCAT AN .c •

~g~~~g~~~~~~:~~~~~:S¿~i~~~S;~~~~SECOLOGiCO~ EN NACUCHE, 10 BAÑOS
ECOLOGICOS EN KUNCHE, 5 BANOSECOLOGICOS EN XUILUB, 10 BAÑOS ECOLOGICOS EN X- .
HUALTEZ, 8 BÁÑOS ECOLOGICOS EN HOLeA, 5 BAÑOS ECOLOGICOS ENSAN P~DRO CHENCHELA, 5
BAÑOS EGOLOGICOS EN ruZIC y 6 BAÑOS ECOLOGICOS ÉN SANTA'CRU'Z REGADIO; MUNIOPIO DE'
'ESPITA,YUC~TAN"¡ :.' .' :.!,." ' , ':...:. <".:. ;,-'... .'. ~:;, "",:;. ',:,:, ~ .. \ . " .. '.

"'. Instrucciones'que e~timepertinentes, relacionadas con su ejecución ~n la fonna convenida y con
I,asmodificaciones que en 'su cas.o'lesean ordenadas. '. :.... ,:':,
.Es facultad de "EL MUNIGIPI9", realizar la jns~ciÓn de todos los ~ateriales que vayan a

" utilizarse en la ejecución de los trabajos, ya sea,en el sitio de éstos o en los lugares de adquisición
o de fabricación. .",,:" '. , .. "

DÉCl1\-,lÁCUARTA:"Retenciones y Pena:, ConveDcional~s," "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA"
. ', ....• "clm'vienen, para ef caso'tile:incumplimiento.total o p~~al de este contrató por parte de "EL

'. ,'. ',. :CONTRA TISTA", la aplicaCiónde ,lassiguientes retenciones ylo penas con«lenciotÍales:
. , ~.:,'. a),:'."EL ,:MUNICIPIO" tendrá.la'facultad de verificar mensualmente'si 10i trabajos objeto de

" ". '". "". ,... .. . .: ". ~ ,

", . : 'este contra19 se están.eJecu~.do por "EL CONTRATISTA" de'~cuerdo con las fechas
'. " " e~tabJecidas'"enel programa de trabajo aproba~o; para 10clJal; '~ELMlJNIClPIO" comparará el

'. '. avance mes a'mes contra el proWama,y los trabajos efectivos'ejecutados. .:. . ,.
. , . Si como consecuenciá de' la ~ompar",cióna que se refiere el pán:af9.'a"n.,erior,el avance de los
• ~..trabajos es menor de lo que.' debiÓ realizarse, "EL MUNICIfI~" procedeni a hacer las
i,::' retenciones ~onómicaS:ij. las estimaciones qúe-"seencUentrenen proceso ep.I.asfechas en que se

: .' .:'.,determinen los atrasos, por las "alttidades que .res!llten'de.Jll).dtiplicarel' 5% (cinco por ciento) de
.'. ,:-'::Iadiferencia de diehos importes pOi;el número de meses'.tranScurridos,desd~la fecha del atraso-
.,~: e)l el programa hasta' '~,derevi,s,ón~,Lasretencionés seiáit.deterrninadasúnicamente en función de
. los"'trabajqs"que no se.h~YaD.j;:jécutado'o prestado.'opo~nameñte confonne al programa de

tr:3bajo'conv~l1ido,.consi~eran:dólos aju~~esde costos is'in.~.rlicar er impuesto al valor agregado,
y e:n.ningún caso podián,ser ~uperiores, en suco,njunto, al ¡nonto de ,lagaramía de cumpli~iento
,'de este contráto. Asimismo;' cuando' "EL CONTRAn5TA", 'regulari~e los tiempos de atraso
'señalados en él programa d.e ejee'uc"ión,podrá recuperar'"las retenc;iones ec:onómicasque se le.
'hayan efectÚado, por lo qúe "EL MUNICIPIO". le reintegmrá e) importe de las mismas que al
momento de la'revisión tuvi'eraacumuladas. " ._, :. .' .'

'.,.' "La :aplicación de estas retenciones'tendrá el ca~icter de definitiva, si a la f~ha de tenninación de..
..:...•. ' ')os Í:rabajospactada en la cláusula ter~ra de esté contral!;',éstos .no sehan cóncluido. . .'

'. b).• S¡"~EL-CONTRAtISTA", no concluye fos.trabajos' en la fecha estipulada en el plazo de
ejeeuc'ión establecido en la 'cláusula tercera de 'este contrato y en el programa de trabajo, "EL
MUNICIPIO" le aplicará las penaS convencionales que resulten de multiplicar e15% (cinco por
. ciento) del importe de .los trabajas que no' se hayan. ejecutado. o prestado oportunamente,
~wh;IJentJ.luo,iu~ i1ju~(e~ue coStos'y sin aplicar el impuesró ai,Valor Agregado, por cada !lles o
. fracción que transcurra d.eSdela'fech'a de tenninación pact~da en la cláusula tercera del presente
contrato' hastá el momento de su Úmninación. Dichas. penas no podrán ser superiores, en s!J
, c,oOjunto,al monto de la"garantíade cumplimiento del~'nirato. ' '. .' .
." ~I:importe d~'las retencioges se ~escontará administrativamente de las estimaciones que se
, 'formulen y el.de las penas'cpnve.ncionalesen el fmiquito.de tós trabajos~y se aplicarán, siempre y
. -c!.¡ando'"el 'airaso ,'en' ,1,3.' eje~uC:lón'de los trabajos '~sea' por. cau~' imputables a "EL

., ,'.CONTRATISTA" 'f qu.eno haya sido resultado de la demora ffi9tivada'por caso fortuito, fuerza
. maypr o'por razones de interés general que ajuicio de "EL ~CIPIO": no se atribuya a culpa
oe "EL CONTRATISTA".. . ',.
Independientemente de las retenciones o de ¡as penas convencionales que se apliquen, "EL
.MUNICIPIO- podrá. optar entre exigir el cumplimieñto de este contrato, o bien, la rescisión
administrativa del mismo, haciendo efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, así como la

.. garantía del a~ticipo, total o parcialmente, según proceda en la -rescisión, en el caso de que el ,

,,
" \' '. ;, .' .,'.
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NOMBRE DEL.MUNICIPln ESPITA. YUCATAN. .... '.
NUMERO DE CÓNTlUTQ: MEYIPDZP-2014/ESPITAI04 ,.
NOMBRE DE~ OBRA: CONSTJÚrCCION DE 10 BAÑOS ECOLOGICOS EN NACUCHE. 10 BAÑOS
ECOLOGICOS EN KUNCHE; 5 BAÑOS ÉCOLOGICOS EN XUILUB. lOBAÑOS ECOLOGICOS EN X-
HUALTEZ, 8 BAÑOS ECOLOGICOS EN HOLCA.!; BAÑOS ECOLOGICOS EN SAN PEDRO CHENCHELA. 5
BAÑOS ECOÜ)GICOS EN TUZIC y 6 BAÑOS ECOLOGICOS EN SANTA CRUZ RECADlO. MUNICIPIO DE
ESPITA~YUCATÁN.'" '. . .::.,. . - . -. -~"',. . ;, . ... .. ','. .

.' :.inticipo no se"encuentre totalmente amortizado: : " ...
..' ~~.S,"EL. ~ICIPIO_,:.Ppta P9f 13 rescisi.6~ adminbinitiva de este contra,to, se apegara a' lo
.:. >, .. establ~ido en los artículos 61 y'62 de la Ley de' Obras Públicas y. Servicios relacionados con las

" _ ". "mismaS.:l~4;_157y15-8des'uJteglániento .. :}: ,:.,:';:~~. /'; .':, . .,
DECIMA.",QJ1INTA:' Modificaciones. al. 'COótrato.~ "EL~'MUNIC:WIO". podrá dentro del presupuesto

.:~,: ... 'a~torizado. bajo su responsabilidad"y por razones fundá4ts y e~p'I(citaS;~odificar este contrato,. <.' ,mediante con,!"enio.s,s:¡em~re y «uando éstos, Considerados conjunta o separadamente, no rebasen
: '=: :'''el 25% (veintici~co pOr ciento) del' monto ~odel' plazo 'páctaqos; ni impliquen variaciones
. ".. sl,1.st3ncialesal proyectoorigina,l, ni se celebren para eludir en cualquíer fonna'el cumplimiento de

.'"la Ley (je.Obfus Públicas.)' S-ervícios relacíonados-con las mismas 'o los.tIjitados. ': .-

.' Si ¡as ,niodiffCaciones excédeÍl' el pÓrce~taje indicado pero no varían .el .~bj~to del proyecto, se
~.. pod,rán celebrar con'venios' adicion8les respecto a 'las 'nue'vas condié'iones. Estos convenios
\i:lebenfu ser suscritos'1:iájo"responSabilidad 4el servidqt público que haya ,firmado el contrat~.o.. '-" . ,.,., .', '. '. .. " .. ' . .

,. qUien lo sustrtuya en' elqargo. Dichas modificaciones no. podrán, en modo' alguno, afectar las
" ,~.: . ~.condiciQnes'que se refieren.a la natur~leza y ~ar3cteriSticas ~se:ricia1~ d~~'óbjeto de este contratO,
'. 'ni convenirse para elúdir en 'cualquier fonna'el cumpFmiento de,la Ley,de Obras Públicas y

., ',.',' Servicios'relacionadoscon laS mismas o de lo's iratados:." '..,'a' •.••. ':.: •• ,.' •. : '; .

,J 'l.{ts .:modifi'caciones a esté cbntrat()'podrán realizarse lq ~i~mo en ,~umentó 'que en reducción 'del
. plazo de ejecución o monto del mismo: Si se:modifica er plaZo; los períodos se expresarán en días
naturales, y la determinación del porcentaje 'de' variación se hará con respecto del plazo pactado

.; en {acláusul,a' tercera de este c9ntrato; en tanto;que si es'al monto, la co'mpáración será con base

.' " '.'en el monto 'convenido en.ta dáusula segunda" .'.' ,:: . ' ""..', . ,
"..4s.mod¡ficac'iones al,. plazo d~'.'.ejecución '..de los trabajos, '.serán . independientes a las'

'-'. ". n1Üdificacion~s al monto, debiendo considerarSé.en forma' separada:, aún'-cúando para fines de su
.; '. rfo~alit.áciÓn puedan integr'árSe.'~n un sólo documento. '; ".' .. ,-.:,"~. ~
.. ' ,'EI residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico' que funde y motive las causas que
.- ~riginen'l8. celebr~ción 'de '.los",convenios' modificatorios o adicion~les, según sea el caso.
considerándose, éstos parte' de este' Contrato y' obligatorias para ~EL COr'ITRATISTA" y "EL
;l"PNICIPIO" las éstipul~ciories q'u'een los mismos se establezcan.
,Cuando se rea1icen c~nceptos de ,trabajo al amparo de' com:enio~, en monto o en plazo, dichos

. conceptos deberán considerarse y adtñinistrarse independien~emente a los originalmente pactades
. ,.:en este conrrato"debien'dqse, fOrInular estimaciones espec(ficas;.a efecto. de' tener un control :r..,,' .. '., '.' .' " .' ".'" ';., '-,", .', ", -. ' ', .'•....

" '. se~mlentoadecuado. '. ''": ~_:.• "'. . ," ; ;,:' .:' ' '<". '.' .. ,.
DÉCIMA 'SEXTA:' Suspensión Tempo~l del contrato,- "EL MUNICIPIO" podrá su'spender temporalmente~.

.. ". en todo o en parte y en cuaÚluier momento, los,trabajos coritr;atados JX?~cau~ )~stificada, sin que ,.
. ello implique su terminación defiiiitiya, derenninando la,temporalidad de la s'uspensión, la que no '

....:.. , podrá prorrogarSe o.ser in4éfi~ida; sin embargó, cuandola'reanudación de los trabajos esté ligada
a -ún' hecho o aun acto, de 'realización cierta pero de fecha indeterminada, el periodo de la
. suspensió¡;¡ estará sujeta'a la. actualización de ese evento: sin peIju!c~? de que se pueda optar por
. la terminación anticipada.' ',' : ,.' . "
Cuando ocurra ta suspen'si6n. el servidor público designado por "EL MUNICIPIO" la notificará
por' esento a. ",f:L' ~0NTR.t\TISTA". señalanao las ca~SaSque lamotiv~, la fecha de su inicio
. y_ de la probable reanudaci9n de .Ios trabajos, así como la:>acciones que debe considerar en lo
relativo a su personal, maquinaria y .equipo de construcción.' .
Ul, fe~hade.tenninaciónse pmn-oga:;len igualtiempoal periodoq~omprenda la s~;n •.

: ~. tr..
. ,~. '.. " ~'~.~,,',.. . .
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NOMBRE DEL MuNICIPIO' ESPITA"VUCATAN, " , :'
NUMERO DE CONTRATO: MEVIPDZP-2014/ESPlTAl04 " " ,
NOMBRE DE,LJ, OBRA: CONST!<UCCION DE )0 BAJ'iOS ECOLOGICOS EN NACUCHE, IQ BAJ'iOS
ECOLOGICOS'EN KUNCH£, 5 BAÑOS ECoLOGICOS EN XUILUB, 10 BAÑOS ECOLOGICOS EN x~
HUALTEZ, 8 BAJ'iOS'ECOLOGI<;OS EN HOLCA, 5 BAÑOS, ECOLOGICOS EN SAN PEDRO CHENCHELA, S
BAÑOS ECOLOGICOS EN ,TUZIC y 6 BAÑOS ECOLOGICOS EN SANTA CRUZ RECADIO, MUNICIPIO DE.
ESPITA,YUCATÁN -'. .' .. ,'" .-' ..','. ".. '

': . ,.' ..

"

,

".intereses de las partes. -., ._
•. "E.L MUNICIPIO". pro~derá a.la rescls.lon administrativa de este contrato cuando '"EL

.' ".:.CONTRATI.STA'.' inc~rra en alguña de las siguientes' causas: .• _ .
;~. :.~. 1»Si "EL C;:O~RATJS,!,A~r poi causas imputables ~a'él, 09 inícia 1~ trabajos objeto de este
.'." ~".>contrato 'dentro de los qnince'dfas"siguientes a la [eelia convenida sin causa justificada, confonne

.,. .a la Ley de Obras Públiyas y Se¡:vicios relacionados con las.mismas y su reglamento. _ ..
:.,~" :'~JI).~ Si interrumpe',injustificada~éñte la ejec,ueión de los trabajos o se. niega a repar~ o repon~.r

. 'alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada comO defectuosa por "EL MUNICIPIO" .
." , IIl).:- Si no. ejecuta los n-abajos de' confonnidad con lo 'estipulado en este. contrato y sus anexos10

~in motivo ju~tificado no acata lás:órdenes dadas por el residcntl¡(de obra o por el supervisor.
IV),~ Si no <;1acumplimiento al ,programa vigente de ejecución de 'Ios trabajos por falta,de

"materiales, 1}'abajadores'.o equipo y maquinaria de' construcción, y!.que. a juicio de "EL,
" . MUNIClPlO''', el atJ:aso pueda dificultar la telminación satisfactoria de los trabajos en el plazo
,..' ," . :. .". . '.- .' ", ", '," . ".' , '.. est,pulado ~n la clal1sula tercera de este contrato.. , "'~: ':. ',: ' .
• t', no' implicará' retraso er: el programa. de ejecución de los trabajos y, pOr tanto no se considerárá

"', i' como incumplimiento 'de este, contrato y caUsa de su rescisión administrativa. cuando el atraso
. 'tenga lugar' pOr faJta de información referente a planos" espeéificacioneS, o'.'nonnas de calidad, de

:. e,ntrega f¡sica de las áreas de trabájó.y de entrega opoítuila d~ materiales y equipos de instalación
'.... ,pennan~te~ 4e Hc~ñcias y p'erTniso~que deba proporci.onar o sumin.istrar "EL MUNICIPIO".

así como cuando ésta 'hubiere ordenado la sUspensión' de lbs trabajós; 'ni por el atraso de los
','!rabajus que tenga lugar por fí!-Itade pago de estimaciones:' ._':, ,..... ' .. '.,' .'

'\ . Y).-'Si es declarado eri,con'cuI'SC!mercantil, en téminas de la Ley de ConcurSos Mercantiles.
'...YI).- Si subcontrata 'pa'rtes de lOS-t1aoajos objeto de este contrato, sin' contar ,con la autorización
. '~(ésc~to.de,'$LMUNlCIPIO"'. ' ' ..... ;. '.< " ". ' ..
'..;VII) .• Si cede los dereclios de cobro' derivados de este contrato;' sin contar c~m la autorización pqr
"'es~ritode,"EL'MUNICIPIO";':_.,,:: ',> :',-'..... ' .. ~':"" ,"_

VIII).- Si "EL CONTRATISTA" ilO da a "EL MUNICIPIO" O a las dependencias que tengan
:',facultad de intervenir, ;.Ias fácilidades y datos, necesarios para la inspección, vigilancia 'y
" supervisión de los materiales y trabajos. " ' _ ,. ,
IXJ-Si ~EL ,CONTRATISTA ~ cambia su na.ci9nali.dad, por otra,. en el casp de que haya sido
establecido como requisito, tener esA nacionalidad. . :. ". . .... "

," X).- Si siendO extranjero, íDV~ la protección de su gobierno en re.lación con este contr~to, y
, ~ XI).-, Engeneral. por el incuinpli~ie.nto por parte de "EL ~0NTRA;TIST;A" a cualquiera de las

,.obligaciones 'derivildas de '.;este' 'contrato y sus :'anexo:S; la contravención a las disposiciones.
liileamientos, bases3 procedimientos y requisitos que_establecen la Ley'de Obras Públicas y

. SerVicio's relaciomidos .con"las' mismas, su ~glamel1to~'leyes, tratadós y ~emás disposiciones
"administrativas sobre la materia. ..,., . ' , .
Una vez 'notíficado el oficio del' inido del procedimi~nto' de re$Cisión"ádministrativa de este
contrato ..por "E~ MUNICIPIO", éste procederá a .tomar inmediaUU?ente posesión de los
trabajos ejecutados para hacerse cargo del, inmueble y de las' instala<j0nes res~ctivas,
levantando, con o sin la é,ompare~encia de "EL CO~TI~TA", a,cta circunstanCiada ?el
estado eri que se encuentren los trabajos objeto del presente contrato .. ,_ "
'sí mismo, "EL CONTRATISTA" estará obligado a devQlver a "EL I\'IUNICIPIO", en un,
é~ino de ~liez días naturales' s,iguientes a la fecha de la notific~ción por escrito del oficio del
inicio del P!ocedimiento d~ rescisión ,administrativa de este,contrato, toda la documentación que

, ..'

..

. : ',- ", ~-..''" '", " <,
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'NOMBRE DEL MUNICIPIO': ESPITA, YUCATAN " .

~~~~~'g~~~~1~;~:o~i:g¿~¡~~~S¡~1~~~sÚ;OLOCICOS EN NACUCHE, 10 BAÑOS
ECOLOGICOS EN KUNCHE, 5 BAÑOS ECOLOGlCOS EN XUILUB • .10 BANOS ECOLOGICOS EN X-
HUALTEZ,8 BAÑOS ECOLOGICOS EN HOLCA, 5 BAÑOSECOLOGICOS EN SAN PEDRO CHENCHELA, 5
BAÑOS ECOLOGICOS EN ruZIC y 6: BAÑOS ECOLOGICOS EN SA.('IlTA CRUZ RECADIO, MUNICIPIO DE' .•
ESPITA, YlJCATÁN ... ',". . ..'- :; o"," • ; ,...... .: ."' .

- ..".' ~ .;..; ' ..,.', ,", '.' ~.", - .. ' . \ -.>".. '. - .•'
" .... éste le hubiere entregado para la realización de los trabajos. .

': Emitida la resolución de rescisión administrativa~e' este. contrato "y notificada a "EL
.' . '. CO~TISTA". "EL MUNIC~IO", precautoriamente"y desde 'el iñicio de la misma, se

.': abstendrá de cubrir los importes r~ültantes dé trabajÓsejecutados aún no liquidados, hasta que se:r.' '''otor'gue,,~1finhuito qJe pJj¡ceda, ,I!-).que deh¿rá efectuar:se'dentro de los treinta días naturales
. siguientes.a la fecha oe la' notificación por escrito de dicha resolución, a fin.de proceder a hacer
. efectivas laS'garantías. En .el finiqúito; debed prever'se el.sobrecosto de .Ios trabajos aún no

":':ej~cutados que se encuentre~ atrás8dos ,conformealprograma de'trabajó; aSícomo lo relatiyo a la
,: ';:.: recuperación de los maiériaJes.y. 'eRuipo,s qqe, .en su caso~ .le'hayan sido entregados a "EL.,'> :CONTRÁTISTA".:' , ':' ,;, ,... , .. " . :.:;.; : ,e: . ,

DÉCIM~ 'ÓCTAVA: 'TerrilÍnaciÓ~:Anti~ip~d.a dei Contra:~o•• ~EL ..MüNICIPIO~ ...podrá' dar por tenninado
. , ' ;', anticipadamente este contrata, por,razones de ir.terés gel1eral,¡)ar"éáSO:'fortuito o fuerza mayor g

• ",..:' cuando existan. causas"juStificadas".que"le 'jmpidan I~':continuacióii, de, las trabajos, según
... .:'ootresp~nda"de acuerdó:con lo.d~spu.estoen.Jos artícul<?s60 'p~fo .~eglindo":y62 fr8;cciónlJI, de

'" fa Ley de Obras Públieas:'y':.-S(:TViciosrelaciona.dos.'con- las 'mismaS; pagando a' "EL
,CONTRATISTA~ I03'.trabajo~ ejecutados, ~¡como ~s ga;stos no recuP.erable~,siempre y
'c!-ll~ndoéstos ,sean'razonables, estén debidame!lte compr9.badosy'se reiA~iónendirectamente con
.~el"présentecontrato. ' .'. '~,~>. '.'::,', ':":. ,. < ::.:'., ." '.,...,\ '
: E;ntodos' los casOs de.!erminadón anticipada de este oontrato'Se deberán-realizar las anotaciones

".-: e9ITespondierltesen la J:;¡itácora,debi~ndo "ELMUNIC,r:rIO~ levantar acta circunstanciada en la.
, .":,qu~se coht~ngan, ~orno mínim:o,lo~requisitos indicados por el.aítículo'151 del Reglamento de la

:' '.Ley. de' Obe'as,Públicas y Servi.cios'relaciomI.Q.os'con las iÍtismas,,..-'. , . ,> <~ '
Un~ vez' notificada •p'or .0ficiÓ., la tenn-¡náción" anticijJad3.,. de este contrato a. "El,

'CONTRATISTA" por "EL 'MUNICIPIO". -éste proc,edeiá a tomar.'inniediata posesión 'de los
, trabajos 'ejecutados para~hacerse 'cargo del, inmueble y de las instalaciones respectivas;

.• Iev.antando, con o sin la comparecencia de ."EL CONTRATISTA", ..acta circunstanciada del

. "'estado en que se encuentreq los ~os, . , " '. .
"EL'CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "'EL MUNICIPIO". en un término de 10

, • (diez) días naturales contados; a partir de la [ce.ha de la 'notificación del oficio del inicio del
: .,pro.cedimiento de ttúminación'anticipada del contrato, toda la documentaeió:nque éste le hubiere
:' . ' clltregado pary.¡.larealizac.i911de lós trabajos, " ~~': ':" . ~. .
, .:'. Cuando se dé por tennipildo, anticipadamente,.este contrato, debeni,elaborarse el tiOlquito, de

conformidad con lo estableéido'en los artículos 168, 169, 170~ t71 y 172 del Reglamento de la
"";'Ley de Obras Públicas')' Servicios relacionados con las"rnisrnaS,... ' '. . . .

'DÉCIMA. 'NOVENA: . Recepción de los, Trabajos.- Al' conclui~ lo~ trabajos, "EL CONTRATISTA"
• cOmunicará de inmediato a "EL MUNICIPIO", por -medio de la bitácora o por escrito, la

t~nninación ,de los, trabájos' objeto del presente contrato, anexando los documentos que lo
{ s'opcirtene incluirá una r,elaciónde' las"estimaciones o gástoi aprobados, 'mo~!o ejercido y crédito~

a fa'vor o eo contra, y "EL MUNICIPIO", en un ténnino de .quincedías naturales, verificará que
's mis~os estén debidamente concluidos. ' . ' ':. . .

,.si rante la verificación de . los trabajos, "EL ,MUNICIPIO", encuentra deficiencias en la
tenn ación de los mismos, deberá solicitar a "EL CONTRATISTA "su reparación, a efecto de
que tasO se corrijan conforme a las condiciones .requeridasen el presente contrato y sus anexos, .

, cáso, el plazo de verificaciÓn de los trabajos se' podrá prorrogar por el período que.
rd~n "EL JV[UNICIPIO" y "EL CONT~TISTA" para la repataeió!1de las deficie~cias.

• , ::;:::>-=<::
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NOMBRE DEL MÚNIClPIO: ESPITA, YUCATAN "
NUMERO DE CONTRATO: MEYIPDZP-2014/ESPITAJ04 , .
NOMBRE DE LAOBRA: CONSTRUGCION'DE IDBANOS ECOLOGiCOS EN NACuciIE, 10 BANOS
ECOLOGICOS EN KVNCHE, 5 BANOS ECOLOGICOS EN XUlLUB, IDBANOS ECOLOGICOS EN x.
HUALTEi, 8 BAÑOS ECOLOGICOS EN HOLeA, s BAÑOS ECOLOGICOS EN SAN PEDRO CHENCHELA, 5
BANOS ECOLOGICOS EN TUZIC y 6 IíANOS ECOLOGICOS EN SANTA CRiJZ REGADlO, MUNICIPIO DE'
,ESPITA, YUCATÁN. ~ " " , . " :.. ;:': '." ':. _, . "

~. ~'anterior, sin perjuicio de qué ;'EL MUNICIPIO'" OP~:por la rescisión administrativa de este
:'Contrato. • ',,: ... : ',,' . ',' ";
LaS rep~~j~~es de laS'defi"ciencifi!)a que ~Iude elp~ese~tepfurafo' no. pOdrán consistir en la

_. ejec~ci~~mtoiar de con~ptosde':trabajo ,faltan,tes'por ~iz.ar, .en este caso" no se procederá '8 la
,,::recepción y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido.

-:" :.;.U~avez co~statad~ la terÍnil).8Ci6nde los .trabaJos, "EL MUNICIPIO", en un término de quin.ce
• . d~as naturaies,' proce"derá a la recepción fisica de. los mismos; mediante el I~vantamiento del acta
r. 'correspOndíente' que contendrá,":eomo míni'mo, los ,'reqúisitos que indica 'el artículo 166 del
. :' " Reglamento de la Ley de Obras .Públicas y Servicios relacionadqs con las'Jllismas, quedando 'os

tnibajos. qajoo(;J)respoJ.lsab:i,li3ad:.•... _ ., " , .
~EL' :MUNI~IPIO", ,podrá efectuar recepdones parciales de' trabajos en, los casos que a

'.'.c'ontinuaciór1 sedetallan,.:siempre y cuando se satisfagan los requisitos que.timqién se señalan a
cO~tinu~ción::. _' - "._' , . .' .

_"~a),,;Cuai:tdo,detennine suspender los. trabajos y,lo ejee-utado ,'se.ajuste a lo_pactado, se cubrirá a
\ . '..~~E.L. Oo"NrRATISTA'" .él '.'imp,orte de los trabajos-o ejecutados;,_ así. como los gastos no
. , .recuperables;- siempre y. cuando éstos sean razonables~' estén debidamente comprobados y se

relacionen directanlente CQnlos'trabajos objet<>;del present~ contrato, . -' . ~ , .
,ob),_ Cuando'~'sin estar tenninada "la-'totalidad de los' t:r~bajos, si a,su juicio existen trabajos
"temiinados: y estaS' partes 'son' idtmtificables' y susceptibie's de' utiliÍ'.arse, .podrá .pactárse su
recepción.,En.estos casos,se-Ievantará el acta de recepción fisica y parcial de los trabajoso,. '.er-' Cuando dé por tenninádo anticipadamente' este ccintrato, pagará a ~'EL COl'i"TRATISTA"

-.o, 106- trabajos, ejecutados,' así como~'los gastos no recuperables; s'iempre Y,cuando éstos se.~
razonables, estén debidamente comp.robados y se relacionen directamente con los trabajos objeto'. , -. /

.~..., '.del'presente c'ontrato, ",.. :' .• , ,'.".'.
; d):- Cuando-~ rescinda ';-adrhinistrativamente este contrato por causas jmputables a '¡EL

.... C~NTRATISTA", larecepción'pafcial quedará a su juicio, la que liquidará el importe de los
trapajos que decida recil;lir. ~.
e),- Cuando, la autoridadjudi¿ial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará Cj.

lo'dispuesto por la resolución judicial. . '. .,'- •
VIGÉSIMA: Finiquito)' Terminación del Contrato.- Para dar por terminados, parcial o totalmente, los

-derecpos y obligaciones ¡¡sumidos ppr "EL.,~ICJPI9"-y "EL CONTRATISTA" en este
contrató; se debera elabOrar el.fmiquito correspondiente, am~,Xanaoel acta de .recepción flsica de
.. lo~ tra~ajos'l :. . . ",
:'''EL :MUNICIPIO" deberá' notificar por oficio a ~EL. COl'''TRAJ:ISTA'', a través de su
representifite legal o sti'supe~intend~nte de cOl-lstrucción;'la feC~~ I~gar y hora en que se llevará a
cabo el 'finiquito; "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de acudir al llamado que se le
hagamedianteel'oficio'respectivo, . . .. - "' ., ~ ". ..
~I.:ctocumento' en el qúe conste ~I finiquito deberá reunir como mínimo los re.quisitos que indica
el. artículo 170. del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas: _ l' • • •

. '. El finiquito deberá ser elaborado por "EL MlJl"fICIP'O" y "EL CONTRATISTA" dentro de
- veinte días naturales siguientes a la fecha del acta de recepción" fisica de los trabajo~,
hac ndose Constar los.-créditos a .favor y en contra.q~e resulten para cada uno de ellos,
e ribiendo el concepto general que les dio origen y el saldo ~sultante,
existir desacuerdo en,tre las poartes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRA

,
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NOMBRE DEL MUNICIPIO: ESPITA, YUCATAN
NUMERO DE CONTRATO: MEY./PDZP-2014/ESPlTAl04 •
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 10 BAÑOS ECOLOGICOS EN NACUCHE. 10 BAÑOS
ECOLOGICOS EN KUNCHE; 5 BAÑOS ECOLOGICOS EN XUlLUB, 10 BAÑOS ECOLOGiCOS EN X-
HUALTEZ, 8 BAÑOS ECOLOGICOS EN HOleA, 5 BAÑOS ECOLOGlCOS EN SAN PEDRO CHENCHELA, 5
BAÑOS ECOLOGICOS EN TUZIC,Y 6 BAÑOS ECOLOGICOS EN SANTA CRUZ RECADIO', MUNICIPIO DE'
ESPITA, VUCATÁN ,O'- .~. • .••••. '. ••.• • - •

. ..~" '.: .' .': ;. • \.;' ~ 'c. . ~ •.
, ,-

~•.ac~dacon "EL MlJNICIP'IO" _p~ su elaboración <;fimtrodel. térnlino señalado en el párrat;o
anterior, ~EL MUNICIPIO''. procederá a elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado.
a "~l:; CONTRATISTA" 'dentro-del ténnino' de diez días naturales, 'sigufentes a la fecha de su
~isión; una veZ l,lotificádo eli-esultado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA", éste tendrá
el término oe quin.ce días -naturales' para alegar lo que a 'su derecho corresponda; si transcurrido

"est~ término no realiza alguna ge'stión. se dará por aceptado, , '. .
Si. del finiquito. resulta que eXisten saldos a fltVor '.de "EL CONTRATISTA", "EL

..MUNICIPIO" deberá líquidarlos dentro del término. de' 'veinté días natUrales siguientes,. Si

. 'Te.sú1ta.q~e.ex¡steh salci~s a f~vor ~e,"ELMill!ICIPI9~" el irr;porte d~ ios mismos se deducirá
, . _':' de _I~. cantidades pendientes de. cubrir por concepto. de .tTabajos 'ejecutados y si no fueran

~uficrentes éstos: deberá éxigirSe 'por oficio ,su reintegr9,- máS .Ios' intereses correspondientes,
conforme'al procedimiento.estable~ido en él Código Fiscal de la FederacióQ (artículos 17-A y
.2'1); cOIl)o si. se, tratara' del supuesto de prórroga para el pag~ de créditos fiscales. Los cargos ~
calcularán 'sobre las. cantidades 'pagadas en ,exceso, en' cada, caso y' se c,?mputarán por días'

,. .. n'atim~les, d~sge la.fech~ de pago hasta la fecha ~n que laS cantidades se pongan efectivamente a
. disposición de' "EL MUNICIPIO~. En caso de no obtenerse el reintegro;,'''EL MUNICIPIO"

" pbdrá hacer efectivas las garantías que se encuenrren Vi~nte's, En fonna 'simultánea, se levantará
oO •• " ,: el acta:administraiiva que dé P,or' extinguidos los derechos y obligaciones asumídos por "EL

" .. MvNtCIPIÓ~ y "EL CONTIiAnsTA" en e:ste contrató, la que,deberá 'reUnir, como mínimo,
los:reqúisitos señalados.r;or, el artículo 17i del Reglamento de' la Ley de.,Obras Públicas y

. Servicios relacionados con las mismas.., : ',". .., , .. ','
.' .' ' Cuando.1a liquid3ción deJos saldos.se realiCe dentro de los quin~e días riaturales siguientes a la

. firma dd finiquito, el' documénto' donde ,conste el' finiquito' pOdrá utilizarse como el acta
,. administrativa que dé por,extinguidos los derechos y obligaciones de "EL' MUNICIPIO" y "EL

.£ONTRATISTA~ en este contrato, debiendo agregar únicamente una manifestación de ambas
.~partes de que no ~xisÚ~flotros adéudos, y po~ lo tanto, se t~ndrán por: tenninados los derechos y
. obligaciones que genera' este contratO, sin derecho a ulterióf rec1~mación ..Al no ser factible el

. 'pago en el ténnino indicad~, se .procederá a elaborar' el ac!8 administrativa que dé por extinguidos
'.,'. : '"los derechos y obligaciones de ~E.L MUNICIPIO" Y"EL CQNTRA TISTA" en este contrato. .

VIGÉSIMA PRIMERA: ObJigacioues de las Partes.- "EL MUNICIPIO" Y "EL CPNTRATISTA" se
. o.' .sómeten de manera exp~sa:.para hejecución de los trabajos óbjeto de este .contrato, a todas y

.cada una de 'Ias cJiiusulas que '10 mtegran, así .como a sus anexo.s, los terminas, iineamientos,
procedimientos y requisitos que establecen la ~ey de Obras Públicas y Servicios relacionados con
,las mismas, su reglamento y demás leyes y disposiciones a4ministrativas.que le sean aplicables.

VIGtSIMA SEGUNDA: Otras Estípulacion~.- "EL CONTRATISTA~c"onviene e'.'presamente y otorga ,su
.. ~ con'sentimie!1to pafa q'ue. de I~ .•estimaciones que se. le,.cubniil, se 'le haga las ret~ncione~,
..... 'siguientes:.. . .•.... , "í" .• .'.
o'. t.- Él cinc\? 'al millar dellrnport~ de cada estimación; para cumpl.ir cOI!el artículo 191 de la Ley'

. Federal de Derechos en 'vigor, por' concepto de derechos de inspección, ~ontrol y vigilancia de lo~
trabajos por la secretaría de la función pública. según lo establece 'el artículo 37, fracción VIII, de
la Ley Orgánic~ deta Administració~ Pública Federal. ~ ' .

VIGÉSIMA TERCERA: Resolución de Problemas Futuro's.- "EL MUNICIPIO" y ~EL CONTRATISTA",
resol~erán entre sí las controversias futuras y'previsiblesqu~ pudieran' versar sobr~ problemas
e cificos de carácter técnico y administrativo derivados de este contrato, de confonnidad con el
~s uiente'procedimiento: . , .

..
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NOMBRE DELMUNICU>IO;ESPITA, YUCATAN' ,
NUMERO DE CONTRA TÚ: MEY IPDZP-2014IESPIT Al04 '. , .
NOMBRE DE LAOBRA:"CONSTRUCCION DE 10 BAÑOS ECOLOGICOS EN NACUCHE, 10 BAÑOS
ECOLOGICOS EN KUriCHE, 5'BAÑOS ECOLOGICOS EN XUILUB, lO BAÑOS 'ECOLOGICOS EN X-
HUALTE7. 8 BAÑOS ECOLOGICOS EN'HOLCA, S,BAÑos ECOLOGICOS EN SAN PEDRO CHENCHELA.5
BAÑOS ECOLOGICOS EN TUZIC y 6 BAÑOS ECOLOGICOS EN SANTA CRUZ REGADlO, MUNICIPIO DE
ESPITA.YUCATÁN, , ', ..,' ,,' '", ". ' .. <~..' ....'. ..~. ~ -. . .

_,a):- "EL C.oNTRATlSTA" solicitará a "EL MUNICIPIO';';mediante un escrito en el cual
expondrá el 'problema técnico y/o administrativo"quese' hllya suscitado entre él y el residente de
obra; indicando las causaS y: los:motivos que le dieron' origen, anexará la documentación que

'. , sustente su peticiÓny Ips ,p'resentarádentro de lós diez"díastí.aturalessiguientes a lá fecha en el.
\.' ':. : qué haya ocurrido~. . ,'. ",'>", . '" _
>,'- b):~~ELMUNICIPIO" :designanLümi persona deritro~.de:un 'té~ino. de diez días naturales,

contados a partir de la.fecha en'.que reciba 'Ia solicitud, realizará las 'diligencias necesarias
',jequerida.s, a fin'de emitir una solución que dé ,t~ino al problema planteado':' ..
c).- "EL MUNICIPIO", aIemitirlá'resoluciÓn, citará a "EL CONTRATISTA" Yal residente

,.'. de7obra, pata'aaceria de 'su é~nocirriiento,dentro de los'cií:iéodías naturales siguientes a aquél en
.elquesehay"aemitidóésta. ;.. '., ..... :", , .' ,
.d).~'Durante la reunió~.~onvocad~' se hará de~conocimient? dé "EL ',CONTRATISTA" y .el
!-~jdente de obra la sol':lCiónadopf.!lday se lev8?tará asta admi~istratiyaen la que harán constar

.• "~,o '.Ios acuerdos.tomados, j:lebiéndosean9tar los m'ismosen la bitácora. . '
VIGÉSIMA 'CUARTA: Nacionalidad de "EL CONTRATISTA ".- "EL CONTRATISTA" manifiesta ser de

."'.:: . ':'nacio~alidad mexican,a Y"'c~~vieiíe"que si llegase :a' cambiar su ..'nacionalidad, en seguirs~
: .,.. " considerando como mexicano eri',todo10que a.este 'contrato se'refiere y se obliga a no invocar"la

'.~prptección de ning'ún gobierno' extranjero,. bajó pena' de perder 'e'n: beneficio de la nación
/ mexicana:, los derechQsgerivadosoé e'stecontrato, ;'; ..,' , , ' ~~ , .' .

VIGÉSIMA QU~TA: Jurisdicción y Competencia.- Para la interpretació~ 'y cumplimiento ~eJ presente
.. ~:- .cpntrato,.así como para todo aquelló que no esté'expresamente estipul~o en el mismo, las partes
, " ,se someten a'la jurisdkCión y competencia de"los Tribunales con residencia en la ciudad tle
" ,Mérida;' Yuca¡án, México; por lotanro, "EL CONTRATISTA~ r~nuncia ala competencia d~
,'::':.,cualesquiera.otros tribunale's.que pudiera co'~pond:erle por: razón de."su,domicilio presente o
.~,.,.;futuro 'oJ)()f'cualqule~otra:caus.a,' ", .:,'.. . '. ,,' '''. " . '. . " ,.'
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NOMBRE DEbMUNICIPIO: ESPITA, YUCATAN , "
NUMERO DE COj';TRATO; MEYIPDZP-2014/ESPITA/04
NOMBRE DE LA OBRA, CONSTRUCCION DE 10 BAÑOS ECOLOGICOS EN NACUCHE, lO BAÑOS
ECOLOGICOS EN KUNCHE, 5 BAÑOS ECOLOGICOS EN XUlLUB, lO BAÑOS ECOLOGICOS EN X.
HUALTEZ, 8BARoS ECOLOGICOS EN HOLCA, 5 BAÑOS ECOLOGICOS EN SAN PEDRO CHENCHELA, 5
BAÑOS ECOLOGICOS EN TUZIC y 6 BAÑOS ECOLOGICOS EN SAJ"ffA CRUZREGADlO, MUNICIPIO DE "
ESPITA, YlJCATÁN . . . .• , ' . '" . ", ~ .

, ~'. '.>i'" ..... ' . , .. ,' ....'. ., . .' ... .' :". '." .
Leido que,fue el presente contrato y enteradas las.'partes de su valor y alcance legales, 'manifiestan su total-)'
entera confornlidad y aceptación con todas y '~ád~ Ílna' de l~ obligacio~es a qu'e contraen en el mismo y para
debida ~o~s~c'i~ y, validez es firmado en' la 1 á' Estados Unidos .Mexicanos, el e

"

. 'Cap. Carlo$ ErosaCorrea
,.' ':, ,Pi-esid~nte'Munidpal .

.;¡
, ,

,,'c;. L~isFI es.Vc. Caamal
. , ....': ,Secretario Municipal
": .,: . . . ',:. "

p

, " ,

por "El Municipio"

.' '. , ','.

,,"
"

"

.' ....

" ,

-,'
....

C: Artur JandroCastro
, ~eDdoza :,' ,': "',

~..." ,Repr~se.Dtante Legal

"

.-
: -.

", ,
., . ...• '.' /-'...... :.

•
.C. orge Humberto Sabui Triay

SíDdico~'Municipal.,.... '

,> .•, '.' ,

.. .'

" '.

.. :Testigos : > .
,.

" "

, ,

" :

I~g.Edgar
Director,d
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCAT AN.
H. AYUt"TA:\IIENTO 2012-2015

"OBRA: HREHABlLlTACION DE CENTRO COMUNITARIO DE ALlMENTACION EN LA COMISARIA DE SAN PEDRO
CHENCHELA, MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN."
LICITACiÓN: FISM.R33-032-014-2014

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
"E-SPIT ;;; Yucatán, a traves" de su Ayuntamiento como autoridad coro etente para el ejercicio del Poder Munici al,
representado en este acto or su Presidente Municipal ¡r". ! 'R CÓRR~tl y el Secretario Municipal, _ .
. !:Ufs ".- ¥ t. -.~~__ cargos que ~or ~e~~~~licos30 es nec~~io acreditar, a ~i_~nes en_lo ~~~~i~o. se le~
denommara El MUOlC1PlO y por la otra parte: l:O:"(STR'f CIO ,. t úf "' ,:'Elto DF.L SUREiSTfs. ;
n- .V':" al ue se denominara "El Contratista", representado (a) por "c. MASUEL JESUS LARA.QRDOÑEZ~ en su
carácter de" DMTh1STIt mEo" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

l.- El "Municipio" declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretaflo Munícipai y a /lumbre y pOi d••.ueniu Jd AYUlltiJl\li";lliu, ludo:> :(,.~ ¡¡C:05 J' ~o,,:~:::.::::.:;
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

l.2.- Que el costo total ,de los trabajos sera financiado con recursos provenientes de:

Ramo 33.{Fondo ~e 'Infraestructura Sodal Municip'al) Ejercicio Fiscal 2014

N- O COMUNIUiüó DE
D E~!:.!J:<\Y.¡¡¡;"J:Ái'!."

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Ft'SprtA~con domicilio conocido, de
este Municipio. '

IA.- El procedimie~tO del presente contrato se realizó a traves de:

La adjudicación del presente cont;~lo se realizó mediante el procedimiento de: LID C1Q;\i UBLIC con funda'm~nlo
en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28
Y35 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan.

1.5.- Sera exclusivamente responsable de:

a).- Designa~ íos lugares eHque'se deberan ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b),- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra,

2.- "El Contralista'\declara que:

2.1.- Acredila su e~istencia con"la es~rjtura constitutiva No. 80 fechada el dia 31 DE ENERO I>E 2010, OIorgada ante la fe
dd notario p:úblico No: 97 con oficinas en la localidad de Tekax, Yucatán inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
de Comercio bajo el No. 50403-1 y su representante acredita su personalidad como AIlMINISTRADOR UNICO, según el
testimonio de la escrilura pública No. 80 de fecha 31 DE El\'ERO DE 2010, otorgada ante la fe del notario público No. 97
manifestando, bajo p~otesta de decir vertiad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.3,- Tiene su domicilio en el Periférico Norte Tablaje 18137, Fracc. Jardi de Vist~ Alegre, de la localidad de Mérida,

;;;;;:;;:' E,~dod,y",a'lf
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucalán y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento en
vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, as! como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo;
las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catalogo de conceptos
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las panes,
forman pane integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución;

2.7." Bajo de protesta_de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en
los articulos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. .. .
2.8." S'e acumulan a este contrat¿ copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para que formen parte imegral del mismo.

3." Ambas partes declara,!,:

3.1." Se obligan en los'términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondíentes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucalán, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y sus
Reglamentos en vigor;

3.2." loa bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contrato y será e.1instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución
de la obra, durante las auditorías que se estímen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. . ,
Esta bitácora será abierta conjup.tamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al. inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia-de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo
siguiente:

a)." La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b)." Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión
de la obra; . .

c)." Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
",ndón, as; oomo la "(,,,nda, ,n su '"'o, a la nota que" oonlo"a. ~
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Expuesto lo anterior. 1as partes se sujetañ a las siguientes:

CLAUSULAS

..
8 934.5

Tercera.- Plazo de ejecución.-.El plazo de ejecución de los trabajos objeto -de este contrato será de 30 díaS naturales r lo
que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras ob' eto de este contrato el dia O O Y
a conchiirlas a mas,tardar el día 1 e 'J ,- 01' de conformidad con el programa de obra
que forma pane integral del presente contrato:". ;

. Cuarta.- Disponibilida'd del sido de la obra.- "El Mwlicipio" s~-obíiga a tener la disponibilidad legal y material dei lugar
en que deberá ejecutárse la obra mate-ria de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato: ..

Q~inta.- Anticipos ••.•.•EI Muni~"¡ io'" oror ará un 30 % (treinta por ciento)
; .H TS, E O l •• del costo total presupuestado en el presente contrato para que "El'
contratista" realice en el. i¡itio de los trabajos la .construcción de sus oficinás, almacenes, bodegas e instalaciones y; en 'su
caso, el traslado de I"amaquinaria y equipo de construcción así como- el inido de los trabajos, la compra de materiales dé
construcción, la adquisición de equipo perrnanentemei'lle en su caso y demás insumos .

•
~ amortización de este anticipo deberá efectuarse proporCion~lnienle' con cargo a cada una de las 'estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose I;qtiidar el faltante por amortizar en la última estimación. En.<:asode que al término
-del ejercido'presupüestal no s~ haya amortizado el anliéipo 'en su totalidad el saldo correspOndiente deberá ser devuelto por
"!EI Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante'cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que -si el saldo no
amonizado del anticipo no.es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales. posteriores al cierre del ~jercicio
presupucstal se hará efectiva la fianZa que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su total amorrizaci~n o la ,devolución del mismo, en su caso.'. .

. 'Sexta.- Forma de pago.~ "'El Contratista" reéibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
.:. extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar ¡oS precios unitarios a las cantidades
, de trabajo efectivamente ejecutadas.' .

Las estimaciones de"!6s trabajos ejecutados se fonnula.-án con una p~riodicidad no mayor dé un mes, en laS fechás que "El
Mtmiéipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite;' en un plazo no mayor
a veintl; días natur~les, 'contados a partir de la fécha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El

.Municipio", fecha que se ,hará.comtar en la bitácora y en las oropias estimaci?r.es; para tal efecto:.
il)."- . "El Contratista'" deberá entregar'a la residencia de obra de "El Municipio'; la estimación acompanada de la
documentación que 'acredite cada concepto (resumen de estimaciórÍ •. números generadores,' notas de- bitácora, reporte
fotográfico. Croquis, controles de calidad. pruebas de laboratorio r is cálculo e integración de loS' importes

~7k¿' "p ~
, .
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correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha' de cone'; la residencia de obra de
"'El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días
.n~turales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación' se dará por autorizada. ...
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnieas o numericas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
é~tas se resolverán e incorpo~ en la siguiente estimación.

Las estimaciones au~que hayan sido pagadas no ~e consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecliode reclamar por trabajos faltante; o mal ejecutados o por pagos indebidos, ,,'

si "El Contratista;; estuviere inconfo~e con las estimaciones, tendrá un olazo.de 10 (die7) día.~háhiles. a.nanir de la fecha
.eri que se haya fonnuhido la ~stimacióñ-para hacer por'escrito la.reclamá~ión. Si tran~currido este plaz~ "El Co~tratista" no
efectoa reclamación alguna, "seconsíderara que la estúnación quieta defmitivainente aceptada por "El Contratista" y perderá

. su derecho a ulterid¡ reclamación. ' . ...•

c).- Ei lugar d~ pago será en l~ instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "E(Cootratistá" haya
recibido pagos en exceso, éste- deberá reintegr¡ir las ca.lltidades pagadas en exceso mas los intereses' correspondientes

.:' conforme a una tasa que.será iJUal a la establecida po: el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidade:i pa~das en exceso y se

, computarán por días naturales, 'desde la fecha del a ° hasta la fecha en que se pongan efectjvame.nte las cantidades a
disposición de ~E I O .

a).- Que la fianza se .otorgue át\lnd!endo ~ todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
..''.'

Sépti~a.- Fianza de cumplimiento'déf contrato:'" "El Contratista",a fm de garantizar el fiel y exacto éu:mplimiento de
'tQdas y eadauna d~ las."bligaciqnes derivádas del contrato, deberá presentara "El Municipio", dentro de -los quince días
naturales siguientes contados a partir de la fecha en 'ue "El Contratista" hubiese recibido la ad'udicación, Una liza de
fianza por el valor deL ro % (diez por ciento) 8 o .' O€ e :i'l' [f

del importe total dercontrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
favor de "'El Munic!pio". . " . . .

El contrato no surtirá efecto mientraS "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
~ aceptar las siguientes ~eclar.iciones:

: ,...,'
.b).-Que en caso de qu~ s~prorrogue el plazo establecido para la tenninación de ios trabajos a que se reflcre la fianza, o
'exista espera, su vigencia qued~ automáticamente prorrogada eñ concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza gar~tite la ~j~cución to~l de los trabaj~s materia del contrato;. .

d).-Que la inslituciÓ~ afianz,actorá ace~teexpresame'nte lo pre~cptuado en. los articulos 95 y 118 de la. Ley' FederaJ de
Fianzas en VigOf. . - .'. ~.
. - ',' ..' . -'. . .' '. .. . '. . ...

'- Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses comados a partir de la fecha deJa entrega fonnal de
los trabajos, la que 'Se hará' constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que restilUlren en dichos

'.trabajos, de los vicios 9cultos y de cualquier otra responsabilidad euque hubiere incurrido "El Contratista", en los ténninos
.'. señalados en este contratO y en la legislación aplicable y solo podrá scr cancelada con autorización por escrito de "El

Municipio". .' .'

Octava •• Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los
15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, de erá presentara "El Municipio" Ií' fianza por el.~~ . ff +J/¡jj--~
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iOlpone total del anti¿ipo otorgado expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprob<ada solvencia, a
favor de "El Municipio",-

. .
Esta fianza subsistirá hasta la total amortizac¡ón del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la inslitución afianzadora para su ca.,'lceiación. "

No...-ena.- Ajuste coslós.- Las panes aéuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutádos conf~rme al
programa pacta~o, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un
plazo que no excederá de 20 (veinte) dlas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables
al ajuste 'de costos .que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
, procedencia de la petición .

. El ajuste de costo~ sé' podfá efectuar mediante los siguientes procédim!ento~:. .
l.:La revisión de cada uno de los precio's pactados en e(contrato para obtener el ajuste; . . .",,:'
U,- La revisión por grupo de precios; que multipHcados por susa'correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el o~henta pOr ciento del importe total del faltante pactado en el presente conTTato; . ' •.•

111.- En el ,caso de trabajos con insumas determinados, el aj~ste re~pectivo se estimará con la actualización de costos de los
mismos,

.La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a),- Se calcularán a partir de la fecha del incremento O decremento en los costos de los inswnos, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o én caso de existir atraso no ilnputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere
convenido. " .,.. ~
Cuando eLatraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
erecutar, ,_ '- .... ..'
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura
de proposiciones. .

b),- Los incrementos o decrementos en el costo de.los insumas, serán calculidos con base' en el Índice Nacional-de Precios
al Consumidor que determine el Banco de México;

, , Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encueritren dentro de la publicados por,el Banco de
México; "El Muni.cipio" ',procederá a 'calcularlos conforme a lo~ precios que investigue, utilizando [os iineamientos y
metodología que expida lá multicitada;

c).-Los precios origillaf~ente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trab<1jos. EI.ajuste se
.aplicará a los costos directos cdnservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales 'durante todo el
ejercicio ~el contrato~

d),-La formalización d~i ajuste de costo deberá efe'ctuarse mediante
. reducción correspondiente, por lo que. no se requiere convenio alguno.

,
oficio de resoltición. que acuerde el aumento o

Décima.- Recepción de los trabajos.~ "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
.. terminados en su t~talidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato. '. . .

P~a tal efecto, "El Contratista;' notificará por escrito a "El Ml1!licipio" la conclusión de los trabajos adjunw.ndo el finiquito,
" de obra (concentrado de estimaCiones), el MunicIPio:'ñ:ará dentro de ci ías hábiles siguientes, la conclusión de los

~ .. ff ~-'~
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mismos en los terminos de contrato. Al finalizar la \":erificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá
, a su recepción fisica, mediante' el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio". .-
Independientem~nte de lo antedor, "El Municipio" efecruará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se seil.alan:

'.
a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
-.Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terininada la tolalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos tenrunados y estos
sean identificables y susceptibles de utilizarse, podni efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepcion parcial corresPon~leme .. .

cJ.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
"contrato. Los trabajos que se :reciban se' liquidarán e!1la 'fórma que las partes convengan conforme lo establecido-en este
';.'contrato. . ' :'.', '. . •

•
'. d).- Cuando "El'M~nicip.io"-~~cinda el con~to eu l~~'términos de'la dáusula décima sexta, -la recepción parcial quedalfl a
. juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.. . . - . .

e):- Cuando la autoriljad judicial'declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto' por la re$Olución
judicial.

• •
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e', se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a'partir de la fecha de verificación' que de su terminación haga "El Municipio", levántando el acta
'de entrega recepción respectiva formulando la esti~aci6n correspondiente. .

Si al recibirse los' trabaj~s' y. ~fectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del coslo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas

. 'lás garantías otorgadas" po~ "El Contratista" •. , . .
. Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los repre~entantes que para tal efecto designe,
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito;
las instrucciones que estime pertinemesrelacionadas con su ejecución, en la forma convenida. así com.o las modificaciones
que, en.su'caso, ordene "El Municipio".' .

E's facultad de "El M.liilicipio", a través de sus representantes, 'realilM la inspección de .todos los materi~es que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación ... '. .

. Por su parte, "El Contratista" se obliga a '~stableceranti~ipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
. mismos, por toda el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia
)' capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
fa.::ultado para ejecutar las trabajos .objeto del contrato, as! como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
imterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista" .. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Mlmicipio", quien calificará
si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante. ,,' .

En cualquier momento, pór razones q~e a sujuició lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante
'. de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra pe.rsollnaque reúna los req is' .osseñalados. ~

~:. .
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Décima segunda.- Relaciones d.e "El Contratista" c'oo sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea cori motivo de los, trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se' obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto o~1igado. a erogar por este concepto. .

Décima tercera,~ Responsabilidades de "El Conlnitista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos, Cuando-estos no se hayan 'realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las
órdenes de "El Municipio". dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicion:iles que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por'ello ..' En este caso "El Municipié, si lo estima necesario. podrá ordenar la suspens~n total o parcial uc

.. los trabajos contratados' en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado
para la terminación de los trábajos,objeto de este contrato, . .- .

...,
.. Si "El Contratista".realiia trabajos por in~yor valo~ del indicado, independientemenle de hi responsabiiidad ~n qúe incurra

.. por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a red~ pago alguno po~ e!los. .

"El Contratista" debérá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia. de
, construcción, control ambiental; seguridad y uso de l~ vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
. establecido "El Muniéipio" p~ la ejecución de sus trabajos. : . . • . : ,.

"El Co~tratista" será fesp~nsable de los daftos' y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas' con motivo de
la'ejecución de los trabajos, por,no ajustarse' a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Municipio" o por viola~ión a las leyes y reglamentos .aplicables. • . .

•~'¡;:lContratista'¡ deberá efectuar los tratilites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
litencias y demás autorizac.ion~s que.se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato .

.. Décima c~arta:- Sanc:ion~ po;"incumplimiento dél programa .• "El Municipio" tendrá la facultad de verifi~ si las pbras
objeto de este contrato se están ejecutando por ."EI Contratista" de- acuerdo al programa aprobado para' lo cual' "El
Municipio" compaT1U"lÍsemanalmente el avance de las obras. Si como con,secuen"cia de dicha comparaci6n resulta que el
avance es menor qu'e lo que debiÓ realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:. . , . .

..
a~. Retener en total ~l5.% (cinco por cíento) de la diferencia entre el importe dlf los trabajos realm~nte ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la techa en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de
que la retención total. sea l.aprocedente;.' .. . "..
Sj al efe'ctuarse la coÍnparación 'corre~pondiente a! ~ltimo mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicarácomó, perla convencional por el retraso 'en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El. '" ~. ,.... .' .. Contratista; .: .' . ,.... , .
b) .• Además de -la sanción. del 'punto anterior se aplicará, para el casO de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tennir.:tción señalada en. el programa multiplicada por el
número de dí~ transcurridos desde la fecha de tenninación programada hasta el momento en que los "trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".
Pára detenninar la apíicación de las sanciones estipuladás no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito
o fuerza mayor o por cualquiér o~ causa que, ajuicio de "El MunIcipio", no sea imputable a "El co~ntratisla".

~. .. _.jf . -;;;;s::;
. , . . .,'
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Independientemente de la aplícación de las pe~as convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar enire
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Mwücipio" opte por la rescisi6n del contrato, aplicari a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser,ajuicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas. en
los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra PUblica y Servicios Conexos del Estado de Yucalán y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de)a aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán
ef~ivas con cargo a las"camidádes pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
~ otorgada para garantizar el cUmplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto d~ este contrato, •

. .
. D~ima Quinta.- S~~pcnsión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito' a "El Conrrati~Úi" "con diez odias
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que

~ se encúentren, por causas' justificadas o de rnlerés general, sin "que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspe"nsi6~.

En caso de suspensión"defmitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por temJinado anticipadamente el co~trato, por
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros "correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su' caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en
garantía, .

•
Décima sexla.- Rescisión del contrato.~, .Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso, de
, incumplimiento.de las obligaciones a:cargo ,de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio'" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bástando para ello
que se cumpla el proc¿:dimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto q'Je si es "El Contratista" quien
, ,decide rescindir!o, será necesado que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondien!e,

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
pq:sente cOntrato y" sus' anexos, de las ordenes de "El Municipio" asl como hi contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, prdCedimientos y 'requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y 'Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y su Reglamento"en vigor, "El MwiiCipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidaS o declararla rescisión tonforme al procedimiento que se seflala en la cláusula décima .séptima. .

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratis~" estará obligado a pagar por concepto de daftos y perjuicios lUla
pena convencional que podrá ser hasta por el o1onto de las garantías otorgadas,
, " '. . . ~
Décima ~éptima.~ Prócedlmientos de reSCisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas
. de las causas de rescisión, 'le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste. en un pl~ de
quince días hábiles .exponga al respecto lo' que a su derecho. convenga y aporte las, pruebas que estime pertinentes.

" Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y
',motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista'" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se'
haya previsto, • :,' ~ ....• " ' '
.Cuando se determine la s'uspensión de los trabajos o :.e rescinda el contrato por cáusas imputables a "El Municipio" éste
pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente ,comprobados y
relacionados directanlente con el contrato. ,
En caso de rescisiÓn del contrato por causas imputables a "El Contratista" 'y emitida la detenninación respectiva, ."El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin"liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
,proceda; ló que debef1. efectuarse ~entro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de ,dicha
resolución, a fir. de proceder a hacer efectivas las garantías. En el tini u't deberá considerarse el costo ,adicional de los

/t
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trabajos por eje~utar y que se' encuentren alraSados confonne 'al programa; así como, lo 'relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados. _

Una vez notificada por "El Municipio" la tenninación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, prOCederá dentro
de un plazo de tres dí~ hábiles, a la posesión y -disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estatáohligado a devoi~era "El Municipio", en Un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notifica~ión de la resQlución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para
la' realización de los trabájos. '.' • .',: '.' '. .'. .

Üecima octava.- Trabajos extraordinhrios.- Cuando a Juicio de "ErAY<l.mamiento" sea fleCl::~jo llevar a cabú trabajos
.extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catafogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma: .

l.- Trab.yos extraordi.1arios l'on base en precios unitarios:

'. . .',
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios. .

b),- Si para estos ,tl'abajos'no existieren conceptos y precios unitarios e~ ~I contrato y "El Munícipio" considera factible
. determinar los nuevos precios c'on base en los elernentos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
. contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios. '

c),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en lós incisos a) y b), ';EI Municipio'; .
aplicará los precios unitarios contenidos en 'sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios

" , tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formul.ar los precios del tabulador. En uno y ,otro caso "El
~ontrat~sta" estará obligado a~ejecutar los.~bajos conforme los nuevos precios.

'd).- Si no fuera po'siblé.detenninar-los nu~'vos precios unitarios :en la' forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
. C.ontratista~', a requerimiento dé "El ~unicipio" y dentro del plazo qú¿ éste $eñale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios aC9mpañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criferio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El MUnicipio".lo conducente en 'un plazo no mayor de 15 (quince) ,días naturales. Si ambas panes
llegaren a un acuerdo' respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los'
trabajos extraordinarios COnrOrTnea dichos precios unitarios.

e);. En el caso de que "El Contratista" no presente ,opo~amente la proposición de precios; que se refiere ;1 inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios~ aplicándoles pnidosuniranos analizados por obseryación directa, en los términos correspondientes
'de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
pánes sobre el procedimiento conslíuctivo, equipo, personal etc, que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, lá organiZaciÓn y dir"ección de' los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente: y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, 'serán a cargo de "El Contratista",

Además, con el fin de que '''El ~un'ícipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente X acorde con sus
n~esidades, "El Contratista" preparará'y someterá'a la aprobación e aquel los planos y programas de ejecución

re~pectivos_ '-¡lf-- :.- ------=.;:::7;;#;>- :-~ ~' . - - ~, -
- -
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En este caso, "El Com¡"*¡'sUt.", desde su ~iciación> deberá ir comprobaJÍdo' y justificando mensualmente los costos directos
ahte el representante de ."EI Municipio" para formular los documentos de pago a que. se refiere la cláusula sexta de" este.
contrato.

•, En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" 'a orden 'de trabaj"o correspondiente Úal evento, los conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2:~Trabajos extraordinarios por ~dmin¡stración-directa:

•
Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios pOr los procedimientos a que
se refiere el apartado 1, podrií realizarlos eri fonna directa.

, , ,

"

J.- Trabajos extraordinarios ~rtercera pers~na: •
, .

Si :'EI Municipio" no: opta .por ninguna 'de' las soluciones señaladas. en los apartados I y 2 de esta -cláusula, ppdrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, confonne a Ias-'disposiciones legales relativas.

, , ',,

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a) .• Convenio adicioñal de ampliación de plazo: En los casos fortUItos o de fuerza mayor ó c~ando por cualquIera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir .::on el programa, soticitani oportunamente y por
escrito la prórroga que considere'necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta)"dias naturales sobre lájustificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
• la' que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
":J0dificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la tenninación de 'los trabajos déntro de los plazos estipulados, que fueran imputablesa "El Contratista", 'éste' podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o
negarla. En caso de cdncederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya
lugar y, en caso de negarla;.podfá exigÍr a "El Contratista" el cumplimiento del contmto ordenándole que adopte las
m'edidas necesarias a fiñ, de que lo~ trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato,

En cualqui~r caso de ampliación de piaio, este no podcl ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del pla"':ooriginalmente
. pactado en el programa de. ejecuci~n dé los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de 'este
cO':!trato, .

b).-Convenio adicional de ampliación d.e monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, 'por
, razones fundadas y explicitas ."El-Municipio" podrá modificar los contratos bajo la.base. de precios tmitarios y mixtos en la
~pane correspondiente;"mediante convenios .siempre y cuando sean considerados conjunta ,()separadame_nte y-no reba<;en el
veinticinco por cientó del monto o del plazo originalm'tnte pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni
'se celebren para eludir esta ley. ' ••

Si las modificaciones ~xceden dé este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar conve
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad e.
"El Municipio". Dichas modificaciones no podrán: en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y
características esenciales del objeto del c<onlratooriginal, ni convenirse para eludir en. cualquier fonna el cumplimiento de
esta ley .

.vigé'sima.~.Su6contr~tación.~ "El Contratista" nó Podrá realizar la obra por otro. Sm embargo, para los. efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por eí cual "El Cóntratista" encomienda a otra persona la realización de
pane de los trabajos o cuando adq'uiera materiales o equipos que incluyan I stalación en los trabajos objeto del contrato.

~"jf . ~
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Cuando' "El Contratista pretenda utilizar Jos servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior. deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subconnataci~n.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El suhcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

. .
Vigésima primera.:'CesiÓ~ d~ los derechos de cObro.- "El Contratista" soio podrá ceder o comprometer sus derechós de
. cobro sobre las estimacioñes que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por
escrito de "El Municipio", .

.'•. ' '¡.~, . . ,

Vigésima segunda,., Jurisdicción,~ Para la iriterpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no
e:-:teexpresamente e.>iipul••J¿ tli ti mismo, l<l.:ijJdIttS Sé someten a IdjutlsolcClon de Jos Tnounales Estalales de la ciudad de'
Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro
. o por cualquier otra causa.: . ",

'Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la' Ley de Obra Pública y SerVi~ios Conexos
del Estado de Yucatá'n;'por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado
.de Vucatán, todos ellos vigentes. .' ~

.,

.Vigésima cuarta,- Declaración fina"!.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidád, en seguirse considerando coro'ó'mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar [a protécción de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena' de perder en beneficio de la Nación Mexicana tO,do derecho de,rivado d~ este
contrato, .

.~ .... /)
, " .

"

,
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municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día.

por "El Municipio"

C. CARLOS EROSA 90RREA
Presidente Municipal C. LUIS SUCCAAMAL

Por "El o tratista"

. ",.-:

0••

LIC.MA LARA
O OÑEZ

ADMINISTRADOR UNlCO

~ Testigos
" ." ,

HUMBERTQ SAHUI
TRIAY ..

Síndico Municipal

ING. EDGA ORONADO
BLES .

Director de Ob~ Publicas
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Declaraciones
•. . --'

1.- El "Municipio" declara que: .' .
,". .,-

" . t: 1.- Al Presidente. Municlpal, como órgano ejecutivo y político del' Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir.
conjuntamente con el 'Secretano'.Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos ,Iós actos y contratos
necesarios para el deúmpeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos. . .',

, o. •

1.2.- Que el t:osto {oral de los trabajos 'será fina~ciado 'con recursos provenientes de:
. '. ,.

~amo 33' (Fondo de lnfraestructur~ Social Municipal).Ejercicio Fiscal 20 14

W. DE CúNTRJ;. Tú:

I
•

, .

con domicilio .conocido, de1.3:- Tiene su d.omicilio para' efectos de este contrato en el Palacio Municipal de e. . . ,
este MumclplO. '. o' .•. ~, . '. •

1':4.- El procedimiento del"presente contrato se 'realizó a través de: ..
• o .,.,

La adjudicación del presen'~e contrato se real~ mediante el procedimie'nto de: Be con fundamenl~
en ;1 Articuio 164 Mla Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yo'""'n y de conformidad con los artkulos 25, 28
Y35 de la Ley de Obra ~~blica y Servicios Conexos del Estado de Y~catán. .

. f:5.- se~ exclusjvame~jé'respon~able de: '.: .. '. . . : .
'. ,
. a):- Designar los lugar~s~n'.que se deberán eje~~tar las obras 6bjeto de este contrato,'y
b),. La elaboración y entrega a "El.Contratista" del proyecto general y lós planos de la obra.'. -,

. 2.-'''EI Contratista" declara que: ',.,
•

•

. 2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 1,815 Folio 175 .Tomo '60 Volumen "D" feehada el día 02
DE DICIEMBRE DE '2010, o.torgada ante la fe del notario pública No. 97 Abog. Carlos T. Goff Rodrlguez con oficinas
en la localidad de Tekax, Yucatán inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 51268"') y su
representante acredita su personalidad comO'ADMINISTRADOR UNICO, según el testimonio de la escritura pública No.
1,8)5 Folio 175 Tomo 60 YOlumen "D" fechada el día 02 DE"DICIEMBRE DE 2010, otorgada ante la fe del notario
.publico No. 97 Abog. Carlos T. Goff Rodríguez manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultarles no le han
,sido modificadas ni revocadas en fonna al~. . .

o.' ~. ::::".
'2.2.- Qu~ su registro federal. de córitribuyentes
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2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado coñ el Tablaje 18137 del PERIFERICO NORTE FRACC. VISTA
ALEGRE, de la locálidad de MERlDA. municipio de MERIDA, Estado de YUCAT At'lrJ:

2.1.- Tiene capacidad jurídica para ~ontratar: reune las condiciones té'coicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de Jos trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

,
2.S.- Conoce plenamente el contenido y los' requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del,
Estado de Yucatán y su Reglanrento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento en
vigor, para la contratación y ejecución d~ obras públiéaS, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo;
,las especificaciones de'la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catalogo de conceptos
. en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabaio, oue como anexos debidamente firmados ror las oartes.
~oz:mánP<0e integral de' este contrato;.' " .

2,6.~ Ha inspeceionadp debidam~nte el sitio de la ob~ objeto d~' este contrato a fin de considerar todos, los factores que
intervienen en su ejecución;'. • • • . ,.

. 2.7.~ Bajo de protesta ge decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en
los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 'con las Mismas; 5) de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado d,!!Yucatán y el 94 de.la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. .
2.8.~ Se acumulan a'este contratO'~opia de t~os los dúcwnent03 a que se refieren los numerales de 1'1 declaraciÓn de "El
~(;mtratista" para que fonnen parte integral del mismo.

'., '

3.~Ambas partes deci~:

3.1.- Se obligan en los.terminos de este c'ontrato y del cóntenido de lo~ capítuios correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, la Léy de Obras Públicas y Servicios Reladonados con las Mismas y sus
Reglamentos en vigor;

3.2.- La bitácora fo~~ parte de l~s ~srrumentos q'ue vinculan a 'Ias partes en sus 'derechos ~ obligaciO~es concertados en)
este contrato y será "el insirum~ento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la ~ontra:loría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución
de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte imegral de este
contrato.' '. '.'.... .' :.. .' . '.
Esta biláco~ será abienaconjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de e.>
contrato, registrando las firmas autorizadaS para ~rmar al dar. y/o recibir instrucciones y debiendo pennanecer en la
'residencia de la obra, a fm. de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo
~iguient~: '., •

a) .. La hojas originaies y sus copias deben estar siempre foliadas ~ estar referidas al presente contrato;

b).~ Deberá de contar con Wl original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión
de la obra' . .' J. "

. c).~ Las copias deben ser'desprendibles; no asilas originales, y

d).; El contenido de .c~ nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: numero, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención,' consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. m=:::::> ~

..~V~ If~ ."/' --
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Expuesto lo anterior, las p"artes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
, ..

"

,Primera.--Objeto del contráto.- "El Mun:icipiot~ encomienda. a ,':'£1 Contralista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total tenninación.. de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de traba.o,. recios unitarios, ro roa re5U uesto ue forman arte mte te de este contrato,
una obra consistente en: .1 .1\ I

".
!Tercera.- Plazo .de ejecución.- El plazo de ej~cuci6n de los trabajos objeto de este contrato.será de 30 dias naturales
que "El Contralista" se'obliga a iniciar las obras ob"eto de este contrato el día" y
a concluirlas a mas t<u;darel dla de conformidad con el programa de o¡'ra
que forma pane integral del presente contTato.

•
. Cuarta .• Disponibi_lidad del sitio de-la obra.~ "El Municipio" se obliga a h:ner la disponibilidad legal .¡material del lugar
. ~n que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos seI1alada .en la
Cláusula Tercera de este contrato.' .. ;

or ciento)
del cost'? total presupuestado en el presente contrato para

que "El. contratista" iealiée en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y,
en su caso, el traslado 'de la maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales
'de conSL.lIcción, la adquisición.de equipó pennanentemente en su caso y demás insumas. . "-.
La amoitj~ción de eSté anti~ilxideberá'efe~~e P~oiorci~naln;ente ~on CaI'g: a cadá un'a de las estimaciones por trabajo
"ejécutados que se formulen, debiéndose liquidaI' el faltante por amortizar en la ultima estimación. En caso de ql!e al ténnin
. del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el "añdcipo en su "totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por
. "El Contratista" a la Tesorería del Mimicipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado .del anticipo no es devlielto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturaJes posteriores al cierre del ejercicio

; 'presupuestal se hará efectiva 'la fianza que "El Contratista" deberá presentar .para garantizar la correcta inversión del
"anticipo 'J su total amortiZación. o la devoluc"i~n del mismo, en su caso.

"

Sexta.- Forma de pago.~"'EI Contratista~ recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejec~ción de los trabajos ordinarios o
. extraordinarios, obj~to del presente contrato, por las canlidades qúe resulten <le aplicar los precios unitarios a las cantidades
de'b'abajo efectivamente ejecutadas. ' ~-.
Las.estimacione~ de lo~"trnbajOSejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas qLie"El
Municipio" detennine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos "establecidos para su tramite. en un plazo no mayor
a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que. hayan "sido autorizadas por la" residencia de" obra de "E"I
: Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:
• • • '1- • ". '.. '. ' •

a)...• "El Contnitista" deberá entregar "a la ~sidencia de obra de "EI Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada c9ncepto (resumen" de estimación, numeros generadores, notas de bitácora) reporte
fotográfico. Croquis, controles de calidad, ~;e la oratorio análisis cálculo e integración de" los importes

~,'<' Ir ,- -=
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-correspondientes a cada 'estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra, de
"El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes, transcUITido' dicho plazo, la estimación se dará por autorizada. .

b).- En el ~upuesto de q~~ surjan diferenci~' técnicas o numéncas, que no puedan ser autorizadas dentro de-dicho plazo,
éSotaSse resolverán e incorpOrarán en la siguiente estimación. .

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
res~rva' expresamente' el derecho de ~eclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos. .

. .'. .
Si "El Comratisla" c::;tOV;t.H;;IIWIl;UIU1';";vll :á~c~~;ol.•••.;kr.,,:i, !';jl~.~ .:.ti plú..t-:•.• .i.,: ~:: (di.::) .:l.ías~.~~¡:.;~,:.t'a~i:;;l.:~::..f::~:.
en que se haya fonn'blado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclama~ión alguna, se considerara que la estimación queda defmitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá
su dereGho a ulterior reclamación. •

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses corrcsponJienteS
.conforme a una tasa que.,será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como sí se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales .. Estos' cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas c:n exceso y s~
computarán por días naturales,.de:>de la fecha del o hasla la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de

"Séptima.- Fianza de .cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas de'l contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de 10$ quince etias
naturales siguientes .contados a panir de ,la fecha en ue "El Contratista" hubiese recibido la ad' udicación, una .Iiza de
fianza' or el valor dei 10.% (diez por ciento)

del importe lotal del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". . . . J
El COnlrdt~~o s.urtl;a ef~lo ~.i'entras "El Contratista" no entregue la pó;iza en donde la inst;tución afia~do ••• convenga en
aceptar las sigUIentes declaraCIOnes: .' .

a).~ Que la fianza se otorgu~ atendiendo ~ todas las estipulaciones cOl1temd~ en el contrato;

bl-Q)Je en caso de"que se p;o,!ogue el pl~ establecido para la 'tenninación de los trabajos 'a que se refiere la fianza, o
.• exista espera, su vigencia.quedará. automáti.camente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera; .

.' e).. Qu~ la fianza garantice ía ejecución total de los trabajos materia del contrato;

. d).-Que la instituci6n'afianzador~ acepte 'expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la.Ley Federal de
"Fianzas en vigor.

, . '. ': . . .
'Esta garantía subsistirá para garantizar dUrante un plazo de doce meses contados a panir de la fecha de la entrega fonnal de
los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contralista", en los términos
señalados en esle contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio".

, "

Octava.- Fianza de garantía del anlicipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El COntratista" dentro de los
15 (qui'ice) días naturales siguientes a la fecha de la tinna d contrato, eberá presentar a "El Municipio" la fianza por d

-===-;::::::>
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• •
importe (Oral del anticipo otorgado expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
favor de "El Municipio". .

Esta fianza .subsistirá'hasta' la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo' notificará por
escrito' a la instirución afiarizadóra para su cancelación.

, No\'ena.- Ajuste costos:- Las' partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados confonne al
. programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a

solicitud escrita de "El ,Contratista" .la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un
plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables

'al ajuste de costos ,que se solicite;' "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición, .

, EJ ajus~e de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

L.'La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; ,
, 11.• La revisión por grupo d~ precios, que multiplicados por sus correspondientes canlidadeS de trabajo por ejecutar,
'representen al menase; ochenta por ciento del importe total del fallante pactado en el presente contrato; . .

m." En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los
mismos .

.~ aplicación del ajust~ dé 'costos., se sujetará a lo siguiente:
..

a).• Se calcularán a partir de la fecha del in'cremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar; o en caso de existir atraso no"imputable al contratista, respecto <t la reprogramación que se hubiere
cónveoido.
Cuando' el atraso sea imptUáble al contratista, 'procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar. " ~ . ." "

..Para efectos de la revisión y ájuste de los costos, la fecha de origen de los'precios será la del acto de presentación y apertura
de proPf:lsiciones, .

b).- Los incrementos o decrementos en'el oosto de los insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de Preci
al Consumidor que deúmnine el Banco 'de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicadClS por el Banco de.
México; "El Municipió" proCederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos' y .

'métodologfa que expida: la rrtult.icita?a; , .' '.

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el

. ejercicio del contrato; . ,. .
d).-La formalización del ajuste de cos(6 deberá efecruarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o

, reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno,. .. '
Décima •• Recepción de los trabajos' •. "EI Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que'scap
tenninados'en su totalidad,'si'los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y de:mis
estipulaciones de) contrato. :'., .' <

, ,
: Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito ~."El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito
d, ob", (eoo"otradodee~imaciooes);el MuniciP¡iO:'",ificará deo"o~eo di", hábiless~es, la eo e si' de los
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mismos en los ténnino~ de contrato. Al finalizar la ~erificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá
a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido' dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabaJos~ bajo la responsabilidad de "el Municipio",
Independientemente 'de lo anterior, "El Municipfo" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
co.ntinuaci6n se detallan, siempre y cuando se satisfag~ ~osrequisitos que se señalan:

','
, a):~ Cuando '''El Municipio" 'detennine suspender los trabajos y lo éjecutado se ajuste a 10 pactado"se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

: b).- Cuando sin estar termiñada"la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos
sean ideTltificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el aeta de entrega,
recepción parcial correspondiente. .' •

. .
. c).- Cuando de común acuerdo ."EI Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por tenninado anticipadamente el
. contrato. [.os trabajos que se reciban se liquidarátÍ en'la fonna que las partes convengan confonne lo establecido en este
contrato.' •

d).: Cuando "El Municipio'; rescinda el contrato en los términos de' la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
. juicio de "El Municipio" qu.íen liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridád judicial declare rescindid~ el'contralO, en este caso se estará a lo dispuesto poi' la resolución
judicial. .

En todos los Ca50~'de 'recepCión parcial, ex'ceptuand9 -el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta
de 'entrega recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente. '.

'. .. .
',Si' al recibirse los trabajos y' efectuarse la estimaci6n a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades)
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de. "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidad.es pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas ..
las garant~as otorgadas por. "Eltontratista". . . . '1

.. . ,.
'Décima primera .• Supervisión de Jos trabajos .• "El Municipio",.a través de los representantes que para tal efecto desiglle,
tendrá el derecho de suPervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y'dar a "El Contratista", por escrito,
las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la fonna convenida, asi como las modificaciones
.que, en su caso, ordene, "El Municipio"" . .

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
~arse en la ejecución de 16s trabajos ya sea en el sitio de 'estos o en los lugares de adquisición o fabricación. .

Por su parte, "El Contratista" se obliga a' éstablecér anticipad~ente a la iniciación de los trabajos, en 'el lugar de los'
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia
y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar; conocer el proyecto" las nonnaS' y las especificaciones y estar
facultado para ejecutaI los 'trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo estableciao
anterionnente, las eslimaciones de trabajo o' liquidaciones que se fonnulen y en general para actuar a nombre y'por cuenta
.de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, debcrá.oer aceptado por "El Municipio", quien calificará
si ~ne Il?s requisito~ ~eñalados lo cual debeTi quedar registrado en la bitácora correspondiente así como. la firma de dicho
• represent:ante.' ". '.

~,,'. ' - . - . .
En cualquier momento, por razones que-a s1fjuicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio e resentante
de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

;Aa:~,: # .-~.
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Décima segunda.- Relacion~s de "El Contratista" con sus trabajadores.- "'El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea' con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaci0!1es
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "El Municipio" en relación con los trabaJos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
ést~ se hubiere visto obligado a erogarpor'este concepto. -

Décima tercera.- R;sponsabilidad~ de "El Contratista" •• "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
'los trabajos. Cuando estos ño se hayan realizado de acuerdo a lo estij:lUlado"en el contrato y sus anexos o confonne a las
órdenes de "El Muni~ipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con' los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta '~EI Contratista" sin que tenga derecho a retribución'
adicional alguna por ello.' En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspension lOtalO parciaí do::.
lbs trabajos contratados en tantó no 'se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo seftalado
para la terminación de lós trabajos objeto de este contrato. -'.

.' '. ' . . ' ," .
Si "El Contratista" realiza' trabajoS' por mayor .valor del indicado, independientemente de la responsabilidad-en que incurra
.pOr la ejecución de los'trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

" ,

"El Contratista" deberá sujetarse- a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental. seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones; que con base en aquell05, haya
establecido "El Municipio"-para la ejecución de sus trabajos. ~ ..
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras perSonas con motivo de
la ejecución de los trabajos~ pOr no ajustarse álo estipulado en el éontrato, p,Jr inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

•
"El Contratista" deberlt efectuar los tramites necesarios a efecto de recábar y obtener todos los dictámenes, pennisos,
. liceñcias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato. '

~écim~ cuarta ...•Sanci~ne~ po; incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la faculta~ de verificar si las Obras}
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el
R,,:ancees menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

. .

a).- Retener en total el 5 % (cinc~ por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmenté ejecutados y el
importe de los que :debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de
. que la retención total sea la procedente; .

,

-=::===':'_:=::::>

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará 'como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
-Contratista"; ~ .' .
. b),- Además de la sanción del punto antérior se aplicará, para el caso de que "El ContJ:atista" no concluya los trabajo!:>en la
fecha señalada en el prográ~a vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación seftalada en el prognma multiplicada por el
. número de días transcurridos desde la' fecha 'de tenninación programada hasta el momento en que los traba,ios queden
cóncluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio". .
Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fomiito
b fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable'a "El Contr~tista".

~

..•. ~.



CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.

H. AYUNTAMIENTO 2012.2015
.•_-_.-
~

.. ,
' .

•

K.A~ ••=.=,-
OBRA: "AMPLlACION DE RED ELECTRlCA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CALLE 28X7Y11, CALLE aX25 EN EL
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN:
LICITACIÓN: FISM.R33-032-01S-2014

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entt'e
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. .'

En caso de que "El Municipio" ople por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantlas ororgadas, en
los términos de 1.osartículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.~.

Las cantidades que 'resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se h~
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.. , ,. '. ... .
Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando. aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiéne la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que

. se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al ce~ las causas-que motivaron la suspensión. .•
E~ caso de suspensión d~finitiva de los trabajos "El ~unicipio" podrá dar por terminado ;nticipadame~te el contrato, por
causas justificadas o de interés general, ajustándose laS partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los

, ajustes o reintegros correSpOndientes a los anticipOS entregados así como, en su caso, se c'ancelarán las fianzas otorgadas en
'. garantía. - '

D.écima sexta.- Rescisión' dél contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en cas..:>de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" ~a el que

'determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial. bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la' cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien .
decide rescindirlo, sera necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente., •..
En caso de incumplimiento o vioiaci6n por parte de "El Contratista" a cualquiera de-las obligaciones 'que se estipul~ en el

,presente contrato y sus anexos, de -las ordenes -'de "El Municipio" así como la contravención a'las disposiciónes,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, "EI.Municipio" podrá optar entre exigir elcu'mplimiemo del contrate y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado 'a pagar por concepto de daños y peIjuieios una
pena convencional 9ue podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. .

DécimÁ séptima.- Proúdimiento's de rescisión.- Si "El Municipio" c'onsidera que "El Contratista" ha incurrido en algunas
de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de

'. quince dias hábilés' exponga al respecto lo que a su derecho conven¡;;a y apOrte 13$ pruebas que estime pertinentes,
, TTaoscurrido dicho plazo, se resolverá 'considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse dentro de los quirice. días hábiles siguientes al plazo se.ñalado anteriormente, deberá estar fundada y
motivada" y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se
haya previsto. .'. .

:.Cuando se determine' la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste
pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directámente con el contrato.
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinació~' respectiva, "El'
Municipio" se abstendrá de cubrir el impOrte de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el fmiquito que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la not~ficación de dicha
resolución. a fin d: ~roce~er a hacer efectivas las g7ltí En el ~quit'J debera considera;: el costo a ici de los

. ~ . . .
,/ ~.. '
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trabajo~ por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asl como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

U~a vez notificada po; "El Municipio" la tenninación anticipada de los trabajos o la rescisiÓn del contrato. procederá dentro
de un plazo de tres dias hábile¡, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado -en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a deVolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para
la.realización de los trabajos .

. Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario Ilevar'a ;;:aOútrJ.OJ.jos
. extraordinarios que no estén éomprendidos en el proyecto, en el catalogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
• siguiente forma: " •. .
I.~ Trabajos extraordinarios ~oft base en precios unitarios:

•
-a).- Si existen concept,)~ y precios unitarios -estipulados en el contrató que sean aplicables a los trabajos que se trate. "El
Municipio" estará facultado para ordenar -a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga.a realizarlos confonne a dicho~
precios. •...
: b).- Si para estos trabajos nó exi~tieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
detenninar los nuevos precios éon base en los elemenlos contenidos en IQ~análisis_ de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a-determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a ~les precios. . .

c).- Si no fuera posible detenn!nar los nu~vos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b); "El Municipio"
aplicará los precios unitarios' contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su d~fecto, para calcular los nuevos preciOS)
: tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base' para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estarli. obligado a ejecutar los trabajos confonne los nuevos precios. .. ". . ..' ~.: " ., -. " . -.
. dJ.- Si no fuera pOsible determinar 19s nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inci~os a), b) y c)¡ "El
Contratista". a requerimiento de ,"El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados'de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
. aplicar el mismq criterio que hubiere seguido para la detenninación de los precios unitarios establecidos en el contra!(",
debiendo resolver "El Mlini~ipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si 'ambas partes
;.lIegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este ipciso. "El Contratista" se obliga a ejecutal los
trabajos extraordinaiiqs conforme a dichos precios unitarios. . . . . .

e).- E¿ el caso de que "El Contratista,,'no presente oportunamente la proposición de predos a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los'
trabajos eXtraordinarios, aplicándoles precios Wlitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes
de la Ley de Obras Pliblicas y Servicios 'Conexos del Estado de Yucatán'y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sob~ el Plocedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

'.En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista"; ..
Además. con el fin de que "ErMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesida~es, "El COJitratista" preparará y someterá a la aprobación de ~aquel los planos' y proqamas d e' cución

r,,~~_. ¡ ~
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En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos direclos
ante el representante de "El Municipio" para fonnulár los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

"Si "El Municipio" detenninaSe no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
. se refiere el apartado l. podrá realizarlos en fonna directa. .

3"-Trabajos extr~ordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones sei'laladas en los apartados I y 2 de esta cláusula.,. podrá
. encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposicione~ legales relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

" .a}.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa., solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resol~erá en
un plazo no mayor de'30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
la que haya solicitado" "El Contratista" o la que "El Municipio" estime cOl"veniente y se harán conjUntamente las
modificaciones al programa correspondientes. "

Si se presentasen cauSas qu~ impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran imputables
a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o
negarla. En caso de 'concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya~
lugar y, en caso de ¡negarla; podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole q'ue adopte las
medidas necesarias a fin de qu.e los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ~;liación de plazo: este no podrá ser mayor al 25 % (vé"inticinco por ci~ntO) del"plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente fmnado por las partes, forma parte iUlegral de este
contrato. "

. b) .•Convenio adicional de ámpliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado" y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la

:parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o s~paradamente y no rebasen el
• veinticinco por ciento del mon(o o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni
se celebren para eludir esta ley. ., .
Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
ªdicionales entre las partes' respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de
"El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y
caracterlsticas esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en' cualquier forma el cumplimiento de
ea~ .

Vigésima.- Subcontrataéión.- "El Contratista" no podrá reali7.ar la obra por otro. Sin embargo, .para los efectos del
contrato se entendérá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a' otra persona la realización de
part, d, los trabajoso cuandoadqui,,, ma"rial" o 'quipos 'u, mcluyansu instalación,n los trabajoso~)contrato .

• ~;J' - !I ~~ .,~
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Cuando ','EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos' del párrafo anterior, deberá
.. comunicarlo previamente por escrito a "F;l Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación .

.
.En todo caso de subcontratación él responsable de la realización de la obra será "El Contratista~' a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".,•
Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cobro.~ "El Contratista" soto podrá ceder o comprcmeter sus derechos de
<:obro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por
escrito de "El Mu~icipio".' .....
Vigkimlt ~egunda, • .lllri~dlcdón,- Para la interpretaci6n '! cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no
-;ste expresamente "estipulado en el mismo, las panes sé someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de il1 CIudad. de
Menda, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro
o'por cualquier otra causa,' .

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se' regirá por la Ley de Obra Pública y Servidos Conelos
del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código'Civil del Estado
-deYucatán, todos ellos vigentes.:

..

•

. .

Vigésima cuarta.- Declaradón final. •.••EI Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nadón Mexicana todo derecho -deri~ado de 'este
contrato.

.
•

•
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municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día

por "El Municipio"

, .
C. CARLOS EROSA CORREA

Presidente MuJl;(,;ip<1!

.,

, '

;..-' .

. JORGE HUMBERTO SAHUl
.TRIAY

Síndico Municipal

•

LIC. HENRRY NRlQUE FLOTA
A

ADMINISTRADOR UNICO

Testigos

ING. EDGA ORONADO
LES

Director d Obras Publicas



ARTICULO
9

FRACCION
xv
, N'O••,~MBQ.V

CONTRA TOS DE OBRA PUBLICA DEL MES DE DICIEMBRE 2014



NOr-.lBRE DEL MUNICIPIO; ESPJ'I'A, YUCAT AJ"
~l..'MERO DE CONTRATO: )lEYlPDZP-2014iESPlTAJ05
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 10 ACCIONES PISO FIRME EN ESPITA, 9 ACCIONES PISO
FIRME EN NACUCHE. 7 ACCIONES PISO fIRME EN KUNCHE. 3 ACCIONES PISO FIRME EN XUlLUB, 3
ACCIONES PISO FIRME ENX.HUALTEZ, 9 ACCIONES PISO FIRME EN HOLeA, 4 ACCIONES PISO FIRME
EN SAN PEDRO CHENCHELA, 5 ACCIONES PISO FIRME EN TUZlC, MUNICIPIO DE ESPITA, YUCAT~\N.

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo detemJinado, ue celebran por una parte, el H.
Ayuntamiento de Espita, Yucatán representada en este acto r el " ..t!P ~Ar,ÍP. osa o ~. ,\ en su
carácter de Presidente Municipal y el "1;. -'._l,I "iQ.fes ~l1~m_al'>'en su carácter de Secretario Municipal. a
9~i:~_~~,10?uc~sivoy para efe,c.!0~dd,e!.e_se,:,~~_~n!-trumentose le denominará "El Municipio"; y por la otra parte,
"CO 'STR O ~ ~U T N '" SU "~_' . D d. ~."a uien en lo sucesivo y af'd
efectos del presente contrato se le denominará "El Contratista", representada por rturo l~j1!.nJ~Q 1!~!r.Q
~teT!~.za" en su carácter de «R~p'r~fl!l:fl.I1!' ¡;c~ ''''. de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1. Al presidente Municipal como órgallOEjecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: su~ribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los
servicios públicos.

1.2.Para cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación del presenle contralO, objeto de esta
licitación, "La Sedesol" Aportará. el 50% de los recursos que provienen del Ramo Administrativo 20
"Desarrollo Social" con carácter de subsidios, provenientes del Programa para el Desarrollo de Zonas de
Atención Prioritarias. Sin perder su carácter Federal, autorizados mediante oficio
SDSHI2014/AFJ212J0612J3687de fecha 19 de Septiembre de 2014. Y por otra parte, el Municipio
aportará el 50% de los recursos que provienen del Fondo de Infraestructura Social Municipal.

1.3.Tiene su domicilio para efectos de este contrato, en el predio marcado con el número SIN de la calle 25 X
22 Y 24 PALACIO MUNICIPAL Colonia Centro de ésta LOCALIDAD de ESPITA, YUCATÁN;
mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.

1.4.El presente contrato se adjudicó a "EL CONTRATISTA", para llevar a cabo los trabajos a que se
destina el presupuesto autorizado que se menciona en la declaración 1.2, de acuerdo con los actos
relativos al rocedimiento de Invitación a cuando menos tres personas presencial ~\fi.f.IWz.i~.:
i S 0-, con base a los artículos 134 constitucional, 24 párrafo primero y segundo, 26 fracción
1,27 fracción r, 30 fracción 1,31, 32, 33 tercer párrafo, 45 fracción 1y 46 de la ley de obras publica::.y
servicios relacionados con las mismas, 31 segundo párrafo, 34, 44, 45 apartado "A", y 79 de su
re lamento; ara tal efecto, se celebró el acto de presentación y apertura de proposiciones el día : e

cfuore de 201 "el acto donde "EL MUNICIPIO" hizo saber el fallo de la Licitación se
~~alizóel día:"- ~. de' Vlem r e 01 , en el que se adjudicó a "EL CONTRATISTA" el
presente contrato, para la realización de los trabajos objeto del mismo.

1



NOMBREDELMUNICIPIO: ESPITA, YUCATAN
NUMERODE CONTRATO: MEYIPDZP-2014/ESPIT AJOS
~OMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 10 ACClONES PISO FIRME EN ESPITA, 9 ACCIONES PISO
FIRME EN NACUCHE, 7 ACCIONES PISO FIRME EN KUNCHE, 3 ACCIONES PISO FlRME EN XUILUB, 3
ACCIONES PISO FIRME EN X-HUALTEZ, 9 ACCIONES PISO FIRME EN HOLeA," ACCIONES PISO HUME
EN SAN PEDRO CHENCHELA, S ACCIONES PISO FIRME EN TUZIC, MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATAN.

1.6.Será exclusivamente responsable de: a) designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de
este contrato, y b) la elaboración y entrega a "EL CONTRATISTA" del proyecto general y los planos
de la obra.

2.- Declara "EL CONTRATISTA" que:

2.I."EL CONTRATISTA" acredita la existencia legal de la sociedad con la escritura pública 17,531 de
fecha 15 de Agosto de 2014, pasada ante la fe del Notario Público 18, Licenciado Jesús Eduardo Tovilla
Heredia en ejercicio y con residencia en la ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de
Quintana Roo, e inscrita bajo el volumen 77, tomo "B". El Representante, quien se identifica con su
credencial de elector con fotografia número de clave expedida a su favor por
el Instituto Federal Electoral, acredita su personalidad como Representante Legal de la sociedad, con el
testimonio de la escritura pública 17,694 de fecha 09 de Octubre del 2014, pasada ante la fe pública del
Notario Público 18, Licenciado Jesús Eduardo Tovilla Heredia, manifestando bajo protesta de decir
verdad, que las facultades conferidas no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna. Se
exhiben copias simples de los documentos señalados en esta declaración, a efecto que las mismas se
anexen y formen parte del presente contrato.

2.2.Que tiene plena capacidad legal para obligarse y contratar, contando con la suficiente organización,
elementos, experiencia y capacidad técnica, administrativa y financiera para el debido cumplimiento de
las obligaciones contraídas por virtud del presente instrumento.

2.3.Que su actividad principal lo constituye: Conslrucciones En General

2.4.Manifiesta bajo formal protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente en el pago de todos sus
impuestos, así como en el cumplimiento de todas cada una de sus obligaciones fiscales y que su
Registro Federal de Contribuyentes es 81 -. _-i

"EL CONTRATISTA" declara con acuse de recibo, con el que comprueba que cumplió con lo dispuesto
por el artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y ultimo párrafos del Código Fiscal de la
Federación, las reglas 1.2.1.16 y II.2.I.l3 de la resolución miscelánea fiscal para 2014, publicada en el
Diario Oficial de la Federación del 30 de Diciembre de 2013, mismo documento que en copia simple se
agrega al presente instrumento como Anexo.

2.S.Que se sujeta voluntaria y plenamente en lo conducente, a las disposiciones contenidas en la Ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, de su Reglamento y en general a las
disposiciones que rigen los Contratos de Obra Pública.

mero 19S-
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3.- Declaran "Las Partes":

3.1. Que se obligan y comprometen en los ténninos estipulados en este contrato y por lo dispuesto por la Ley
de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, de su Reglamento y demás disposiciones
relativas.

3.2.Que la bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en el presente contrato, así como el instrumento que le permita a la Secretaría
de la Función Pública y/o autoridad competente creada para tales efectos, verificar los avances y las
modificaciones de ejecución de la obra durante las auditorías que estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integrante de este instrumento, previa su firma.

CLÁUSULAS
PRIMERA:

SEGUNDA:

TERCERA:

CUARTA:
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propiedad, incluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles, sobre los cuales se
ejecutarán los trabajos, considerando la evaluación de impacto ambiental previstas por la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
Así mismo, "EL I\<IUNICIPIO", se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" la
superficie de terreno en la que se llevará a cabo los trabajos materia de este contrato, así como
aquellos dictámenes, permisos, licencias que se requieran para su realización y cuya tramitación
sea de su CQmpetencia., observando las disposiciones que en materia de asentamientos humanos.
desarrollo urbano y construcción rijan en el ámbito Federal. Estatal o Municipal.
El incumplimiento por parte de "EL MUNICIPIO" en la entrega oportuna a "EL
CONTRATISTA" de la superficie en cuestión, prorrogará en igual plazo la fecha originalmeme
pactada para la conclusión de los trabajos, debiendo hacerse constar por escrito la entrega y
recepción de la misma.
Anticipos.- (No Aplica) "EL MUNICIPIO", otorgará a "EL CONTRATISTA" por concepto
de anticipo, el 30% (treinta por ciento) de la asignación presupuestal otorgada en el presente
contrato.
El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de "EL CONTRATISTA" con
anterioridad a la fecha pactada para el inicio de los trabajos, previa entrega de la garantía del
anticipo; el atraso en la entrega del anticipo será motivo suficiente para diferir en igual plazo el
programa de ejecución pactado. Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la garantía del
anticipo dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo, no
procederá el diferimiento y, por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida
originalmente.
El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por los trabajos ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al porcentaje del anticipo
otorgado, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimación final, es decir, la última
que se presente para su pago por parte de "EL CONIRATISTA".
En caso de rescisión administrativa de este contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a
reintegrar a "EL MUNICIPIO" el saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de
diez días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea notificada la resolución que al
respecto se haya emitido, para lo cual se le reconocerán los gastos ya realizados y que sean
comprobados a satisfacción de "EL MUNICIPIO", conforme al programa de ejecución de los
trabajos pactados, a los datos básiCQs de precios del concurso, considerando los ajustes de costos
autorizados a la fecha de la rescisión, siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan
utilizarse en los trabajos y "EL CONTRATISTA" se comprometa a entregarlos en el sitio de los
trabajos.
En el supuesto de que "EL CONTRATISTA" no reintegre el saldo por amortizar en el término
señalado en el párrafo anterior, éste se obliga a pagar gastos financieros, confonne al
procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación (articulas 17-A y 21), como si se
tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán
sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el
término hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL
MUNICIPIO".
Forma de Pago.- "EL MUNICIPIO" Y "'EL CONTRATISTA" convienen que los trabajos
objeto del presente contrato se paguen conforme a Jo establecido en el catálogo de conceptos, es
decir, mediante la fonnulación estimaciones sujetas al avance de los trabajos con base en las
normas de calidad de los eriales y especificaciones de construcción, que ab '

QUINTA:

SEXTA:
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período no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a
la residencia de obra dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha dc corte para el pago
de las estimaciones. La residencia de obra dentro de los quince días naturales siguientes a su
presentación, deberá revisar, y en su caso, autorizar las estimaciones, mismas ue serán pa adas
en la Tesorería Munici al Ubicadas en la irecC}on uD}ero- a _~.~ x;.12:v ~ -ª£!Q
U Cl ODIa e a s ~ de eatá previa presentación de la factura

correspondiente, dentro de un témino no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas las estimaciones por la residencia de obra.
Los importes. una vez analizados y calculados, deberán considerar para su pago los
derechos que, CQnforme al artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, procedan por la
prestación del servicio de inspección, vigilancia y control de obras que realiza la Secretaría de la
Función Pública y/o autoridad competente creada para tales efectos, así como los impuestos
correspondientes y se retendrán de las estimaciones que se cubran a "EL CONTRA TIST A".
"EL CONTRATISTA" será ellinico responsable de que las facturas que se presenten para su
pago, cumplan con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por
falta de alguno de éstos o por su presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para
solicitar el pago de gastos financieros. .
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que "EL
MUNICIPIO" tendrá el derecho de reclamar por los trabajos faItantes o mal ejecutados y, en su
caso, el pago en exceso que se haya efectuado. "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrar las
cantidades, que en cualquier forma hubiere recibido en exceso por la contratación o durante la
ejecución de los trabajos, en un plazo no mayor a quince días naturales.
Cuando sin estar terminada la totaJidad de los trabajos, si a juicio de "EL MUNICIPIO" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá paetarse su
recepción. En estos casos se levantará el acta de recepción fisica y parcial de los trabajos.
Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a
"EL CONTRATISTA", la recepción parcial quedará a juicio de "EL MUNICIPIO" quien
liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL
CONTRA TIST A" sean compensadas en la estimación siguiente.
El pago de las estimaciones se tendrá por autorizadas cuando "EL MUNICIPIO", omita resolver
respecto de su procedencia dentro del término de veinte días naturales contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra. En todos los casos, el residente
de obra deberá hacer constar en la bitácora, la fecha en que se presentan las estimaciones.
El pago de los ajustes de costos y del costo por financiamiento se efectuará en la estimación
siguiente al mes en que se haya autorizado el ajuste concedido, aplicando al importe de las
estimaciones el incremento desglosado correspondiente a cada tipo de ajuste; debiéndose aplicar
los últimos que se tengan autorizados. Todos los factores de ajuste concedidos deberán
acumularse.
La autorización del pago de los gastos no recuperables deberá constar por escrito, acompañado de
la documentación que acredite su procedencia, sin necesidad de celebrar convenio alguno. __
El pago de las estimaciones autorizadas de gastos no recuperables, debidamente comprobadas, se
realizará en un término no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que
haya sido autorizado por el residente de obra. A los importes que resulten no les será aplicable
costo adicional alguno por concept de indirectos, [manciamiento, ni utilidad.
Si "EL CONTRATISTA" reali trabajos por mayor valor del contratado, sin medo

- ...~
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escrito de "EL l\IUNICIPIO", independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni a
modificación alguna del plazo de ejecución de los trabajos.
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con las especificaciones técnicas de
construcción estipuladas y mencionadas en los anexos del presente contrato o conforme a las
órdenes escritas de "EL MUNICIPIO", luego entonces, "EL I\'lUNICIPIO", JXldrá ordenar su
demolición, reparación o reposición inmediata con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, que hará JXlrsu cuenta "EL CONTRATISTA" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso, "EL MUNICIPIO", si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a cabo la
reposición o reparación de los mismos, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado en
la cláusula tercera de este contrato para su terminación.
En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, "EL
MUNICIPIO", a solicitud de "EL CONTRATISTA", deberá pagar gastos financieros
confonne al procedimiento establecido en los artículos l7-A y 21 del Código Fiscal de la
Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos
gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde
que se venció el plazo hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "EL CONTRATISTA".
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en
el párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso
y se computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "EL l\-ruNICIPIO".
Garantías.- (No Aplica) Garantía de Anticipo.- Para garantizar la Correcta inversión del
anticipo mencionado en la cláusula quinta del presente instrumento, "EL CONTRATISTA"
presentará fianza que garantice la totalidad del monto concedido como anticipo, otorgada por
institución de fianzas debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a
favor "EL MUNICIPIO". Esta garantía solamente se liberará cuando se haya amortizado
totalmente el anticipo concedido.
Garantía de CumpJimiento.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, "EL
CONTRA TIST A" presentará una fianza por el 10% diez orte total de los
traba' os contratados, siendo la cantidad de ~ 1. mI" in .aós . il LScientos e
r: " " inCluyendo el Impuesto al Valor Agregado, debidamente otorgada por
institución de fianzas debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a
favor de "EL MUNICIPIO".
Las pólizas de fianza deberán contener las declaraciones indicadas por el artículo 98 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, consistentes en
las siguientes:
a).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
b).• Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito
de "EL MUNICIPIO";
c).- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios
que se interpongan por parte de "EL CONTRATISTA" o "EL MUNICIPIO" y hasta que se
dicte resolución o sentencia ejecutor. da JXlrautoridad competente, y;
d) .. Que la afianzadora ace te xpresamente someterse a los procedimientos de e'ecucio
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previstos en el artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las
fianzas. aún para el caso de que proceda el cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del
. mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza
requerida.
En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" derivadas de la
fonnalización de convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, "EL
CONTRA TISTA" deberá obtener la modificación de la fianza y presentarla antes de la firma del
convenio respectivo.
Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de ""EL CONTRATISTA", y éste haga
pago de la totalidad de los mismos en fonna incondicional dentro de los veinte días naturales
siguientes a la fecha del finiquito, ""EL MUNICIPIO" deberá liberar la fianza respectiva. en
caso contrario, ""EL MUNICIPIO" procederá a hacer efectivas las garantías.
Concluidos los trabajos, ""EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos
que resultaren de los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido, en contravención al contenido de las especificaciones generales y particulares
de construcción y de los datos del proyecto anexo a este contrato, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas, y 97Y98 de su Reglamento.
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses, mediante garantía por defectos y
vicios ()(ultos, constituyendo póliza de fianza otorgada por Institución de Fianzas debidamente
autorizada por ""EL MUNICIPIO", por un valor del 10% (diez por ciento) del importe total
ejercido de los trabajos; presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al 5% (cinco
por ciento) del monto total ejercido de los trabajos, o bien, aportar recursos líquidos por una
cantidad equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total ejercido de los trabajos, en
fideicomisos especialmente constituidos para ello. El plazo de doce meses será contado a partir
de la fecha del Acta de Entrega~Recepciónfísica de los trabajos, siempre que durante ese período
no haya surgido una responsabilidad a cargo de ""EL CONTRATISTA" por el cumplimiento de
las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la Entrega~
Recepción física de los trabajos, ""EL CONTRATISTA" deberá garantizar los mismos en 105
ténninos de los articulas 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas
y 97 de su reglamento. Transcurridos los doce meses, sin que exista reclamación alguna por parte
de ""EL MUNICIPIO", la liberación de la fianza estará a lo previsto en la póliza de garantía que
se otorgue en los terminas del articulo 98 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios relacionados con las mismas.
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la
garantía, "EL MUNICIPIO", deberá notificarlo por escrito a ""EL CONTRATISTA", para que
este haga las correcciones o reposiciones correspondientes, dentro de un ténnino máximo de
treinta días naturales, transcurrido este ténnino sin que se hubieren realizado dichas correcciones,
"EL MUNICIPIO", procederá a hacer efectiva la garantía. Si la reparación requiere de un plazo
mayor, ""EL MUNICIPIO" Y"EL CONTRATISTA" podrán convenirlo por escrito, debiendo
continuar vigente la garantía.

OCTAVA: Ajuste de Costos.- Las partes acuerdan revisar y ajustar los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias de orden económico no
previstas que determinen un aumento O reducción de los costos de los trabajos' . dos,
conforme al programa pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, aebiendo constar ~
escrito el aumento o reducció orrespondiente.
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La revisión y ajuste de costos se realizará mediante el procedimiento que se cita en la fracción II
del articulo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, y de
acuerdo a lo establecido en los artículos 56 y 58 del citado ordenamiento legal, 178, 179Y 181
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.
Los precios originales del contl"'dtopermanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos dire<:tos,conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante el ejercicio de este contrato; el costo por financiamiento
estará sujeto a las variaciones de la lasa de interés que "EL CONTRATISTA" haya considerado
en su propuesta.
Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "EL CONTRA TISTA" el que lo
promueva; si es a la baja, será "EL MUNICIPIO", la que lo realice.
"EL CONTRATISTA", dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los
índices aplicables al período que los mismos indiquen, deberá presentar por escrito la solicitud de
ajuste de costos a "EL MUNICIPIO", por lo que transcurrido dicho término sin que presente
"EL CONTRATISTA" la solicitud de ajuste de costos, precluirá el derecho de éste para
reclamar el pago.
"EL MUNICIPIO", dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud
de ajuste de costos, deberá emitir la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se
tendrá por aprobada.

NOVENA: Representante de "EL CONTRATISTA"._ "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer
anticipadamente al inicio de los trabajos, en el sitio de realización de los mismos, un
representante permanente que fungirá como superintendente de construcción, el cual deberá
contar con título profesional en ingeniería civil y con una experiencia mínima comprobada de
cinco años en la ejecución de obras afines o similares a la de este contrato y que acreditará con
los documentos idóneos, conocer con amplitud los proyectos, nonnas de calidad y
especificaciones de construcción, catálogo de conceptos o actividades de obra, programas de
ejecución y de suministros, incluyendo los planos con sus modificaciones, especificaciones
generales y particulares de construcción y normas de calidad, bitácora, convenios y demás
documentos inherentes, que se generen con motivo de la ejecución de los trabajos.
El superintendente de construcción debe estar facultado por "EL CONTRATISTA" para oír y
recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de carácter personal. asi
como conlar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo relativo al
cumplimiento de este contrato.
"EL .MUNICIPIO" se reserva el derecho de la aceptación del superintendente de construcción y
de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la sustitución del mismo; y "EL
CONTRATISTA" tendrá la obligación dc nombrar a otro que reúna los requisitos indicados en
el primer párrafo de esta cláusula.

DÉCIMA: Relaciones laborales de "EL CONTRATISTA" 'con sus trabajadores.- "EL
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa, con motivo de los
trabajos materia de este contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad socia!' "EL
CONTRATISTA" se obliga por lo mismo, a responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL MUNICIPIO", en relación con los
trabajos objeto del presente contrato.

DÉClMA PRIMERA: Recursos HumaDOSde "EL CONTRATISTA".- Para el cumpli Icnto del pre
contrato, "EL CONTRATIST •• se obliga a emplear personal técnico espec' 'zado para la
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ejecución de los trabajos.
DÉCIMA SEGUNDA: Responsabilidades de "EL CONTRATISTA "._ "EL CONTRATISTA" será el único

responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la
vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal o
Municipal, así como a las instrucciones que al efecto le señale "EL l\fUNICIPIO". Cualquier
responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA", que podrán ser reclamadas por "EL MUNICIPIO" por la vía judicial.
Asimismo, "EL CONTRATISTA" se obliga a no ceder en fonna parcial o total, en favor de
cualquier otra persona fisica o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y
sus anexos, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos
ejecutados, en cuyo caso se deberá contar con el previo consentimiento expreso y por escrito de
"EL MUNICIPIO", confonne a lo establecido en el último párrafo del artículo 47 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y 84 de su Reglamento.
Si con motivo de la cesión de derechos de cobro solicitada por "EL CONTRATISTA" se
origina un atraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el
artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

DÉClMA TERCERA: Supenrisión de los Trabajos.- "EL MUNICWIO" designará por escrito al residente de
obra con anterioridad al inicio de los trabajos, el cual deberá recaer en un servidor público que
fungirá como su representante ante "EL CONTRATISTA" Y tendrá las funciones indicadas en
el artículo 113 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas, sin perjuicio de que las funciones de supervisión, vigilancia, control, seguimiento de las
obras y revisión de los trabajos motivo de este contrato sean realizados por otra persona.
La residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos.
En la designación del servidor público que fungirá como residente de obra, "EL MUNICIPIO",
deberá tomar en cuenta que este tenga los conocimientos, habilidades, experiencia y capacidad
suficiente para llevar la administración y dirección de los trabajos; debiendo considerar el grado
académico de formación profesional de la persona, experiencia en administración y construcción
de obras, desarrollo profesional y el conocimiento de obras similares a las que se hará cargo.
"EL MUNICIPIO", a través del representante que designe, tendrá el derecho de supervisar en
todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL CONTRA TIST A", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes, relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con
las modificaciones que en su caso le sean ordenadas.
Es facultad de "EL MUNICIPIO", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
utilizarse en la ejecución de los trabajos, ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de adquisición
o de fabricación.

DÉClMA CUARTA: Retenciones y Penas Convencionales.- "EL MUNICIP10" y "EL CONTRATISTA"
convienen, para el caso de incumplimiento total o parcial de este contrato por parte de "EL
CONTRATISTA", la aplicación de las siguientes retenciones y/o penas convencionales:
a).- "EL MUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con las fechas.
establecidas en el programa de trabajo aprobado; para lo cual, "EL MUNICIPIO" comparará el
avance mes a mes contra el programa, y los trabajos efectivos ejecutados.
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los
trabajos es menor de lo que bió realizarse, "EL MUNICIPIO" proced . las
retenciones económicas as timaciones que se encuentren en proceso en la. ech
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determinen los atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de
la diferencia de dichos importes por el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso
en el programa hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en función de
los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa de
trabajo convenido, considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado,
yen ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento
de este contrato. Asimismo, cuando "EL CONTRATISTA" regularice los tiempos de atraso
señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las retenciones económicas que se le
hayan efectuado, por lo que "EL MUNICIPIO" le reintegrará el importe de las mismas que al
momento de la revisión tuviera acumuladas.
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, sí a la fecha de terminación de
los trabajos pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.
b).- Si "EL CONTRATISTA" no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de
ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato y en el programa de trabajo, "EL
MUNICIPIO" le aplicará las penas con",cnciouales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por
ciento) del importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente.
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado, por cada mes o
fracción que transcurra desde la fecha de terminación pactada en la cláusula tercera del presenle
contrato hasta el momento de su terminación. Dichas penas no podrán ser superiores, en su
conjunto, al monto. de la garantía de cumplímiento del contrato.
El importe de las retenciones se descontará administrativamente de las estimaciones que se
formulen y el de las penas convencionales en el finiquito de los trabajos, y se aplicarán, siempre y
cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas imputables a "EL
CONTRATISTA" Yque no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza
mayor o por razones de interés general que ajuicio de "EL MUNICIPIO" no se atribuya a culpa
de "EL CONTRATISTA".
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, "EL
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión
administrativa del mismo, haciendo efectiva la garantía de cwnplimiento del contrato, así como la
garantía del anticipo, total o parcialmente, según proceda en la rescisión, en el caso de que el
anticipo no se encuentre totalmente amortizado.
Si "EL MUNICIPIO" opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo
establecido en los artículos 61 y 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas, 154, 157 Y 158 de su Reglamento.

QUINTA: Modificaciones al Contt"d.to.- "EL MUNICIPIO" podrá dentro del presupuesto
autorizado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar este contrato,
mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen
el 25% (veinticinco por ciento) del monto o del plazo pactados, ni impliquen variaciones
sustanciales al proyecto original, ni se celebren para eludir en cualquier forma el cumplímiento de
la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas o los tratados.
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionales respecto a las nuevas condiciones. Estos convenios
deberán ser suscritos bajo responsabílidad del servidor público que haya firmado el contrato o
quien lo sustituya en el cargo. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto o,
ni convenirse para eludir en c quier forma el cumplimiento de la Ley de Obras Públicas )-

DtCIMA
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Servicios relacionados con las mismas o de los tratados.
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del
plazo de ejecución o monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días
naturales, y la determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado
en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que si es al monto, la comparación será con base
en el monto convenido en la cláusula segunda.
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las
modificaciones al monto, debiendo considerarse en fonna separada, aún cuando para fines de su
formalización puedan integrarse en un sólo documento.
El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que
originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para "EL CONTRATISTA" y "EL
MUNICIPIO" las estipulaciones que en los mismos se establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos
conceptos deberán considerarse y administrarse independientemente a los originalmente paclados
en este contrato, debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y
seguimiento adecuado.

DÉCIMA SEXTA: Suspensión TemporaJ del contrato .• "EL MUNICIPIO" podrá suspender temporalmente,
en todo o en parte y en cualquier momento, los trabajos contratados por causa justificada, sin que
ello implique su terminación definitiva, determinando la temporalidad de la suspensión, la que no
podrá prorrogarse O ser indefinida; sin embargo, cuando la reanudación de los trabajos esté ligada
a un hecho o aun acto de realización cierta pero de fecha indetenninada, el periodo de la
suspensión estará sujeta a la actualización de ese evento, sin peIjuicio de que se pueda optar por
la terminación anticipada.
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por "EL MUNICIPIO" la notificará
por escrito a "EL CONTRATISTA". señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio
y de la probable reanudación de los trabajos, asi como las acciones que debe considerar en lo
relativo a su personal, maquinaria y equipo de construcción.
La fecha de terminación se prorrogará en igual tiempo al periodo que comprenda la suspensión,
sin modificar el plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada de
suspensión, la que contendrá, como mínimo, los requisitos establetidos por el artÍCulo 147 del
Reglamento de la Ley de Obras Püblicas y Servicios relacionados con las mismas.
El suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de instalación permanente no será
motivo de suspensión de los trabajos cuando dicho suministro sea responsabilidad de "EL
CONTRATISTA",

Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna
responsabilidad para "EL MUNICIPIO" ni para "EL CONTRATISTA", debiendo únicamente
suscribir un convenio en el que se reconozca el plazo de suspensión y las fechas de reinicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera
de este contrato. Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran
ser rehabilitados o repuestos, deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un
convenio en los términos del artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados
con las mismas, siempre que no se celebre el convenio para corregir deficiencias o
incumplimientos anteriores, imputables a "EL CONTRATISTA".
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del pr
materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea respon
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~EL CONTRATISTA". En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la
suspensión de los trabajos, ~EL MUNICIPIO" podrá dar por terminado anticipadamente este
contrato.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya
desaparecido la causa que motivó dicha suspensión.

DÉCIMA SÉPTIMA: Rescisión Administrativa del Contrato.- ~EL MUNICIPIO" podrá, en cualquier
momento, rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de
las obligaciones a cargo de ~EL CONTRATISTA", procediendo a hacer efectiva la garantía
otorgada por éste para el cumplimiento del mismo, así como la garantía del anticipo, total o
parcialmente, según proceda, en el caso de que el anticipo no se encuentre totalmente amortizado.
Cuando ~EL MUNICIPIO" sea la que determine rescindir administrativamente este contrato,
dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para
ello que se comunique por escrito a ~EL CONTRATISTA" el incumplimiento en que haya
incurrido, señalando los hechos que motivaron la detenninación de dar por rescindido el contrato,
relacionándolos con las estipulaciones específicas que se consideren han sido incumplidas, para
que ~EL CONTRATISTA", dentro del término de quince días hábiles siguientes a la fecha en
que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión, manifieste lo que
a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, ~EL
MUNICIPIO" resolverá lo procedente dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación de ~EL CONTRA l1STA"; en tanto que si es éste
quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la
declaración correspondiente.
Transcurrido el término de quince días concedidos a ~EL CONTRATISTA" para que manifieste
lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si
después de analizar las razones aducidas por éste, ~EL MUNICIPIO" estima que las mismas no
son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que proceda.
No obstante lo anterior, dentro del fmiquito ~EL MUNICIPIO" podrá, junto con ~EL
CONTRATISTA", conciliar los saldos derivados de la rescisión, con el fin de preservar los
intereses de las partes. -
~EL MUNICIPIO" procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando ~[L
CONTRA TISTA" incurra en alguna de las siguientes causas:
1).- Si "EL CONTRATISTA", por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este
contrato dentro de los quince días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada, conforme
a la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y su reglamento.•
11).- Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer
alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por ~EL MUNICIPIO".
III).- Si no ejecuta los trabajos de confonnidad COn lo estipulado en este contrato y sus anexos, o
sin motivojustificado no acata las órdenes dadas por el residente de obra o por el supervisor.
IV).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de
materiales, trabajadores o equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de ~EL
MUNICIPIO". el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo
estipulado en la cláusula tercera de este contrato.
no implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará
como incumplimiento de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso
tenga lugar por falta de información referente a planos, especificaciones o normas de c' ,e
entrega fisica de las áreas de trab' y de entrega oportuna de materiales y equipos mstalació
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permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o suministrar "'EL MUNICIPIO",
así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por el atraso de los
trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones.
V).- Si es declarado en concurso mercantil, en términos de la Ley de Concursos Mercantiles.
VI).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización
por escrito de "EL MUNICIPIO".
VII).- Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por
escrito de "EL MUNICIPIO".
VIII).- Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL MUNICIPIO" o a las dependencias que tengan
facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y
supervisión de los materiaJes y trabajos.
IX).- Si "EL CONTRA T[STA" cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido
establecido como requisito, tener esa nacionalidad.
X).- Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con este contrato, y
XI).- En general, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones,
lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios relacionados con las mismas, su reglamento, leyes, tratados y demás disposiciones
administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el oficio del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este
contrato por "EL MUNICIPIO", éste procederá a tomar inmediatamente posesión de los
trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas,
levantando, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del
estado en que se encuentren los trabajos objeto del presente contrato.
Así mismo, "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un
término de diez días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito del oficio del
inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato, toda la documentación que
éste le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "EL
CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO", precautoriamente y desde el inicio de la misma, se
abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se
otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes a la fecha de la notificación por escrito de dicha resolución, a fin de proceder a hacer
efectivas las garantías. En el finiquito, deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no
ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de trabajo, así como lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a "EL
CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTA VA: Terminación Anticipada del Contrato.- "EL MUNICIPIO" podrá. dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito O fuerza mayor o
cuando existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, según
corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 60 párrafo segundo y 62 fracción III, de
la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, pagando a "EL
CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y
cuando éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con
el presente contrato.
En todos los casos de terminació nticipada de este contrato se deberán realizar as anotaciones
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DtCIMA

correspondientes en la bitácora.,debiendo "EL MUNICIPIO" levantar acta circunstanciada en la
que se contengan, como mínimo, los requisitos indicados por el articulo 151del Reglamento de la
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "EL
CONTRATISTA" por "EL MUNICIPIO •.••éste procederá a tomar inmediata posesión de los
trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas,
levantando, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del
estado en que se encuentren los trabajos.
"EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver 8 "EL MUNICIPIO", en un término de 10
(diez) días naturales contados a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del
procedimiento de terminación anticipada del contrato, toda la documentación que éste le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito, de
conformidad con lo establecido en los articulas 168, 169, 170, 171 Y 172 del Reglamento de la
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

NOVENA: Recepción de los Trabajos.- Al concluir los trabajos, "EL CONTRATISTA"
comunicará de inmediato a "EL MUNICIPIO", por medio de la bitácora o por escrito, la
terminación de los trabajos objeto del presente contrato, anexando los documentos que lo
soporten e incluirá una relación de las estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido y créditos
a favor o en contra, y "EL MUNICIPIO", en un término de quince dias naturales, verificará que
los mismos estén debidamente concluidos.
Si durante la verificación de los trabajos, "EL MUNICIPIO", encuentra deficiencias en la
terminación de los mismos, deberá solicitar a "EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de
que éstas se corrijan conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato y sus anexos.
En tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá prorrogar por el período que
acuerden "'EL MUNICIPIO" Y"'EL CONTRATISTA" para la reparación de las deficiencias.
Lo anterior, sin peljuicio de que "EL MUNICIPIO" opte por la rescisión administrativa de este
contrato.
Las reparaciones de las deficiencias a que elude el presente párrafo no podrán consistir en la
ejecución total de conceptos de trabajo faltantes por realizar; en este caso, no se procederá a la
recepción y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido.
Una vez constatada la terminación de los trabajos, "EL MUNICIPIO", en un ténnino de quince
días naturales, procederá a la recepción física de los mismos, mediante el levantamiento del acta
correspondiente que contendrá, como mínimo, los requisitos que indica el articulo 166 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, quedando los
trabajos bajo su responsabilidad.
"EL MUNICIPIO", podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan a
continuación:
a).- Cuando determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a
"EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos no
recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad .de los trabajos, si a su juicio e..
terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, rá pactarse su
recepción. En estos casos se levantará el acta de recepción física y parcial de los tra aJ .
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c).- Cuando dé por tenninado anticipadamente este contrato, pagará a "'EL CONTRATISTA"
los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto
del presente contrato.
d).. Cuando rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a "EL
CONTRATISTA", la recepción parcial quedará a su juicio, la que liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a
lo dispuesto por la resolución judicial.
Finiquito y Terminación del Contrato.- Para dar por terminados, parcial o totalmente, los
derechos y obligaciones asumidos por "EL MUNICIPIO" Y "'EL CONTRATISTA" en este
contrato, se deberá elaborar el finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción física de
los trabajos.
"'EL MUNICIPIO" deberá notificar por oficio a "'EL CONTRATISTA", a través de su
representante legal o su superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a
cabo el finiquito; "'EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de acudir al llamado que se le
haga mediante el oficio respectivo.
El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como minimo los requisitos que indica
el artículo 170 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas.
El finiquito deberá ser elaborado por "'EL MUNICIPIO" Y "'EL CONTRATISTA" dentro de
los veinte días naturales siguientes a la fecha del acta de recepción flsica de los trabajos,
haciéndose constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos,
describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "'EL CONTRATISTA" no
acuda con "EL MUNICIPIO" para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo
anterior, "'EL MUNICIPIO", procederá a elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado
a "'EL CONTRATISTA" dentro del término de diez días naturales. siguientes a la fecha de su
emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "EL CONTRA TIST A", éste tendrá
el término de quince días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido
este término no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.
Si del fmiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "'EL
MUNICIPIO" deberá liquidarlos dentro del término de veinte días naturales siguientes. Si
resulta que existen saldos a favor de "'EL MUNICIPIO", el importe de los mismos se deducirá
de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los intereses correspondientes,
conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación (artículos 17.A y
21), como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días
naturales, desde la fecha de pago hasta la fecha en que las cantidades se pongan efectivamente a
disposición de "'EL MUNICIPIO". En caso de no obtenerse el reintegro, "'EL MUNICIPIO"
podrá hacer efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará
el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por "'EL
MUNICIPIO" Y "'EL CONTRATISTA" en este contrato, la que deberá reunir, , . o.
los requisitos señalados por el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obr Públicas y
Servicios relacionados con las mismas.
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Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los quince días naturales siguientes a la
firma del finiquito, el documento donde conste el finiquito podrá utilizarse como el acta
administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones de "EL MUNICIPIO" Y"EL
CONTRATISTA" en este contrato, debiendo agregar únicamente una manifestación de ambas
partes de que no existen otros adeudos, y por lo tanto, se tendrán por terminados los derechos y
obligaciones que genera este contrato, sin derecho a ulterior reclamación. Al no ser factible el
pago en el ténnino indicado, se procederá a elaborar el acta administrativa que dé por extinguidos
los derechos y obligaciones de "EL MUNICIPIO" Y"EL CONTRATISTA" en este contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA: Obligaciones de las Partes.- "EL l'tIUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" se
someten de manera expresa, para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los ténninos, lineamientos,
procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con
las mismas, su reglamento y demás leyes y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA: Otras Estipulaciones.- "EL CONTRATISTA" conviene expresamente y otorga su
consentimiento para que de las estimaciones que se le cubran, se le haga las retenciones
siguientes:
1.- El cinco al millar del importe de cada estimación, para cumplir con el articulo 191 de la Ley
Federal de Derechos en vigor, por concepto de der«:hos de inspección, control y vigilancia de los
trabajos por la secretaría de la función publica, según lo establ«:e el artículo 37, fracción vm, de
la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal.

VIGÉSIMA TERCERA: Resolución de Problemas Futuros.- "EL MUNICIPIO" Y"EL CONTRATISTA",
resolverán entre sí las controversias futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas
específicos de carácter técnico y administrativo derivados de este contrato, de confonnidad con el
siguiente procedimiento:
a).- "EL CONTRATISTA" solicitará a "EL I\IUNICIPIO", mediante un escrito en el cual
expondrá el problema técnico y/o administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de
obra, indicando las causas y los motivos que le dieron origen, anexará la documentación que
sustente su petición y los presentará dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha en el
que haya ocurrido. .
b).- "EL MUNICIPIO" designará una persona dentro de un tennino de diez días naturales,
contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud, realizará las diligencias necesarias
requeridas, a fin de emitir una solución que dé ténnino al problema planteado.
c).- "EL MUNICIPIO", al emitir la resolución, citará a "EL CONTRATISTA" Yal residente
de obra, para hacerla de su conocimiento, dentro de los cinco días naturales siguientes a aquel en
el que se haya emitido ésta.
d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA" y el
residente de obra la solución adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar
los acuerdos tomados, debiéndose anotar los mismos en la bitácora.

VIGÉSIMA CUARTA: Nacionalidad de "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" manifiesta ser de
nacionalidad mexicana y conviene que si llegase a cambiar su nacionalidad, en seguirse
considerando como mexicano en todo lo que a este contrato se refiere y se obliga a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación
mexicana, los der«:hos derivados de este contrato.

VIGESIMA QUINTA: Jurisdicción y Competencia.- Para la interpretación y cumplimiento del presente
contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipula o, las partes
se someten a la jurisdicción y c.ompetencia de los Tribunales con resl cia en la .udad de
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Merida, Yucatán, México, por lo tanto, "EL COl''TRATISTA'' renuncia a la competencia de
cualesquiera otros tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o
futuro o por cualquier otra causa.

Leido que fue el presente contrato y enteradas las partes de su valor y alcance legales, manifiestan su total y
entera conformidad y aceptación con todas y cada una de las obligaciones a que contraen en el mismo y para
debida constancia y validez es firmado en la il a d 'pjf~;.' cal , Estados Unidos Mexicanos, el .~

oS' O

Cap. Carlos Erosa Correa
Presidente Municipal

Humberto Sahuí Tria,.'
Síndico Municipal

por "El Municipio"

C. Arturo A .
Mendoza

Representante Legal

Testigos
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C. Luis Flores Ue Caamal
~retario Municipal

Iug. Edgar C
Director de
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:"O\1I3RE DEl r-.1UNICIPIO: ESI'IT A, "UCA TAN
"IJ.\1ERO DE CONTRATO: M£YIPOZP-201.tiESPlTAIII6
NO\1BRE 01::, LA OBRA: CONSTlUJ<'X.:ION 1>£ 5 ACCIONES TECHO fiRME EN NACUCHl, ó ACClO;',£S
lECHO FlR!\lE EN KUNCHE. 5 ACCIONES TECHO FIRME EN XUILUH, 5 ACCIO:~ES TECHO fIRME EI\ X-
HUALTEZ, 5 ACCIONES TECHO FIRME EN HOLeA, 7 ACCIONES TECHO FIRME EN SAN PEORO
CHENCHELA.7 ACCIONES TECHO FIRME EN TUZIC. MUNICIPIO DE ESPITA, YUCAT ÁN

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado, que celebran r una arte, el H.
Ayuntamiento de Espita, Yucatán rep.resenlada!n este 3ct~ .. "ª. Carlos_ ro .CoL~l.en su
carácter de Presidente Municipal y el n ~uis o Caanf "en su carácter de Secretario Municipal, a
9uie~~n~?s_uc~si~~y ara ~fe~s ~~~pr.esente ~~tru'."ento se. le d~n?mjnará "E!.~unicipio"; y por la otra parte,
I1 '_ T O .LLf.~~~_ £~1tr ) .v.." a uien en lo sucesivo y ara
efectos del presente contrato se le denominará "El Contratista", representada por '!fO ¡\Ie aAQro cast o
~.,~IlaQª'en su carácter de "'Representa,!! e eu" de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

DECLARACIONES

1.- EI ••t\1unicipio" declara que:

l. Al presidente Municipal como órgano Ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: suscribi"r
conjuntamente con el Secretario r-.lunicipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los ~tos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los
servicios ptiblicos.

1.2.Para cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación del presente contrato, objeto de esta
licitación, "La Sedesol" Aportará el 50% de los recursos que provienen del Ramo Administrativo 20
"Desarrollo Social" con carácter de subsidios, provenientes del Progr'dma para el Desarrollo de Zona~ de
Atención Prioritarias, sin perder su carácter Federal, autorizados mediante oficio
SDSl-V2014/A£l2l2J061213687 de fecha 19 de Septiembre de 2014. Y por otra parte, el Municipio
aportará el 50% de los recursos que provienen del Fondo de Infraestructura Social Municipal.

1.3.Tiene su domicilio para efectos de este contrato, en el predio marcado con el número SIN de la calle 25 X
22 Y 24 PALACIO MUNICIPAL Colonia Centro de ésta LOCALIDAD de ESPITA, YUCATÁN;
mismo que seílala para todos los fines y efectos legales de este contrato.

\><

1

IA.EI presente contrato se adjudicó a "EL CONTRATISTA". para llevar a cabo los trabajos a que se
destina el presupuesto autorizado que se menciona en la declaración 1.2, de acuerdo £<?~osactos
relativos al rocedimiento de Invitación a cuando menos tres personas presencial ._~
2 ' • con base a los artículos 134 constitucional, 24 párrafo primero y segundo, 26 fracción
1, 27 fracción 1, 30 fracción 1, 31, 32, 33 tercer párrafo, 45 fracción I y 46 de la ley de obra ••públicas y
servicios relacionados con las mismas, 31 segundo párrafo, 34, 44, 45 apartado "A", y 79 de su
re lamento; ara tal efecto, se celebró el acto de presentación y apertura de proposiciones el dia ~e
m ero re e2 ; el acto donde "EL MUNICIPIO" hizo saber el fallo de la Licitación se
~ealizó el día S e ;g'es.'d e , ' en el que se adjudicó a "EL CONTRATISTA" el
presente contrato, para la realización de los trabajos objeto del mismo.
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2.-

1.6.Será exclusivamente responsable de: a) designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de
este contrato, y b) la elaboración y entrega a "EL CONTRATISTA" del proyecto general y los planos
de la obra.

Declara "EL CONTRATISTA" que: ¡
2.1."EL CONTRATISTA" acredita la existencia legal de la sociedad con la escritura pública 17,531 de

fecha 15de Agosto de 2014, pasada ante la fe del Notario Público 18, Licenciado Jesús Eduardo Tovilla
Heredia en ejercicio y con residencia en la ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de
Quintana Roo, e inscrita bajo el volumen 77, tomo "D". El Representante, Quien se identifica con su
credencial de elector con fotografia número de clave - - ~ __._ , expedida a su favor por
el Instituto Federal Electoral, acredita su personaJidad como Representante Legal de la sociedad. con el
testimonio de la escritura pública 17,694 de fecha 09 de Octubre del 2014, pasada ante la fe pública del
Notario Público 18, Licenciado Jesús Eduardo Tovilla Heredia, manifestando bajo protesta de decir
verdad, que las facultades conferidas no le han sido modificadas ni revocadas en fonna alguna. Se
exhiben copias simples de los documentos señalados en esta declaración, a efecto que las mismas se
anexen y fonnen parte del presente contrato.

2.2.Que tiene plena capacidad legal para obligarse y contratar, contando con la suficiente organización,
elementos, experiencia y capacidad técnica, administrativa y financiera para el debido cumplimiento de
las obligaciones contraídas por virtud del presente instrumento.

2J.Que su actividad principal lo constituye: Construcciones En General

2A.Manifiesta bajo fonnal protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente en el pago de todos sus
impuestos, así como en el cumplimiento de todas y cada una de sus obligaciones fiscales y que su
Registro Federal de Contribuyentes es O

"'EL CONTRATISTA" declara con acuse de recibo, con el que comprueba que cumplió con lo dispuesto
por el artículo 32-0, primero, segundo, tercero, cuarto y ultimo párrafos del Código Fiscal de la
Federación, las reglas 1.2.1.16 Y 11.2.1.13de la resolución miscelánea fiscal para 2014, publicada en el
Diario Oficial de la Federación del 30 de Diciembre de 2013, mismo documento que en copia simple se
agrega al presente instrumento como Anexo.

2.5.Que se sujeta voluntaria y plenamente en lo conducente, a las disposiciones contenidas en la Ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, de su Reglamento y en general a las
disposiciones que rigen los Contratos de Obra Pública.

2

2.6.Que señala como su domicilio ara los efectos de este contrato el redio marcado con el l\-um 98-8
üelaealle3 por 8) 40 elaCol. e r6,llclaclU a e ala 01 DcaL"'n.
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3.- Declaran "Las Partes":

3.1. Que se obligan y comprometen en los ~énninos estipulados en este contrato y por lo dispuesto por la Ley
de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, de su Reglamento y demás disposiciones.
relativas.

3.2. Que la bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en el presente contrato, así como el instrumento que le pennita a la Secretaría
de la Función Pública y/o autoridad competente creada para tales efectos, verificar los avances y las
modificaciones de ejecución de la obra durante las auditorías que estimen pértinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integrante de este instrumento, previa su firma.

CLÁUSULAS

PRIMERA:

SEGUNDA:

TERCERA:

CUARTA:



NOMBRE DEL MUNICIPIO; ESPITA, YUCATAN
NUMERO DE CONTRATO; MEYIPDZP-2014/ESPITA/06
NOMBRE DE LA OBRA CONSTRUCCION DE 5 ACCIONES TECHO FIRME EN NACUCHE, 6 ACCIONES
TECHO FIRME EN KUNCHE, S ACCIONES TECHO FIRME EN XUlLUB, 5 ACCIONES TECHO FIRME EN X-
HUALTEZ, 5 ACCIONES TECHO FIRME EN HOLCA, 7 ACCIONES TECHO FIRME EN SAN PEDRO
CHENCHELA,7 ACCIONES TECHO FIRME EN TUZIC, MUNICIPIO DE ESPITA, YUCAT ÁN

4

del presente contrato, deberá tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes,
permisos, licencias, derechos de bancos de materiales, así como la propiedad o los derechos de
propiedad, incluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles, sobre los cuales se
ejecutarán los trabajos, considerando la evaluación de impacto ambiental previstas por la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
Así mismo, "EL MUNICIPIO", se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" la
superficie de terreno en la que se llevará a cabo los trabajos materia de este contrato, asi como
aquellos dictámenes, permisos, licencias que se requieran para su realización y cuya tramitación
sea de su competencia, observando las disposiciones que en materia de asentamientos humanos,
desarrollo urbano y construcción rijan en el ámbito Federal, Estatal o Municipal.
El incumplimiento por parte de "EL MUNICIPIO" en la entrega oportuna a "EL
CONTRATISTA" de la superficie en cuestión, prorrogará en igual plazo la fecha originaJmente
pactada para la conclusión de los trabajos, debiendo hacerse constar por escrito la entrega y
recepción de la misma.
Anticipos.- (No Aplica) "EL MUNICIPIO", otorgará a "EL CONTRATISTA" por concepto
de anticipo, el 30% (treinta por ciento) de la asignación presupuestal otorgada en el presente
contrato.
El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de "EL CONTRATISTA" con
anterioridad a la fecha pactada para el inicio de los trabajos, previa entrega de la garantía del
anticipo; el atraso en la entrega del anticipo será motivo suficiente para diferir en igual plazo el
programa de ejecución pactado. Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la garantía del
anticipo dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo, no
procederá el diferimiento y, por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida
originalmente.
El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por los trabajos ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al porcentaje del anticipo
otorgado, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimación final, es decir, la última
que se presente para su pago por parte de "EL CONTRATISTA".
En caso de rescisión administrativa de este contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a
reintegrar a "EL MUNICIPIO" el saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de
diez dias naturales. contados a partir de la fecha en que le sea notificada la resolución que al
respecto se haya emitido, para lo cual se le reconocerán los gastos ya realizados y que sean
comprobados a satisfacción de "EL MUNICIPIO", conforme al programa de ejecución de los
trabajos pactados, a los datos básicos de precios del concurso, considerando los ajustes de costos
autorizados a la fecha de la rescisión, siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan
utilizarse en los trabajos y "EL CONTRATISTA" se comprometa a entregarlos en el sitio de los
trabajos.
En el supuesto de que "EL CONTRATISTA" no reintegre el saldo por amortizar en el término
señalado en el párrafo anterior, éste se obliga a pagar gastos financieros, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación (artículos 17-Ay 21), como si se
tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán
sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el
término hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL
MUNICIPIO".
Forma de Pago.- "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" convienen
objeto del presente contrato se paguen conforme a lo establecido en el catálogo

QUINTA:

SEXTA:
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decir, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de los trabajos con base en las
normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán un
período no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a
la residencia de obra dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago
de las estimaciones. La residencia de obra dentro de los quince dias naturales siguientes a su
presentación, deberá revisar, y en su caso, autorizar las estimaciones, mismas ue serán gadas
en la Tesorería Munici 1Ubicadas en la Dlrecclon . u~~o d ? _ ~

W,MSi Qma e tf oe és . d d uca previa presentación de la factura
correspondiente, dentro de un término no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas las estimaciones por la residencia de obra. .
Los importes, una vez analizados y calculados, deberán considerar para su pago los
dere<:hos que, conforme al artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, procedan por la
prestación del servicio de inspección, vigilancia y control de obras que realiza la Secretaría de la
Función Pública ylo autoridad competente creada para tales efectos, así como los impuestos
correspondientes y se retendrán de las estimaciones que se cubran a "EL CONTRATISTA".
"EL CONTRATISTA" será el único responsable de que las facturas que se presenten para su
pago, cumplan con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por
falta de alguno de éstos o por su presentación incorrecta o extemponinea, no será motivo para
solicitar el pago de gastos financieros.
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que ~EL
.MUNICIPIO" tendrá el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal eje<:utadosy, en su
caso, el pago en exceso que se haya efectuado. "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrar las
cantidades, que en cualquier forma hubiere recibido en exceso por la contratación o durante la
eje<:uciónde los trabajos, en un plazo no mayor a quince días naturales.
Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si ajuicio de "EL MUNICIPIO" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su
recepción. En estos casos se levantará el acta de recepción fisica y parcial de los trabajos.
Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a
"EL CONTRATISTA", la recepción parcial quedará a juicio de "EL MUNICIPIO" quien
liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL
CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente.
El pago de las estimaciones se tendrá.por autorizadas cuando "EL MUNICIPIO", omita resolver
respecto de su procedencia dentro del término de veinte días naturales contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra. En todos los casos, el residente
de obra deberá hacer constar en la bitácora, la fecha en que se presentan las estimaciones.
El pago de los ajustes de costos y del costo por financiamiento se efectuará en la estimación
siguiente al mes en que se haya autorizado el ajuste concedido, aplicando al importe de las
estimaciones el incremento desglosado correspondiente a cada tipo de ajuste; debiéndose aplicar
los últimos que se tengan autorizados. Todos los factores de ajuste concedidos deberán
acumularse.
La autorización del pago de los gastos no recuperables deberá constar por escrito, acompañado de
la documentación que acredite su procedencia, sin necesidad de celebrar convenio alguno. --
El pago de las estimaciones autorizadas de gastos no recuperables, debidamente comprobadas, se
realizará en un término no mayor de veinte días naturales, contados a partir de a en que
haya sído autorizado por el residente de obra. A los importes que resulten no s será ap ble



.NOMBRE DEL MUNICIPIO: ESPITA, YUCAT AN
NUMERO DE CONTRATO; MEYIPDZP.2014/ESPIT AlOó
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE 5 ACCIONES TECHO FIRME EN NACUCHE. 6 ACCIONES
TECHO FIRME EN KUNCHE, 5 ACCIONES TECHO FIRME EN XUILUB, 5 ACCIONES TECHO FIRME EN X.
HUALTEZ, 5 ACCIONES TECHO FIRME EN HOLCA, 7 ACCIONES TECHO F1RJ\..IE EN SAN PEDRO
CHENCHELA, 7 ACCIONES TECHO FIRME EN TUZIC, MUNICIPIO DE ESPITA, YUCAT ÁN

6

costo adicional alguno por concepto de indirectos, financiamiento, ni utilidad.
Si "EL CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor del contratado, sin mediar orden por
escrito de "EL MUNICIPIO", independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni a
modificación alguna del plazo de ejecución de los trabajos.
Cuando los trabajos no se hayan realiudo de acuerdo con las especificaciones técnicas de
construcción estipuladas y mencionadas en los anexos del presente contrato o conforme a las
órdenes escritas de "EL I\-lUNICIPIO", luego entonces, "EL MUNICIPIO", podrá ordenar su
demolición, reparación o reposición inmediata con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso, "EL MUNICIPIO", si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a cabo la
reposición o reparación de los mismos, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado en
la cláusula tercera de este contrato para su terminación.
En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, "EL
MUNICIPIO", a solicitud de "EL CONTRATISTA", deberá pagar gastos financieros
conforme al procedimiento establecido en los artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de la
Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos
gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde
que se venció el plazo hasta la fecha en que se pongan efectivamente las c~tidades a disposición
de "EL CONTRATISTA".
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en
el párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso
y se computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "EL MUNICIPIO".

SÉPTIMA: Garantías.- (No Aplica) Garantía de Anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo mencionado en la cláusula quinta del presente instrumento, "EL CONTRATISTA"
presentará fianza que garantice la totalidad del monto concedido como anticipo, otorgada por
institución de fianzas debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a
favor "EL MUNICIPIO", Esta garantía solamente se liberará cuando se haya amortizado
totalmente el anticipo concedido.
Garantía de Cumplimiento.. Para garantizar el cumplimiento del contrato, "'EL
CONTRATISTA" presentará una fianza por el 10% diez
traba'os contratados, siendo la cantidad de 5 on' Deue u

lio le °n 1: .• incluyendo el Impuesto al Valor Agregado,
debidamente otorgada por institución de fianzas debidamente autoriuda por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público a favor de "EL MUNICIPIO".
Las pólizas de fianza deberán contener las declaraciones indicadas por el articulo 98 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, consistentes en
las siguientes:
a).- Que la fianu se otorgara atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
b).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito
de "EL MUNICIPIO";
c).. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos le s o JUICIOS

que se interpongan r parte de "EL CONTRATISTA" o "EL MUNICIPI "y has
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dicte resolución o sentencia ejecutoriada por autoridad competente, y;
d).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución
previstos en el artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las
fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del
mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza
requerida.
En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" derivadas de la
formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, "EL
CONTRATISTA" deberá obtener la modificación de la fianza y presentarla antes de la firma del
convenio respectivo.
Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "EL CONTRATISTA", Y éste haga
pago de la totalidad de los mismos en fonna incondicional dentro de los veinte días naturales
siguientes a la fecha del finiquito, "EL MUNICIPIO" deberá liberar la fianza respectiva, en
caso contrario, "EL MUNICIPIO" procederá a hacer efectivas las garantías.
Concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos
que resultaren de los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido, en contravención al contenido de las especificaciones generales y particulares
de construcción y de los datos del proyecto anexo a este contrato, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas, y 97 Y98 de su Reglamento.
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses, mediante garantía por defectos y
vicios ocultos. constituyendo póliza de fianza otorgada por Institución de Fianzas debidamente
autorizada por "EL MUNICIPIO", por un valor del 10% (diez por ciento) del importe total
ejercido de los trabajos; presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al 5% (cinco
por ciento) del monto total ejercido de los trabajos, o bien, aportar recursos líquidos por una
cantidad equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total ejercido de los trabajos, en
fideicomisos especialmente constituidos para ello. El plazo de doce meses será contado a partir
de la fecha del Acta de Entrega-Recepción fisica de los trabajos, siempre que durante ese período
no haya surgido una responsabilidad a cargo de "'EL CONTRATISTA" por el cumplimiento de
las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la Entrega-
Recepción fisica de los trabajos, "'EL CONTRATISTA" deberá garantizar los mismos en Jos
ténninos de los artículos 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas
y 97 de su reglamento. Transcurridos los doce meses, sin que exista reclamación alguna por parte
de "EL MUNICIPIO!', la liberación de la fianza estará a lo previsto en la póliza de garantía que
se otorgue en los ténninos del artículo 98 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios relacionados con las mismas.
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la
garantía, "EL MUNICIPIO", deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA". para que
éste haga las correcciones O reposiciones correspondientes, dentro de un ténnino máximo de
treinta días naturales, transcurrido este ténnino sin que se hubieren realizado dichas correcciones,
"EL MUNICIPIO", procederá a hacer efectiva la garantía. Si la reparación requiere de un plazo
mayor, "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" podrán convenirlo por escrito, debiendo
continuar vigente la garantía.
Ajuste de Costos.- Las partes acuerdan revisar y ajustar los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias de arde con
previstas que dete en un aumento o reducción de los costos de los trabajos ú o ejecuta s.

OCTAVA:
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conforme al programa pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por
escrito el aumento o reducción correspondiente.
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante el procedimiento que se cita en la fracción II
del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, y de
acuerdo a lo establecido en los artículos 56 y 58 del citado ordenamiento legal, 178, 179 Y 181
del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas.
Los precios originales del contrato permanecerán fijos basta la tenninación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante el ejercicio de este contrato; el costo por financiamiento
estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés que "EL CONTRATISTA" haya considerado
en su propuesta.
Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "EL CONTRA TIST A" el que 10
promueva; si es a la baja, será "EL MUNICIPIO", la que lo realice.
"EL CONTRA TIST A", dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los
índices aplicables al período que los mismos indiquen, deberá presentar por escrito la solicitud de
ajuste de costos a "EL MUNICIPIO", por lo que transcurrido dicho término sin que presente
"EL CONTRATISTA" la solicitud de ajuste de costos, precluirá el derecho de éste para
reclamar el pago.
"EL MUNICIPIO", dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud
de ajuste de costos, deberá emitir la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se
tendrá por aprobada.
Representante de "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer
anticipadamente al inicio de los trabajos, en el sitio de realización de los mismos, un
representante permanente que fungirá como superintendente de construcción, el cual deberá
contar con título profesional en ingeniería civil y con una experiencia mínima comprobada de
cinco años en la ejecución de obras afines o similares a la de este contrato y que acreditará con
los documentos idóneos, conocer con amplitud los proyectos, normas de calidad y
especificaciones de construcción, catálogo de conceptos o actividades de obra, programas de
ejecución y de suministros, incluyendo los planos con sus modificaciones, especificaciones
generales y particulares de construcción y normas de calidad, bitácora. convenios y demás
documentos inherentes, que se generen con motivo de la ejecución de los trabajos.
El superintendente de construcción debe estar facultado por "EL CONTRATISTA" para oír y
recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de carácter personal, así
como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo relativo al
cumplimiento de este contrato.
"EL MUNICIPIO" se reserva el derecho de la aceptación del superintendente de construcción y
de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la sustitución del mismo; y "EL
CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos indicados en
el primer párrafo de esta cláusula.
Relaciones laborales de "EL CONTRATISTA" con sus trabajadores.. "EL
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa, con motivo de los
trabajos materia de este contrato, será el unico responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL
CONTRATISTA" se obliga por lo mismo, a responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en su contra O en contra de "EL MUNICIPIO", en relaci' on los
trabajos objeto del p sente contrato.

DÉCIMk

NOVENA:
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DÉCIMA PRIMERA: Rei:ursos Humanos de "EL CONTRATISTA".- Para el cumplimiento del presente
contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a emplear personal técnico especializado para la
ejecución de los trabajos.

DÉCIMA SEGUNDA: Responsabilidades de "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de consttucción, seguridad, uso de la
vía pública, protección ecOlógicay de medio ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal o
Municipal, así como a las instrucciones que al efecto le sefiale "EL MUNICIPIO". Cualquier
responsabilidad, daños y peJjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de .'EL
CONTRATISTA", que podnin ser reclamadas por "EL MUNICIPIO" por la víajudicial.
Asimismo, "EL CONTRATISTA" se obliga a no ceder en fonna parcial o total, en favor de
cualquier otra persona fisica o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y
sus anexos, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos
ejecutados, en cuyo caso se deberá contar con el previo consentimiento expreso y por escrito de
"EL MUNICIPIO", conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 47 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y 84 de su Reglamento.
Si con motivo de la cesión de derechos de cobro solicitada por "EL CONTRATISTA" se
origina un atraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el
artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

DÉCIMA TERCERA: Supervisión de los Trabajos.- "EL MUNICIPIO" designará por escrito al residente de
obra con anterioridad al inicio de los trabajos, el cual deberá recaer en un servidor público que
fungirá como su representante ante "EL CONTRATISTA" Ytendrá las funciones indicadas en
el artículo 113 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas, sin peJjuicio de que las funciones de supervisión, vigilancia, control, seguimiento de las
obras y revisión de los trabajos motivo de este contrato sean realizados por otra persona.
La residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos.
En la designación del servidor público que fungirá como residente de obra, "EL MUNICIPIO",
deberá tomar en cuenta que este tenga los conocimientos, habilidades, experiencia y capacidad
suficiente para llevar la administración y dirección de los trabajos; debiendo considerar el grado
académico de formación profesional de la persona, experiencia en administración y construcrión
de obras, desarrollo profesional y el conocimiento de obras similares a las que se hará cargo.
"EL MUNICIPIO", a través del representante que designe, tendrá el derecho de supervisar en
todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL CONTRATISTA", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes, relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con
las modificaciones que en su caso le sean ordenadas.
Es facultad de "EL MUNICIPIO", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
utilizarse en la ejecución de los trabajos, ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de adquisición
o de fabricación.

DÉCIMA CUARTA: Retenciones y Penas CODvencionales.- "EL 1\fUNlCIPIO" y "EL CONTRATISTA"
convienen, para el caso de incumplimiento total o parcial de este contrato por parte de "EL
CONTRATISTA", la aplicación de las siguientes retenciones y/o penas convencionales:
a).- "EL MUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con las fechas
establecidas en el programa de trabajo aprobado; para lo cual, "EL MUNIClPIO" c . I
avance mes a mes contra el programa, y los trabajos efectivos ejecutados.
Si como consecuencia e la comparación a que se refiere el párrafo anterior,
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trabajos es menor de lo que debió realizarse, "EL MUNICIPIO" procederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se
determinen los atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de
la diferencia de dichos importes por el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso
en el programa hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en función de
los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa de
trabajo convenido, considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado,
yen ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento
de este contrato. Asimismo, cuando "EL CONTRATISTA" regularice los tiempos de atraso
señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las retenciones económicas que se le
hayan efectuado, por lo que "EL .MUNICIPIO" le reintegrará el importe de las mismas que al
momento de la revisión tuviera acumuladas.
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de tenninación de
los trabajos pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.
b).- Si "EL CONTRATISTA" no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de
ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato y en el programa de trabajo, "EL
MUNICIPIO" le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por
ciento) del importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado opornmamente,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado, por cada mes o
fracción que transcurra desde la fecha de terminación pactada en la cláusula tercera del presente
contrato hasta el momento de su terminación. Dichas penas no podrán ser superiores, en su
conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento del contrato.
El importe de las retenciones se descontara administrativamente de las estimaciones que se
fonnulen y el de las penas convencionales en el finiquito de los trabajos, y se aplicarán, siempre y
cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas imputables a "EL
CONTRATISTA" y que no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza
mayor o por razones de interés general que ajuicio de "EL MUNICIPIO" no se atribuya a culpa
de "EL CONTRATISTA".
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, "EL
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión
administrativa del mismo, haciendo efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, así como la
garantía del anticipo, total o parcialmente, según proceda en la rescisión, en el caso de que el
anticipo no se encuentre totalmente amortizado.
Si "EL MUNICIPIO" opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo
establecido en los artículos 61 y 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas, 154, 157 Y 158 de su Reglamento.

QUINTA: Modificaciones al Contrato.- "EL MUNICIPIO" podrá dentro del presupuesto
autorizado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar este contrato,
mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen
el 25% (veinticinco por ciento) del monto o del plazo pactados, ni impliquen variaciones
sustanciales al proyecto original, ni se celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de
la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas o los tratados.
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varian el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionales respecto a las nuevas condiciones. Estos convenios
deberán ser suscritos bajo responsabilidad del servidor público que haya firmad contrato o
quien lo sustituya en el go. Dichas modificaciones no podrán, en modo algu afectar las

DÉCIMA
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condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto de este contrato,
ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios relacionados con las mismas o de los tratados.
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del
plazo de ejecución o monto del mismo. Si se modifica el plazo, los períodos se expresarán en días
naturales, y la determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado
en la clausula tercera de este contrato; en tanto que si es al monto, la comparación sera con base
en el monto convenido en la cláusula segunda.
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, seran independientes a las
modificaciones al monto, debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su
formalización puedan integrarse en un sólo documento.
El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que
originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para "EL CONTRATISTA" y "EL
MUNICIPIO" las estipulaciones que en los mismos se establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos
conceptos deberan considerarse y administrarse independientemente a los originalmente pactados
en este contrato, debiéndose formular estimaciones especificas, a efecto de tener un control y
seguimiento adecuado.

DÉCIMA SEXTA: Suspensión Temporal del contrato.- "EL MUNICIPIO" podra suspender temporalmente,
en todo o en parte y en cualquier momento, los trabajos contratados por causa justificada, sin que
ello implique su tenninación definitiva, determinando la temporalidad de la suspensión, la que no
podrá prorrogarse o ser indefinida; sin embargo, cuando la reanudación de los trabajos esté ligada
a un hecho o aun acto de realización cierta pero de fecha indetenninada, el periodo de la
suspensión estará sujeta a la actualización de ese evento, sin perjuicio de que se pueda optar por
la terminación anticipada.

Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por "EL MUNICIPIO" la notificará
por escrito a "EL CONTRATISTA", señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio
y de la probable reanudación de los trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo
relativo a su personal, maquinaria y equipo de construcción.

La fecha de tenninación se prorrogará en igual tiempo al período que comprenda la suspensión,
sin modificar el plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada de
suspensión, la que contendrá, como mínimo, los requisitos establecidos por el artículo 147 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

El suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de instalación permanente no será
motivo de suspensión de los trabajos cuando dicho suministro sea responsabilidad de "EL
CONTRATISTA".
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna
responsabilidad para "EL MUNICIPIO" ni para "EL CONTRATISTA", debiendo únicamente
suscribir un convenio en el que se reconozca el plazo de suspensión y las fechas de reinicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera
de este contrato. Sin embargo, cuando los trabajos resulten dafiados o destruidos y éstos requieran
ser rehabilitados O repuestos, deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un
convenio en los ténninos del artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicio e aciana o
con las mismas, siempre que no se celebre el convenio para corregir eficie .
incumplimientos ant lores, imputables a "EL CONTRATISTA".
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No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de
materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de
"'EL CONTRATISTA". En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la
suspensión de los trabajos, "EL MUNICIPIO" podrá dar por terminado anticipadamente este
contrato. .
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya
desaparecido la causa que motivó dicha suspensión.

SÉPTIMA: Rescisión Administrativa del Contrato.- "EL MUNICIPIO" podrá, en cualquier
momento, rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de
las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA", procediendo a hacer efectiva la garantía
otorgada por éste para el cwnplimiento del mismo, asi como la garantía del anticipo, total o
parcialmente. según proceda, en el caso de que el anticipo nO se encuentre totalmente amortizado.
Cuando "EL MUNICIPIO" sea la que determine rescindir administrativamente este contrato,
dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para
ello que se comunique por escrito a "EL CONTRA TIST A" el incumplimiento en que haya
incurrido. señalando los hechos que motivaron la determinación de dar por rescindido el contrato,
relacionándolos con las estipulaciones específicas que se consideren han sido incumplidas, para
que "EL CONTRATISTA", dentro del término de quince dias hábiles siguientes a la fecha en
que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión, manifieste lo que
a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, "EL
MUNICIPIO" resolverá lo procedente dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación de "EL CONTRATISTA"; en tanto que si es éste
quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la
declaración correspondiente.
Transcurrido el término de quince días concedidos a "EL CONTRATISTA" para que manifieste
lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que lo haga, o si
después de analizar las razones aducidas por este, "EL MUNICIPIO" estima que las mismas no
son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que proceda.
No obstante lo anterior, dentro del finiquito "EL MUNICIPIO" podrá, junto con "EL
CONTRATISTA", conciliar los saldos derivados de la rescisión. con el fin de preservar los
intereses de las partes .•
"EL MUNICIPIO" procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando "EL
CONTRATISTA" incurra en alguna de las siguientes causas:
1).- Si "EL CONTRATISTA", por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este
contrato dentro de los quince días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada, conforme
a la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y su reglamento. -
11).- Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer
alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por "EL MUNICIPIO".
IH).- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos, o
sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por el residente de obra o por el supervisor.
IV).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de
materiales, trabajadores o equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "EL
MUNICIPIO". el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo
estipulado en la cláusula tercera de este contrato.
no implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tan
como incumplimiento e este contrato y causa de su rescisión administrati

DÉCIMA
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tenga lugar por falta de infonnación referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de
entrega fisica de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos de instalación
permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o suministrar "EL MUNICIPIO",
así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por el atraso de los
trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones.
V).- Si es declarado en concurso mercantil, en términos de la Ley de Concursos Mercantiles.
VI).- Si subcontrata partes .de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización
por escrito de "EL MUNICIPIO".
VII).- Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por
escrito de "EL l\IUNICIPIO".
VIII).- Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL MUNICIPIO" o a las dependencias que tengan
facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y
supervisión de los materiales y trabajos.
IX).- Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido
establecido como requisito, tener esa nacionalidad.
X).- Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con este contrato, y
XI) .• En general, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones,
lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios relacionados con las mismas, su reglamento, leyes, tratados y demás disposiciones
administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el oficio del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este
contrato por "EL MUNICIPIO", éste procederá a tomar inmediatamente posesión de los
trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas,
levantando, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del
estado en que se encuentren los trabajos objeto del presente contrato.
Así mismo, "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un
ténnino de diez días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito del oficio del
inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato, toda la documentación que
éste le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "EL
CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO", precautoriamente y desde el inicio de la misma, se
abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se
otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dlas naturales
siguientes a la fecha de la notificación por escrito de dicha resolución, a fin de proceder a hacer
efectivas las garantías. En el flOiquito, deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no
ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de trabajo, así como lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a "EL
CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA: Terminación Anticipada del Contrato •• "EL ,MUNICIPIO" podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito O fuerza mayor o
cuando existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, según
corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 60 párrafo segundo y 62 fracción 1II, de
la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, pagando a "EL
CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperab ., siempre y
cuando éstos sean raz ables, estén debidamente wmprobados y se relacionen 'rectamente con
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el presente contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato se deberán realizar las anotaciones
correspondientes en la bitácora, debiendo "EL I't'1UNICIPIO" levantar acta circunstanciada en la
que se contengan, como mínimo, los requisitos indicados por el artículo 151 del Reglamento de la
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "EL
CONTRATISTA" por "EL MUNICIPIO". éste procederá a tomar inmediata posesión de los
trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respet.:tivas,
levantando, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del
estado en que se encuentren los trabajos.
"EL CONTRATISTA" estará. obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un tennino dI;: 10
(diez) días naturales contados a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del
procedimiento de tenninación anticipada del contrato, toda la documentación que éste le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 168, 169, 170, 171 Y 172 del Reglamento de la
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

NOVENA: Recepción de los Trabajos.- Al concluir los trabajos, "EL CONTRATISTA"
comunicará de inmediato a "EL .MUNICIPIO", por medio de la bitácora o por escrito, la
tenninación de los trabajos objeto del presente contrato, anexando los documentos que lo
soporten e incluirá una relación de las estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido y créditos
a favor o en contra, y "EL MUNICIPIO", en un término de quince días naturales, verificará que
los mismos estén debidamente concluidos.
Si durante la verificación de los trabajos, "EL MUNICIPIO", encuentra deficiencias en la
tenninación de los mismos, deberá solicitar a "EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de
que éstas se corrijan conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato y sus anexos.
En tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá prorrogar por el período que
acuerden "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" para la reparación de las deficiencias.
Lo anterior, sin perjuicio de que "EL MUNICIPIO" opte por la rescisión administrativa de este
contrato.
Las reparaciones de las deficiencias a que elude el presente párrafo no podrán consistir en la
ejecución total de conceptos de trabajo faltantes por realizar; en este caso, no se procederá a la
recepción y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido.
Una vez constatada la tenninación de los trabajos, "EL MUNICIPIO", en un término de quince
días naturales, procederá a la recepción fisica de los mismos, mediante el levantamiento del acta
correspondiente que contendrá, como mínimo, los requisitos que indica el artículo 166 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, quedando los
trabajos bajo su responsabilidad.
"EL MUNICIPIO", podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan a
continuación:
a).- Cuando determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a
"EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados. así como los gastos no
recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
b).- Cuando sin estar te inada la totalidad de los trabajos, si a su juici,

DÉCIMA
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tenninados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su
recepción. En estos casos se levantará el acta de recepción fisica y parcial de los trabajos.
c).- Cuando dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "'EL CONTRATISTA"
los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto
del presente contrato.
d).- Cuando rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a "EL
CONTRATISTA", la recepción parcial quedará a su juicio, la que liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará a
lo dispuesto por la resolución judicial.
Finiquito y Terminación del Contrato.- Para dar por terminados, parcial o totalmente, los
derechos y obligaciones asumidos por "EL 1\'IUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, se deberá elaborar el finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción fisica de
los trabajos.
"EL MUNICIPIO" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA", a través de su
representante legal o su superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a
cabo el finiquito; "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de acudir al llamado que se le
haga mediante el oficio respectivo.
El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos que indica
el artículo 170 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y SelVicios relacionados con las
mismas.
El finiquito deberá ser elaborado por "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" dentro de
los veinte días naturaJes siguientes a la fecha del acta de recepción fisica de los trabajos,
haciéndose constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos,
describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "'EL CONTRATISTA" no
acuda con "EL MUNICIPIO" para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo
anterior, "EL MUNICIPIO", procederá a elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado
a "EL CONTRATISTA" dentro del término de diez días naturales, siguientes a la fecha de su
emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "'EL CONTRATISTA", éste tendrá
el término de quince días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido
este ténnino no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.
Si del flIliquito resulta que existen saldos a favor de "'EL CONTRATISTA", "EL
MUNICIPIO" deberá liquidarlos dentro del término de veinte días naturales siguientes. Si
resulta que existen saldos a favor de "EL MUNICIPIO", el importe de los mismos se deducirá
de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los intereses correspondientes,
conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación (artículos I7-A y
21), como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se
calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días
naturales, desde la fecha de pago hasta la fecha en que las cantidades se pongan efectivamente a
disposición de "EL MUNICIPIO". En caso de no obtenerse el reintegro, "EL '
podrá hacer efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En fonna simultán a, se levantará
el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asum' s por nr
MUNICIPIO" y "EL NTRATISTA" en este contrato, la que deberá reunir c o mini, ..'

~

VIGÉSIMA,
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los requisitos señalados por el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y
Servicios relacionados con las mismas.
Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los quince días naturales siguientes a la
tinna del finiquito, el documento donde conste el finiquito podrá utilizarse como el acta
administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones de "EL MUNICIPIO" Y"EL
CONTRATISTA" en este contrato, debiendo agregar únicamente una manifestación de ambas
partes de que no existen otros adeudos, y por lo tanto, se tendrán por tenninados los derechos y
obligaciones que genera este contrato, sin derecho a ulterior reclamación. Al no ser factible el
pago en el ténnino indicado, se procederá a elaborar el acta administrativa que dé por extinguidos
los derechos y obligaciones de "'EL MUNICIPIO" Y"EL CONTRATISTA" en este contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA: Obligaciones de las Partes.- "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" se
someten de manera expresa, para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los ténninos, lineamientos,
procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con
las mismas, su reglamento y demás leyes y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA: Otras Estipulaciones .• "EL CONTRATISTA" conviene expresamente y otorga su
consentimiento para que de las estimaciones que se le cubran, se le haga las retenciones
siguientes:
1.- El cinco al millar del importe de cada estimación, para cumplir con el artículo 191 de la Ley
Federal de Derechos en vigor, por concepto de derechos de inspección, control y vigilancia de los
trabajos por la secretaría de la función pública, según lo establece el artículo 37, fracción VIII, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

VIGÉSIMA TERCERA: Resolución de Problemas Futuros.- "EL MUNICIPIO" Y"EL CONTRATISTA",
resolverán entre sí las controversias futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas
específicos de carácter técnico y administrativo derivados de este contrato, de conformidad con el
siguiente procedimiento:
a).- "EL CONTRATISTA" solicitará a "EL MUNICIPIO", mediante un escrito en el cual
expondrá el problema técnico ylo administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de
obra. indicando las causas y los motivos que le dieron origen, anexará la documentación que
sustente su petición y los presentará dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha en el
que haya ocurrido.
b).• "EL MUNICIPIO" designará una persona dentro de un ténnino de diez días naturales,
contados a partir de la fecha en que recíba la solicitud, realizará las diligencias necesarias
requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema planteado.
c).- "EL MUNICIPIO", al emitir la resolución, citará a "EL CONTRATISTA" Yal residente
de obra, para hacerla de su conocimiento, dentro de los cinco días naturales siguientes a aquél en
el que se haya emitido ésta.
d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA" Y el
residente de obra la solución adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar
los acuerdos tomados, debiéndose anotar los mismos en la bitácora.

VIGÉSIMA CUARTA: Nacionalidad de "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" manifiesta ser de
nacionalidad mexicana y conviene que si llegase a cambiar su nacionalidad, en seguirse
considerando como mexicano en todo lo que a este contrato se refiere y se obliga a no . ar a
protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio la nación
mexicana, los derechos derivados de este contrato.

VIGÉSIMA QUINTA: Jurisdicción y ompeteocia.- Para la interpretación y cumplimie o
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contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales con residencia en la ciudad de
Mérida, Yucatan, México, por lo lanto, "EL CONTRATISTA" renuncia a la competencia de
cualesquiera otros tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o
futuro O por cualquier otra causa.

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su valor y alcance legales, manifiestan su total y
entera conformidad y aceptación con todas y cada una de las obligaciones a que contraen en el mismo y para
debida constancia y validez es firmado en la 1 ~ , Estados Unidos Mexicanos, el (L
l"gm . _ a.¡,gO~4,

por "El Municipio"

C. Luis or s Dc Caamal
Secretario Municipal

/cracisc ••po

za
Representante Legal

C. Artu

Cap. Carlos Erosa Correa
Presiden CeMunicipal

. Jorge Humberto Sabuí Triay
Síndico Municipal

Testigos

Jng. Edga ronado Febles
Director e Obras Públicas
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:-,'O~fBRE DEL .\1UNICIPIO: ESPIT.<\.. YUCATAN
'\jUMERO DE CONTRATO; MEY/3Xl-201.t/ESPITAIOJ
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Contrato de obra pública con base a precios unitlrios y tiempo determinado, que celebran por una parte, el H.
Ayuntamiento de Espita. Yucatán representada en este acto por el "'{;.. Cap~ ~r1os E o~a~Correa". en su
carácter de Presidente Municipal y el ~C;.);::l,1i~,F'ºr~Uc GAAtUa1"en su carácter de Secretario Municipal, a
quien en lo sucesivo y ara efectos del presente instrumento se le denominará "El Municipio"; y por la otra parte,
"Conmil!!~t Del Su~s!e':...A.D.!' <;:'.V:~a quien en 10 sucesivo y para efectos del presente contrato se le
denominará "El Contratista", representada por "C. Lic. JÍenr.ry, '\'~'lanrique F1~Ja ,Ak.?, en su carácter de
"'Adminid.ra(Jor Q'nico", de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

l.- El "Municipio" declara que:

1.1. Al presidente Municipal como órgano Ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: suscribir
conjuntamente con el Secretario Municípal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los
servicios públicos.

l.2.Para cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación del presente contrato, objeto de esta
licitación, "La Sedeso'" Aportará el 50% de los recursos que provienen del Ramo Administrativo 20 "3'<.1
para Migrantes" con carácter de subsidios, sin perder su carácter Federal, autorizados mediante oficio
SDSW2014/AFJ212/033312042 de fecha 02 de Julio de 2014. El Município aportará el 25% de los
recursos que provienen del Fondo de Infraestructura Social Municipal. Los migrantes aportarán el 25% de
los recursos mediante el estado de cuenta correspondiente a la cuenta número 7717100 de la institución
bancaria Banamex, Banco Nacíonal de México S.A. Sucursal: 4896, Tizimín. Yucatán.

1.3.Tiene su domicilio para efectos de este contrato, en el predio marcado con el número SIN de la calle 25 X
22 Y 24 PALACIO Jl,lUNIClPAL Colonia Centro de ésta LOCALIDAD de ESPITA, YUCATÁN:
mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.

l.4.El presente contrato se adjudicó a "EL CONTRATISTA", para llevar a cabo los trabajos a que se
destina el presupuesto autorizado que se menciona en la declaración 1.2, de acuerdo con los actos
~~Iativosal. erocedimiento de Invitación a cuando menos tres personas presencial :N:IEYI3Xl-
~!l~ITA:tOl, con base a los artículos 134 constitucional, 24 párrafo primero y segundo, 26 fracción
1, 27 fracción 1, 30 fracción 1, 31, 32, 33 tercer párrafo, 45 fracción 1 y 46 de la ley de obras públicas y
servicios relacionados con las mismas, 31 segundo párrafo, 34, 44, 45 apartado "A", y 79 de su
re;slamento; para tal efec!~,_se celebró el acto de presentación y apertura de proposiciones el día 14 del
mes oe oVlembre de 2014; el acto donde "EL MUNICIPIO" hizo saber el fallo de la Licitación se
realizó el día 15 9!'=l.IlJ.esd~-.l::l"º:\l~m!m~_oe "} H, en el que se adjudicó a "EL CONTRATISTA" el
presente contrato, para la realización de los trabajos objeto del mismo.

1.5.La ob_raa.ejec~tar es la siguiente: ~is~ema de Riego para la. PFod~uc.c:lóne ChiÍe -Ha6.mt:locll 5 Ilcctareas
en lwca1J!lJld.dc Espita.,_V'cIcatán. correspondiente al contrato Número: MEY13Xl-2014/ESPIT .•.'\JOl.

1

1.6.Será exclusivamente responsable de: a) designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de
este contrato. y b) la elaboración y entrega a "EL CONTRATISTA" del proyecto eneral y los planos
de la obra.



NOMBREDEL MUNICIPIO: ESPITA, YUCATAN
'NUMERODE CONTRATO: MEYf3Xl-2014fESPITAlOl
NOMBRE DE LA OBRA: SISTEMA DE RIEGO PARA LA PRODUCCION DE CHILE HABANERO EN 5
HECTAREAS EN LA LOCALIDAD DE ESPITA DEL MUNICIPIO DE ESPITA

2.- Declara "EL CONTRATISTA" que:

2.1."EL CONTRATISTA" Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 1,815 Folio 175 Tomo
60 Volumen "D" fechada el día 02 DE DICIEMBRE DE 2010, otorgada ante la fe del notario público
No. 97 Abog. Carlos T. Golf Rodríguez con oficinas en la localidad de Tekax, Yucatán inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 51268.1 y su representante acredita su
personalidad como ADMINISTRADOR UNICO, según el testimonio de la escritura pública No. 1,815
Folio 175 Tomo 60 Volumen "D" fecbada el día 02 DE DICIEMBRE DE 2010, otorgada ante la fe
del notario público No. 97 Abog. Carlos T. GoffRodríguez manifestando, bajo protesta de decir verdad.
que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.Que tiene plena capacidad legal para obligarse y contratar, contando con la suficiente organización,
elementos, experiencia y capacidad técnica, administrativa y financiera para el debido cumplimiento de
las obligaciones contraidas por virtud del presente instrumento.

2.3.Que su actividad principal lo constituye: Coostroedooes En General

2.4.Manifiesta bajo fonnal protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente en el pago de todos sus
impuestos, así como en el cumplimiento de todas y cada una de sus obligaciones fiscales y que su
Registro Federal de Contribuyentes es ~~J!=Ó~~Üº2":l~J

"EL CONTRATISTA" declara con acuse de recibo, con el que comprueba que cumplió con lo dispuesto
por el artículo 32-0, primero, segundo, tercero. cuarto y ultirrio párrafos del Código Fiscal de la
Federación, las reglas 1.2.1.16Y 11.2.1.13de la resolución miscelánea fiscal para 2014, publicada en el
Diario Oficial de la Federación del 30 de Diciembre de 2013, mismo documento que en copia simple se
agrega al presente instrumento como Anexo.

2.5.Que se sujeta voluntaria y plenamente en lo conducente, a las disposiciones contenidas en la Ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, de su Reglamento y en general a las
disposiciones que rigen los Contratos de Obra Pública.

2.6.Que señala su domicilio en el predio marcado con el Tablaje 18137 del PERIFERICO NORTE
FRACC. VISTA ALEGRE, de la localidad de MERIDA, municipio de I\IERIDA, Estado de
YUCATAN.

3.- Declaran "Las Partes":

2

3.1. Que se obligan y comprometen en los ténninos estipulados en este contrato y por lo dispuesto por la Ley
de Obras PUblicas y Servicios relacionados con las mismas, de su Reglamento y demás disposiciones
relativas.

3.2.Que la bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en el presente contrato, así como el instrumento que le pennita a la Secretaría
de I~ Fun~ión Públ~cay~o autoridad competente creada para tales efectos, verificar los avances y las
~odlfi~a7Iones de eJecucl~nde la obra durante las auditorías que estimen pertinentes, motivo por el cual
dIcha bltacora fonna parte mtegrante de este instrumento, previa su firma.
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CLÁUSULAS

PRIl\fERA: Objeto del Contrato.- Por virtud de este contrato "EL MUNlCIPIO" encomienda a "'EL
CONTRATISTA" la realización de los trabajos consistentes en: Sistema de Riego para la
Producción de Chile Habanero en 5 HC(tarcas en la Localidad de Espita, YucatáD. Hasta su
total terminación, cumpliendo para elJo lo establecido por los diversos ordenamientos y normas
de la materia.

SEGUNDA: Monto del Contrato.- El im~rte de los traba'os obieto del resente contrato es la cantida,dde
~:i99 6~~12 ( D:Qos.ci~Dtos Noventa y Nueve 'Mil QUlDlentos Sesenta)' Dos Pes s 1271'00
MoN.) más la cantidad de $47"'2.?94 {~o~.C~1!ª_ell~ ;)/:,Sj~t~~JiJ.No. egento_ eintinucverq~4/100. 'rt •• que corresPQnde al im rte del Impue_st() al_Yalor A~egad_o hacien~o un
total de $347,492.66 (~-º-n:. r~_cientos uaren,ta J J~.te 1 u;t rocieptos .•....NovelL r l!.o~
P""os .6ÍIQO,.~.N.
La cantidad establecida en el párrafo anterior se integra de la siguiente manera: por concepto de
aportación Federal del Ramo Administrativo 20. "3xl Para Migrantes" la cantidad ~e $173,746.0.3
(S~l:I!; c.kn~o -~~n.tl.! Tres Mi-Í Sét~J~!,~os Cuarenl::l y $eis ~esºs 63r10 ALN.). la
aportación Municipal realizada del Ramo 33 "Fondo para la Infraestructura Social Municipal" es
la cantidad de S-6$73~Ó1;(S~~:Oc!ie~nID: i£M!1O~o~lentos Setenta j. Tres Pesos 0.2.110.0.
r;. . y la a rtación de los Mi antes es la cantidad de $.86.,,873.0 Son,: c~n~' ~eísi\liI
ºcl!oci¡;D!OS et~J!_t.al. ~res _~os 6 .. 10. .l\L.:N. Incluyendo el Impuesto al Valor Agregado;
aportaciones que conjuntamente, integran el importe total del contrato original

TERCERA: Plazo de Ejecución.- "EL CONTRATISTA" se obli~ com romete a realizar los trabajoss: - - ---
objeto del resente contrato en un plazo no mayor a 'ts dlas natura es, imcian o los trabajos el
f _e - O,i!gJ:D __ (le 01_4.r l~ íedia_~e term1Dac~ón ~~rá el ~1<te l!ificr;nl!!:~ deJ014 de
conformidad con el procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas MEYI3Xl-
2014/ESPITAJOI.
La ejecución de 105 trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el
programa de trabajo pactado en este contrato, a partir de que hayan sido designados los
representantes de "EL MUNICIPIO" y de "EL CONTRATISTA", quienes fungirán como
residente y superintendente de la obra, respectivamente. Cuando la supervisión se realice por
terceras personas, el residente de obra podrá instalarla con posterioridad al inicio de los trabajos.

CUARTA: Disponibilidad de Dictámenes, Permisos, Licencias, Derechos de Bancos de Materiales y del
lnmueble.- "EL MUNICIPIO", cuando sea el caso, previa la realización de los trabajos objeto
del presente contrato, deberá tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes,
pennisos, licencias, derechos de bancos de materiales, asi como la propiedad o los derechos de
propiedad, incluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles, sobre los cuales se
ejecutarán los trabajos, considerando la evaluación de impacto ambiental previstas por la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
Así mismo, "EL MUNICIPIO'" se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" la
superficie de terreno en la que se llevará a cabo los trabajos materia de este contrato, así como
aquellos dictámenes, pennisos, licencias que se requieran para su realización y cuya tramitación
sea de su competencia, observando las disposiciones que en materia de asentamientos humanos,
desarrollo urbano y construcción rijan en el ámbito Federal, Estatal o Municipal.
El incumplimiento por parte de "EL :l\fUNICIPIO" en la entrega oportuna a "EL
CONTRA TIST A" de la superficie en cuestión, prorrogará en igual plazo la fecha originalmente
pactada para la conclusión de los trabajos, debiendo hacerse constar por scnto la entrega y
recepción de la misma.

3
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Anticipos.- (No Aplica) "EL MUNICIPIO", otorgará a "EL CONTRATISTA" por concepto
de anticipo, el 30% (treinta por ciento) de la asignación presupuestal otorgada en el presente
contrato.
El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de "EL CONTRATISTA" con
anterioridad a la fecha pactada para el inicio de los trabajos, previa entrega de la garantía del
anticipo; el atraso en la entrega del anticipo será motivo suficiente para diferir en igual plazo el
programa de ejecución pactado. Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la garantía del
anticipo dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo, no
procederá el diferimiento y, por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida
originalmente.
El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por los trabajos ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al porcentaje del anticipo
otorgado, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimación final, es decir, la última
que se presente para su pago por parte de "EL CONTRATISTA".
En caso de rescisión administrativa de este contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a
reintegrar a "EL I\fiJNICIPIO" el saldo por amortizar del antícipo en un ténnino no mayor de
diez días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea notificada la resolución que al
respecto se haya emitido, para 10 cual se le reconocerán los gastos ya realizados y que sean
comprobados a satisfacción de "EL l\fUNlCIPIO", conforme al programa de ejecución de los
trabajos pactados, a los datos básicos de precios del concurso, considerando los ajustes de costos
autorizados a la fecha de la rescisión, siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan
utilizarse en los trabajos y "EL CONTRATISTA" se comprometa a entregarlos en el sitio de los
trabajos.
En el supuesto de que "EL CONTRATISTA" no reintegre el saldo por amortizar en el término
seftalado en el párrafo anterior, éste se obliga a pagar gastos financieros, confonne al
procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación (artículos I7-A y 21), como si se
tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se ca1culanin
sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el
ténnino hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL
MUNICIPIO".
Forma de Pago.- "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" convienen que los trabajos
objeto del presente contrato se paguen confonne a lo establecido en el catálogo de conceptos, es
decir, mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de los trabajos con base en las
normas de calidad de los. materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán un
periodo no mayor a un mes calendario, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a
la residencia de obra dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago
de las estimaciones. La residencia de obra dentro de los quince días naturales siguientes a su
presentación. deberá revisar. y en su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas
en la Tesorería Munici al Ubicadas en la Direccion um o.S l.l!.~~~5x)2)' P~lacio
M!lJ.lJ9mª o _ la nttQde .e.~tar:.~ü4d. de sp~.. ~catªil, previa presentación de la factura
correspondiente, dentro de un término no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas las estimaciones por la residencia de obra.
Los importes, una vez analizados y calculados, deberán considerar para su pago los
derechos que, conforme al artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, procedan por la
prestación del servicio de inspección. vigilancia y control de obras que realiza la Secretaria de la
Función Pública y/o autoridad competente creada para tales efectos, así como los impuestos
correspondientes y se retendrán de las estimaciones que se cubran a "EL CO TISTA".
"EL CONTRATISTA" será el único responsable de que las facturas se presenten para su

SEXTA:

QUINTA:



NOMBRE DEL MUNICIPIO: ESPITA, YUCATAN
.NUMERO DE CONTRATO: MEYI3Xl-2014/ESPITAJOI
NOMBRE DE LA OBRA: SISTEMA DE RIEGO PARA LA PRODUCCION DE CHILE HABANERO EN 5
HECTAREAS EN LA LOCALIDAD DE ESPITA DEL MUNICIPIO DE ESPITA

pago, cumplan con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por
falta de alguno de éstos o por su presentación incorrecta o extemporáne~ no será motivo para
solicitar el pago de gastos financieros.
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que "EL
MUNICIPIO" tendrá el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su
caso, el pago en exceso que se haya efectuado. "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrar las
cantidades, que en cualquier forma hubiere recibido en exceso por la contratación o durante la
ejecución de los trabajos, en un plazo no mayor a quince días naturales.
Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si ajuicio de "EL :MUNICIPIO" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su
recepción. En estos casos se levantará el acta de recepción física y parcial de los trabajos.
Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a
"EL CONTRATISTA", la recepción parcial quedará a juicio de "EL MUNICIPIO" quien
liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL
CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente.
El pago de las estimaciones se tendrá por autorizadas cuando "EL l\IUNICIPIO". omita resolver
respecto de su procedencia dentro del ténnino de veinte días naturales contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra. En todos 105 casos, el residente
de obra deberá hacer constar en la bitácora, la fecha en que se presentan las estimaciones.
El pago de los ajustes de costos y del costo por financiamiento se efectuará en la estimación
siguiente al mes en que se haya autorizado el ajuste concedido, aplicando al importe de las
estimaciones el incremento desglosado correspondiente a cada tipo de ajuste; debiéndose aplicar
105 últimos que se tengan autorizados. Todos los factores de ajuste concedidos deberán
acumularse.
La autorización del pago de los gastos no recuperables deberá constar por escrito, acompañado de
la documentación que acredite su procedencia, sin necesidad de celebrar convenio alguno. _.
El pago de las estimaciones autorizadas de gastos no recuperables, debidamente comprobadas, se
realizará en un ténnino no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que
haya sido autorizado por el residente de obra. A los importes que resulten no les será aplicable
costo adicional alguno por concepto de indirectos, fmanciamiento, ni utilidad.
Si "EL CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor del contratado, sin mediar orden por
escrito de "EL MUNICIPIO", independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni a
modificación alguna del plazo de ejecución de los trabajos.
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con las especificaciones técnicas de
construcción estipuladas y mencionadas en los anexos del presente contrato o confonne a las
órdenes escritas de "EL l\fUNICIPIO", luego entonces, "EL MUNICIPIO", podrá ordenar su
demolición, reparación o reposición inmediata con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso, "EL MUNICIPIO", si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a cabo la
reposición o reparación de los mismos, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo seJ1aladoen
la cláusula tercera de este contrato para su tenninación.
En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, "EL
:l\fUNICIPIO", a solicitud de "EL CONTRATISTA", deberá pagar gastos financieros
confonne al procedimiento establecido en los artículos 17-A y 21 de Código Fiscal de la
Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago e réditos fiscales. Dichos
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gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dias naturales desde
que se venció el plazo hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "EL CONTRATISTA".
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en
el párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso
y se computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "EL MUNICIPIO".
GaranfÍas.- (No Aplica) Garantía de Anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo mencionado en la cláusula quinta del presente instrumento, "EL CONTRATISTA"
presentará fianza que garantice la totalidad del monto concedido como anticipo, otorgada por
institución de fianzas debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a
favor ""EL MUNICIPIO". Esta garantía solamente se liberará cuando se haya amortizado
totalmente el anticipo concedido.
Garantía de Cumplimiento.- Para garantizar el cumplimiento del contrato, "'EL
CONTRATISTA" presentará una fianza por el 10% (diez ..r ciento del importe total de los
trabajos contratados, siendo la cantidad de 534 49".20 (5 n: TrtrÍnta.oY Cu_aJ:r.~~~ij Setecientos
tll.a...rn..nFi • .I;u~~yetesos iQlJO' .), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado,
debidamente otorgada por institución de fianzas debidamente autorizada por la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público a favor de ""EL MUNICIPIO".
Las pólizas de fianza deberán contener las declaraciones indicadas por el artículo 98 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, consistentes en
las siguientes:
a).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
b)._ Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito
de "EL MUNICIPIO";
c).- Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios
que se interpongan por parte de "EL CONTRATISTA" o "'EL MUNICIPIO" y hasta que se
dicte resolución o sentencia ejecutoriada por autoridad competente, y;
d).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución
previstos en el artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las
fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de intereses que prevé el artículo 95 bis del
mismo ordenamiento legal, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza
requerida.
En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "'EL CONTRATISTA" derivadas de la
formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato, "EL
CONTRA TIST A" deberá obtener la modificación 'de la fianza y presentarla antes de la fmua del
convenio respectivo.
Cuando al realizarse el fmiquito resulten saldos a cargo de "EL CONTRATISTA", Y éste haga
pago de la totalidad de los mismos en forma incondicional dentro de los veinte días naturales
siguientes a la fecha del finiquito, "EL l\UJNICIPIO" deberá liberar la fianza respectiva, en
caso contrario, "EL MUNICIPIO" procederá a hacer efectivas las garantías. ~
Concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos
que. resu.ltaren. de los mismos, d~, los vicios ~ultos y de cua.lquier otra responsabilidad en que
hubiere Ulcurndo, en contravenClOn al contemdo de las especdicaciones generales y particulares
de construcción y de los datos del proyecto anexo a este contrato, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios lacionados con las
mismas, y 97 y 98 de su Reglamento.

SÉPTIM:A:
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Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses, mediante garantía por defectos ~'
vicios ocultos, constituyendo póliza de fianza otorgada por Institución de Fianzas debidamente
autorizada por "EL MUNICIPIO", por un valor del 10% (diez por ciento) del importe total
ejercido de los trabajos; presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al 5% (cinco
por ciento) del monto total ejercido de los trabajos, o bien, aportar recursos líquidos por una
cantidad equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total ejercido de los trabajos, en
fideicomisos especialmente constituidos para ello. El plazo de doce meses será contado a partir
de la fecha del Acta de Entrega-Recepción fisica de los trabajos, siempre que durante ese período
no haya surgido una responsabilidad a cargo de "EL CONTRATISTA" por el cumplimiento de
las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por 10 que previamente a la Entrega-
Recepción fisica de los trabajos, "EL CONTRATISTA" deberá garantizar los mismos en los
términos de los artículos 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas
y 97 de su reglamento. Transcurridos los doce meses, sin que exista reclamación alguna por parte
de "EL MUNICIPIO", la liberación de la fianza estará a lo previsto en la póliza de garantía que
se otorgue en los ténninos del artÍCulo 98 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas )'
Servicios relacionados con las mismas.
Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la
garantía, "EL MUNICIPIO", deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA", para que
éste haga las correcciones o reposiciones correspondientes, dentro de un término máximo de
treinta días naturales, transcurrido este ténnino sin que se hubieren realizado dichas correcciones,
"EL MUNICIPIO", procederá a hacer efectiva la garantía. Si la reparación requiere de un plazo
mayor, "EL MUNICIPIO" Y"EL CONTRATISTA" podrán convenirto por escrito, debiendo
continuar vigente la garantía.
Ajuste de Costos.- Las partes acuerdan revisar y ajustar los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias de orden económico no
previstas que detenninen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados,
conforme al programa pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por
escrito el aumento o reducción correspondiente.
La revisión y ajuste de costos se realizará mediante el procedimiento que se cita en la fracción 11
del artículo 57 de la Ley de Obras PUblicas y Servicios relacionados con las mismas, y de
acuerdo a lo establecido en los artículos 56 y 58 del citado ordenamiento legal, 178, 179 Y 181
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.
Los precios originales del contrato permanecerán fijos basta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante el ejercicio de este contrato; el costo por financiamiento
estará sujeto a las variaciones de la tasa de intcres que "EL CONTRATISTA" haya considerado
en su propuesta.
Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza. sera "EL CONTRATISTA" el que lo
promueva; si es a la baja, será "EL MUNICIPIO", la que lo realice.
"EL CONTRATISTA", dentro de los sesenta días natumles siguientes a la publicación de los
índices aplicables al período que los mismos indiquen, deberá presentar por escrito la solicitud de
ajuste de costos a "EL MUNICIPIO", por lo que transcurrido dicho ténnino sin que present
"EL CONTRATISTA" la solicitud de ajuste de costos, precluirá el derecho de éste p
reclamar el pago.
"EL MUNlCJPIO'" dentro de los sesenta dias naturales siguientes a la recepción de la solicitud
de ajuste de costos, deberá emitir la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se
tendrá por aprobada.

OCTAVA:
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NOVENA: Representante de "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer
anticipadamente al inicio de los trabajos, en el sitio de realización de los mismos, un
representante permanente que fungirá como superintendente de construcción, el cual deberá
contar con título profesional en ingeniería civil y con una experiencia mínima comprobada de
cinco años en la ejecución de obras afmes o similares a la de este contrato y que acreditará con
los documentos idóneos, conocer con amplitud los proyectos, normas de calidad y
especificaciones de construcción, catálogo de conceptos o actividades de obra, programas de
ejecución y de suministros, incluyendo los planos con sus modificaciones, especificaciones
generales y particulares de construcción y normas de calidad, bitácora, convenios y demás
documentos inherentes, que se generen con motivo de la ejecución de los trabajos.
El superintendente de construcción debe estar facultado por "EL CONTRA TIST A" para oír y
recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de carácter personal, así
como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo relativo al
cumplimiento de este contrato.
"EL MUNICIPIO" se reserva el derecho de la aceptación del superintendente de construcción y
de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la sustitución del mismo; y "EL
CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos indicados en
el primer párrafo de esta cláusula.

DtCll\1A: Relaciones laborales de "EL CONTRATISTA" con sus trabajadores.- "EL
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa, con motivo de los
trabajos materia de este contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL
CONTRATISTA" se obliga por lo mismo, a responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL MUNICIPIO", en relación con los
trabajos objeto del presente contrato.

DÉCIMA PRIMERA: Recursos Humanos de "EL CONTRATISTA".- Para el cumplimiento del presente
contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a emplear personal técnico especializado para la
ejecución de los trabajos.

DÉCIMA SEGUNDA: Responsabilidades de "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, segurida~ uso de la
vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal o
Municipal, así como a las instrucciones que al efecto le señale "EL MUNICIPIO". Cualquier
responsabilidad,. dafios y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA", que podrán ser reclamadas por "EL MUNICIPIO" por la vía judiciaL
Asimismo, "EL CONTRATISTA" se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de
cualquier otra persona fisica o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y
sus anexos, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos
ejecutados, en cuyo caso se deberá contar con el previo consentimiento expreso y por escrito de
"EL MUNICIPIO", conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 47 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y 84 de su Reglamento.
Si con motivo de la cesión de derechos de cobro solicitada por "EL CONTRATISTA" s
origina un atraso en el pago, no procederá el pago de gastos fmancieros a que hace referencia e
articulo SSde la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

DÉCIMA TERCERA: Supel"Visiónde los Trabajos.- "EL MUNICIPIO" designará por escrito al residente de
obra con anterioridad al inicio de los trabajos, el cual deberá recaer en un servidor público que
fungirá como su representante ante "EL CONTRATISTA" y tendrá las fun .ones indicadas en
el articulo 113 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servi< s elacionados con las
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mismas, sin perjuicio de que las funciones de supervisión, vigilancia, control. seguimiento de las
obras y revisión de los trabajos motivo de este contrato sean realizados por otra persona.
La residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos.
En la designación del servidor público que fungirá como residente de obra, "EL MUNICIPIO",
deberá tomar en cuenta que este tenga los conocimientos, habilidades, experiencia y capacidad
suficiente para llevar la administración y dirección de los trabajos; debiendo considerar el grado
académico de formación profesional de la persona, experiencia en administración y construcción
de obras, desarrollo profesional y el conocimiento de obras similares a las que se hará cargo.
"EL l\'IUNICIPIO", a través del representante que designe, tendrá. el derecho de supervisar en
todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL CONTRATISTA", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes, relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con
las modificaciones que en su caso le sean ordenadas.
Es facultad de "EL MUNICIPIO", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
utilizarse en la ejecución de los trabajos, ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de adquisición
o de fabricación.

DÉCIMA CUARTA: Retenciones y Penas Convencionales.- "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA"
convienen, para el caso de incumplimiento total o parcial de este contrato por parte de "EL
CONTRATISTA", la aplicación de las siguientes retenciones y/o penas convencionales:
a).- "EL MUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con las fechas
establecidas en el programa de trabajo aprobado; para lo cual, "EL MUNICIPIO" comparará el
avance mes a mes contra el programa, y los trabajos efectivos ejecutados.
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los
trabajos es menor de lo que debió realizarse, "EL MUNICIPIO" procederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se
determinen los atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de
la diferencia de dichos importes por el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso
en el programa hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en función de
los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente confol1lle al programa de
trabajo convenido, considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado,
y en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento
de este contrato. Asimismo, cuando "EL CONTRATISTA" regularice los tiempos de atraso
señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las retenciones económicas que se le
hayan efectuado, por lo que "EL MUNICIPIO" le reintegrará el importe de las mismas que al
momento de la revisión tuviera acumuladas.
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de tel1llinación de
los trabajos pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.
b).- Si "EL CONTRATISTA" no concluye los ti-abajos en la fecha estipulada en el plazo de
ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato y en el programa de trabajo, "EL
MUNICIPIO" le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por
ciento) del importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el hnpuesto al Valor Agregado, por cada mes o~'
fracción que transcurra desde la fecha de terminación pactada en la cláusula tercera del presente
contrato hasta el momento de su tel1llinación. Dichas penas no podrán ser superiores, en su
conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento del contrato.
El importe de las retenciones se descontará administrativamente de las estimaciones que se
formulen y el de las penas convencionales en el finiquito de los trabajos, y se aplicarán, siempre y
cuando el atraso en la .ejecución de los trabajos sea por c imputables a "EL
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CONTRATISTA" Yque no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza
mayor o por razones de interés general que a juicio de "'EL MUNICIPIO" no se atribuya a culpa
de "'EL CONTRATISTA".
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, "'EL
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión
administrativa del mismo, haciendo efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, así como la
garantía del anticipo, total o parcialmente, según proceda en la rescisión, en el caso de que el
anticipo no se encuentre totalmente amortizado.
Si "EL MUNICIPIO" opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo
establecido en los artículos 61 y 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas, 154, 157Y158 de su Reglamento.

DÉCIMA QUINTA: Modificaciones al Contrato.- "'EL MUNICIPIO" podrá dentro del presupuesto
autorizado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar este contrato,
mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen
el 25% (veinticinco por ciento) del monto o del plazo pactados, ni impliquen variaciones
sustanciales al proyecto original, ni se celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de
la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas o los tratados.
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionales respecto a las nuevas condiciones. Estos convenios
deberán ser suscritos bajo responsabilidad del servidor público que haya finnado el contrato o
quien lo sustituya en el cargo. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto de este contrato,
ni convenirse para eludir en cualquier fonna el cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios relacionados con las mismas o de los tratados.
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del
plazo de ejecución o monto del mismo. Si se modifica el plazo, los períodos se expresarán en días
naturales, y la detenninación del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado
en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que si es al monto, la comparación será con base
en el monto convenido en la cláusula segunda.
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las
modificaciones al monto, debiendo considerarse en fonna separada, aún cuando para fines de su
fonnalización puedan integrarse en un s610documento.
El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que
originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para "EL CONTRATISTA" Y "EL
MUNICIPIO" las estipulaciones que en los mismos se establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos
conceptos deberán considerarse y administrarse independientemente a los originalmente pactados
en este contrato, debiéndose fonnular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y'
seguimiento adecuado.

DÉCIMA SEXTA: Suspensión Temporal del contrato.~ "'EL MUNICIPIO" podrá suspender temporalmente,
en todo o en parte y en cualquier momento, los trabajos contratados por causa justificada, sin qu
ello implique su tenninación defmitiva, determinando la temporalidad de la suspensión, la que n
podrá prorrogarse o ser indefinida; sin embargo, cuando la reanudación de los trabajos esté ligada
a un hecho o aun acto de realización cierta pero de fecha indeterminada. el periodo de la
suspensión estará.sujeta a la actualización de ese evento, sin peljuicio de que se pueda optar por
la tenninación anticipada.
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por "'EL CIPIO'" la notificará
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por escrito a "EL CONTRATISTA", señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio
y de la probable reanudación de los trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo
relativo a su personal, maquinaria y equipo de construcción.
La fecha de terminación se prorrogará en igual tiempo al período que comprenda la suspensión,
sin modificar el plazo de ejecución convenido. formalizándola mediante acta circunstanciada de
suspensión, la que contendrá, como mínimo, los requisitos establecidos por el articulo 147 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.
El suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de instalación permanente no será
motivo de suspensión de los trabajos cuando dicho suministro sea responsabilidad de "EL
CONTRATISTA".
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna
responsabilidad para "'EL MUNICIPIO" ni para "'EL CONTRATISTA", debiendo únicamente
suscribir un convenio en el que se reconozca el plazo de suspensión y las fechas de reinicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera
de este contrato. Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran
ser rehabilitados o repuestos, deberán reconocerse Y pagarse mediante la celebración de un
convenio en los términos del artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados
con las mismas, siempre que no se celebre el convenio para corregir deficiencias o
incumplimientos anteriores, imputables a "'EL CONTRATISTA".
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de
materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de
"'EL CONTRATISTA". En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la
suspensión de los trabajos, "'EL MUNICIPIO" podrá dar por terminado anticipadamente este
contrato.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya
desaparecido la causa que motivó dicha suspensión,

DÉCIMA SÉPTIMA: Rescisión AdmiDistrati'\'a del Contrato.- "'EL MUNICIPIO" podrá, en cualquier
momento, rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera. de
las obligaciones a cargo de "'EL CONTRATISTA", procediendo a hacer efectiva la garantía
otorgada por éste para el cumplimiento del mismo, así como la garantía del anticipo, total o
parcialmente. según proceda, en el caso de que el anticipo no se encuentre totalmente amortizado.
Cuando "'EL MUNICIPIO" sea la que determine rescindir administrativamente este contrato,
dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para
ello que se comunique por escrito a "EL CONTRATISTA" el incumplimiento en que haya
incurrido, señalando los hechos que motivaron la determinación de dar por rescindido el contrato,
relacionándolos con las estipulaciones específicas que se consideren han sido incumplidas, para
que "EL CONTRATISTA", dentro del término de quince días hábiles siguientes a la fecha en
que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión, manifieste lo que
a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, "EL
~IUNICIPIO" resolverá lo procedente dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha e
que hubiere recibido el escrito de contestación de "EL CONTRATISTA"; en tanto que si es és
quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga l
declaración correspondiente.
Transcurrido el término de quince días concedidos a "EL CONTRA TIST A" para que manifieste
lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que 10 haga, o si
después de analizar las razones aducidas por éste, "'EL MUNICIPIO" estima que las mismas no
son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que proceda.
No obstante lo anterior, dentro del finiquito "EL l\HJNICIPIO" podrá, junto con "EL



NOtvrnRE DEL MUNICIPIO: ESPITA, YUCA TAN
'NUMERO DE CONTRATO: MEYf3XI-2014/ESPIT AJO 1
NOMBRE DE LA OBRA: SISTEl\-1A DE RIEGO PARA LA PRODUCCION DE CHILE HABANERO EN S
HECTAREAS EN LA LOCALIDAD DE ESPITA DEL MUNICIPIO DE ESPITA

CONTRATISTA", conciliar los saldos derivados de la rescisión, con el fin de preservar los
intereses de las partes. -
"EL l\IUNICIPIO" procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando "EL
CONTRATISTA" incurra en alguna de las siguientes causas:
1).+Si "'EL CONTRATISTA", por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este
contrato dentro de los quince días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada, conforme
a la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y su reglamento. -
I1).• Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer
alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por "EL MUNICIPIO".
111).-Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos, o
sin motivojustificado no acata las órdenes dadas por el residente de obra o por el supervisor.
IV).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de
materiales, trabajadores o equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "EL
I'tflJNICIPIO", el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo
estipulado en la cláusula tercera de este contrato.
no implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará
como incumplimiento de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso
tenga lugar por falta de información referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de
entrega fisica de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos de instalación
permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o suministrar "EL MUNICIPIO"',
así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por el atraso de los
trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones.
V).- Si es declarado en concurso mercantil, en términos de la Ley de Concursos Mercantiles.
VD.- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización
por escrito de "EL l\IUNICIPIO"'.Vm.- Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por
escrito de "'EL MUNICIPIO"',
VID),- Si "'EL CONTRATISTA" no da a "EL :MUNICIPIO" o a las dependencias que tengan
facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y
supervisión de los materiales y trabajos.
IX).- Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido
establecido como requisito, tener esa nacionalidad.
X),- Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con este contrato, y
XI).- En general, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones,
lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios relacionados con las mismas, su reglamento, leyes, tratados y demás disposiciones
administrativas sobre la materia.
Una vez notificado el oficio del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este
contrato por "'EL MUNICIPIO". éste procederá a tomar inmediatamente posesión de los
trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas,
levantando, con o sin la comparecencia de uEL CONTRATISTA", acta circunstanciada del
estarlo en que se encuentren los trabajos objeto del presente contrato.
Así mismo, "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO"', en un
ténnino de diez días naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito del oficio del
inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato, toda la documentación que
éste le hubiere entregado para la realización de los trabajos,
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato notificada a "EL
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CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO", precautoriamente y desde el inicio de la misma, se
abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se
otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes a la fecha de la notificación por escrito de dicha resolución, a fin de proceder a hacer
efectivas las garantías. En el finiquito, deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no
ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de trabajo, así como lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a "EL
CONTRATISTA",

DÉCIMA OCTAVA: Terminación Anticipada del Contrato.- "EL l\'IUNlCIPIO" podrá dar por terminado
anticipadamente este contrato por razones de interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o
cuando existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, según
corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 60 párrafo segundo y 62 fracción I1I,de
la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, pagando a "EL
CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así corno los gastos no recuperables, siempre y
cuando éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con
el presente contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato se deberán realizar las anotaciones
correspondientes en la bitácora, debiendo "EL MUNICIPIO" levantar acta circunstanciada en la
que se contengan, como mínimo, los requisitos indicados por el artículo 151 del Reglamento de la
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "EL
CONTRATISTA" por "EL MUNICIPIO", éste procederá a tomar inmediata posesión de los
trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas,
levantando, con O sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del
estado en que se encuentren los trabajos.
"EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL MUNICIPIO", en un término de 10
(diez) días naturales contados a partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del
procedimiento de terminación anticipada del contrato, toda la documentación que éste le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el fmiquito, de
conformidad con lo establecido en los artículos 168, 169, 170, l71 Y 172 del Reglamento de la
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

DÉCmlA NOVENA: Recepción de los Trabajos.- Al concluir los trabajos, "EL CONTRATISTA"
comunicará de inmediato a "EL MUNICIPIO", por medio de la bitácora o por escrito, la
terminación de los trabajos objeto del presente contrato, anexando los documentos que lo
soporten e incluirá una relación de las estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido y créditos
a favor o en contra, y "EL MUNICIPIO", en un término de quince días naturales, verificará que
los mismos estén debidamente concluidos.
Si durante la verificación de los trabajos, "EL MUNICIPIO", encuentra deficiencias en la
tenninación de los mismos, deberá solicitar a "EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de
que éstas se corrijan confonne a las condiciones requeridas en el presente contrato y sus anexos.
En tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá prorrogar por el período que~
acuerden "EL MUNICIPIO" Y"EL CONTRATISTA" para la reparación de las deficiencias.
Lo anterior, sin perjuicio de que "EL MUNICIPIO" opte por la rescisión administrativa de este
contrato.
Las reparaciones de las deficiencias a que elude el presente párrafo no podrán consistir en la
ejecución total de conceptos de trabajo faltantes por realizar; en este caso, no se procederá a la
recepción y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenid
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VIGÉSIMA:

Una vez constatada la terminación de los trabajos, "EL MUNICIPIO", en un término de quince
días naturales, procederá a la recepción fisica de los mismos, mediante el levantamiento del acta
correspondiente que contendrá, como mínimo, los requisitos que indica el artículo 166 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, quedando los
trabajos bajo su responsabilidad.
"EL MUNICIPIO", podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan a
continuación:
a).- Cuando determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrira a
"EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados, así como los gastos no
recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a su juicio existen trabajos
terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su
recepción. En estos casos se levantara el aeta de recepción física y parcial de los trabajos.
c).- Cuando dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "EL CONTRATISTA"
los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto
del presente contrato.
d).- Cuando rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a "EL
CONTRATISTA", la recepción parcial quedará a su juicio, la que liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estara a
lo dispuesto por la resoluciónjudicial.
Finiquito y Terminación del Contrato.- Para dar por terminados, parcial o totalmente, los
derechos y obligaciones asumidos por "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, se deberá elaborar el finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción física de
los trabajos.
"EL MUNICIPIO" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA", a través de su
representante legal o su superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a
cabo el fmiquito; "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de acudir al llamado que se le
haga mediante el oficio respectivo.
El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos que indica
el articulo 170 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados ron las
mismas.
El finiquito deberá ser elaborado por ~'EL l\ruNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" dentro de
los veinte días naturales siguientes a la fecha del acta de recepción física de los trabajos,
haciéndose constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos,
describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA" no
acuda con "EL MUNICIPIO" para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo
anterior, "EL MUNICIPIO", procederá a elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado
a "EL CONTRATISTA" dentro del término de diez días naturales, siguientes a la fecha de su
emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA", éste tendrá
el término de quince dias naturales para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido
este término no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONT TISTA", "EL
MUNICIPIO" deberá liquidarlos dentro del término de veinte días les siguientes. Si
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resulta que existen saldos a favor de "'EL I\IUNlCIPIO". el importe de los mismos se deducirá
de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los intereses correspondientes,
conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación (artículos 17-A y
21), como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días
naturales, desde la fecha de pago hasta la fecha en que las cantidades se pongan efectivamente a
disposición de "'EL l\IUNICIPIO". En caso de no obtenerse el reintegro, "'EL MUNICIPIO"
podrá hacer efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En fonna simultánea, se levantará
el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por "'EL
MUNICIPIO" Y"EL CONTRATISTA" en este contrato, la que deberá reunir, como mínimo,
los requisitos señalados por el articulo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios relacionados con las mismas.
Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los quince días naturales siguientes a la
firma del finiquito, el documento donde conste el finiquito podrá utilizarse como el acta
administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones de '"EL MUNICIPIO" Y"'EL
CONTRATISTA" en este contrato, debiendo agregar únicamente una manifestación de ambas
partes de que no existen otros adeudos, y por lo tanto, se tendrán por tenuinados los derechos y
obligaciones que genera este contrato, sin derecho a ulterior reclamación. Al no ser factible el
pago en el término indicado, se procederá a elaborar el acta administrativa que dé por extinguidos
los derechos y obligaciones de '"EL MUNICIPIO" Y"EL CONTRATISTA" en este contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA: Obligaciones de las Partes.- "'EL MUNICIPIO" Y "EL CONlRATISTA" se
someten de manera expresa, para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y
cada una de las cláusulas que 1<;,integran. así como a sus anexos, los términos, lineamientos.
procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con
las mismas, su reglamento y demás leyes y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA: Otras Estipulaciones.- "EL CONTRATISTA" conviene expresamente y otorga su
consentimiento para que de las estimaciones que se le cubran. se le haga las retenciones
siguientes:
1.- El cinco al millar del importe de cada estimación, para cumplir con el artÍCulo 191 de la Ley
Federal de Derechos en vigor, por concepto de derechos de inspección, control y vigilancia de los
trabajos por la secretaría de la función pública, según lo establece el artículo 37, fracción VIn, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

VIGÉSIMA TERCERA: Resolución de Problemas Futuros .• "'EL MUNICIPIO" Y"EL CONTRATISTA",
resolverán entre sí las controversias futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas
específicos de carácter técnico y administrativo derivados de este contrato, de confonnidad con el
siguiente procedimiento:
a).- "'EL CONTRATISTA" solicitará a "'EL MUNICIPIO", mediante un escrito en el cual
expondrá el problema técnico y/o administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de
obra, indicando las causas y los motivos que le dieron origen, anexará la documentación que
sustente su petición y los presentará dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha en el
que haya ocurrido. ~
b).- "'EL l\fUNICIPIO" designará una persona dentro de un término de diez días naturales,
contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud, realizará las diligencias necesarias
requeridas, a fin de emitir una solución que dé ténuino al problema planteado. ,
c).- "'EL MUNICIPIO", al emitir la resolución, citará a "'EL CONTRATISTA" Yal residente
de obra, para hacerla de su conocimiento, dentro de los cinco días naturales siguientes a aquél en
el que se haya emitido ésta.
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d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA" Y el
residente de obra la solución adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar
los acuerdos tomados, debiéndose anotar los mismos en la bitácora.

VIGÉSIMA CUARTA: Nacionalidad de ."EL CONTRATJSTA".- "EL CONTRATISTA" manifiesta ser de
nacionalidad mexicana y conviene que si llegase a cambiar su nacionalidad, en seguirse
considerando como mexicano en todo lo que a este contrato se refiere y se obliga a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación
mexicana, los derechos derivados de este contrato.

VIGÉSIMA QUINTA: Jurisdicción y Competencia.~ Para la interpretación y cumplimiento del presente
contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales con residencia en la ciudad de
Mérida, Yucatán, México, por lo tanto, "EL CONTRATISTA" renuncia a la competencia de
cualesquiera otros tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o
futuro o por cualquier otra causa.

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su valor y alcance legales, manifiestan su total y
entera conformidad y aceptación con todas y cada una de las obligaciones a que contraen en el mismo y para
debida constancia y validez es firmado en la ~~ilfa~e -pita;' )lca~ll, Estados Unidos Mexicanos, el 17 de
NO\'lembre deUQJ~.

por "El Municipio"

< =-~

Cap. Carlos Erosa Correa
Presidente Municipal

Lic. Henr' anrique
Flot Ake

Administrador Único

C. Luis 1 Uc Caamal
Secretario Municipal

. Jorge Humberto Sa UI nay
Síndico Municipal

Testigos
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Jng. Edgar
Director d


